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Año al que se refieren los datos: 2009 

Fecha de aprobación del informe anual por parte del 
Com ité de seguim iento: 18 de junio de 2.010 

 

2. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 

2.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 

2.1.1 Información sobre los avances físicos del Programa Operativo 

Cuadro 1. Indicadores estratégicos 

Valor

Valor 

hombres

Valor 

mujeres Valor

Valor 

hombres

Valor 

mujeres

I 1: Tasa de creación de empresas IGE 2008 10,8 - - 12,5 - - 13,1 - -

I
2: Tasa de actividad emprendedora Informe GEM. Galicia

2008 7,5 8,1 6,9 - 7,3 5,1 - 7,6 5,7

I

3: Población (25 a 64 años) que asiste a cursos de formación 

permanente
INE-IGE: EPA

2009 11,7 10,9 12,4 - 11,6 14,1 - 12,0 14,5

I 4: Tasa de temporalidad en el empleo INE-IGE: EPA 2009 26,7 24,6 29,2 - 17,0 15,0 -

I
5: Accidentes laborales con baja por 100,000 trabajadores

Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 2008 5613 - - 4902,9 - - 4390,0 - -

II 6: Tasa de empleo (16 a 64 años) INE-IGE: EPA 2009 63,1 69,3 57,0 65,0 - 57,0 66,0 - 58,6

II 7: Tasa de empleo (55 a 64 años) INE-IGE: EPA 2009 45,4 53,2 38,1 - 56,0 35,0 - 58,6 35,8

II 8: Tasa de desempleo juvenil INE-IGE: EPA 2009 30,8 31,3 30,1 - 12,8 18,5 - 11,8 14,6

II
9: Índice general de dependencia

INE: Padrón Municipal 

de Habitantes 2009 51,7 46,8 56,7 50,1 - - 52,4 - -

II
10: Tasa neta de escolaridad a los 2 años

Ministerio de 

Educación 2007/2008 17,6 - - 27,3 - - 28,9 - -

III
11: Tasa de abandono escolar

Ministerio de 

Educación 2008 24,1 32,2 15,8 12,5 15,2 9,5 9,1 11,0 7,2

III
12: Tasa bruta de población graduada en enseñanza 

obligatoria

Ministerio de 

Educación 2008/2009(*) 78,2 70,6 86,3 85,7 78,8 91,4 89,6 84,1 95,0

III
13: Graduados en ciencia y tecnología

Ministerio de 

Educación 2006/2007 12,5 16,1 8,8 14,5 18,2 10,6 14,9 15,5 11,2

Definiciones:

1: Proporción de empresas creadas durante un año, respecto a las existentes a 1 de enero de ese año.

2: % de población adulta (de 18 a 64 años) que manifiesta estar involucrada en iniciativas emprendedoras nacientes o nuevas (creación de empresas de menos de 42 meses de vida).

3: % de población entre 25 y 64 años que ha recibido cualquier tipo de educación o formación.

4: % de asalariados con contrato temporal sobre el total de asalariados.

5: Número de trabajadores que sufrieron accidentes laborales con baja por 100.000 trabajadores.

6: % de población ocupada entre 16 y 64 anos sobre el total de población en ese tramo de edad.

7: % de población ocupada entre 55 y 64 anos sobre el total de población en ese tramo de edad.

8: % de población parada menor de 25 anos sobre la población activa en ese tramo de edad.

9: Proporción de personas económicamente dependientes (menores de 16 años y mayores de 65 años) sobre las personas potencialmente activas ( población entre 16 y 65 años).

10: Alumnos escolarizados en la edad teórica correspondiente al nivel educativo como porcentaje de la población en ese grupo de edad (Centros autorizados por la Administración Educativa).

11: % de población entre 18 y 24 años que no completó la ESO (Enseñanza Secundaria Obligatoria) o los estudios equivalentes y no continúa su formación.

13: número de graduados en educación superior en Ciencia y Tecnología por 1000 habitantes de 20 a 29 años.

(*) Datos provisionales proporcionados por la Consellería de Educación.

12: Alumnos escolarizados en enseñanza obligatoria, independientemente de la edad, como porcentaje del grupo de población que reglamentariamente debe de matricularse en ese grupo de edad.

Objetivo 2013 en el PO

Valor

Valor 

hombres

Valor 

mujeresEje / Indicador

Fuente

Año

Objetivo 2010 en el PO

 

 

 

02603320l
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Los efectos de la crisis económica iniciada a finales del año 2008, se muestran claramente en el 
cuadro de indicadores estratégicos, con especial incidencia en los indicadores del mercado laboral.  

Como puede observarse en los gráficos referidos al empleo en los que se comparan los años 2008 
y 2009, la tasa la tasa de ocupación de la población en edad laboral desciende en 2.5 puntos, con 
lo que es altamente probable que, dada la evolución conocida en los dos primeros trimestres de 
este año, no se alcance el valor previsto en el Programa Operativo. Este deterioro de la tasa de 
ocupación se debió en gran medida a la contracción de los sectores de la construcción e industrial 
que, al ser intensivos en mano de obra masculina, se tradujo en un descenso de más de 4 puntos 

de la tasa masculina y solamente de cuatro décimas en la población laboral femenina.  

 

En contraste con la evolución de la tasa general, la tasa de ocupación del grupo de edad de 55 
a 64 años se incrementa en un punto, debido, en su totalidad, al comportamiento de la tasa de 
las mujeres que sube casi 4 puntos, lo que contrasta con los casi 2 puntos de contracción de la 
tasa masculina. 

Tasa de temporalidad en el empleo
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La evolución de la tasa de temporalidad en el empleo constituye una buena muestra de la 
segmentación del mercado laboral entre empleo indefinido y temporal. La fuerte destrucción de 
empleo, como consecuencia de la crisis, se ha concentrado en el trabajo temporal cuyo peso 
se ha reducido desde un 30.6% del empleo asalariado hasta un 26.7% en tan solo un año. 
Como era previsible, esta reducción afecta con más intensidad al colectivo de hombres 
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asalariados, con lo que la diferencia entre ambos sexos se incrementa. Como complemento, en 
el gráfico se ha introducido la información correspondiente a la temporalidad soportada por la 
población asalariada en el tramo de edad de 16 a 24 años. El comportamiento de este 
indicador en los jóvenes sigue la misma pauta que para el total de asalariados y su nivel: dos 
tercios tiene trabajo temporal, es esencial para explicar la destrucción de empleo en este 
colectivo. 

El último indicador del mercado laboral muestra la incidencia del desempleo en los jóvenes, 
cuya tasa experimenta un incremento espectacular: en el último año pasa de suponer el 21,2% 
a un 30.8% de la población activa en el grupo de edad de 16 a 24 años. Esta evolución no es 
más que una consecuencia de lo que se ha comentado en párrafos anteriores: la temporalidad 
en el empleo de los jóvenes y la concentración sectorial de la destrucción de empleo han 
provocado que el desempleo haya afectado más a los hombres que a las mujeres cuyas tasas 
se han incrementado en 12 y 6.4 puntos, respectivamente. Además, el paro masculino, 
tradicionalmente bastante inferior al femenino, se sitúa en un nivel ligeramente superior, hecho 
que, si se revisan las series desde el año 1996, es la primera vez que sucede.  

Tasa de desempleo (16 a 24 años) 

0 5 10 15 20 25 30 35

Total

Hombres

Mujeres

2008 2009 Previsto 2010

 

El resto de los indicadores socioeconómicos se refieren al año 2008 y, por tanto, todavía no 
reflejan el deterioro de la situación económica en toda su intensidad. La tasa de creación de 
empresas se ha reducido en un punto y la tasa de actividad emprendedora ha permanecido 
prácticamente invariable desde el año 2007 al año 2008. Los accidentes laborales han 
experimentado una ligerísima variación respecto al último dato disponible y la población entre 
25 y 64 años que asiste a cursos de formación permanente no ha registrado variaciones 
significativas.  

En cuanto a los indicadores que no están directamente relacionados con la situación 
económica, destaca la tasa neta de escolaridad a los dos años en centros autorizados por la 
administración educativa, que se ha incrementado en casi un punto en el curso 2007/2008 en 
relación al curso anterior. En este mismo período, la tasa de abandono escolar ha pasado de 
un 22.1% a un 24.1%. Este comportamiento se ha observado en ambos sexos, aunque la 
diferencia entre hombres y mujeres sigue siendo muy importante: en el curso 2007/2008, el 

valor de la tasa masculina alcanza un 32.2%, frente a un 15.8% en la femenina. 
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Los datos provisionales correspondientes a la tasa bruta de población graduada en enseñanza 
obligatoria (cursos 2007/2008 y 2008/2009) muestran que esta tasa se ha incrementado en 
torno a dos puntos porcentuales y éste ha sido similar en ambos sexos.  

Por último, las ligeras variaciones observadas en los valores del indicador 13 respecto al 
informe del 2008 (graduados en ciencia y tecnología por 1000 habitantes en el tramo de edad 
de 20 a 29 años) se deben a ajustes en los datos, ya que, de momento, el Ministerio de 
Educación no ha publicado información más actualizada.  
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Cuadro 2.1: Indicadores de realización y resultados (agregada) 

Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

1 
1 - Nº de personas 
participantes (Desagregado 
por sexo) 

39.909 35.751 75.660 79.954 73.605 153.559 42,4 172.220 190.182 362.402 

1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 10.647 - - 50.282 35,9 - - 140.004 

1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 778 - - 1.003 5,9 - - 17.034 

1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 3.114 - - 7.442 46,1 - - 16.160 

1 
6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes 

- - 0 - - 165 27,8 - - 593 

1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 82 - - 143 340,5 - - 42 

1 10 - Redes, asociaciones  - - 1 - - 1 11,1 - - 9 

1 11 - Estudios, evaluaciones  - - 5 - - 10 76,9 - - 13 

1 38 - Nº Acciones - - 9 - - 17 106,3 - - 16 

1 

40 - Nº de personas 
participantes en acciones de 
formación continua 
(Desagregado por sexo). 

10.170 6.213 16.383 14.947 12.969 27.916 26,1 50.491 56.449 106.940 

2 12 - Nº de empresas creadas  - - 266 - - 434 26,8 - - 1.620 

2 

16 - Nº de personas que han 
participado en acciones de 
formación continua que 
mantienen su empleo o han 
mejorado en el mismo 
(desagregado por sexo). 

407 538 945 581 796 1.377 1,9 33.184 40.934 74.118 

2 

17 - Nº de personas con 
contrato temporal o por 
cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos fijos 
(desagregado por sexo). 

357 293 650 858 619 1.477 6,9 10.822 10.670 21.492 

2 
18 - Nº de empresas que han 
implantado sistemas para la 
modernización de la gestión 

- - 0 - - 0 0,0 - - 248 

2 

21 - Nº de personas que han 
aumentado su competitividad 
y adaptación al mercado que 
han mejorado sus 
condiciones o puesto de 
trabajo (desagregado por 
sexo) 

9.336 5.338 14.674 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898 

2 

22 - Nº de empresas creadas 
por hombres y mujeres 
(desagregado por sexo, edad 
y pertenencia a grupos 
vulnerables) 

1.331 0 1.331 2.598 0 2.598 10,7 9.024 15.276 24.300 

2 

24 - Nº de personas en 
situación de desempleo, que 
han sido beneficiarias de 
medidas activas de inserción 
laboral, que accedieron a un 
contrato de trabajo 
(desagregado por sexo) 

1.912 1.647 3.559 2.587 2.355 4.942 37,2 4.977 8.314 13.291 

2 

26 - Nº de empresas que han 
implantado medidas para 
luchar contra la desigualdad 
de género en el lugar de 
trabajo (desagregación por 
tipo de entidad). 

- - 29 - - 80 3,9 - - 2.067 

2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo) 

66 41 107 115 91 206 10,7 1.693 239 1.932 
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2 
30 - Nº de personas en riesgo 
de exclusión contratadas 
(desagregado por sexo)  

371 492 863 835 985 1.820 77,5 1.566 783 2.349 

2 
31 - Nº de nuevas titulaciones 
y/o certificaciones 
profesionales. 

- - 0 - - 29 483,3 - - 6 

2 

32 - Nº de personas que han 
obtenido un reconocimiento 
oficial de las competencias 
adquiridas por la experiencia 
laboral (desagregadas por 
sexo) 

0 0 0 251 63 314 21,5 804 656 1.460 

2 

35 - Nº de alumnos que han 
participado en acciones de 
refuerzo, orientación y apoyo 
que permanecen en el 
sistema educativo y/o han 
superado la educación 
secundaria obligatoria 
(desagregado por sexo).  

4.187 3.725 7.912 13.117 10.182 23.299 86,3 16.200 10.800 27.000 

(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 

 

Cuadro 2.2: Indicadores de realización y resultados por ejes prioritarios 

Eje / Tipo de Indicador(*) / 
Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo) 

21.546 17.856 39.402 29.285 28.800 58.085 35,8 76.569 85.811 162.380 

A1 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 665 - - 11.766 20,4 - - 57.787 

A1 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 761 - - 761 7,9 - - 9.631 

A1 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 2.041 - - 3.751 53,4 - - 7.027 

A1 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 72 - - 99 618,8 - - 16 

A1 1 10 - Redes, asociaciones  - - 0 - - 0 0,0 - - 1 

A1 2 
12 - Nº de empresas 
creadas  

- - 266 - - 434 26,8 - - 1.620 

A1 2 

16 - Nº de personas que 
han participado en 
acciones de formación 
continua que mantienen 
su empleo o han mejorado 
en el mismo (desagregado 
por sexo). 

407 538 945 581 796 1.377 1,9 33.184 40.934 74.118 

A1 2 

17 - Nº de personas 
concontrato temporal o 
por cuenta propia, que se 
han beneficiado de 
contratos fijos 
(desagregado por sexo). 

357 293 650 858 619 1.477 6,9 10.822 10.670 21.492 

A1 2 

18 - Nº de empresas que 
han implantado sistemas 
para la modernización de 
la gestión 

- - 0 - - 0 0,0 - - 248 

A1 2 

21 - Nº de personas que 
han aumentado su 
competitividad y 
adaptación al mercado 
que han mejorado sus 
condiciones o puesto de 
trabajo (desagregado por 

9.336 5.338 14.674 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898 
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sexo) 

A1 2 

22 - Nº de empresas 
creadas por hombres y 
mujeres (desagregado por 
sexo, edad y pertenencia 
a grupos vulnerables) 

1.331 0 1.331 2.598 0 2.598 10,7 9.024 15.276 24.300 

A1 1 

40 - Nº de personas 
participantes en acciones 
de formación continua 
(Desagregado por sexo). 

10.170 6.213 16.383 14.947 12.969 27.916 26,1 50.491 56.449 106.940 

A2 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo) 

7.820 9.549 17.369 14.415 19.649 34.064 30,3 45.485 67.121 112.606 

A2 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 73 - - 5.585 22,9 - - 24.368 

A2 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 17 - - 76 1,9 - - 4.061 

A2 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 1.073 - - 3.680 44,4 - - 8.293 

A2 1 
6 - Nº de empresas del 
tercer sector participantes 

- - 0 - - 165 27,8 - - 593 

A2 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 10 - - 40 181,8 - - 22 

A2 1 10 - Redes, asociaciones  - - 0 - - 0 0,0 - - 4 

A2 1 
11 - Estudios, 
evaluaciones  

- - 0 - - 0 0,0 - - 7 

A2 2 

24 - Nº de personas en 
situación de desempleo, 
que han sido beneficiarias 
de medidas activas de 
inserción laboral, que 
accedieron a un contrato 
de trabajo (desagregado 
por sexo) 

1.912 1.647 3.559 2.587 2.355 4.942 37,2 4.977 8.314 13.291 

A2 2 

26 - Nº de empresas que 
han implantado medidas 
para luchar contra la 
desigualdad de género en 
el lugar de trabajo 
(desagregación por tipo 
de entidad). 

- - 29 - - 80 3,9 - - 2.067 

A2 2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo) 

66 41 107 115 91 206 10,7 1.693 239 1.932 

A2 2 

30 - Nº de personas en 
riesgo de exclusión 
contratadas (desagregado 
por sexo)  

371 492 863 835 985 1.820 77,5 1.566 783 2.349 

A3 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo) 

10.543 8.346 18.889 36.254 25.156 61.410 70,3 50.166 37.250 87.416 

A3 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 9.909 - - 32.931 56,9 - - 57.849 

A3 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 0 - - 166 5,0 - - 3.342 

A3 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 0 - - 11 1,3 - - 840 
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A3 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 0 - - 4 100,0 - - 4 

A3 2 

31 - Nº de nuevas 
titulaciones y/o 
certificaciones 
profesionales. 

- - 0 - - 29 483,3 - - 6 

A3 2 

32 - Nº de personas que 
han obtenido un 
reconocimiento oficial de 
las competencias 
adquiridas por la 
experiencia laboral 
(desagregadas por sexo) 

0 0 0 251 63 314 21,5 804 656 1.460 

A3 2 

35 - Nº de alumnos que 
han participado en 
acciones de refuerzo, 
orientación y apoyo que 
permanecen en el sistema 
educativo y/o han 
superado la educación 
secundaria obligatoria 
(desagregado por sexo).  

4.187 3.725 7.912 13.117 10.182 23.299 86,3 16.200 10.800 27.000 

A4 1 10 - Redes, asociaciones  - - 1 - - 1 25,0 - - 4 

(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 

 

2.1.2. Información financiera 

Cuadro 3. Gasto efectuado por los beneficiarios, incluidos en los certificados de gasto 
aceptados por la Autoridad de Gestión: 

 

Durante el año 2009 se han tramitado certificaciones de gastos a la autoridad de gestión en el 
Programa Operativo por importe de 37.632.794,84 € de gasto total y 30.106.234,53 € en 
términos de ayuda FSE, lo que supone un 8,40% de lo programado para el total del período 
2007-2013. 

Gasto total
% 

Previsto
 Ayuda FSE

% 

Previsto
Gasto total

% 

Previsto

Pública 

Nacional
Privada  Ayuda FSE

% 

Previsto
Gasto total  Ayuda FSE

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134.438.180 107.550.544

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134.438.180 107.550.544

-Gasto FSE 7.026.686,65 5.621.349,62 37.632.794,84 7.526.560,31 0,00 30.106.234,53

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 7.026.686,65 4,48 5.621.349,62 4,48 37.632.794,84 23,99 7.526.560,31 0,00 30.106.234,53 23,99 156.844.543 125.475.634

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.443.818 10.755.054

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.962.545 7.170.036

-Gasto FSE 7.026.686,65 5.621.349,62 37.632.794,84 0,00 0,00 30.106.234,53

-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Eje 7.026.686,65 1,57 5.621.349,62 1,57 37.632.794,84 8,40 0,00 0,00 30.106.234,53 8,40 448.127.266 358.501.812

Total  regiones con 

ayuda trasitoria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0

Total  en regiones sin 

ayuda transitoria 7.026.686,65 1,57 5.621.349,62 1,57 37.632.794,84 8,40 7.526.560,31 0,00 30.106.234,53 8,40 448.127.266 358.501.812

Total gasto FEDER
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total P.O. 7.026.686,65 1,57 5.621.349,62 1,57 37.632.794,84 8,40 7.526.560,31 0,00 30.106.234,53 8,40 448.127.266 358.501.812

A5-ASISTENCIA TÉCNICA

Total Ejes

A1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD

A2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

A3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

A4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL

Eje Prioritario / Tipo 

de gasto (*)

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 Previsión 2007-2013
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No obstante, la Comunidad Autónoma ha venido ejecutando y pagando gastos financiables con 
el FSE en el Programa Operativo FSE GALICIA 2007-2013. El importe acumulado de gastos 
realizados que fueron pagados en los tres primeros años ascienden a 159.335.154 € de coste 
total público elegible, lo que supone un 86,37 % de lo programado para el trienio 2007-2009 y 
un 35,56 % del total programado para el período 2007-2013.  

 A título informativo, se presenta un cuadro con el desglose de los gastos efectuados hasta el 
31 de diciembre de 2009 por ejes y temas prioritarios. 

 

 

 

2009 07-13 07-09 07-13

1.  Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de los trabajaores y empresarios

TOTAL EJE 1   134.438.180 107.550.544 18.814.118,75 15.051.295,00 19.043.520,73 15.234.816,58 101,22 14,17 55.342.879 44.274.303 38.427.532 30.742.026 69,44 28,58

2.  Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres

TOTAL EJE 2   134.438.180 107.550.544 18.814.113,75 15.051.291,00 23.775.688,60 19.020.550,88 126,37 17,69 55.342.870 44.274.296 60.036.872 48.029.498 108,48 44,66

3.  Aumento y mejora del capital humano

TOTAL EJE 3   156.844.543 125.475.634 21.949.805,00 17.559.844,00 18.209.523,46 14.567.618,77 82,96 11,61 64.566.684 51.653.347 58.706.441 46.965.153 90,92 37,43

4.  Promover la Cooperación transnacional e interregional 

TOTAL EJE 4  13.443.818 10.755.054 1.881.412,50 1.505.130,00 1.044.012,19 835.209,75 55,49 7,77 5.534.288 4.427.430 1.308.588 1.046.870 23,65 9,73

5.  Asistencia técnica 

TOTAL EJE 5   8.962.545 7.170.036 1.254.275,00 1.003.420,00 766.400,18 613.120,15 61,10 8,55 3.689.525 2.951.620 855.721 684.576,69 23,19 9,55

TOTAL 448.127.265 358.501.812 62.713.725,00 50.170.980,00 62.839.145,15 50.271.316,12 100,20 14,02 184.476.245 147.580.996 159.335.154 127.468.123 86,37 35,56

AYUDA

EJES

COSTE ELEGIBLE

2009 TOTAL 2007-2009

PROGRAMACIÓN TOTAL GASTOS REALIZADOS PROGRAMACIÓN GASTOS REALIZADOS

COSTE ELEGIBLE AYUDA COSTE ELEGIBLE AYUDA AYUDA COSTE ELEGIBLE AYUDA
%

PROGRAMACION

2007 - 2013

%
COSTE ELEGIBLE

2009 07-13 07-09 07-13

1.  Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de los trabajaores y empresarios

62.  Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y servicios a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomentar el espíritu empresarial y la innovación

TOTAL  1.62     1 62 33.895.756 27.116.605 4.743.583,75 3.794.867,00 4.753.186,25 3.802.549,00 100,20 14,02 13.953.541 11.162.833 13.810.775,65 11.048.620,52 98,98 40,74

63.  Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo. 

TOTAL  1.63     1 63 56.424.228 45.139.382 7.896.358,75 6.317.087,00 6.124.637,49 4.899.709,99 77,56 10,85 23.227.623 18.582.098 10.007.329,21 8.005.863,37 43,08 17,74

64.  Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la formación y la ayuda en relación con la reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo de sistemas de anticipación de cambios económicos y las futuras necesidades en materia de empleo y cualificaciones. 

TOTAL  1.64     1 64 24.992.228 19.993.782 3.497.568,75 2.798.055,00 4.758.487,65 3.806.790,12 136,05 19,04 10.288.311 8.230.649 10.266.438,25 8.213.150,60 99,79 41,08

68.  Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas. 

TOTAL  1.68     1 68 19.125.969 15.300.775 2.676.607,50 2.141.286,00 3.407.209,34 2.725.767,47 127,30 17,81 7.873.404 6.298.723 4.342.989,33 3.474.391,46 55,16 22,71

TOTAL EJE 1   134.438.180 107.550.544 18.814.118,75 15.051.295,00 19.043.520,73 15.234.816,58 101,22 14,17 55.342.879 44.274.303 38.427.532 30.742.026 69,44 28,58

2.  Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres

65.  Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado laboral. 

TOTAL  2.65     2 65 5.799.745 4.639.796 811.652,50 649.322,00 107.034,50 85.627,60 13,19 1,85 2.387.525 1.910.020 107.034,50 85.627,60 4,48 1,85

66.  Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral. 

TOTAL  2.66     2 66 38.810.640 31.048.512 5.431.401,25 4.345.121,00 6.925.670,54 5.540.536,43 127,51 17,84 15.976.801 12.781.441 21.017.429,96 16.813.943,97 131,55 54,15

TOTAL  2.69     2 69 44.438.730 35.550.984 6.219.032,50 4.975.226,00 9.610.162,04 7.688.129,63 154,53 21,63 18.293.664 14.634.931 14.033.995,31 11.227.196,25 76,72 31,58

70.  Medidas concretas para incrementar la participación de los inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su integración social. 

TOTAL  2.70     2 70 8.056.339 6.445.071 1.127.453,75 901.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.316.475 2.653.180 0,00 0,00 0,00 0,00

71.  Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el acceso al mercado laboral y en la evolución en él y fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo. 

TOTAL  2.71     2 71 34.302.991 27.442.393 4.800.573,75 3.840.459,00 6.705.209,09 5.364.167,27 139,68 19,55 14.121.184 11.296.947 23.024.570,44 18.419.656,35 163,05 67,12

80.  Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas. 

TOTAL  2.80     2 80 3.029.735 2.423.788 424.000,00 339.200,00 427.612,44 342.089,95 100,85 14,11 1.247.221 997.777 1.853.841,88 1.483.073,50 148,64 61,19

TOTAL EJE 2   134.438.180 107.550.544 18.814.113,75 15.051.291,00 23.775.688,60 19.020.550,88 126,37 17,69 55.342.870 44.274.296 60.036.872 48.029.498 108,48 44,66

3.  Aumento y mejora del capital humano

TOTAL  3.72     3 72 113.449.661 90.759.729 15.876.855,00 12.701.484,00 13.356.287,58 10.685.030,06 84,12 11,77 46.702.733 37.362.186 46.262.190,75 37.009.752,60 99,06 40,78

TOTAL  3.73     3 73 20.140.308 16.112.246 2.818.560,00 2.254.848,00 2.706.476,95 2.165.181,56 96,02 13,44 8.290.966 6.632.773 5.476.918,19 4.381.534,55 66,06 27,19

74.  Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como de actividades en red entre universidades, centros de investigación y empresas. 

TOTAL  3.74     3 74 23.254.574 18.603.659 3.254.390,00 2.603.512,00 2.146.758,94 1.717.407,15 65,97 9,23 9.572.985 7.658.388 6.967.332,37 5.573.865,89 72,78 29,96

TOTAL EJE 3   156.844.543 125.475.634 21.949.805,00 17.559.844,00 18.209.523,46 14.567.618,77 82,96 11,61 64.566.684 51.653.347 58.706.441 46.965.153 90,92 37,43

4.  Promover la Cooperación transnacional e interregional 

80.  Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas. 

TOTAL  4.80     4 80 13.443.818 10.755.054 1.881.412,50 1.505.130,00 1.044.012,19 835.209,75 55,49 7,77 5.534.288 4.427.430 1.308.587,66 1.046.870,13 23,65 9,73

TOTAL EJE 4  13.443.818 10.755.054 1.881.412,50 1.505.130,00 1.044.012,19 835.209,75 55,49 7,77 5.534.288 4.427.430 1.308.588 1.046.870 23,65 9,73

5.  Asistencia técnica 

85.  Preparación, ejecución, seguimiento e inspección. 

TOTAL  5.85     5 85 4.481.271 3.585.017 627.137,50 501.710,00 365.108,65 292.086,92 58,22 8,15 1.844.763 1.475.810 411.338,94 329.071,15 22,30 9,18

86.  Evaluación y estudios; Información y comunicación. 

TOTAL  5.86     5 86 4.481.274 3.585.019 627.137,50 501.710,00 401.291,54 321.033,23 63,99 8,95 1.844.763 1.475.810 444.381,92 355.505,54 24,09 9,92

TOTAL EJE 5   8.962.545 7.170.036 1.254.275,00 1.003.420,00 766.400,18 613.120,15 61,10 8,55 3.689.525 2.951.620 855.721 684.576,69 23,19 9,55

TOTAL 448.127.265 358.501.812 62.713.725,00 50.170.980,00 62.839.145,15 50.271.316,12 100,20 14,02 184.476.245 147.580.996 159.335.154 127.468.123 86,37 35,56

69.  Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo, facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención de niños y personas dependientes. 

72.  Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la formación iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente de cara a la innovación y la economía del conocimiento. 

73.  Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la formación permanentes a través de acciones destinadas a disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a incrementar el acceso a la enseñanza y la formación iniciales, profesionales y superiores, y a mejorar su calidad. 

%
COSTE ELEGIBLE AYUDA COSTE ELEGIBLEAYUDA AYUDA

%
COSTE ELEGIBLE AYUDA COSTE ELEGIBLE

TOTAL GASTOS REALIZADOS PROGRAMACIÓN GASTOS REALIZADOS

2009 TOTAL 2007-2009

PROGRAMACIÓN

AYUDA

PROGRAMACION

2007 - 2013EJES E
JE

T
E

M
A

 P
R

IO
R

IT
A

R
IO

COSTE ELEGIBLE
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2.1.3. Información sobre el desglose del uso de los Fondos  

Cuadro 4: Información desglose de fondos por ejes y temas prioritarios incorporando 
información artículo 9.3 (gastos declarados a la Autoridad de Gestión) 

 

FSE %
% s / 

Previsto
FSE % FSE %

% s / 

Previsto
FSE % FSE % FSE %

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 107.550.544 30,00

TP nº 62

Desarrollo de sistemas y estrategias de 

aprendizaje permanente en las empresas; 

formación y servicios destinados a los 

empleados para mejorar su capacidad de 

adaptación al cambio; fomento del espíritu 

empresarial y la innovación

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.116.605 25,21 27.116.605 25,21

TP nº 63

Proyección y difusión de formas 

innovadoras y más productivas de organizar 

el trabajo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45.139.382 41,97 45.139.382 41,97

TP nº 64

Desarrollo de servicios específicos para el 

empleo, la formación y la ayuda en relación 

con la reestructuración de sectores y 

empresas, y desarrollo de sistemas de 

anticipación de los cambios económicos y 

las futuras necesidades en materia de 

empleo y cualificaciones

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.993.782 18,59 19.993.782 18,59

TP nº 68
Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 

creación de empresas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.300.775 14,23 15.300.775 14,23

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 105.126.756 29,32

TP nº 65
Modernización y fortalecimiento de las  

instituciones del mercado laboral
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.639.796 4,31 4.639.796 4,31

TP nº 66
Aplicación de medidas activas y preventivas 

en el mercado laboral
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31.048.512 28,87 31.048.512 28,87

TP nº 69

Medidas para mejorar el acceso de la mujer 

al mercado laboral, así como la 

participación y los progresos permanentes 

de la mujer en dicho mercado, a fin de 

reducir la segregación sexista en materia de 

empleo y reconciliar la vida laboral y 

privada; por ejemplo, facilitando el acceso a 

los servicios de cuidado y atención de niños 

y personas dependientes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.550.984 33,06 35.550.984 33,06

TP nº 70

Medidas concretas para incrementar la 

participación de los inmigrantes en el 

mundo laboral, reforzando así su 

integración social

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.445.071 5,99 6.445.071 5,99

TP nº 71

Vías de integración y reintegración en el 

mundo laboral de las personas 

desfavorecidas; lucha contra la 

discriminación en el acceso al mercado 

laboral y en la evolución en él y fomento de 

la aceptación de la diversidad en el lugar de 

trabajo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.442.393 25,52 27.442.393 25,52

TP nº 80

Fomento de colaboraciones, pactos e 

iniciativas a través de redes de partes 

interesadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.423.788 2,25 0 0,00

5.621.349,62 100,00 4,48 5.621.349,62 100,00 30.106.234,53 100,00 23,99 30.106.234,53 100,00 125.475.634 35,00 125.475.634 35,00

TP nº 72

Proyección, introducción y aplicación de 

reformas en los sistemas de enseñanza y 

formación para desarrollar la empleabilidad, 

mejorando la adecuación al mercado laboral 

de la enseñanza y la formación iniciales y 

profesionales y actualizando los 

conocimientos del personal docente de cara 

4.779.441,18 85,02 5,27 4.779.441,18 85,02 25.158.000,27 83,56 27,72 25.158.000,27 83,56 90.759.729 72,33 90.759.729 72,33

TP nº 73

Medidas para aumentar la participación en 

la enseñanza y la formación permanentes a 

través de acciones destinadas a disminuir el 

porcentaje de abandono escolar y la 

segregación sexista de materias, así como 

a incrementar el acceso a la enseñanza y la 

formación iniciales, profesionales y 

841.908,44 14,98 5,23 841.908,44 14,98 4.948.234,26 16,44 30,71 4.948.234,26 16,44 16.112.246 12,84 16.112.246 12,84

TP nº 74

Desarrollo del potencial humano en el 

ámbito de la investigación y la innovación, 

en particular a través de estudios de 

postgrado y formación de investigadores, 

así como de actividades en red entre 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.603.659 14,83 18.603.659 14,83

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.755.054 3,00 0 0,00

TP nº 80

Fomento de colaboraciones, pactos e 

iniciativas a través de redes de partes 

interesadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.755.054 100,00 0 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.170.036 2,00 0 0,00

TP nº 85
Preparación, ejecución, seguimiento y 

control.
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.585.017 50,00 0 0,00

TP nº 86
Evaluación y estudios, información y 

comunicación.
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.585.019 50,00 0 0,00

5.621.349,62 100,00 1,57 5.621.349,62 100,00 30.106.234,53 100,00 8,40 30.106.234,53 100,00 358.501.812 100,00 338.152.934 94,32

5-ASISTENCIA TÉCNICA

 Total

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E 

IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL 

E INTERREGIONAL

EJE PRIORITARIO /

Tema Prioritario

Año 2009 Acumulado a 31-12-2009 Previsiones 2007-2013

Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006
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Cuadro 4 (Bis): Desglose financiero según categorías de gasto del Anexo II, parte C del 
Reglamento (CE) 1828/2006  

(gastos declarados a la Autoridad de Gestión) 

 

2.1.4. Ayuda por grupos destinatarios 

 

Cuadro 6: Personas participantes por categorías: en el mercado laboral, por tramos de edad, 
por grupos vulnerables y por nivel educativo. 

 

Año 2009 Acumulado a

FSE 31-12-2009 FSE

5.621.349,62 30.106.234,53

TP nº 72

Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas 

de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, 

mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la 

formación iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos 

del personal docente de cara a la innovación y la economía del 

conocimiento

Otros tipos de 

financiación
No procede 4.779.441,18 25.158.000,27

TP nº 73

Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 

formación permanentes a través de acciones destinadas a 

disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación 

sexista de materias, así como a incrementar el acceso a la 

enseñanza y la formación iniciales, profesionales y superiores, y a 

mejorar su calidad

Otros tipos de 

financiación
No procede 841.908,44 4.948.234,26

5.621.349,62 30.106.234,53Total

EJE PRIORITARIO /

Tema Prioritario

Categoría 2: 

Tipo de 

financiación

Categoría 4: 

Actividad 

Económica

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO
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Total Programa Operativo (*) 
Año 2009 Acumulado a 31/12/ 2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 39.909 52,8 52,8 35.751 47,3 47,3 75.660 100,00 79.954 52,1 52,1 73.605 47,9 47,9 153.559 100,0 

1.1. Total personas empleadas  13.083 57,9 17,3 9.510 42,1 12,6 22.593 29,86 31.444 56,0 20,5 24.693 44,0 16,1 56.137 36,6 

    Personas empleadas por cuenta propia   2.750 60,6 3,6 1.789 39,4 2,4 4.539 6,00 4.355 55,7 2,8 3.458 44,3 2,3 7.813 5,1 

1.2. Total personas desempleadas   17.260 47,7 22,8 18.953 52,3 25,1 36.213 47,86 23.751 44,9 15,5 29.097 55,1 19,0 52.848 34,4 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.).   1.853 37,0 2,5 3.154 63,0 4,2 5.007 6,62 3.237 38,6 2,1 5.152 61,4 3,4 8.389 5,5 

1.3. Total personas inactivas   9.566 56,8 12,6 7.288 43,2 9,6 16.854 22,28 24.759 55,6 16,1 19.815 44,5 12,9 44.574 29,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación.   9.547 56,8 12,6 7.269 43,2 9,6 16.816 22,23 24.517 57,3 16,0 18.253 42,7 11,9 42.770 27,9 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años   13.642 56,7 18,0 10.435 43,3 13,8 24.077 31,82 34.227 58,0 22,3 24.792 42,0 16,1 59.019 38,4 

2.2. Personas entre 25 y 54 años   23.928 50,8 31,6 23.141 49,2 30,6 47.069 62,21 40.689 48,5 26,5 43.154 51,5 28,1 83.843 54,6 

2.3 Personas >54 años   2.339 51,8 3,1 2.175 48,2 2,9 4.514 5,97 5.038 47,1 3,3 5.659 52,9 3,7 10.697 7,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

3.395 47,1 4,5 3.815 52,9 5,0 7.210 9,53 8.343 48,6 5,4 8.825 51,4 5,8 17.168 11,2 

3.1. Inmigrantes   861 53,1 1,1 760 46,9 1,0 1.621 2,14 1.746 48,9 1,1 1.822 51,1 1,2 3.568 2,3 

3.2. Minorías   187 47,0 0,3 211 53,0 0,3 398 0,53 395 41,8 0,3 551 58,3 0,4 946 0,6 

3.3. Personas con discapacidad   811 57,1 1,1 609 42,9 0,8 1.420 1,88 2.310 57,6 1,5 1.704 42,5 1,1 4.014 2,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo   43 40,6 0,1 63 59,4 0,1 106 0,14 53 11,1 0,0 424 88,9 0,3 477 0,3 

3.5. Otras personas desfavorecidas   1.493 40,7 2,0 2.172 59,3 2,9 3.665 4,84 3.839 47,0 2,5 4.324 53,0 2,8 8.163 5,3 

4. Desagregación según su nivel educativo 37.491 52,5 49,6 33.929 47,5 44,8 71.420 94,40 76.552 51,9 49,9 70.886 48,1 46,2 147.438 96,0 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2)   24.840 56,4 32,8 19.225 43,6 25,4 44.065 58,24 46.069 55,1 30,0 37.506 44,9 24,4 83.575 54,4 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3)   8.248 51,0 10,9 7.938 49,0 10,5 16.186 21,39 15.767 53,6 10,3 13.629 46,4 8,9 29.396 19,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4)   950 41,7 1,3 1.329 58,3 1,8 2.279 3,01 4.129 42,4 2,7 5.606 57,6 3,7 9.735 6,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6)   3.453 38,8 4,6 5.437 61,2 7,2 8.890 11,75 10.587 42,8 6,9 14.145 57,2 9,2 24.732 16,1 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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2.2. Análisis cualitativo de la ejecución 

2.2.1. Análisis de los logros, que incluya un análisis cualitativo de los avances realizados 
respecto a los objetivos fijados inicialmente, prestando especial atención a la 
contribución del P. O. al proceso de Lisboa, incluida su contribución al logro de los 
objetivos del artículo 9, apartado 3 del Reglamento 1083/2006. 

Para el relanzamiento de la Estrategia de Lisboa se identificaron diez áreas prioritarias: 

i) Culminar el mercado interior 

ii) Mercados exteriores abiertos y competitivos 

iii) Mejora de la regulación 

iv) Mejoras en las infraestructuras europeas 

v) Inversión en I+D 

vi) Innovación 

vii) Creación de una sólida base industrial 

viii) Más y mejores empleos y modernización de los sistemas de protección social 

ix) Potenciación de la adaptabilidad de trabajadores y empresas 

x) Mejora en los niveles de educación y formación 

Por las características de este Programa Operativo, las acciones desarrolladas se han centrado 
esencialmente en las tres últimas áreas prioritarias, esto es: mejora del empleo, adecuación del 
empleo al tejido productivo y mejora de los niveles de educación y formación. 

Los Ejes del PO FSE Galicia 2007-2013 que contribuyen al Objetivo Lisboa, son los siguientes: 

Eje 1: Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empresas 
y empresarios. 

Eje 2: Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres. 

Eje 3: Aumento y mejora del capital humano. 

En el Cuadro 4 del apartado 2.1.3 la información de fondos se desglosa por ejes y temas 
prioritarios en referencia a los objetivos del artículo 9.3 del Reglamento 1083/2006, pero solo 
se recogen los gastos del P. O. ya declarados a la Autoridad de Gestión.  

Así, se observa que solo se registra una contribución a los objetivos del artículo 9 en el área 
prioritaria de la educación y formación, con 30.106.234,53 € sobre un total previsto para todo el 
período 2007-2013 de 338.152.934 € lo que representa un 9%. 

A título informativo se añade aquí otro cuadro con el mismo esquema del cuadro 4 (Información 
desglose de fondos por ejes y temas prioritarios incorporando información artículo 9.3) pero 
con gastos realizados, incluyendo los declarados y los pendientes de certificar. 



 16 

FSE %
% s / 

Previsto
FSE % FSE %

% s / 

Previsto
FSE % FSE % FSE %

15.234.816,58 101,22 14,17 15.234.816,58 101,22 30.742.025,95 69,44 28,58 30.742.025,95 69,44 107.550.544,00 30,00 107.550.544,00 30,00 

TP nº 62

Desarrollo de sistemas y estrategias de 

aprendizaje permanente en las empresas; 

formación y servicios destinados a los 

empleados para mejorar su capacidad de 

adaptación al cambio; fomento del espíritu 

empresarial y la innovación

3.802.549,00 25,26 3,54 3.802.549,00 25,26 11.048.620,52 24,95 10,27 11.048.620,52 24,95 27.116.605,00 25,21 27.116.605,00 25,21 

TP nº 63
Proyección y difusión de formas innovadoras y 

más productivas de organizar el trabajo
4.899.709,99 32,55 4,56 4.899.709,99 32,55 8.005.863,37 18,08 7,44 8.005.863,37 18,08 45.139.382,00 41,97 45.139.382,00 41,97 

TP nº 64

Desarrollo de servicios específicos para el 

empleo, la formación y la ayuda en relación con 

la reestructuración de sectores y empresas, y 

desarrollo de sistemas de anticipación de los 

cambios económicos y las futuras necesidades 

en materia de empleo y cualificaciones

3.806.790,12 25,29 3,54 3.806.790,12 25,29 8.213.150,60 18,55 7,64 8.213.150,60 18,55 19.993.782,00 18,59 19.993.782,00 18,59 

TP nº 68
Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 

creación de empresas
2.725.767,47 18,11 2,53 2.725.767,47 18,11 3.474.391,46 7,85 3,23 3.474.391,46 7,85 15.300.775,00 14,23 15.300.775,00 14,23 

19.020.550,88 126,37 17,69 18.678.460,93 126,96 48.029.497,67 108,48 44,66 46.546.424,17 107,56 107.550.544,00 30,00 105.126.756,00 29,32 

TP nº 65
Modernización y fortalecimiento de las  

instituciones del mercado laboral
85.627,60 0,57 0,08 85.627,60 0,58 85.627,60 0,19 0,08 85.627,60 0,20 4.639.796,00 4,31 4.639.796,00 4,31 

TP nº 66
Aplicación de medidas activas y preventivas en 

el mercado laboral
5.540.536,43 36,81 5,15 5.540.536,43 37,66 16.813.943,97 37,98 15,63 16.813.943,97 38,85 31.048.512,00 28,87 31.048.512,00 28,87 

TP nº 69

Medidas para mejorar el acceso de la mujer al 

mercado laboral, así como la participación y los 

progresos permanentes de la mujer en dicho 

mercado, a fin de reducir la segregación sexista 

en materia de empleo y reconciliar la vida laboral 

y privada; por ejemplo, facilitando el acceso a 

los servicios de cuidado y atención de niños y 

personas dependientes

7.688.129,63 51,08 7,15 7.688.129,63 52,26 11.227.196,25 25,36 10,44 11.227.196,25 25,94 35.550.984,00 33,06 35.550.984,00 33,06 

TP nº 70

Medidas concretas para incrementar la 

participación de los inmigrantes en el mundo 

laboral, reforzando así su integración social

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.445.071,00 5,99 6.445.071,00 5,99 

TP nº 71

Vías de integración y reintegración en el mundo 

laboral de las personas desfavorecidas; lucha 

contra la discriminación en el acceso al mercado 

laboral y en la evolución en él y fomento de la 

aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo

5.364.167,27 35,64 4,99 5.364.167,27 36,46 18.419.656,35 41,60 17,13 18.419.656,35 42,56 27.442.393,00 25,52 27.442.393,00 25,52 

TP nº 80
Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas 

a través de redes de partes interesadas
342.089,95 2,27 0,32 0,00 0,00 1.483.073,50 3,35 1,38 0,00 0,00 2.423.788,00 2,25 0,00 0,00 

14.567.618,77 82,96 11,61 14.567.618,77 82,96 46.965.153,04 90,92 37,43 46.965.153,04 90,92 125.475.634,00 35,00 125.475.634,00 35,00 

TP nº 72

Proyección, introducción y aplicación de 

reformas en los sistemas de enseñanza y 

formación para desarrollar la empleabilidad, 

mejorando la adecuación al mercado laboral de 

la enseñanza y la formación iniciales y 

profesionales y actualizando los conocimientos 

del personal docente de cara a la innovación y la 

economía del conocimiento

10.685.030,06 60,85 8,52 10.685.030,06 60,85 37.009.752,60 71,65 29,50 37.009.752,60 71,65 90.759.729,00 72,33 90.759.729,00 72,33 

TP nº 73

Medidas para aumentar la participación en la 

enseñanza y la formación permanentes a través 

de acciones destinadas a disminuir el porcentaje 

de abandono escolar y la segregación sexista de 

materias, así como a incrementar el acceso a la 

enseñanza y la formación iniciales, profesionales 

y superiores, y a mejorar su calidad

2.165.181,56 12,33 1,73 2.165.181,56 12,33 4.381.534,55 8,48 3,49 4.381.534,55 8,48 16.112.246,00 12,84 16.112.246,00 12,84 

TP nº 74

Desarrollo del potencial humano en el ámbito de 

la investigación y la innovación, en particular a 

través de estudios de postgrado y formación de 

investigadores, así como de actividades en red 

entre universidades, centros de investigación y 

empresas

1.717.407,15 9,78 1,37 1.717.407,15 9,78 5.573.865,89 10,79 4,44 5.573.865,89 10,79 18.603.659,00 14,83 18.603.659,00 14,83 

835.209,75 55,49 7,77 0,00 0,00 1.046.870,13 23,65 9,73 0,00 0,00 10.755.054,00 3,00 0,00 0,00 

TP nº 80
Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas 

a través de redes de partes interesadas
835.209,75 55,49 7,77 0,00 0,00 1.046.870,13 23,65 9,73 0,00 0,00 10.755.054,00 100,00 0,00 0,00 

613.120,15 61,10 8,55 0,00 0,00 684.576,69 23,19 9,55 0,00 0,00 7.170.036,00 2,00 0,00 0,00 

TP nº 85 Preparación, ejecución, seguimiento y control. 292.086,92 29,11 4,07 0,00 0,00 329.071,15 11,15 4,59 0,00 0,00 3.585.017,00 50,00 0,00 0,00 

TP nº 86
Evaluación y estudios, información y 

comunicación.
321.033,23 31,99 4,48 0,00 0,00 355.505,54 12,04 4,96 0,00 0,00 3.585.019,00 50,00 0,00 0,00 

50.271.316,13 100,20 14,02 48.480.896,28 102,45 127.468.123,48 86,37 35,56 124.253.603,16 89,26 358.501.812,00 100,00 338.152.934,00 94,32 

5-ASISTENCIA TÉCNICA

 Total

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 

INTERREGIONAL

EJE PRIORITARIO /

Tema Prioritario

Año 2009 Acumulado a 31-12-2009 Previsiones 2007-2013

Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006

 

En este cuadro de información referente al artículo 9 con el total de gastos realizados, el 
acumulado de los gastos ya pagados a 31 de diciembre de 2009 suman 124.253.603,16 €, con 
lo que la contribución del PO FSE Galicia 2007-2013 a la Estrategia de Lisboa en este trienio 
2007-2009 sobre el total previsto para el período 2007-2013 de 338.152.934 € representa un 
37 %.  

La contribución en el año 2009, teniendo en cuenta los pagos realizados, alcanzó la cifra de 
48.480.896,28 Euros, que representa el 102,44 % de lo programado en dicha Estrategia para 
ese año. En el trienio 2007-2009 la contribución, teniendo en cuenta los pagos realizados, 
asciende a 124.253.603,16 Euros, lo que supone el 89,26 % de lo programado para dicha 
Estrategia en ese trienio.  

Por tanto en referencia al artículo 9.3 del citado Reglamento y teniendo en cuenta el avance 
hasta el 31 de diciembre de 2009 del PO FSE Galicia 2007-2013, se estima que está 
garantizado el cumplimiento del Objetivo de Lisboa. 
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2.2.2.  Demostración de los efectos de la ejecución del P. O. en el fomento de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y descripción de los acuerdos de 
colaboración. 

Los efectos de la ejecución del PO en el fomento de la igualdad de oportunidades se analizan 
en el correspondiente apartado de cada uno de los ejes prioritarios. Los indicadores relativos a 
personas tienen la correspondiente desagregación por sexo. 

 

2.2.3. Información exigida en el artículo 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

En lo que respecta a la actividad de la Autoridad de Gestión, el fomento de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en las intervenciones de los Fondos Estructurales de 
cara al periodo 2007-2013 se está realizando mediante la colaboración de las autoridades en 
materia de igualdad de oportunidades con los organismos responsables de la coordinación y 
gestión de dichas intervenciones. 

Desde el inicio de la programación y a lo largo de la demás fases de gestión de los Fondos, la 
participación de los Organismos de Igualdad (Instituto de la Mujer a nivel nacional y 
Organismos de Igualdad en sus respectivas Comunidades Autónomas) ha contribuido a una 
mayor sensibilización y difusión de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
las intervenciones del FSE para el periodo 2007-2013. 

Además, a través de la formulación de observaciones y propuestas a los distintos documentos 
de la programación, del seguimiento, de la gestión y de la evaluación, los Organismos de 
Igualdad están contribuyendo a que los diversos gestores de las intervenciones vayan 
aplicando, cada vez de forma más real y efectiva, la igualdad de género en el desarrollo de sus 
proyectos. 

A lo largo de 2009, y tal y como se estableció en la constitución de los Comités de 
Seguimiento, se ha contado con los organismos oficiales de igualdad competentes para 
participar en las reuniones de estos Comités. Además, en 2009 los esfuerzos se han 
concentrado en la puesta en marcha de la Red de Políticas de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres en los Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión que se recoge en el Marco 
Estratégico Nacional de Referencia y es co-presidida por la UAFSE. Así, la presentación oficial 
de la Red tuvo lugar el 17 de septiembre en el Ministerio de Economía y Hacienda y la primera 
reunión del pleno de la Red se celebró el 30 de noviembre. 

La primera reunión del pleno de la red contó con las presentaciones de la Comisión, el Instituto 
de la Mujer, la Dirección General de Fondos Comunitarios y la UAFSE. En este acto se 
convocó a las autoridades regionales en materia de igualdad y de fondos estructurales así 
como a algunos de los Organismos Intermedios de los Programas Operativo Plurirregionales 
del Fondo Social Europeo (los que se consideró más relevantes dada la temática de la red). En 
la reunión se trataron las siguientes cuestiones: 

- presentación pormenorizada de la red en el contexto del Marco Estratégico Nacional de 
Referencia (en adelante MENR); 

- enfoque, objetivos, actividades y funcionamiento de la red; 

- presentación y debate de la propuesta de Reglamento Interno de Funcionamiento de la 
red que se había enviado a las personas asistentes con antelación; 

- próximos pasos y calendario de la red. 
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Como ya se indicó el año anterior, esta red tendrá dos objetivos esenciales: 

1. Garantizar una mejor y más eficiente gestión del MENR a través de: 

a. Análisis de políticas comunitarias y nacionales de igualdad entre mujeres y 
hombres.  

b. Mejora de los instrumentos de gestión de los recursos de los Fondos 
Estructurales dedicados a apoyar la política de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

c. Análisis de problemas técnicos y propuestas de solución para la aplicación real 
y efectiva de la igualdad entre mujeres y hombres a los proyectos concretos. 

d. Coordinación de actuaciones, incluida la coordinación de las actuaciones 
derivadas de los Fondos Estructurales con las de otros Programas 
Comunitarios.  

e. Intercambio de experiencias y difusión de buenas prácticas. 

2. Promover la integración real y efectiva de la igualdad oportunidades entre mujeres y 
hombres en las intervenciones cofinanciadas con Fondos Comunitarios. 

Para garantizar la consecución de estos objetivos se plantea, entre otras cuestiones, ofertar 
formación en materia de igualdad a las entidades miembros de la red (especialmente las que 
ostentan las responsabilidades en materia de Fondos Estructurales), así como la elaboración 
de herramientas para la aplicación práctica del principio por parte de las personas 
responsables de los Fondos, Organismos Intermedios, entidades gestoras y ejecutoras de 
proyectos, etc. 

Respecto al ámbito europeo, en el año 2009 la Autoridad de Gestión ha participado 
activamente, a través del Grupo Técnico de Igualdad, en la elaboración de la propuesta de Red 
Europea de Mainstreaming de Género que se presentó a la convocatoria de la Comisión 
VP/2009/012 y que lidera la Autoridad de Gestión de Suecia. Esta propuesta se aprobó a 
finales de 2009 y se han iniciado los trabajos en 2010. En esta red la Autoridad de Gestión ha 
promovido la incorporación del Instituto de la Mujer como entidad social de la red.  

Desde la Autoridad de Gestión se pretende que la participación en la Red Europea de 
Mainstreaming de Género aporte un valor añadido de cara a la implementación del principio de 
igualdad de género en las intervenciones del Fondo Social Europeo en España, al poder 
compartir experiencias con el resto de países socios de la red y, también, al poder promover 
intervenciones para lanzar procesos de Mainstreaming de Género en el ámbito europeo.  

En lo que respecta al Organismo Intermedio, siguiendo las recomendaciones comunitarias, la 
administración gallega procura desarrollar todas las actuaciones que conforman la ejecución 
material de sus políticas, estimulando positivamente la igualdad de género. Con independencia 
del sector en el cual esté inscrita la intervención, se intenta que la igualdad de oportunidades 
esté presente, tanto en el diseño como en la plasmación práctica de las medidas. El concepto 
de transversalidad inspiró cada una de las fases de elaboración del PO FSE de Galicia 2007-
2013 y ha sido también profundamente respetado en la etapa de ejecución.  

La administración autonómica posee un organismo autónomo denominado “Servizo Galego de 
Promoción da Igualdade do Home e da Muller” (SGI), que tiene como objetivo promover la 
igualdad de derechos y la no discriminación entre hombres y mujeres, la participación e 
integración de la mujer en la vida social, cultural, económica y política de Galicia.  

En el año 2005, por Decreto 517/2005, del 6 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar, se crea la Secretaría General de 
Igualdad, que tiene entre sus funciones el diseño, evaluación y coordinación de las políticas de 
igualdad en toda la Xunta de Galicia, para garantizar la aplicación transversal de principios 
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igualitarios. En la fecha actual el SGI está adscrito a esta Secretaría Xeral de Igualdade y todas 
las competencias y actividades en esta materia están integradas y coordinadas. 

La integración de la perspectiva de género y las medidas para promover la igualdad de género 

en la ejecución de este programa operativo se analizan en el correspondiente apartado de cada 
uno de los ejes prioritarios, especialmente se detallan de forma más extensa en el eje 2 y en el 
tema prioritario 69 donde se incluyen las medidas específicas llevadas a cabo. 

El Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Home e da Muller, a causa de su profunda 
implicación con un importante número de problemas sociales y su intensa colaboración con la 
administración central, los ayuntamientos, entidades privadas sin fines de lucro, empresas y 
asociaciones diversas, se ha consagrado, dentro de la administración autonómica, como uno 
de los principales ejemplos de buenas prácticas de partenariado. La actividad del SGI deriva de 
la programación aprobada por el Consello del Organismo (órgano en el que están 
representadas todas las Consellerías de la Xunta de Galicia y personas independientes de 
distintos ámbitos sociales). A través de esta programación el organismo debe desplegar una 
ágil capacidad de adaptación para ir acomodando sus actividades a las transformaciones 
sufridas por una realidad social que está en permanente estado de mutación.  

Las intervenciones específicas orientadas al objetivo de alcanzar la igualdad de género, están 
cofinanciadas en su mayor parte por el FSE. Este tipo de actuaciones se han concentrado en la 
formación y en la mejora de las condiciones de conciliación entre vida laboral y familiar. Tanto 
las medidas específicas de formación profesional como las políticas activas de empleo, en las 
cuales el factor género ha jugado, tradicionalmente, como condicionante negativo para acceder 
a un puesto de trabajo, han mejorado sustancialmente las condiciones de acceso al empleo por 
parte de las mujeres en Galicia. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de las personas 
inmigrantes y reforzar su integración social 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías y mejorar su inclusión 
social 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros 
grupos desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de 
su divulgación y generalización 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

El año 2009 ha sido el año de la aprobación de varias redes trasnacionales nuevas, y de la 
puesta en marcha de las actividades de redes constituidas durante 2008. 

En lo que respecta a la Red EUROMA, liderada por España, que promueve la inclusión social 
de la población gitana, ha continuado las actividades iniciadas en 2008. Entre las actividades 
desarrolladas destacó la visita de estudio del “Programa Acceder”, que incluyó el estudio sobre 
el terreno de lo realizado en Madrid, Córdoba y Valladolid, y las reuniones del comité de 
gestión de la red.  

Los temas en los que se ha trabajado han sido principalmente la segregación en el medio 
educativo, los mecanismos de seguimiento y coordinación, la capacidad administrativa para la 
implementación de los recursos de los Fondos Europeos, y la cuestión de la protección de 
datos. Asimismo en 2009 se elaboraron los documentos preparatorios para el Informe sobre 
población Roma y Fondos Estructurales, que se presentará en el año 2010, en el que se 
definirá cuánto y cómo se está invirtiendo en la inclusión social de la población gitana a través 
de los Fondos Estructurales.  
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Entre las redes que se han constituido en 2009 y en las que participa activamente la Autoridad 
de Gestión figura la Red Europea de Gestión de la Edad, con el objetivo de buscar soluciones y 
recomendaciones a aplicar en materia de gestión de la edad y aprovechamiento de la 
experiencia, con incidencia en la prolongación de la vida laboral activa. En este año se ha 
perfilado el plan de trabajo, las responsabilidades de los socios, y el plan financiero. Asimismo 
se ha constituido la Red de Empleo Juvenil cuyo objetivo es promover la cooperación 
transnacional para luchar contra el desempleo juvenil, el abandono escolar prematuro, la 
dificultad de acceso a la formación y la educación y para mejorar las condiciones de acceso de 
estos colectivos al mercado laboral, en la que se prevén tres grupos de trabajo: Jóvenes 
emprendedores, Formación profesional, y Movilidad de los jóvenes. 

En cuanto a la Red de Solicitantes de Asilo y Víctimas del Tráfico de Personas durante 2009 se 
celebraron reuniones para la presentación de la solicitud a la convocatoria de la Comisión, que 
finalmente obtuvo la aprobación de los fondos de la misma. Destacó la celebrada en Valencia 
en la que se definió la estructura de la Red de Asilo y se visibilizaron la trayectoria y resultados 
obtenidos por la Red Ariadna. 

En cuanto a la Red de Transnacionalidad, lo más destacable ha sido la aprobación de la 
propuesta de financiación en la convocatoria de la Comisión VP/2008/018. 

Asimismo se participó en la reunión de “contact points” transnacionales europea, en la que se 
compartió información sobre la evolución de la cooperación transnacional, y se incidió en las 
principales problemáticas: la inexistente sincronización de los períodos de convocatorias, y la 
escasa coordinación y ausencia de sinergias entre las redes transnacionales aprobadas.  

En cuanto a la herramienta de búsqueda de socios transnacionales “toolkit”, en 2009 se envió a 
todas las personas de contacto transnacionales en España la nota de utilización elaborada por 
la asistencia técnica transnacional traducida al español. 

Además a finales de año tuvo lugar la primera reunión del recién instituido “Subgrupo del 
Comité Fondo Social Europeo para promover la cooperación transnacional y la innovación en el 
Fondo Social Europeo”, que tiene los objetivos de identificar y desarrollar nuevos modelos para 
promover la cooperación transnacional y la innovación, asesorar a la Comisión en sus 
iniciativas de apoyo de la convocatoria “ Learning for Change” y elaborar recomendaciones 
para lograr un seguimiento efectivo de la aplicación de la transnacionalidad e innovación. 

La Red de Personas Reclusas y Ex-reclusas puso en marcha su plan de trabajo en base a tres 
ejes:  

 Selección de temas prioritarios: formación en la prisión, acompañamiento a la salida de 
la prisión, coordinación servicios sociales y empleo, inserción laboral, justicia juvenil 
(menores);  

 Diseño de la estructura de un portal del conocimiento, con experiencias y materiales 
sobre proyectos de inserción de personas reclusas;  

 Creación de una herramienta de evaluación europea sobre políticas de formación y 
empleo, para poder evaluar la eficacia del Fondo Social Europeo en la inserción de 
personas reclusas. 

En la Red de Empoderamiento e Inclusión Social lo más destacado fue que se decidió testar y 
aplicar en los Estados miembros participantes en la red dos herramientas desarrolladas en 
EQUAL por Irlanda del Norte y por Países Bajos, sobre auto valoración de competencias y 
capacidades para personas en situación de exclusión social. Las entidades que en España 
deben testar la utilidad de estas herramientas e implementarlas en sus organizaciones serán 
Cáritas, Cruz Roja y Fundación Secretariado Gitano. 

En la Red de Fomento de la Participación de Personas Inmigrantes en el Mercado Laboral se 
trabajó en 2009 para elaborar una herramienta de indicadores, análisis y detección de buenas 
prácticas, para ser utilizada en visitas de estudio en tres ámbitos: Evaluación de las 
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competencias de las personas inmigrantes; Desarrollo de competencias profesionales anti-
discriminación (La Autoridad de Gestión participó en la redacción de la herramienta destinada a 
este subgrupo) y Enfoques territoriales integrados para población inmigrante. 

En el año 2009 la Autoridad de Gestión ha participado activamente, a través del Grupo Técnico 
de Igualdad, en la elaboración de la propuesta de Red Europea de Mainstreaming de Género 
que se presentó a la convocatoria de la Comisión VP/2009/012 y que lidera la Autoridad de 
Gestión de Suecia. En esta red la Autoridad de Gestión ha promovido la incorporación del 
Instituto de la Mujer como entidad socia de la red. Se pretende que la participación en la Red 
Europea de Mainstreaming de Género aporte un valor añadido de cara a la implementación del 
principio de igualdad de género en las intervenciones del Fondo Social Europeo en España.  

En la Comunidad de Prácticas de Creación de Empresas Inclusivas (COPIE) durante 2009 se 
ha terminado de perfilar la estructura de organización de la plataforma, y se ha puesto en 
marcha el programa de actividades previstas. 

Se han constituido varios subgrupos de trabajo dentro de la plataforma europea: Planificación y 
Coordinación política; Educación del espíritu emprendedor, Calidad y Acreditación; Apoyo 
integral a la creación y consolidación de iniciativas emprendedoras y Acceso a la financiación.  

Cada grupo de trabajo está coordinado por un Estado miembro o región, con la ayuda de un 
experto. España, a través de la Autoridad de Gestión está coordinando el grupo de trabajo de 
Educación del espíritu emprendedor, y Asturias el de Apoyo integral a la creación y 
consolidación de iniciativas emprendedoras.  

Durante 2009 se han elaborado los estudios base de cada uno de los subgrupos, en los cuales 
se ha analizado la situación en Europa, en el que se analiza tanto las políticas en Europa como 
una revisión básica de la literatura sobre el tema. Este estudio se complementó con un 
acercamiento a las políticas de dos territorios que han desarrollado políticas de educación 
emprendedora en Europa con el apoyo del Fondo Social Europeo: Flandes y Finlandia. 

Finalmente en cuanto a la Red de Territorios Socialmente Responsables RETOS, red de 
ámbito nacional constituida por un conjunto de 24 agrupaciones locales, cuyo objetivo es 
impulsar estrategias locales que conjuguen el equilibrio entre los aspectos sociales, 
económicos, ambientales y culturales de una comunidad local, empleando la gobernanza 
participativa y la sostenibilidad como criterios fundamentales del desarrollo local, durante 2009 
la red constituyó cinco grupos de trabajo dedicados a evaluación de territorios socialmente 
responsables, elaboración de un código ético para sus miembros, creación de un compendio 
de buenas prácticas, implantación de cláusulas sociales y, finalmente, preparación del 
“Marketplace” de Responsabilidad Social Empresarial (RSE).  

La red cuenta desde este año con un código ético (CE), un código de conducta para los 
territorios socialmente responsables, que tiene su origen en la documentación ya elaborada y 
en especial en el Marco Teórico de Retos. Por otro lado se ha seguido alimentando la base de 
datos de buenas prácticas en materia de Responsabilidad Social Territorial (RST) así como 
consensuado un modelo común de ficha para su recogida y se ha realizado un informe técnico 
jurídico sobre la incorporación de cláusulas sociales en la contratación de las administraciones 
públicas. 

 

2.3. Información sobre conformidad con la legislación comunitaria 

 

2.3.1. Medioambiente. 

Las operaciones cofinanciadas por lo Fondos Estructurales deben ser coherentes con los 
principios y objetivos de desarrollo sostenible y protección y mejora del medio ambiente 
previstos en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y plasmados en el “Programa 
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comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible”, así 
como en los compromisos asumidos por la Unión en el marco de los acuerdos internacionales. 

Asimismo, deben atenerse a la normativa comunitaria en materia de medio ambiente. A este 
respecto, la Administración General del Estado ha realizado la transposición de la Directivas 
comunitarias en esta materia a la normativa interna. 

De forma genérica, todos los organismos que participan en la realización del Programa 
Operativo, conocen esta normativa y la ponen en práctica al inicio de todos los procesos de 
ejecución de las medidas que lo integran. 

Por otra parte, la Autoridad de Gestión participa en la Red de Autoridades Ambientales de 
España, integrada a su vez en la Red Europea de Autoridades Ambientales, asegurando la 
integración de los requisitos medioambientales en los diferentes ámbitos sectoriales de 
intervención de los Fondos Estructurales. 

En consecuencia, el dispositivo de coordinación establecido permite que la autoridad 
medioambiental pueda aconsejar medidas correctoras en otro tipo de iniciativas con relación a 
los proyectos cofinanciados por los Fondos Estructurales. 

 

2.3.2. Contratación pública. 

El Reglamento (CE) n. º 1083/2006 del Consejo, el Reglamento (CE) n. º 1081/2006, del 
Parlamento Europeo, y el Reglamento (CE) n. º 1828/2006, de la Comisión, que los desarrolla, 
son las normas de referencia obligada en lo que respecta a la gestión de los Programas 
Operativos financiados por el Fondo Social Europeo. 

La tramitación y adjudicación de los contratos necesarios para la ejecución de las acciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo se han de llevar a cabo de acuerdo con la Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En el caso de entidades de 
naturaleza privada que participan en la gestión de los Programas Operativos, si bien no están 
sometidos a los procedimientos de la citada ley de contratos, respetan en sus contrataciones 
externas relacionadas con la ejecución de los Programas los principios de publicidad y libre 
concurrencia de ofertas. 

 

2.3.3 Igualdad de oportunidades. 

Véase apartado 2.2.3.A). 

 

2.3.4 Normas de competencia 

Las ayudas concedidas al amparo de este Programa Operativo respetan la normativa 
comunitaria en materia de competencia. 

En relación con la aplicación de las políticas comunitarias de defensa de la competencia 
previstas en los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea -última 
versión consolidada DOUE C115 de 9/05/2008- (antiguos artículos 81 y 82 del Tratado CE), 
desarrolladas por el Reglamento (CE) 1/2003, de 14 de diciembre de 2002, relacionadas con la 
prohibición y limitación de las prácticas restrictivas de la libre competencia entre empresas del 
mercado común, debe indicarse que la Comunidad Autónoma de Galicia asume en su Estatuto 
de Autonomía la competencia sobre “comercio interior” y que, en la actualidad, al igual que 
otras comunidades autónomas españolas, ejercita sus competencias de ejecución en esta 
materia de forma descentralizada, pero en cooperación y colaboración con los órganos 
correspondientes de la administración estatal española y comunitaria. 
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La ley de Galicia 6/2004, de 12 de julio, reguladora de los órganos de defensa de la 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG nº 141, de 22-7-2004) creó, de una 
parte, el Tribunal Galego de Defensa da Competencia, como organismo autónomo, 
independiente, de resolución y propuesta, y de otra, el Servizo de Defensa da Competencia, 
como órgano jerarquizado, de instrucción y vigilancia, integrado en la estructura orgánica de la 
Consellería competente en materia de economía y hacienda. La separación orgánica del TGDC 
y del SGDC es propia del procedimiento sancionador instituido en el ordenamiento jurídico 
español. En el ámbito gallego el Servicio se encarga de las tareas de instrucción, mientras que 
el Tribunal se responsabiliza de las funciones de resolución, informe y propuesta. 

Anualmente el tribunal elabora una memoria y un informe sobre la situación de la competencia 
en Galicia (http://www.tgdcompetencia.org/gl/informes.php). 

No obstante, en la gestión del Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013 interesa, a efectos 
del cumplimiento de los principios de libre competencia, la gestión de los regímenes de ayuda y 
las ayudas públicas en cuanto al cumplimiento de los principios sobre compatibilidad de las 
ayudas de estado con la normativa comunitaria, a tenor de lo establecido en los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

A este respecto, las intervenciones ejecutadas al amparo del PO FSE Galicia 2007-2013 han 
abordado estos principios desde una doble perspectiva:  

-Desde un punto de vista jurídico, el sometimiento al principio de legalidad y la compatibilidad 
con el procedimiento administrativo común y con el conjunto de la normativas comunitaria, (en 
particular con las medidas relativas a la información, publicidad, transparencia y competencia), 
han quedado garantizadas por la aplicación sistemática del procedimiento de informe previo 
regulado por el Decreto de Galicia 287/200, de 21 de noviembre, por el que se desarrolla el 
régimen de ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG nº 
238, 11.12.2000, c.e. 27.12.2000), el cual entró en vigor el 1 de enero de 2001 y por el Decreto 
de Galicia, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia (DOG nº 20, 29.01.2009, c.e. 29.01.2009), que derogó el 
Decreto 287/2000 y entró en vigor el 01.03.2009. 

-Desde una perspectiva técnico económica, la coherencia general entre el desarrollo de los 
distintos proyectos realizadas con la planificación económica de la Xunta de Galicia y la 
correlación específica de las actuaciones realizadas con los documentos de programación 
comunitarios se han visto refrendadas, igualmente a través de trámite de informe preceptivo de 
la Dirección General de Planificación y Fondos Comunitarios de la Consellería de Economía y 
Hacienda al que se refieren el artículo 4 del Decreto 287/2000 y los artículos 18 y 19 del 
Decreto 11/2009. 

Esta última norma autonómica establece en su artículo 17 algunos aspectos esenciales 
relativos al procedimiento de notificación y comunicación á la Unión europea de los proyectos 
de establecimiento, concesión y modificación de una subvención. En los artículos 18 y 19 del 
Decreto aparece regulado el contenido del informe que en materia de coherencia y 
compatibilidad con la normativa comunitaria, debe elaborar la Dirección General de 
Planificación y Fondos de la Xunta. 

La Dirección General de Planificación y Fondos, de acuerdo con lo dispuesto en las citadas 
normas, emitió un total de 1.145 informes sobre regímenes de ayuda durante el año 2009, 
analizando, de una parte, la coherencia de las actuaciones con la planificación y programación 
regional y comunitaria, y de otra, la compatibilidad de las ayudas con la normativa comunitaria, 
especialmente con la normativa sobre ayudas de estado y con la general y específica de 
aplicación a los fondos comunitarios. 

De los 1.145 informes emitidos en 2009, un total de 35 correspondieron a regímenes que 
aplicaban fondos comunitarios correspondientes al PO FSE Galicia 2007-2013, lo que supone 
que un 3,1% de los regímenes analizados en función de su compatibilidad con la normativa 
comunitaria de competencia, constituían intervenciones ejecutadas con cargo a alguna de las 
medidas del mencionado PO FSE Galicia 2007-2013. 

http://www.tgdcompetencia.org/gl/informes.php
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Durante el año 2009, la Comisión se ha pronunciado favorablemente sobre cinco regímenes de 
ayuda que habían sido previamente notificados por la Xunta de Galicia al amparo del artículo 
87, apartado 3, del Tratado CE. (Artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea). No obstante, de estos cinco regímenes declarados compatibles con el 
mercado común tras un procedimiento de notificación, ninguno correspondió a la ejecución de 
medidas previstas en el PO FSE Galicia 2007-2013.  

Por otra parte, a lo largo del año 2009, fueron sometidas al procedimiento de comunicación a la 
Comisión Europea, un total de veintiocho regímenes que se habían acogido al Reglamento 
(CE) Nº 800/2008 de la Comisión de 6 de agosto de 2008 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado (Reglamento general de exención por categorías). Del total de 28 regímenes 
comunicados, 13 no contenían ningún tipo de financiación comunitaria, ocho estaban 
cofinanciados por el FSE, cuatro integraban recursos FEDER y tres contemplaban la gestión de 
fondos FEADER. Los ocho regímenes comunicados que contemplaban la ejecución de 
medidas previstas en el PO FSE Galicia 2007-2013, fueron los siguientes: 

X 236/2009 - Programa de incentivos a la contratación indefinida de mujeres como medida para 
lograr un trabajo igualitario – GALICIA. 

X 237/2009 - Programa de incentivos a la contratación por centa ajena como medida para 
favorecer la inserción de la juventud – GALICIA. 

X 238/2009 - Programa de incentivos a la contratación indefinida de parados de larga duración, 
cofinanciado por el fondo social europeo – GALICIA. 

X 407/2009 - Programa de incentivos a la contratación por cuenta ajena de personas 
desempleadas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social, cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo. 

X 412/2009 - Programas para el fomento de la estabilidad en el empleo. 

X 534/2009 - IG117: Proyectos de cualificación profesional. 

X 543/2009 - IG118: Proyectos tutelados de intercambio de experiencia para la innovación. 

X 547/2009 - IG148: Incentivos a la formación empresarial. 

 

2.4. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

 En una situación de crisis como la actual los problemas para la gestión del Fondo Social 
Europeo se ven intensificados. En este sentido, los diferentes Programas Operativos fueron 
aprobados en un contexto económico favorable, con tasas de desempleo reducidas, donde las 
actuaciones se centraban en muchos casos en la mejora de la calidad del empleo, más que en 
la creación del mismo. Sin embargo, la destrucción del empleo que ha traído consigo la crisis 
económica, ha supuesto un replanteamiento de los objetivos recogidos en los Programas 
Operativos. En algunos casos ha sido incluso necesaria la modificación de los criterios de 
selección, a fin de poder cofinanciar actuaciones directamente destinadas a paliar los efectos 
de la crisis económica. 

Por otra parte, la falta de liquidez ha supuesto a su vez la ralentización de la puesta en marcha 
de los Programas Operativos, lo que ha significado que aún en el tercer año de ejecución del 
periodo de programación 2007-2013, se observen dificultades para el inicio de las actuaciones.  

Asimismo, ha sido en la anualidad 2009 cuando se ha presentado la primera certificación 
correspondiente al nuevo periodo de programación. Se ha hecho un gran esfuerzo por parte de 
los Organismos Colaboradores e Intermedios, así como por parte de las Autoridades de 
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Gestión y Certificación para evitar el descompromiso derivado del incumplimiento de la regla 
N+2  

Una dificultad añadida a esta primera certificación, ha sido la ejecución de las verificaciones de 
gestión definidas en el artículo 13 del Reglamento (CE) n. º 1828/2006 de la Comisión. Con la 
nueva reglamentación las exigencias de “control” se han incrementado notablemente, por lo 
que los gestores, una vez más, han realizado un notable esfuerzo para el cumplimiento de 
estos requisitos. 

La Autoridad de Gestión ha celebrado numerosas reuniones con los organismos intermedios, 
tanto bilaterales como multilaterales, al objeto de ir subsanando las dificultades en el proceso 
de certificación del gasto así como en el uso de la nueva aplicación informática FSE2007.  

Es preciso señalar, igualmente, el trabajo realizado a lo largo de la anualidad 2009, tanto por 
los Organismos Colaboradores e Intermedios, como por las Autoridades de Auditoría, Gestión y 
Certificación, para la adecuación de los Sistemas de Gestión y Control a las exigencias de la 
Comisión y su aprobación definitiva. Por otra parte, requisito indispensable para la presentación 
de certificaciones a la Comisión. 

Finalmente, y dada la proximidad de la fecha de cierre del periodo de programación anterior 
2000-2006, a lo largo de este año 2009 se han desarrollado numerosas actividades tendentes 
a la preparación de las tareas de cierre. En este sentido, por parte de las diferentes autoridades 
se han venido elaborando documentos de instrucciones y se han celebrado diversas reuniones, 
al objeto de alcanzar un cierre “limpio” y ordenado. Todo ello ha supuesto, por tanto, la 
necesidad de trabajar de forma simultánea en dos periodos de programación diferentes, con 
las dificultades y el esfuerzo que ello conlleva. 

 

2.4.1. Problemas significativos al ejecutar el P.O., incluido un resumen de los problemas 
graves detectados con arreglo al procedimiento del art. 62, apdo. 1, letra d inciso i) del 
Reg. (CE) nº 1083/2006, cuando proceda, así como las medidas adoptadas por la 
Autoridad de Gestión o el Comité de Seguimiento para resolverlo. 

2.4.2.  Cualquier problema significativo que se haya planteado al ejecutar las acciones y 
actividades del art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006 

2.4.3. Modificaciones sustanciales son arreglo al art. 57 del Reg. (CE) nº 1083/2006 (en su 
caso) 

2.4.4. Devolución o reutilización de ayudas 

 

2.5. Cambios en el contexto de la ejecución del Programa Operativo 

Como se ha indicado anteriormente, el deterioro experimentado por la economía española a lo 
largo de 2009, ha incidido irremediablemente en la ejecución de los Programas Operativos. La 
destrucción del empleo que caracteriza al contexto económico actual, ha propiciado el 
replanteamiento de los objetivos establecidos para una mayor orientación hacia la creación de 
empleo. 

Durante esta anualidad la Comisión, consciente del papel que ejerce el Fondo Social Europeo 
como herramienta clave para superar la coyuntura económica actual, ha propuesto, en el 
marco del “Plan de Recuperación Económica”, una serie de medidas al objeto de simplificar los 
criterios para recibir apoyo del Fondo Social Europeo, reprogramar el gasto y adelantar los 
pagos durante el año 2009, con el fin de que los Estados miembros puedan hacer un uso más 
rápido de los fondos disponibles, reforzar las políticas activas en el ámbito del mercado laboral 
y centrar el apoyo en los más desprotegidos. 
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Así, entre las medidas de simplificación, destaca especialmente la modificación del artículo 
11.3.b) del Reglamento (CE) n. º 1081/2006, introducida mediante la publicación del 
Reglamento (CE) n. º 369/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009. 
Esta modificación añade a la posibilidad de declarar los costes indirectos a tanto alzado, hasta 
un máximo del 20% de los costes directos (ya recogida en la redacción originaria del artículo 
11), dos nuevas opciones (siempre “en el caso de ayudas”): 

 Costes a tanto alzado calculado por la aplicación de una escala estándar de coste 
unitario definida ex ante por el Estado miembro. 

 Sumas globales para cubrir todo o parte de los costes de una operación. 

No obstante, y aunque se trata de una medida de simplificación, hay que tener en cuenta que 
la puesta en marcha de estas opciones exige un esfuerzo inicial muy grande. En otras 
palabras, la puesta en marcha requiere la realización de estudios que permitan definir 
exhaustivamente el modelo de costes a aplicar, eliminando de esta forma el riesgo de 
irregularidades en auditorías posteriores. Este esfuerzo se traduce en tiempo y en recursos 
financieros. Por todo ello, en la anualidad 2009 donde la mayor parte del trabajo se ha 
concentrado en la aprobación de los Sistemas de Gestión y Control, así como en el 
cumplimiento de la regla N+2, ninguno de los Programas Operativos han hecho uso de estas 
opciones de simplificación. 

También en 2009 se publica el Reglamento (CE) n. º 284/2009 del Consejo de 7 de abril de 
2009, por el que se introducen modificaciones en diversos artículos del Reglamento (CE) n. º 
1083/2006, “a fin de facilitar la movilización de los recursos financieros comunitarios para el 
comienzo de los programas operativos así como de los proyectos subvencionados en el marco 
de dichos programas, de manera que se aceleren la ejecución y el impacto de tales inversiones 
en la economía”. De entre las modificaciones introducidas, destaca especialmente aquella que 
afecta al artículo 82 del citado Reglamento, que introduce una prefinanciación del 2,5 % en 
2009, pasando de esta forma, de una prefinanciación del 5% al 7,5 % para todo el periodo. 
Esta medida permite reforzar la disponibilidad de fondos de los Estados miembros para un 
comienzo rápido de los Programas Operativos en un contexto de crisis como el que caracteriza 
al año 2009, aligerando considerablemente la carga que supone el cumplimiento de la regla 
N+2. 

Asimismo, se publica en este año el Reglamento (CE) n. º 846/2009 de la Comisión de 1 de 
septiembre de 2009, por el que se introducen diversas modificaciones al Reglamento (CE) n. º 
1828/2006, que pretende igualmente paliar la necesidad de simplificar y aclarar algunas 
disposiciones relativas a la puesta en práctica de las intervenciones de los Fondos 
Estructurales y el Fondo de Cohesión. En este caso, se introducen medidas relacionadas con 
los requisitos de información y publicidad; medidas que afectan al objetivo de cooperación 
territorial europea y otras medidas dirigidas, esencialmente, a las áreas de auditoría y control. 

Finalmente, señalar que mediante Decisión de la Comisión de 18 de febrero de 2009 se 
aprueba la prórroga del plazo de elegibilidad para el periodo 2000-2006 hasta el 30 de junio de 
2009. Indicar que, aunque se trata de una medida directamente destinada a la ejecución del 
anterior periodo de programación, no deja de incidir en la ejecución de 2009, pues otorga a los 
gestores un cierto margen para compatibilizar las tareas del anterior y del nuevo periodo de 
programación.  

 

LA CRISIS ECONÓMICA ACTUAL Y EFECTOS DE LA CRISIS EN GALICIA 

Las turbulencias financieras iniciadas en el verano de 2007 han desembocado en una crisis de 
confianza en el sistema financiero global. En septiembre de 2008 se han materializado 
episodios de inestabilidad financiera extrema que, a priori, eran altamente improbables. Estos 
se han venido sucediendo a gran velocidad, han abarcado un amplio espectro de instituciones 
financieras, -algunas de ellas de importancia sistémica-, han afectado a mercados claves y han 
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adquirido un carácter global, extendiéndose desde Estados Unidos a un número creciente de 
países, particularmente en Europa, pero también a numerosas economías emergentes. 

Esta situación de deterioro financiero afecta directamente al empleo, que siguió ajustándose 
con intensidad, de modo que, por primera vez en los últimos catorce años, el número de 
ocupados del total de la economía descendió con respecto a los niveles del mismo trimestre del 
año anterior, de manera más pronunciada en la economía de mercado y, sobre todo, en la 
construcción.  

La información disponible hasta este momento muestra que el recrudecimiento de la crisis 
económica a lo largo del año 2009 se tradujo en un importante y brusco descenso de los 
principales indicadores de actividad y empleo, si bien se espera paulatinamente cierta mejora a 
partir del año 2010. 

La evolución del PIB de Galicia a precios de mercado muestra que la crisis económica iniciada 
hacía final del año 2008 se ha agravado de manera muy importante a lo largo del año 2009, 
mostrando en todo los trimestres tasas interanuales negativas, siendo superiores al tres por 
ciento en el segundo y tercero. 

Tasa de variación interanual del Producto Interior Bruto pm. Precios corrientes. Datos 
brutos. 

 

Fuente: IGE. Contabilidad Trimestral de Galicia. Base 2000 revisada 

Pese a todo, la economía gallega no acusa la crisis económica con la intensidad que lo hace la 
media de la economía española. Así, en el año 2009 el PIB a precios de mercado de la 
economía de Galicia experimentó una contracción en términos interanuales del 2,85%, en 
contraposición a la reducción del 3,43% registrada en el conjunto de España. 

Producto interior bruto a precios de mercado y sus componentes (oferta). Precios 
corrientes en millones de euros. Año2008, 2009 y tasa de variación interanual 2008-2009 

Galicia España Galicia España Galicia España

Producto Interior Bruto a Pprecios de Mercado 56.290   1.088.502   54.686   1.051.151   -2,85 -3,43 

Agricultura, ganadería y pesca 2.318     25.654         2.184     23.877         -5,78 -6,93 

Energía 1.837     26.449         1.815     24.613         -1,24 -6,94 

Industria 7.765     142.859      6.655     123.191      -14,30 -13,77 

Construcción 6.691     113.638      6.389     104.828      -4,52 -7,75 

Servicios 32.903   687.554      33.742   699.641      2,55 1,76

Valor añadido bruto total 51.515  996.154      50.784  976.150      -1,42 -2,01 

Impuestos netos sobre los productos 4.776    92.348        3.902    75.001        -18,30 -18,78 

2008 (A) 2009 (1ª E) TVI 2008-2009
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Fuente: INE. Contabilidad Regional de España 

(A) Estimación Avance, (1ª E) Primera Estimación 

El análisis de los componentes del PIB desde la perspectiva de la oferta, muestra que los 
sectores de actividad de la economía gallega registran un mejor comportamiento que en el 
conjunto de España, con la excepción de la industria, cuya mayor debilidad en Galicia 
determina un peor comportamiento interanual respecto de la media española. Pese a ello, 
todos los sectores de actividad, con la excepción del sector servicios, registran tasas de 
variación interanuales negativas a lo largo del año 2009, destacando la reducción del 14,30% 
registrada en el sector industrial, seguida de la tasa de -5,78% en la agricultura, ganadería y 
pesca, y la reducción del 4,52% en el sector de la construcción. Por su parte los servicios 
muestran un crecimiento del 2,55%. 

En cuanto al Mercado de trabajo, la población ocupada en Galicia a lo largo del año 2009 
sufrió una reducción interanual del 4,05%. Esta contracción de la ocupación se centró 
básicamente en los hombres ocupados, que experimentaron en el año 2009 una reducción 
interanual del 6,54%, en contraposición con la caída del 0,88 registrada en las mujeres.  

La población activa experimentó un aumento interanual del 0,19%, consecuencia del 
crecimiento del 2,79% experimentado por la población activa femenina y la reducción del 
1,91% ocurrida en la población activa masculina.  

Por su parte, la población parada registró un incremento del 44,63%. El análisis por sexo 
muestra que el paro afectó con mayor intensidad a la población masculina, que presenta a lo 
largo del año 2009 una tasa de variación interanual del 55,98%, lo que supone una diferencia 
de más de 21 puntos porcentuales respecto al crecimiento del paro en la población femenina. 
La razón más relevante para explicar esta diferencia radica en el grave deterioro de los 
sectores industrial y de la construcción en los que la presencia de los hombres es muy superior 
al de las mujeres. 

Población activa, ocupada y parada en Galicia. Miles de personas.  
Año2008, 2009 y tasa de variación interanual 2008-2009 

Galicia 2008 2009
TVI                     

2008-2009

Activos. Total 1.314,80 1.317,35 0,19

Mujeres 588,38 604,80 2,79

Hombres 726,40 712,50 -1,91

Ocupados. Total 1.200,10 1.151,48 -4,05

Mujeres 527,38 522,73 -0,88

Hombres 672,73 628,73 -6,54

Parados. Total 114,73 165,93 44,63

Mujeres 61,05 82,10 34,48

Hombres 53,73 83,80 55,98  

Fuente: IGE-INE. Encuesta de Población Activa. 

La tasa de paro en Galicia se incrementó de manera considerable a lo largo del año 2009, 
pasando del 9,74% en el cuarto trimestre de 2008 al 12,88% en el mismo trimestre del año 
2009. En este caso también se constata un mejor comportamiento de la economía gallega en 
relación a la media española, en la que la tasa de paro aumenta de forma más intensa, 
pasando del 13,91% en el cuarto trimestre de 2008 al 18,83% en el mismo trimestre del año 
2009. 
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Tasa de Paro. España y Galicia. I trimestre 1996- IV trimestre 2009  

 

Fuente: IGE-INE. Encuesta de Población Activa. 

Nota: datos no estrictamente comparables a partir de (
1
) y (

2
) 

 

2.6. Complementariedad con otros instrumentos 

Comisión de Coordinación de los Fondos Comunitarios de Galicia. 

La Xunta de Galicia crea la Comisión de Coordinación de los Fondos Comunitarios, a través del 
Decreto 184/2007, de 13 de septiembre. 

Se trata de un instrumento para asegurar la coordinación y la complementariedad de los 
Fondos estructurales y sectoriales en la búsqueda de los objetivos establecidos en el Marco 
Estratégico de Convergencia Económica de Galicia 2007-2013 (MECEGA), en los respectivos 
Programas Operativos y en las disposiciones comunitarias que sean de aplicación. 

La referida Comisión tiene carácter interdepartamental y está adscrita a la Consellería de 
Facenda. Está formada por los titulares de los Departamentos de la Xunta de Galicia 
siguientes: Planificación y Fondos (Consellería de Facenda), Desarrollo Rural (Consellería do 
Medio Rural), Formación y Colocación (Consellería de Traballo e Benestar) y Competitividad e 
Innovación Tecnológica (Consellería do Mar). 

Son funciones de la Comisión: 

a) Velar para que las intervenciones de los Fondos sean coherentes con las actividades, 
políticas y prioridades de la UE y complementarias con respecto a otros instrumentos 
financieros de la Xunta de Galicia. Esta coherencia y complementariedad se reflejará, en 
particular, en las directrices estratégicas comunitarias en materia de cohesión, en el 
MECEGA y en los programas operativos. 

b) Elaborar y proponer al titular de la Consellería de Facenda los procedimientos para la 
efectiva coordinación entre la política de cohesión autonómica reflejada en el MECEGA y 
las correspondientes políticas sectoriales reflejadas en los planes estratégicos de las 
consellerías afectadas. 

c) Supervisar el seguimiento de los programas operativos, definiendo, si fuese preciso, los 
sistemas de información sobre los mecanismos que garanticen la más efectiva 

                                                      
(1) A partir del año 2001 los datos reflejan la nueva definición de parado (Reglamento CE 1897/2000) 
(2) Cambio metodológico en el que se reformularon preguntas y se estableció un procedimiento centralizado para la realización de 

entrevistas telefónicas. 
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coordinación entre si de los programas operativos, incluidos los programas e 
intervenciones del FEADER y el FEP, así como las intervenciones del BEI y demás 
instrumentos financieros vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

d) Cuando sea necesario fijar, para cada programa operativo, los criterios de delimitación 
entre las operaciones apoyadas por el FEDER y el FSE y las apoyadas por otros 
instrumentos de ayudas comunitaria, así como las que se puedan producir entre el 
FEADER y el FEP cuando ambos fondos financien actuaciones en el mismo ámbito 
territorial. 

e) El seguimiento de las conclusiones derivadas de los controles financieros efectuados por 
los distintos órganos de control, así como las medidas adoptadas por los órganos gestores 
para corregir las eventuales irregularidades detectadas. 

f) Aquellas otras funciones que le encomiende la Consellería de Facenda a favor de una 
gestión eficaz y eficiente de los fondos comunitarios durante el próximo período de 
programación 2007-2013. 

La Comisión de Coordinación celebró su primera reunión el 16 de octubre de 2007, en la que 
se constituyó formalmente. Posteriormente, en la segunda reunión, el 26 de noviembre de 
2007, se acordó aprobar el Reglamento interno de funcionamiento. 

En ambas reuniones las conclusiones se centraron en la implantación de los nuevos programas 
operativos, pendientes de aprobación en esos momentos. Se analizaron la complementariedad 
y no solapamiento de fondos y la necesidad de la delimitación de las actuaciones a financiar 
por cada uno de ellos. 

Una vez aprobados los programas operativos, se celebraron dos reuniones más, en las que el 
contenido fundamental, se centró en la complementariedad entre ayudas del nuevo período de 
programación y las actuaciones a emprender. En segundo lugar, se acordó la constitución de 
un grupo de trabajo para la elaboración de un borrador de norma para regular las ayudas 
regionales a la inversión. Por último, se dio cuenta del grado de ejecución de los programas del 
marco 2000-2006, así como de las distintas incidencias que les afectan. También se analizó la 
posibilidad de acogerse a la prórroga del período de elegibilidad de los gastos hasta el 30 de 
junio de 2009, siguiendo el acuerdo del Consejo informal de Marsella. 

Como consecuencia de la celebración de las elecciones autonómicas en el año 2009, las 
reuniones de la Comisión se concentraron en una convocatoria, celebrada el 13 de noviembre. 
En la misma se analizaron las consecuencias que la nueva organización de la estructura 
administrativa de la Xunta de Galicia suponían para la composición y funcionamiento de la 
Comisión. 

El decreto 79/2009, de 19 de abril por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de 
Galicia, y los sucesivos decretos por los que se establecen las estructuras orgánicas de los 
departamentos de la Administración Autonómica, motivaron que determinadas competencias 
en materia de gestión de fondos pasaran a otros departamentos, siendo la principal, la 
adscripción a la Consellería de Economía e Industria del ente público Instituto Galego de 
Promoción Económica, importante gestor de fondos, y anteriormente adscrito a la Consellería 
de Economía e Facenda.  

Debido a esta nueva circunstancia, la Comisión acordó proponer la modificación de su 
composición para incluir como miembro de la misma al Secretario General de la Consellería de 
Economía e Industria. Aprovechando esta modificación, se adaptó su composición a la 
denominación de los nuevos órganos responsables de las competencias desarrolladas por las 
correspondientes Direcciones Generales. Actualmente, se encuentra en tramitación dicha 
modificación del decreto. 

En la reunión se dio cuenta además de la ejecución de los fondos del POI Galicia 2000-2006 e 
IFOP 2000-2006, así como de las dos primeras anualidades del período de programación 
2007-2013. 

También se analizó el estado de tramitación del Decreto general de incentivos presentado para 
su aprobación a la Comisión, y se acordó continuar con los trabajos de determinación de 
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posibles solapamientos entre la financiación de los distintos fondos en los tramos autonómicos 
de algunos temas prioritarios de cada uno de los Programas Operativos. 

Por último, se presentó el borrador de la orden de la Consellería de Facenda por la que se 
regulan las normas para la ejecución, seguimiento y control de los programas operativos 
FEDER de Galicia 2007-2013 y FSE de Galicia 2007-2013, publicada en el Diario Oficial de 
Galicia el 29 de diciembre de 2009. 

La Ayuda programada FSE que se invertirá en Galicia en el período 2007-2013 se detalla a 
continuación en el cuadro de los POs FSE en la C.A., incluyendo también los Programas 
Plurirregionales Adaptabilidad y Empleo, Lucha contra la discriminación y Asistencia Técnica 
FSE. El importe total asciende a 936.079.597 de euros, destacando los Ejes 2 y 1, con el 
50,45% y 31,91% de la Ayuda total, respectivamente. 

Cuadro 7: desglose del gasto FSE en cada región de los distintos Programas Operativos 

 

P.O. / Eje 

Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2009 

Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 

FSE % 
% s / 

Previsto 
FSE % 

PO FSE GALICIA 30.106.234,53 35,66 3,22 358.501.812 38,30 

  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 

  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 

  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 30.106.234,53 100,00 23,99 125.475.634 35,00 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

0,00 0,00 0,00 10.755.054 3,00 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 0,00 0,00 0,00 7.170.036 2,00 

PO FSE ADAPTABILIDAD Y EMPLEO 51.049.325,91 60,47 5,45 542.597.525 57,96 

  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 9.069.772,35 17,77 4,74 191.149.033 35,23 

  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

40.805.434,23 79,93 12,16 335.510.443 61,83 

  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 675.206,77 1,32 5,50 12.271.492 2,26 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

0,00 0,00 0,00 177.386 0,03 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 498.912,56 0,98 14,30 3.489.171 0,64 

PO FSE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACION 2.632.218,45 3,12 0,28 30.869.310 3,30 

  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

2.515.782,79 95,58 8,62 29.193.581 94,57 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

23.174,51 0,88 2,96 781.624 2,53 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 93.261,15 3,54 10,43 894.105 2,90 

PO FSE ASISTENCIA TÉCNICA 637.699,89 0,76 0,07 4.110.950 0,44 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

4.370,09 0,69 0,71 612.378 14,90 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 633.329,80 99,31 18,10 3.498.572 85,10 

P.O. / Eje 

Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2009 

Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 

FSE % 
% s / 

Previsto 
FSE % 

Total P.O. Plurirregionales 54.319.244,25 64,34 5,80 577.577.785 61,70 

  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 9.069.772,35 16,70 4,74 191.149.033 33,09 

  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

43.321.217,02 79,75 11,88 364.704.024 63,14 

  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 675.206,77 1,24 5,50 12.271.492 2,12 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

27.544,60 0,05 1,75 1.571.388 0,27 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 1.225.503,51 2,26 15,55 7.881.848 1,36 
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P.O. / Eje 

Ayuda FSE 
 Acumulado a 31-12-2009 

Ayuda FSE 
Previsto 2007-2013 

FSE % 
% s / 

Previsto 
FSE % 

Total 84.425.478,78 100,00 9,02 936.079.597 100,00 

  1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 9.069.772,35 10,74 3,04 298.699.577 31,91 

  2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

43.321.217,02 51,31 9,17 472.254.568 50,45 

  3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 30.781.441,30 36,46 22,35 137.747.126 14,72 

  4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL 

27.544,60 0,03 0,22 12.326.442 1,32 

  5-ASISTENCIA TÉCNICA 1.225.503,51 1,45 8,14 15.051.884 1,61 

 

2.7. Disposiciones en materia de seguimiento 

El artículo 67 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, referido a los informes de ejecución anual y 
final, establece en su apartado 2, letra d), que los informes de ejecución anuales y final 
deberán reflejar las medidas adoptadas por la Autoridad de Gestión o por el Comité de 
seguimiento a fin de garantizar la calidad y la eficacia de la intervención. El apartado i) se 
refiere a las medidas de evaluación y seguimiento. Por su parte, el apartado e) dispone que el 
informe de ejecución anual debe recoger las medidas adoptadas a fin de facilitar información 
sobre el Programa Operativo y darlo a conocer. 

Sin perjuicio de la actividad de seguimiento realizada por los propios organismos intermedios, 
en base a las funciones que tienen atribuidas por las disposiciones de aplicación de los 
Programas Operativos y por los acuerdos de delegación que se han firmado, se ofrece a 
continuación información sobre las principales actuaciones emprendidas en este ámbito por la 
Autoridad de Gestión a lo largo de la anualidad 2009: 

1. Medidas adoptadas para garantizar la calidad y la eficacia del Programa Operativo: 

1.1 Modificación de la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se 
determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el 
período de programación de 2007-2013. 

Con fecha de 18 de octubre de 2008 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden 
TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el 
Fondo Social Europeo durante el período de programación de 2007-2013. 

En la elaboración de esta orden se tuvieron en cuenta los artículos 29 a 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 4 de la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, se tomaron en especial consideración los 
artículos 56 y 78 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, y el 
artículo 11 del Reglamento (CE) n. º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2006, relativo al Fondo Social Europeo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al objeto de conseguir una adecuación plena entre la normativa 
nacional y la normativa comunitaria en materia de subvencionabilidad de los gastos, y con 
especial consideración a lo dispuesto en el artículo 11.3.a) del Reglamento (CE) n.º 1081/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, la IGAE consideró oportuna la 
modificación de la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, al objeto de incluir los criterios 
generales y específicos que deben cumplir los gastos relativos a «las retribuciones y 
complementos desembolsados por terceros a favor de los participantes en una operación y 
certificados al beneficiario». Esta modificación, que afectó a los artículos 2 y 8 de la citada 
orden, se hizo efectiva mediante la publicación de la Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo, en 
el Boletín Oficial del Estado de 1 de abril de 2009, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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1.2 Establecimiento de los Sistemas de Gestión y Control 

El artículo 71 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 establece que antes de la primera 
certificación o, a más tardar, en un plazo de doce meses a partir de la aprobación de cada 
programa operativo, los Estados miembros de la UE deberán remitir una descripción de sus 
Sistemas de Gestión y Control. 

La elaboración de los Sistemas de Gestión y Control de los diferentes programas operativos 
comienza en 2007 con la remisión por parte de la Autoridad de Gestión de unas instrucciones 
generales, relativas a los requisitos que debe contener este documento en función de las 
exigencias establecidas por los Reglamentos comunitarios. Los trabajos de redacción se 
desarrollan a lo largo de las anualidades 2008 y 2009. Sin embargo, ha sido en este último año 
cuando ha tenido lugar una colaboración más estrecha entre los diferentes agentes implicados 
(Organismo Intermedio; Autoridad de Gestión; Autoridad de Certificación y Autoridad de 
Auditoría), al objeto de cumplir las exigencias reglamentarias y de la Comisión europea para la 
aprobación definitiva de los Sistemas de Gestión y Control, evitando de esta forma el 
incumplimiento de la regla N+2.  

Todas las descripciones de Sistemas de Gestión y Control correspondientes a los diferentes 
programas operativos en España han sido enviadas a la Comisión antes del 31 de diciembre 
de 2009, lo que ha permitido la presentación de la primera certificación correspondiente al 
periodo de programación 2007-2013. 

1.3 Verificaciones de gestión según artículos 60 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 
y 13 del Reglamento (CE) n. º 1828/2006. 

Según lo dispuesto en el articulo 60 apartado b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CE) n. º 1828/2006, mediante las verificaciones se 
abordarán los aspectos administrativos, financieros, técnicos y físicos de la ejecución de las 
operaciones, según corresponda, siendo preciso realizar verificaciones administrativas de 
todas las solicitudes de reembolso de los beneficiarios y verificaciones sobre el terreno de 
algunas operaciones concretas. 

En base a lo establecido en el artículo 60 apartado b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, 
será la Autoridad de Gestión la responsable de llevar a cabo tales verificaciones. Ahora bien, 
como responsable de estas tareas, la Autoridad de Gestión puede optar por su delegación en 
los Organismos Intermedios. De esta forma, en los Programas Operativos del Fondo Social 
Europeo españoles, en virtud de acuerdo por escrito, han sido delegadas en los Organismos 
Intermedios las funciones de realización de las verificaciones de gestión, que podrán ejercerlas 
por si mismos o, en su caso, contando con el apoyo y colaboración de los organismos 
colaboradores contemplados en las disposiciones de aplicación del Programa Operativo 
correspondiente. 

Ahora bien, es necesario tener en cuenta que aunque la ejecución de las tareas de verificación 
haya sido delegada en los Organismos Intermedios, lo que la Autoridad de Gestión no podrá 
delegar en ningún momento es la responsabilidad de asegurar que todas las tareas de 
verificación por parte del Organismo Intermedio y demás organismos implicados se estén 
desarrollando correctamente. En este sentido, las medidas adoptadas por la Autoridad de 
Gestión han sido esencialmente las siguientes: 

 Elaboración y remisión a todos los organismos gestores de los diferentes Programas 
Operativos del documento de “Instrucciones de la Autoridad de Gestión sobre las 
verificaciones (Artículo 60 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y 13 del Reglamento 
(CE) n. º 1828/2006)”, de 16 de julio de 2009. 

 Establecimiento de un procedimiento de validación del certificado de gastos por parte 
de la Autoridad de Gestión, introducido como “Anexo I” en las instrucciones citadas en 
el párrafo anterior. 
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 Determinación, en el seno de las citadas instrucciones, tanto del contenido mínimo del 
“expediente de verificación” como de los listados de comprobación. En este último 
caso, sin perjuicio de que los gestores hayan optado por la aplicación de un listado de 
comprobación más exhaustivo que el determinado por la Autoridad de Gestión. 

Todo ello sin perjuicio de las reuniones, tanto bilaterales como multilaterales, que se han 
venido celebrando a lo largo de 2009, con el objeto de garantizar la uniformidad, 
homogeneidad y calidad de las tareas de verificación. 

1.4 Manual de procedimientos 

El manual de procedimientos elaborado por la Autoridad de Gestión y la Autoridad de 
Certificación para la gestión de la totalidad de las actuaciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo en el periodo de programación 2007-2013 en España, ha sido objeto de 
modificación en la anualidad 2009, como consecuencia del análisis de sistemas efectuado por 
la IGAE. Entre las modificaciones efectuadas, destaca aquella que afecta a las fichas de 
procedimientos de la Autoridad de Certificación. 

1.5 Orientaciones para la recogida de datos de seguimiento físico. 

 

Con fecha 22 de diciembre de 2009, se remitió a los Organismos Intermedios este documento 
que pretende ofrecer orientaciones para la recogida de datos relativos a los indicadores 
operativos de los Programas Operativos y armonizar criterios para resolver las dudas 
trasladadas a la Autoridad de Gestión, derivadas de la práctica del seguimiento en las 
operaciones que se han puesto en marcha, habida cuenta de la variedad de sistemas de 
recogida de datos existentes. La estructura del documento responde a un enfoque 
eminentemente práctico. De este modo, tras definir los indicadores operativos, tanto los 
indicadores de realización como los de resultado, se pasa a analizar las posibles soluciones a 
los problemas habituales durante la recogida de datos. Entre ellos, cabe citar el problema que 
se deriva de las interpretaciones del concepto “participación” que distinguen entre número de 
personas participantes por un lado o número de participaciones de estas personas por otro. 
Otro de los problemas comunes que se suscitan en la recogida de datos está relacionado con 
la realización de actividades con períodos entre varios años o aquéllas cuyo período de 
ejecución comprende varios ciclos anuales. Asimismo, la financiación FSE de una parte de los 
ciclos formativos puede generar problemas de registro en los indicares de resultado. 

 

Por último, el documento se centra en la descripción de los indicadores operativos (de 
realización física y de resultado) recogidos en la Aplicación FSE2007 y ofrece criterios 
homogéneos de interpretación. 

 

La elaboración de este documento va a permitir llevar a cabo una comparación fiable de la 
información suministrada a nivel global, lo que redundará en una mejora sustancial de los 
procesos de evaluación de los Programas Operativos. 

 

 

1.6 Oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas FSE. 

La puesta en marcha de la oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas concedidas por 
el Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013, se hace posible mediante la celebración, por 
parte del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de un contrato de servicios en el año 2009, con 
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una duración prevista de 2 años prorrogable por otros 2. La labor desempeñada por esta 
oficina técnica ha resultado crucial para un desarrollo óptimo del procedimiento de certificación. 
Entre las actividades desarrolladas, destaca el apoyo prestado a través del Centro de Atención 
a Usuarios (CAU), que ha permitido la resolución de las diversas incidencias que se han ido 
planteando, habiéndose manifestado un alto grado de satisfacción por parte de los organismos 
intermedios a través de las actividades de evaluación que sobre el mismo se han efectuado. 

1.7 Comités de Seguimiento 

Durante los meses de abril, mayo y junio de 2009 se han venido celebrando los Comités de 
Seguimiento de los diferentes Programas Operativos. De esta forma, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, entre las tareas de los 
diferentes Comités de Seguimiento destacan: 

 Revisión, en su caso, de los criterios de selección aprobados con anterioridad. 

 Análisis de los progresos realizados en la consecución de los objetivos específicos del 
Programa Operativo. 

 Examen de los resultados de la ejecución. 

 Estudio y aprobación del informe anual de ejecución del año 2008 correspondiente al 
periodo de programación 2007-2013. 

 Análisis del informe de control anual. 

 Análisis, en su caso, de posibles revisiones del Programa Operativo. 

 Análisis, en su caso, de las propuestas de modificación de la decisión de la Comisión 
sobre la contribución de los Fondos. 

 Asimismo, y dada la situación de solapamiento entre los periodos de programación 
2000-2006 y 2007-2013, en el orden del día de los diferentes Comités de Seguimiento 
se incluyó un apartado relativo al estado del cierre. 

El Comité de Seguimiento del Programa Operativo del PO FSE GALICA 2007-2013 tuvo lugar 
con carácter presencial el día 30 de junio de 2009.  

 

2. Medidas de evaluación y seguimiento. 

2.1. Evaluación de los Programas Operativos. 

Con carácter general las actuaciones de evaluación realizadas durante el año 2009 han estado 
vinculadas con la difusión del Plan de Evaluación y las correspondientes Guías Metodológicas 
elaboradas al respecto. Ambos grupos de documentos, establecen la batería de los trabajos a 
desarrollar, y los parámetros bajo los cuales deben llevarse a cabo los mismos. Las vías de 
difusión han sido básicamente dos, por una parte la página web de la UAFSE, y por otra la 
celebración de reuniones y jornadas técnicas.  

Por otra parte, estos trabajos se desarrollan dentro de un marco de partenariado con la 
Comisión, habiendo participado en las reuniones convocadas al efecto, para fijar las 
orientaciones a nivel comunitario aplicables a los mismos. De manera especial estas reuniones 
en 2009, se han focalizado en la evaluación “ex post” de los programas 2000-2006.  

El Sistema de Evaluación Continua y Seguimiento Estratégico en el actual periodo de 
programación 2007-2013 consta de las siguientes tareas: 
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 La Evaluación Continua. Se define en el artículo 47 del Reglamento 1083/2006 y supone un 
proceso continuado de evaluación de las prioridades comunitarias y nacionales, bien de 
carácter temático o bien referido a los propios Programas Operativos. 

 En cuanto a las obligaciones relativas a la evaluación de las medidas de información y 
publicidad de las actuaciones cofinanciadas por los Fondos, quedan recogidas en el artículo 4 
del Reglamento 1828/2006, el cual prevé la realización de evaluaciones específicas. 

 El Seguimiento Estratégico. Se encuentra definido en el artículo 29 del Reglamento 
1083/2006 y contempla el análisis de la contribución de los Programas cofinanciados con los 
Fondos, a nivel de MENR, mediante la realización de dos informes de seguimiento estratégico 
en 2009 y 2012. 

A) Método de coordinación 

Para coordinar el proceso de evaluación en el periodo de programación 2007-2013, se ha 
constituido el Comité Consultivo de Seguimiento Estratégico y Evaluación, respondiendo así a 
los requerimientos exigidos en los artículos 47 y 48 del Reglamento (CE) n. º 1086/2006 y las 
orientaciones del documento de trabajo nº 5 de la Comisión. Además, el Comité servirá de 
plataforma común para el intercambio de ideas y experiencias en materia de evaluación y para 
reforzar la función de esta última durante el periodo de programación en curso. 

En el caso del Fondo Social Europeo, dada la naturaleza y el esquema de programación del 
mismo, en el que conviven programas plurirregionales y programas regionales, que en los 
primeros participan diversidad de instituciones públicas y asimilables a públicas y con 
implicación financiera muy diferente, con el fin de establecer la colaboración necesaria entre las 
distintas instituciones implicadas, se ha constituido adicionalmente y en coordinación con el 
Comité citado, un Grupo Técnico de Evaluación para el Fondo Social Europeo (GTE), 
coordinado y dirigido desde la Autoridad de Gestión compuesto por representantes de la 
Administración General del Estado, de los Organismos Intermedios, de las Comunidades 
Autónomas, de las Redes Sectoriales, de los Agentes Sociales y de la Comisión. 

La ejecución del Plan de Evaluación, exige una serie de obligaciones tanto para los 
Organismos Intermedios, como para la propia Autoridad de Gestión a través del Área de 
Evaluación y Seguimiento Estratégico. Los Organismos Intermedios, tanto de naturaleza 
plurirregional (salvo los pequeños Organismos) como autonómica, deben realizar las 
evaluaciones operativas, tanto por desviación como por revisión de programa, y las 
evaluaciones de los planes de información y publicidad. Igualmente deben aportar la 
información que les requieran los evaluadores, y participar en cuantas entrevistas se les 
solicite. Por su parte el Área de Evaluación y Seguimiento Estratégico, además de la dirección 
y coordinación de todos los trabajos, debe realizar el análisis de los indicadores de alerta, y la 
evaluación de todo tipo de los pequeños Organismos de los programas de naturaleza 
plurirregional. 

Por otra parte, la eficacia y el correcto desarrollo del (MENR) por una parte, y de los 
Programas Operativos por otra, exigían el establecimiento de un dispositivo de seguimiento 
estratégico y evaluación armonizado e integrado en lo que se refiere a procedimientos, 
metodologías, técnicas y contenidos.  

Todo ello justifica la celebración de un procedimiento de contratación dirigido a empresas 
especializadas en evaluación, para la prestación de asistencia técnica a la Autoridad de 
Gestión y la realización de una serie de tareas relacionadas con el seguimiento estratégico y la 
evaluación continua de las acciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 

Esta contratación se realizó al amparo de la línea de evaluación de la que dispone el Programa 
Operativo de Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e Interregional, y está 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo.  

B) Evaluación de los Programas Operativos 
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Como se ha mencionado anteriormente, en el año 2009 las actividades de evaluación a nivel 
nacional se han centrado mayoritariamente en los Programas Operativos del nuevo periodo de 
programación 2007-2013, y más concretamente en la puesta en marcha del proceso del nuevo 
sistema de evaluación continua, también denominada “on-going”.  

Evaluación continua 

Se introduce en este nuevo periodo un nuevo concepto de evaluación continua, más vinculada 
que en periodos anteriores al sistema de seguimiento, y con una influencia mayor en la toma 
de decisiones. Su objetivo principal es realizar un seguimiento continuo de la puesta en 
marcha, de la ejecución de los programas, y de los cambios en el contexto con la finalidad de 
comprender y analizar en profundidad las realizaciones y los resultados logrados, así como los 
avances en cuanto a los impactos a medio plazo, proponiendo para ello las medidas 
correctoras que fuesen necesarias en caso de no poder conseguir los objetivos propuestos. 
Puede tener una naturaleza estratégica, y en ese caso tendrá por objeto el examen de la 
evolución de un programa o grupo de programas en relación con determinadas prioridades 
comunitarias y nacionales, o naturaleza operativa, y entonces tendrá por objeto apoyar el 
seguimiento de un Programa Operativo. Se ha previsto, dentro del proceso de evaluación 
continua la realización de dos tipos de evaluaciones, que se pasan a examinar. 

Evaluaciones Estratégicas Temáticas: Estas evaluaciones presentan un carácter estratégico, 
pues se realizarán a nivel de MENR, aunque en algunos aspectos será necesario descender a 
nivel operativo para valorar el desarrollo de dicha estrategia. Son evaluaciones de carácter 
temático, no regionales, centradas en aspectos considerados prioritarios en todo el territorio 
nacional, dentro de la política de cohesión. En concreto se realizarán las siguientes 
evaluaciones:  

 Evaluación Estratégica Temática de Economía del Conocimiento (EETEC): Las políticas 
destinadas a fomentar la I+D+i y la Sociedad de la Información ocupan un lugar prioritario en 
el conjunto de las políticas económica, industrial y tecnológica de España. Así, se ha 
considerado oportuno llevar a cabo una Evaluación Estratégica Temática en materia de I+D+i 
y Sociedad de la Información, que analice específicamente la estrategia relativa al impulso de 
la Economía del Conocimiento por parte de los Fondos Estructurales, en el actual periodo de 
programación 2007-2013. 

 Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres 
(EETIO): La Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación son 
principios horizontales requeridos por la Unión Europea, que deben ser respetados en las 
diferentes etapas de planificación y gestión de los Fondos Comunitarios. Por ello, se ha 
acordado realizar una Evaluación Estratégica Temática en materia de igualdad de género 
orientada a analizar la estrategia relativa a la igualdad de oportunidades contenida en el 
MENR, así como la integración de dicho principio horizontal en el resto de políticas 
impulsadas por los Fondos Estructurales en el período de programación 2007-2013. 

 Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente (EETMA): El principio de protección 
medioambiental ocupa un lugar prioritario en la política de cohesión española. Así, se ha 
considerado necesario llevar a cabo una Evaluación Estratégica Temática en materia de 
medio ambiente, que analice específicamente la estrategia relativa la protección 
medioambiental y a la integración de este principio horizontal en el resto de acciones 
impulsadas por los Fondos Estructurales en periodo actual de programación 2007-2013. 
Asimismo, esta evaluación está prevista en las Memorias Ambientales que acompañan a los 
Programas Operativos. 

 Evaluación Estratégica Temática de Inmigración (EETI): Las actuaciones dirigidas al colectivo 
de inmigrantes ocupan un lugar prioritario en el conjunto de las políticas públicas basadas en 
la igualdad de derechos y deberes, igualdad de oportunidades y de inclusión social, siendo 
este aspecto el motivo principal por el que se ha considerado necesario llevar a cabo una 
Evaluación Estratégica Temática en materia de inmigración en el período actual de 
programación. 
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En cuanto al calendario de realización de estas evaluaciones temáticas, se ha decido 
conjuntamente con el Ministerio de Economía y Hacienda, y el resto de los Fondos que 
configuran el MENR, que la de igualdad de oportunidades se realice en el año 2010, y que el 
resto se realicen en el año 2011.  

Documentos de referencia: Para la realización de las evaluaciones estratégicas temáticas se 
tendrá en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes documentos: 

 Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social 
Europeo para el periodo 2007-2013 y para la selección de indicadores. 

 Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Economía del Conocimiento 
(I+D+i y Sociedad de la Información) (EETEC) 

 Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de Oportunidades 
(EETIO)  

 Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente, (EETMA) 

 Guía General de Evaluación Continua de los Programas Operativos FSE 2007-2013 

Evaluaciones operativas: La evaluación operativa se define como un proceso dinámico, 
continuo y sistemático, enfocado a mejorar la eficiencia de los POs a través del análisis del 
grado de ejecución de sus indicadores de alerta, de las desviaciones de dichos indicadores y 
de las modificaciones a realizar entre ejes, con la finalidad de alcanzar los objetivos 
planificados. 

Se trata de un proceso relacionado con el seguimiento de la ejecución de los Programas 
Operativos, no estableciéndose plazos predeterminados para los ejercicios evaluativos ya que 
responde a un marco flexible en el que los Programas Operativos serán evaluados únicamente 
cuando sea necesario. En este sentido, las evaluaciones operativas se vinculan directamente a 
los Programas Operativos y no al MENR. 

Documentos de referencia: Para la realización de las evaluaciones operativas se tendrá en 
cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes documentos: 

 Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social 
Europeo para el periodo 2007-2013 y para la selección de indicadores. 

 Guía General de Evaluación Continua de los Programas Operativos del Fondo Social 
Europeo 2007-2013. 

C) Evaluación de las medidas de información y publicidad 

Las actividades de información y publicidad de los Fondos comunitarios para el período 2007-
2013 se encuentran recogidas en los diferentes Planes de Comunicación, constituyendo la 
herramienta central para la gestión de estas actividades. 

El plan de comunicación contempla las actuaciones a llevar a cabo en materia de evaluación, 
analizando, entre otros aspectos, la ejecución, la gestión y seguimiento, la eficacia, el impacto y 
los desafíos de las actividades en materia de información y publicidad. 

Documentos de referencia: Para la realización de la evaluación del Plan de Comunicación se 
tendrá en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, el siguiente documento: Guía 
de Evaluación del Plan de Comunicación. 
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D) Seguimiento estratégico del MENR 

Una de las prioridades del nuevo periodo 2007-2013 es evaluar la contribución de la política de 
cohesión a la realización de los objetivos de Lisboa y hacer que esta contribución sea lo más 
visible posible. 

El objetivo fundamental del seguimiento estratégico es analizar la contribución de los 
programas cofinanciados por los Fondos Estructurales y de Cohesión al cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del MENR y a la política de cohesión europea en general.  

Se ha previsto la realización de dos informes de seguimiento estratégico del MENR: 

 Informe de seguimiento estratégico del MENR 2009 

 Informe de seguimiento estratégico del MENR 2012 

Los informes de seguimiento estratégico analizarán la situación y tendencias socioeconómicas 
así como la contribución de los Programas Operativos a la ejecución de los objetivos de la 
política de cohesión, a los objetivos de cada Fondo y a las Orientaciones Estratégicas 
Comunitarias. Incluirá por tanto información de FEDER, FSE y Fondo de cohesión. 

Documentos de referencia: Para la realización de los informes de seguimiento estratégico del 
MENR se tendrá en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes 
documentos: 

 Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social 
Europeo para el periodo 2007-2013 y para la selección de indicadores. 

 Guía de elementos comunes a FEDER, FSE y Fondo de Cohesión para el seguimiento 
estratégico del MENR 2007-2013. 

En un contexto marcado por el partenariado entre la Comisión, las diversas Autoridades 
Nacionales, y los Organismos Intermedios, materializado a través de diversas reuniones a lo 
largo del año 2009 del Comité Consultivo en materia de seguimiento estratégico y evaluación 
continua, la versión final del Informe 2009, se cerró en el mes de diciembre y fue trasladado a 
los servicios de la comisión antes de finalizar dicho año, tal y como establece el Reglamento 
(CE) n. º 1083/2006. 

Dicho informe recoge el análisis de diversos aspectos del MENR, entre los que cabe destacar 
el análisis de contexto socioeconómico, pertinencia, coherencia interna y externa, 
complementariedad, cumplimiento de prioridades horizontales y realización de los Programas 
Operativos que lo componen a la fecha de presentación del informe. 

2.2. Sistema informático de seguimiento FSE2007.  

De conformidad con el artículo 60, apartado c) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, la 
Autoridad de Gestión garantizará que se dispone de un sistema informatizado de registro y 
almacenamiento de datos contables relacionados con cada una de las operaciones 
correspondientes al Programa Operativo y que se procede a la recopilación de los datos sobre 
la ejecución necesarios para la gestión financiera, el seguimiento, las verificaciones, las 
auditorías y la evaluación. 

La UAFSE ha previsto como sistema de registro de datos el sistema informático FSE2007, que 
permitirá disponer de toda la información relevante de las distintas Autoridades que intervienen 
en la gestión del Fondo Social Europeo, teniendo en cuenta la separación de funciones que 
estipula el artículo 58 b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006. El sistema recoge todos los datos 
de programación Fondo Social Europeo y de seguimiento de la ejecución financiera y física de 
los Programas Operativos 2007-2013. En lo que concierne a la Autoridad de Certificación, el 
sistema soportará y registrará todos los procedimientos de certificación y pago de los gastos. 
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Por último, en relación con la Autoridad de Auditoria, se registrarán todas las actuaciones de 
auditoría y control que se realicen.  

 

3. Visitas de seguimiento, encuentros, reuniones y seminarios 

Se ofrece a continuación información sobre las distintas actividades desarrolladas por la 
Autoridad de Gestión hasta el 31 de diciembre de 2009 relacionadas con la gestión, el 
seguimiento y la evaluación de los programas operativos. Hay que tener en cuenta que la 
Autoridad de Gestión procura que la organización de la mayoría de las mismas se lleve a cabo 
bajo el principio de partenariado. 

3.1. Visitas de seguimiento 

Al amparo de lo previsto en la normativa comunitaria, y teniendo en cuenta el nivel de ejecución 
de los Programas Operativos, la Autoridad de Gestión ha empezado a realizar visitas de 
seguimiento a varios Programas Operativos. Estas visitas han permitido conocer sobre el 
terreno algunas de las actuaciones que se están llevando a cabo y el contacto directo con los 
beneficiarios y con las personas participantes en el caso de las actividades formativas.  

En algunas de estas visitas ha participado además del personal de las Autoridades de Gestión 
y de Certificación, personal de la Dirección General de Empleo de la Comisión. Es el caso de la 
visita al Programa Operativo de la Comunidad Valenciana los días 4 a 6 de mayo de 2009, o el 
de la visita al Programa Operativo de Castilla-La Mancha los días 15 y 16 de junio de 2009, que 
permitió, entre otros aspectos, conocer el sistema de Calidad de la Formación implantado. 

3.2. Encuentros anuales 

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa comunitaria, que prevé un examen anual de 
los progresos realizados en la ejecución de cada Programa Operativo, de los principales 
resultados obtenidos, la ejecución financiera así como de otros factores para mejorar la 
ejecución de los Programas Operativos, la Autoridad de Gestión organizó, en colaboración con 
la Comisión Europea, los Encuentros Anuales 2007 FSE, que se celebraron los días 2 y 3 de 
marzo de 2009.  

Además de la revisión del estado de situación de los distintos Programas Operativos, en esta 
edición se hizo hincapié en las medidas previstas, tanto a nivel europeo como nacional y 
regional para hacer frente a la crisis económica mundial y sus consecuencias sobre el mercado 
laboral y el cumplimiento de los objetivos marcados en la Estrategia de Lisboa. En este 
contexto, las intervenciones se centraron en los distintos instrumentos y herramientas puestos 
en práctica por los Organismos Intermedios tanto de Programas Operativos regionales como 
plurirregionales. Dentro de la primera categoría, cabe citar las intervenciones de Baleares, 
Cataluña, Castilla-La Mancha, Ceuta o la Comunidad Valenciana. Desde el punto de vista de 
los programas plurirregionales, participaron, entre otros, la Fundación ONCE, Cruz Roja 
Española, el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), el Instituto Aragonés de Empleo (IAE) o el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio. 

El segundo aspecto tratado durante la edición 2009 de los Encuentros Anuales FSE consistió 
en la presentación de algunas acciones específicas de visibilidad de las actuaciones del Fondo 
Social Europeo y en el análisis de las diferentes estrategias de comunicación y difusión 
llevadas a cabo. 

Por otro lado, se aprovechó el segundo día para actualizar la información relativa a la 
cooperación transnacional e interregional, sobre todo en lo relativo a la situación de las 
distintas redes temáticas nacionales y transnacionales en las que participan la Autoridad de 
Gestión, las Comunidades y Ciudades Autónomas y otros Organismos Intermedios. 
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Por último, se dedicó una parte del Encuentro al planteamiento y resolución de diversas 
cuestiones tanto respecto del cierre del período de programación 2000-2006 como en materia 
de seguimiento y control del actual período de programación 2007-2013. 

3.3. Reuniones  

La actividad de gestión y de seguimiento de la Autoridad de Gestión se desarrolla 
prioritariamente a través de reuniones de trabajo, celebradas tanto en la sede de la Autoridad 
de Gestión como fuera de ella. A estos efectos, durante el año 2009, podemos citar las 
siguientes: 

- Gestión, seguimiento, control y evaluación de los programas operativos:  

Durante 2009, en las reuniones habituales de seguimiento con el resto de Estados miembros 
del Comité FSE, del Comité de Coordinación de Fondos (COCOF) y de los distintos Grupos de 
Trabajo Específicos, se han tratado entre otros temas, la modificación del art. 11.3.b) del 
Reglamento (CE) n.º 1081/2006, la modificación de varios artículos del Reglamento (CE) n.º 
1083/2006, la aplicación al Fondo Social Europeo del artículo 57 del Reglamento (CE) n.º 
1083/2006, la posible revisión de las cuantías máximas de las ayudas de mínimis, las 
irregularidades y la recuperación de cantidades indebidamente pagadas, el Plan Europeo de 
Recuperación Económica, cuestiones varias sobre auditoría y control, los progresos en la 
Agenda renovada de Lisboa, aspectos relacionados con el FEAG, la aprobación de un 
instrumento de microfinanciación para personas en riesgo de exclusión, cuestiones varias 
sobre SFC2007, etc., así como cuestiones relativas al cierre del período 2000-2006.  

Por otro lado, ya en el ámbito nacional, las reuniones que la Autoridad de Gestión ha 
mantenido con carácter bilateral con Comunidades Autónomas y algunos OOII se han centrado 
principalmente en la situación y descripción de los sistemas de gestión y control y en los 
problemas suscitados a raíz de la primera certificación y el riesgo de descompromiso.  

- Desarrollo, utilización y optimización de la aplicación informática FSE2007: 

Debe dedicarse un apartado específico a estas reuniones debido a la entrada en 
funcionamiento de la aplicación y a la realización de la primera certificación. Los problemas 
lógicos de puesta en marcha de la herramienta informática han motivado la celebración de 
numerosas reuniones bilaterales (con varios servicios de la Comisión Europea, con la 
Autoridad de Auditoría, con los distintos Organismos Intermedios) y multilaterales (resolución 
de dudas comunes en varias sesiones a lo largo del año), tanto a solicitud de la Autoridad de 
Gestión como de las distintas instancias implicadas. 

- Soporte a la cooperación transnacional e interregional: 

Aunque la información sobre la actividad temática aparece recogida más detalladamente en 
otros apartados del presente informe, en este punto, cabe destacar, entre otras, la celebración 
el 10 de marzo de 2009, en la sede de la UAFSE de la Asamblea General Ordinaria de la Red 
RETOS, la presentación en el Ministerio de Economía de la Red de Políticas de Igualdad, las 
reuniones preparatorias de la Red de Inclusión Social, de la Red de Lucha contra el Abandono 
Escolar, de la Red de I+D+i, de la Red Europea FSE sobre Inmigración, de la Red Nacional 
FSE de Inserción laboral de personas reclusas, de la Red EUROMA, o para la organización del 
Foro de Mujeres Rurales. 

- Apoyo a la preparación de expedientes FEAG: 

Si bien la tramitación de estos expedientes corresponde al Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización (FEAG), por motivos de complementariedad, es indispensable contar en su 
elaboración con la participación del Fondo Social Europeo. A estos efectos, se ha creado un 
equipo en el seno de la UAFSE que ha celebrado distintas reuniones con varias Comunidades 
Autónomas (durante 2009, entre otras, con Galicia y la Comunidad Valenciana) para introducir 
la perspectiva del Fondo Social Europeo en su preparación.  
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- Intercambio de experiencias con delegaciones de otros Estados miembros: 

Siguiendo la línea iniciada en el anterior período de programación, la Autoridad de Gestión 
recibió en el mes de junio de 2009 la visita de estudio de una delegación polaca. 

Asimismo, se han celebrado distintas reuniones para la elaboración de una propuesta conjunta 
con la Unidad del Fondo Social Europeo de Austria, para la realización de un Twinning en la 
Antigua República Yugoeslava de Macedonia. 

- Impulso de la participación de nuevos Organismos Intermedios: 

Con vistas a una implementación más temática del Programa Operativo de Asistencia Técnica, 
se han mantenido a lo largo del año, reuniones con distintos candidatos para su posibles 
incorporación a dicho programa.  

3.4. Seminarios 

Con carácter interno, para reforzar la capacitación de su personal, la Autoridad de Gestión 
organizó una formación sobre Ayudas de Estado en el mes de junio de 2009. 

Asimismo, para fomentar y mejorar la complementariedad del Fondo Social Europeo con otros 
instrumentos comunitarios, la UAFSE organizó, en el mes de julio de 2009, una jornada de 
presentación y de formación acerca del FEAG, con la participación de personal de la Comisión 
Europea y de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración español. 

Por otro lado, cabe reseñar que el personal de la Autoridad de Gestión ha participado 
activamente en la impartición de formación relacionada con el Fondo Social Europeo 
organizada a instancias de distintos Organismos Intermedios (por ejemplo, en octubre en 
Castilla y León o en La Rioja, en noviembre de 2009). 
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3. EJECUCION POR EJES PRIORITARIOS  

 

3.1. Eje 1. Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de 
trabajadores, empresas y empresarios. 

3.1.1. Análisis cuantitativo de la ejecución. 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

Eje / Tipo de Indicador(*) / 
Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo) 

21.546 17.856 39.402 29.285 28.800 58.085 35,8 76.569 85.811 162.380 

A1 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 665 - - 11.766 20,4 - - 57.787 

A1 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 761 - - 761 7,9 - - 9.631 

A1 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 2.041 - - 3.751 53,4 - - 7.027 

A1 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 72 - - 99 618,8 - - 16 

A1 1 10 - Redes, asociaciones  - - 0 - - 0 0,0 - - 1 

A1 2 
12 - Nº de empresas 
creadas  

- - 266 - - 434 26,8 - - 1.620 

A1 2 

16 - Nº de personas que 
han participado en 
acciones de formación 
continua que mantienen 
su empleo o han mejorado 
en el mismo (desagregado 
por sexo). 

407 538 945 581 796 1.377 1,9 33.184 40.934 74.118 

A1 2 

17 - Nº de personas con 
contrato temporal o por 
cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos 
fijos (desagregado por 
sexo). 

357 293 650 858 619 1.477 6,9 10.822 10.670 21.492 

A1 2 

18 - Nº de empresas que 
han implantado sistemas 
para la modernización de 
la gestión 

- - 0 - - 0 0,0 - - 248 

A1 2 

21 - Nº de personas que 
han aumentado su 
competitividad y 
adaptación al mercado 
que han mejorado sus 
condiciones o puesto de 
trabajo (desagregado por 
sexo) 

9.336 5.338 14.674 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898 

A1 2 

22 - Nº de empresas 
creadas por hombres y 
mujeres (desagregado por 
sexo, edad y pertenencia 
a grupos vulnerables) 

1.331 0 1.331 2.598 0 2.598 10,7 9.024 15.276 24.300 

A1 1 

40 - Nº de personas 
participantes en acciones 
de formación continua 
(Desagregado por sexo). 

10.170 6.213 16.383 14.947 12.969 27.916 26,1 50.491 56.449 106.940 
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Cuadro 9: Ayuda por grupos destinatarios.  

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral 21.546 54,7 28,5 17.856 45,3 23,6 39.402 52,1 29.285 50,4 19,1 28.800 49,6 18,8 58.085 37,8 

1.1. Total personas empleadas 11.290 60,1 28,7 7.491 39,9 19,0 18.781 47,7 16.931 52,6 29,2 15.273 47,4 26,3 32.204 55,4 

    Personas empleadas por cuenta propia 2.738 60,5 7,0 1.787 39,5 4,5 4.525 11,5 2.916 58,9 5,0 2.033 41,1 3,5 4.949 8,5 

1.2. Total personas desempleadas 9.599 50,4 24,4 9.440 49,6 24,0 19.039 48,3 10.938 48,9 18,8 11.427 51,1 19,7 22.365 38,5 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 744 35,6 1,9 1.348 64,4 3,4 2.092 5,3 1.093 36,9 1,9 1.872 63,1 3,2 2.965 5,1 

1.3. Total personas inactivas 657 41,5 1,7 925 58,5 2,4 1.582 4,0 1.416 40,3 2,4 2.100 59,7 3,6 3.516 6,1 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 638 41,3 1,6 906 58,7 2,3 1.544 3,9 1.397 40,2 2,4 2.081 59,8 3,6 3.478 6,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 3.196 54,1 8,1 2.717 46,0 6,9 5.913 15,0 4.908 50,0 8,5 4.904 50,0 8,4 9.812 16,9 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 16.905 54,4 42,9 14.182 45,6 36,0 31.087 78,9 22.328 50,1 38,4 22.224 49,9 38,3 44.552 76,7 

2.3 Personas >54 años 1.445 60,2 3,7 957 39,8 2,4 2.402 6,1 2.049 55,1 3,5 1.672 44,9 2,9 3.721 6,4 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables 348 53,3 0,5 305 46,7 0,4 653 0,9 480 50,6 0,3 468 49,4 0,3 948 0,6 

3.1. Inmigrantes 174 58,8 0,4 122 41,2 0,3 296 0,8 195 59,3 0,3 134 40,7 0,2 329 0,6 

3.2. Minorías 38 48,7 0,1 40 51,3 0,1 78 0,2 52 46,4 0,1 60 53,6 0,1 112 0,2 

3.3. Personas con discapacidad 110 59,5 0,3 75 40,5 0,2 185 0,5 204 55,9 0,4 161 44,1 0,3 365 0,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 16 22,5 0,0 55 77,5 0,1 71 0,2 19 16,0 0,0 100 84,0 0,2 119 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 10 43,5 0,0 13 56,5 0,0 23 0,1 10 43,5 0,0 13 56,5 0,0 23 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo 20.350 53,4 26,9 17.755 46,6 23,5 38.105 50,4 28.089 49,5 18,3 28.699 50,5 18,7 56.788 37,0 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 14.304 58,7 36,3 10.065 41,3 25,5 24.369 61,9 16.982 55,1 29,2 13.844 44,9 23,8 30.826 53,1 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3.603 49,2 9,1 3.720 50,8 9,4 7.323 18,6 4.303 45,3 7,4 5.191 54,7 8,9 9.494 16,4 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 793 40,9 2,0 1.144 59,1 2,9 1.937 4,9 2.304 43,3 4,0 3.018 56,7 5,2 5.322 9,2 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.650 36,9 4,2 2.826 63,1 7,2 4.476 11,4 4.500 40,4 7,8 6.646 59,6 11,4 11.146 19,2 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios 
del eje 1. 

 

Tema prioritario 1.62.Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en 
las empresas; formación y servicios a los empleados para mejorar su capacidad de 
adaptación al cambio; fomentar el espíritu empresarial y la innovación. 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros. 

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
13.810.775,65.-€ lo que supone el 98,98% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 62 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

10.644 10.766 21.410 12.435 13.529 25.964 29,78 39.040 48.157 87.197 

A1 62 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un 
módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 0 - - 0 0,00 - - 52.319 

A1 62 1 

3 - Nº de personas 
que participan en 
cursos de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 0 - - 0 0,00 - - 8.720 

A1 62 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 1.206 - - 1.716 82,62 - - 2.077 

A1 62 1 

9 - Campañas de 
comunicación, 
difusión y 
sensibilización  

- - 69 - - 86 573,33 - - 15 

A1 62 1 
10 - Redes, 
asociaciones  

- - 0 - - 0 0,00 - - 1 

A1 62 1 

40 - Nº de personas 
participantes en 
acciones de 
formación continua 
(Desagregado por 
sexo). 

407 538 945 581 796 1.377 1,58 39.040 48.157 87.197 

A1 62 2 
12 - Nº de empresas 
creadas  

- - 266 - - 434 26,79 - - 1.620 

A1 62 2 

16 - Nº de personas 
que han participado 
en acciones de 
formación continua 
que mantienen su 
empleo o han 
mejorado en el 
mismo (desagregado 
por sexo). 

407 538 945 581 796 1.377 1,86 33.184 40.934 74.118 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 

 

 



 46 

3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 
62-Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente 
en las empresas; formación y servicios destinados a los empleados 
para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del 
espíritu empresarial  

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 10.644 49,7 14,1 10.766 50,3 14,2 21.410 28,3 12.435 47,9 8,1 13.529 52,1 8,8 25.964 16,9 

1.1. Total personas empleadas 1.012 40,8 4,7 1.470 59,2 6,9 2.482 11,6 1.549 39,0 6,0 2.428 61,1 9,4 3.977 15,3 

    Personas empleadas por cuenta propia 493 50,6 2,3 482 49,4 2,3 975 4,6 671 48,0 2,6 728 52,0 2,8 1.399 5,4 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 323 32,7 1,5 664 67,3 3,1 987 4,6 469 34,5 1,8 889 65,5 3,4 1.358 5,2 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 168 37,7 0,8 278 62,3 1,3 446 2,1 381 33,3 1,5 765 66,8 3,0 1.146 4,4 

    Personal funcionario(3) 28 37,8 0,1 46 62,2 0,2 74 0,4 28 37,8 0,1 46 62,2 0,2 74 0,3 

1.2. Total personas desempleadas 8.975 51,7 41,9 8.371 48,3 39,1 17.346 81,0 9.470 51,3 36,5 9.001 48,7 34,7 18.471 71,1 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 731 35,5 3,4 1.327 64,5 6,2 2.058 9,6 948 36,5 3,7 1.649 63,5 6,4 2.597 10,0 

1.3. Total personas inactivas 657 41,5 3,1 925 58,5 4,3 1.582 7,4 1.416 40,3 5,5 2.100 59,7 8,1 3.516 13,5 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 638 41,3 3,0 906 58,7 4,2 1.544 7,2 1.397 40,2 5,4 2.081 59,8 8,0 3.478 13,4 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 2.431 52,7 11,4 2.182 47,3 10,2 4.613 21,6 3.267 49,8 12,6 3.290 50,2 12,7 6.557 25,3 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 7.375 48,2 34,5 7.920 51,8 37,0 15.295 71,4 8.180 46,7 31,5 9.321 53,3 35,9 17.501 67,4 

2.3 Personas >54 años 838 55,8 3,9 664 44,2 3,1 1.502 7,0 988 51,8 3,8 918 48,2 3,5 1.906 7,3 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 172 54,8 0,2 142 45,2 0,2 314 0,4 204 51,1 0,1 195 48,9 0,1 399 0,3 

3.1. Inmigrantes 29 48,3 0,1 31 51,7 0,1 60 0,3 29 48,3 0,1 31 51,7 0,1 60 0,2 

3.2. Minorías 16 88,9 0,1 2 11,1 0,0 18 0,1 21 63,6 0,1 12 36,4 0,1 33 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 103 61,7 0,5 64 38,3 0,3 167 0,8 130 54,9 0,5 107 45,2 0,4 237 0,9 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 14 30,4 0,1 32 69,6 0,2 46 0,2 14 30,4 0,1 32 69,6 0,1 46 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 10 43,5 0,1 13 56,5 0,1 23 0,1 10 43,5 0,0 13 56,5 0,1 23 0,1 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 6.985 56,0 32,6 5.481 44,0 25,6 12.466 58,2 7.885 54,8 30,4 6.509 45,2 25,1 14.394 55,4 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 1.909 43,5 8,9 2.475 56,5 11,6 4.384 20,5 2.333 39,5 9,0 3.576 60,5 13,8 5.909 22,8 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 789 40,9 3,7 1.142 59,1 5,3 1.931 9,0 817 41,2 3,2 1.167 58,8 4,5 1.984 7,6 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 883 35,6 4,1 1.596 64,4 7,5 2.479 11,6 1.322 37,5 5,1 2.205 62,5 8,5 3.527 13,6 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las operaciones ejecutadas en este tema prioritario se instrumentan a través de dos 
direcciones generales de la Consellería de Traballo (D. X. de Promoción do Emprego y D. X. de 
Relacións Laborais) y del IGAPE (Instituto Galego de Promoción Económica) por parte de la 
Consellería de Economía e Industria. 

En la Consellería de Traballo, las acciones desarrolladas por la Dirección Xeral de Promoción 
do Emprego tienen por finalidad fomentar y promover la creación de empresas innovadoras, 
económica y financieramente viables, que generen empleo estable en el ámbito local y en el 
medio rural, mediante la financiación parcial de los costes necesarios para la puesta en marcha 
de aquellos proyectos empresariales previamente calificados como iniciativas locales de 
empleo (ILEs). Además, se incluyen en este tema prioritario, las iniciativas emprendedoras y de 
empleo (I+E+E), que, dentro de los programas de incentivos de apoyo al autoempleo, pretende 
apoyar especialmente a aquellas empresas que se implanten en los territorios rurales y, que a 
su vez, generen empleo de jóvenes y de mujeres, teniendo preferencia aquellas que generen 
empleo para los demandantes procedentes de sectores en los que la actual coyuntura de 
desaceleración económica está teniendo especial incidencia.  

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos programas de promoción y creación de 
empresas un total de 481 trabajadores desempleados en el medio rural y local. 

También en la Consellería de Traballo, las acciones desarrolladas por la Dirección Xeral de 
Relacións Laborais tienen por finalidad la incorporación de personas como socios y socias 
trabajadores o de trabajo de cooperativas o sociedades laborales, con carácter indefinido, al 
considerar ambas fórmulas de autoempleo colectivo como medidas eficaces para la generación 
de empleo estable. De estos incentivos se han beneficiado En el ejercicio 2009 se han 
beneficiado de este programa de ayudas un total de 19 personas y las personas desempleadas 
que han creado su propio puesto de trabajo fueron 5. 

Las acciones realizadas por el Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE) han 
consistido fundamentalmente en la difusión de la cultura emprendedora, en el asesoramiento e 
información a emprendedores y en el asesoramiento, formación y consolidación de empresas. 

1- DIFUSIÓN DE LA CULTURA EMPRENDEDORA: 

- Organización del Día gallego del emprendedor en 4 líneas temáticas (Oportunidades de 
Negocio, Innovación, Financiación y Nuevos Mercados e Internacionalización), donde se 
plantearon 25 actividades, participando 50 relatores en ponencias y talleres, además de 40 
expertos en mesas de asesoramiento, contando con 2.098 inscritos vía Web, de los que el 
día del evento se acreditaron 1.565 asistentes.  

Siguiendo las líneas temáticas del Día gallego del Emprendedor se incorporaron 4 Mesas de 
Asesoramiento, donde se concertaron entrevistas personalizadas entre expertos/empresarios 
con perfiles socioeconómicos diversos, y nuevos emprendedores. 

Se realizó un importante esfuerzo comunicativo cara a la sociedad gallega, más de 36.227 
envíos de mails informativos, 289 impactos en medios de comunicación en 23 medios de 
comunicación diferentes. 

Uso de las nuevas tecnologías a través de la Web www.diaemprendedor.com con 11.710 
visitas recibidas y 143.466 páginas vistas. 

- Seminarios presenciales de motivación emprendedora. Han asistido un total de 1.241 
personas, lo que supone una media de 25 alumnos por seminario. 

- Seminarios presenciales de motivación emprendedora en centros educativos. 51 
seminarios y han asistido a los mismos 1.540 alumnos, lo que supone una media de 30 
asistentes por seminario. 

- Seminarios on-line de motivación emprendedora. Participaron un total de 220 personas, a 
lo largo de las 3 convocatorias desarrolladas. 

http://www.diaemprendedor.com/
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- Jornadas técnicas Empresa e Iniciativa Emprendedora. Se han desarrollado un conjunto 
de 50 fichas de trabajo para el profesorado que impartirá la nueva materia «Empresa e 
Iniciativa Emprendedora» de los currículos de Formación Profesional. 

Para facilitar su utilización e implicar al profesorado, en junio se realizó una jornada técnica, 
en la que se presentó y explicó la metodología de trabajo. A esta jornada asistieron 24 
profesores. En julio tuvo lugar una segunda jornada a la que asistieron otros 20 profesores. 

- Jornada técnica Comportamientos Emprendedores. 2 jornadas técnicas a las que 
asistieron un total de 44 asistentes. 

- Jornada técnica Obradoiro de Iniciativas Emprendedoras. 48 asistentes. 

- Jornada técnica sobre evaluación de decisiones 

Se ha diseñado un juego de empresa dirigido a jóvenes de enseñanza secundaria, bajo 
soporte web. En julio se realizó una jornada para dar a conocer esta aplicación y su uso, a 
la que asistieron 24 profesores 

- Empreocúpate. Se han desarrollado 5 seminarios, con un total de 200 horas de 
formación, para 67 asistentes. 

2- ASESORAMIENTO E INFORMACION A EMPRENDEDORES  

- Tutorías de proyectos empresariales BIC GALICIA. A lo largo del 2009 se han asesorado de 
modo directo 115 proyectos derivados por el servicio de asesoramiento universal del IGAPE. 

A través del portal web de BIC GALICIA se han atendido 155 consultas, relacionadas con la 
creación y consolidación empresarial. 

- Seminarios presenciales de generación de ideas empresariales. 25 seminarios con 491 
promotores de proyecto, de los cuales 6 se impartieron en Obradoiros de empleo a los que 
acudieron 189 promotores. 

- Seminarios on-line de generación de ideas empresariales. 3 seminarios con 184 asistentes 

- Seminarios presenciales de elaboración y valoración de proyectos de empresa. 18 seminarios 
en los que han participado 285 emprendedores 

- Seminarios on-line de elaboración y valoración de proyectos de empresa. 4 seminarios con 
121 asistentes 

- Seminario de elaboración y valoración de proyectos de empresa en la Universidad (Facultad 
Emprendedora). Se desarrolló el tercer y último de los módulos, el «Bloque 3: Proyecto» de la 
iniciativa «Facultad Emprendedora», al que asistieron 23 personas agrupadas en 16 proyectos. 

- Seminarios on-line de Gestión Empresarial. Realización de 18 convocatorias de Gestión 
empresarial en la modalidad on-line, en el que han participado 357 emprendedores. 

- FPEmprende Profesores. Es uno de los programas del proyecto «FP Plus». En el primer 
trimestre del año finalizaron las jornadas con los 8 profesores participantes, correspondientes al 
curso 2008/2009. 

- Observatorio de empresas. Durante el primer trimestre finalizó la distribución del informe GEM 
2007. Presentación oficial del informe GEM 2008. Realización de las encuestas a la población 
correspondientes al informe 2009. 

- Guías de creación de empresas - oportunidades de negocio. En colaboración con el equipo 
técnico de la UPD Coordina Local, durante este año se han estado actualizando 21 guías, las 
cuales estarán disponibles en formato electrónico en los próximos meses. 

- Memofichas. Se han realizado 10 Memofichas sobre Calidad en la Empresa. También se ha 
elaborado un díptico al objeto de dar una mayor difusión a las memofichas.  

- Modelos de Plan de Negocio. Se han elaborado los 10 modelos de plan de negocio previstos 
para el 2009. Todos ellos están vinculados con las guías de oportunidades y han sido 
seleccionados a partir de las más consultadas por los usuarios. 
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- Web BIC GALICIA. La web integra los diferentes recursos y páginas de información 
desarrollados, que se han comentado con anterioridad para el apoyo a la creación y 
consolidación de empresas. Además facilita un soporte a los diferentes servicios de 
información, formación y asesoramiento, y sirve de medio para articular las relaciones con los 
colaboradores.  

El número total de accesos a las distintas secciones de la Web en 2009 fue de 224.720. Así 
mismo el Boletín de noticias BIC GALICIA, cuenta con 3.210 suscriptores y 39.293 accesos. 

Se han incrementado los accesos a los servicios web de Bic Galicia un 8,33 % pasando de 
207.484 en 2008 a 224.720 en 2009. 

En el 2009 se han publicado los siguientes materiales y herramientas: 

 Modelos de plan de negocio: 18 nuevos modelos; tirada de 1.000 ejemplares. 

 Manuais prácticos da peme: 6 nuevos manuales; tirada de 1.000 ejemplares. 

 Manual práctico de xestión para a dirección estratéxica; tirada de 1.200 ejemplares. 

 Guía del empresario autónomo (guía y cuadernos del autónomo) y de financiación (guía y 
cuadernos auxiliares); tirada de 1.200 ejemplares (cada guía) 

 Procedementos de calidade e xestión: 11 nuevos procedimientos y 6 instrucciones de 
trabajo; tirada de 1.000 ejemplares. 

 Guías de actividade empresarial: Tenda privada de Comercio Xusto; tirada de 1.200 
ejemplares. 

 Oportunidades de negocio nas comarcas de Ferrol, Eume e Ortegal: 21 guías adaptadas; 
500 ejemplares. Folleto resumen; 15.000 ejemplares. 

 Folletos Servizos Plan Dinamización Ferrol, Eume e Ortegal; 15.000 ejemplares 

 Folletos promocionales: Actividades para emprendedores y empresas, Servizo para el 
autónomo y Memofichas. Tirada de 40.000 ejemplares. 

 Cartelería para los cursos de emprendedores, empresas y autónomos. Tirada 7.000 
ejemplares. 

 Reedición de materiales para seminarios de motivación y generación de ideas. Tirada de 
3.000 ejemplares y 500 ejemplares. 

3- ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS.  

- Seminarios presenciales de Consolidación Empresarial. 124 seminarios de consolidación 
empresarial con 1.718 asistentes. 

- Seminarios on-line de mejora competitiva. 36 seminarios en los que participaron un total de 
1.094 alumnos 

- Jornadas de Formación y Difusión de la Mejora de la Competitividad Empresarial de la Pyme 
Gallega. Se han realizado 6 acciones con 711 asistentes. 

- Manuales prácticos de la pyme 

Se ha desarrollado un conjunto de publicaciones denominado guía de financiación constituido 
por:  

 Guía Básica de financiación 

 Diagnóstico financiero de la empresa 

 Instrumentos financieros para la internacionalización 
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 La negociación bancaria 

 Líneas de ayudas y subvenciones  

Además, a partir de las acciones formativas impartidas en el programa SAE ao Mercado, se ha 
confeccionado un nuevo manual práctico denominado Dirección estratégica empresarial. 

- Servicio especializado para autónomos 

El Servicio de Asesoramiento al Autónomo se puso en funcionamiento, está basado en:  

 Asesoramiento: consultas de autónomos 

 Información: a través del portal web www.autonomosgalicia.org , que en el ejercicio 2009 
tuvo 10.660 visitas y páginas vistas. 

 Formación: Las actividades de formación específicas. 

En el año 2009 se han apoyado 21 nuevos proyectos de formación de directivos, mandos 
intermedios y equipos técnicos al amparo de la convocatoria de las bases reguladoras de 
iniciativas para mejorar la capacidad de la gestión de trabajadores y directivos. Su ejecución se 
ha producido a finales del ejercicio, con lo que el pago de las ayudas se prevé en 2010. 

 

Tema prioritario 1.63: Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas 
de organizar el trabajo. 

3.1.1.1 Información relativa a los avances físicos y financieros . 

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
10.007.329,21.- € lo que supone el 43,08% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 63 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

679 538 1.217 1.568 1.401 2.969 12,01 12.446 12.270 24.716 

A1 63 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 835 - - 2.035 41,11 - - 4.950 

A1 63 1 

9 - Campañas de 
comunicación, 
difusión y 
sensibilización  

- - 3 - - 13 1.300,00 - - 1 

A1 63 2 

17 - Nº de personas 
concontrato temporal 
o por cuenta propia, 
que se han 
beneficiado de 
contratos fijos 
(desagregado por 
sexo). 

357 293 650 858 619 1.477 6,87 10.822 10.670 21.492 

A1 63 2 

18 - Nº de empresas 
que han implantado 
sistemas para la 
modernización de la 
gestión 

- - 0 - - 0 0,00 - - 248 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 

 

http://www.autonomosgalicia.org/
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 
63-Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas 
de organizar el trabajo 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 679 55,8 0,9 538 44,2 0,7 1.217 1,6 1.568 52,8 1,0 1.401 47,2 0,9 2.969 1,9 

1.1. Total personas empleadas 515 59,8 42,3 346 40,2 28,4 861 70,8 1.016 60,2 34,2 672 39,8 22,6 1.688 56,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 61 84,7 5,0 11 15,3 0,9 72 5,9 61 84,7 2,1 11 15,3 0,4 72 2,4 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 452 57,5 37,1 334 42,5 27,4 786 64,6 953 59,1 32,1 660 40,9 22,2 1.613 54,3 

    Personal funcionario(3) 2 66,7 0,2 1 33,3 0,1 3 0,3 2 66,7 0,1 1 33,3 0,0 3 0,1 

1.2. Total personas desempleadas 164 46,1 13,5 192 53,9 15,8 356 29,3 552 43,1 18,6 729 56,9 24,6 1.281 43,2 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 13 38,2 1,1 21 61,8 1,7 34 2,8 106 40,3 3,6 157 59,7 5,3 263 8,9 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 648 55,6 53,3 518 44,4 42,6 1.166 95,8 1.447 52,2 48,7 1.325 47,8 44,6 2.772 93,4 

2.3 Personas >54 años 31 60,8 2,6 20 39,2 1,6 51 4,2 121 61,4 4,1 76 38,6 2,6 197 6,6 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 7 43,8 0,0 9 56,3 0,0 16 0,0 18 51,4 0,0 17 48,6 0,0 35 0,0 

3.1. Inmigrantes 4 66,7 0,3 2 33,3 0,2 6 0,5 11 78,6 0,4 3 21,4 0,1 14 0,5 

3.2. Minorías 1 50,0 0,1 1 50,0 0,1 2 0,2 5 71,4 0,2 2 28,6 0,1 7 0,2 

3.3. Personas con discapacidad 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 2 25,0 0,2 6 75,0 0,5 8 0,7 2 14,3 0,1 12 85,7 0,4 14 0,5 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 340 59,1 27,9 235 40,9 19,3 575 47,3 793 56,5 26,7 610 43,5 20,6 1.403 47,3 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 109 55,6 9,0 87 44,4 7,2 196 16,1 277 51,1 9,3 265 48,9 8,9 542 18,3 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 142 47,3 4,8 158 52,7 5,3 300 10,1 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 118 37,9 9,7 193 62,1 15,9 311 25,6 244 41,4 8,2 345 58,6 11,6 589 19,8 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las operaciones ejecutadas en este tema prioritario se instrumentan a través de dos 
direcciones generales de la Consellería de Economía e Industria, la D. X. de Investigación, 
Desenvolvemento e Innovación (I+D+i) y el IGAPE (Instituto Galego de Promoción Económica) 
y también la Dirección Xeral de Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo. 

En el ámbito de I+D+i se han financiado los siguientes programas: 

-Programa Manuel Colmeiro 2008: Segunda anualidad del Programa Manuel Colmeiro 2008, 
con las mismas características y objetivos del Programa Manuel Colmeiro 2009. 

-Programa Manuel Colmeiro 2009: Primera anualidad de la convocatoria del Programa Manuel 
Colmeiro 2009 contemplada en el Plan Galego de Investigación, Desenvolvemento e 
Innovación Tecnolóxica-INCITE (2006-2010) que se tramitan en concurrencia competitiva. La 
finalidad de este programa es fomentar la incorporación estable de investigadores con una 
trayectoria investigadora destacada, en organismos públicos de investigación y favorecer la 
captación o recuperación de investigadores españoles o extranjeros de reconocida experiencia 
para su incorporación al sistema gallego de I+D. 

-2ª Prórroga Isidro Parga Pondal 2005: Continuación del programa Isidro Parga Pondal del año 
2005 y de la correspondiente 1ª prórroga del año 2008. El fin de este programa es la 
incorporación de doctores en organismos públicos de investigación de Galicia.  

-Programa Ángeles Alvariño 2008: Segunda anualidad de este programa, que tiene como 
objetivo la especialización de doctores recientes para su incorporación en organismos públicos 
y privados de investigación. 

-Programa Isidro Parga Pondal 2008: Segunda anualidad de dicho programa cuyos objetivos 
primordiales contemplan la superación del déficit de recursos humanos que padece el sistema 
de I+D en Galicia, a través del apoyo a la inserción de doctores con una formación 
investigadora acreditada en organismos científicos. 

Por parte del Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE), el esfuerzo realizado en 
2008 con la puesta en marcha de nuevas convocatorias de actuaciones en las medidas de 
fomento a la creación y desarrollo de empresas con base en la innovación continuó en 2009, 
con el diseño de nuevas actividades, herramientas y recursos dirigidos al fomento de la 
innovación en las empresa, así como a la consolidación de empresas. 

En la actualidad se están desarrollando las actuaciones presentadas al amparo de las 
convocatorias de Proyectos tutelados de intercambio de experiencias entre empresas para la 
generación de proyectos cooperativos y Proyectos de cualificación profesional, con lo que se 
espera alcanzar en los años siguientes una buena ejecución en las actuaciones encaminadas a 
impulsar la innovación y la mejora de la productividad. 

Para el fomento de la innovación empresarial, en 2009 se han apoyado 10 nuevos proyectos:  

 3 Proyectos de especialización profesional para la especialización teórico-práctica de 
contingentes de trabajadores en conjuntos de empresas, con participación de al menos 
5 empresas en cada proyecto. 

 7 Proyectos tutelados de intercambio de experiencia para la innovación, con la 
participación mínima de 5 pymes en cada proyecto aprobado. 

Además se completó el proyecto de diseño, puesta en marcha y seguimiento de una Red 
Gallega de Empresarios Mentores (Red Mentoring) con el objetivo de apoyar la consolidación 
y crecimiento de las empresas gallegas a través de un proceso estructurado en el que se 
comparte conocimiento entre empresarios.  

Desde la puesta en marcha de la red hace poco más de un año, 54 expertos mentores, líderes 
en gestión y con una probada capacidad directiva, y 32 empresas, en proceso de consolidación 
y crecimiento, se han adherido a esta red. 
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Por parte de la Dirección Xeral de Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo las 
acciones en materia de proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de 
organizar el trabajo se concretan en el fomento de la creación y consolidación del empleo fijo y 
de calidad a través de distintos programas, bien específicos de estímulo y apoyo al cambio 
estructural hacia un mayor nivel de estabilidad, o bien de incentivos para la inserción de 
colectivos de personas desempleadas con dificultades de acceso al mercado laboral y el 
fomento de la permanencia en las empresas con contrato estable de aquellos que tienen en la 
actualidad un contrato temporal. 

En el ámbito del fomento del empleo estable, a lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a los 
programas de mejora de la estabilidad en el empleo un total de 1006 contratos 

 

Tema prioritario 1.64  : Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la formación 
y la ayuda en relación con la reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo de 
sistemas de anticipación de cambios económicos y sus futuras necesidades en materia 
de empleo y cualificaciones. 

3.1.1.1 Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
10.266.438,25.- € lo que supone el 99,79% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 64 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

9.763 5.675 15.438 14.366 12.173 26.539 87,37 17.618 12.758 30.376 

A1 64 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un 
módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 665 - - 11.766 215,18 - - 5.468 

A1 64 1 

3 - Nº de personas 
que participan en 
cursos de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 761 - - 761 83,53 - - 911 

A1 64 1 

40 - Nº de personas 
participantes en 
acciones de 
formación continua 
(Desagregado por 
sexo). 

9.763 5.675 15.438 14.366 12.173 26.539 134,42 11.451 8.292 19.743 

A1 64 2 

21 - Nº de personas 
que han aumentado 
su competitividad y 
adaptación al 
mercado que han 
mejorado sus 
condiciones o puesto 
de trabajo 
(desagregado por 
sexo) 

9.336 5.338 14.674 12.578 9.584 22.162 280,60 4.581 3.317 7.898 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
64-Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la formación 
y la ayuda en relación con la reestructuración de sectores y 
empresas, y desarrollo de sistemas de anticipación de los cambios 
económicos y las futu 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 9.763 63,2 12,9 5.675 36,8 7,5 15.438 20,4 14.366 54,1 9,4 12.173 45,9 7,9 26.539 17,3 

1.1. Total personas empleadas 9.763 63,2 63,2 5.675 36,8 36,8 15.438 100,0 14.366 54,1 54,1 12.173 45,9 45,9 26.539 100,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 2.245 63,2 14,5 1.305 36,8 8,5 3.550 23,0 2.245 63,2 8,5 1.305 36,8 4,9 3.550 13,4 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 3.417 63,2 22,1 1.986 36,8 12,9 5.403 35,0 3.417 63,2 12,9 1.986 36,8 7,5 5.403 20,4 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 4.100 63,2 26,6 2.384 36,8 15,4 6.484 42,0 4.100 63,2 15,5 2.384 36,8 9,0 6.484 24,4 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 699 60,7 4,5 452 39,3 2,9 1.151 7,5 1.505 51,0 5,7 1.447 49,0 5,5 2.952 11,1 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 8.503 63,1 55,1 4.983 37,0 32,3 13.486 87,4 11.953 54,2 45,0 10.100 45,8 38,1 22.053 83,1 

2.3 Personas >54 años 561 70,0 3,6 240 30,0 1,6 801 5,2 908 59,2 3,4 626 40,8 2,4 1.534 5,8 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 137 61,4 0,2 86 38,6 0,1 223 0,3 137 61,4 0,1 86 38,6 0,1 223 0,2 

3.1. Inmigrantes 137 61,4 0,9 86 38,6 0,6 223 1,4 137 61,4 0,5 86 38,6 0,3 223 0,8 

3.2. Minorías 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 6.700 63,3 43,4 3.891 36,7 25,2 10.591 68,6 7.852 56,9 29,6 5.953 43,1 22,4 13.805 52,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 1.495 61,1 9,7 954 39,0 6,2 2.449 15,9 1.503 60,9 5,7 965 39,1 3,6 2.468 9,3 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 2 100,0 0,0 0 0,0 0,0 2 0,0 1.248 45,1 4,7 1.519 54,9 5,7 2.767 10,4 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 560 40,3 3,6 830 59,7 5,4 1.390 9,0 2.757 42,5 10,4 3.736 57,5 14,1 6.493 24,5 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 



 55 

La Dirección Xeral de Formación y Colocación de la Consellería de Traballo ha realizado 
acciones de formación profesional con el fin de proporcionarles a los trabajadores ocupados la 
formación que puedan necesitar a lo largo de su vida laboral, y que obtengan los conocimientos 
y prácticas adecuados a los requerimientos que en cada momento precisen las empresas, y 
además permitan la mejora de su capacitación profesional y la promoción individual de los 
trabajadores. 

A través de una orden anual de convocatoria se establecen las normas para la ejecución de 
acciones formativas dirigidas a trabajadores ocupados. Las acciones subvencionables son 
aquellas dirigidas a la adquisición de competencias profesionales, teóricas o prácticas, 
estructuradas en una unidad pedagógica con objetivos, contenidos y duración propios comunes 
a todos los participantes. 

Tendrán prioridad para participar como alumnado: 

 Personas trabajadoras desfavorecidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008. 

 Personas trabajadoras discapacitadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008. 

Como norma general, la selección del alumnado participante en las acciones formativas la 
realizará la entidad adjudicataria entre sus propios/as trabajadores/as. 

El número de participantes en las acciones de formación continua sumó 15.438. 

 

Tema prioritario 1.68: Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
4.342.989,33.- € lo que supone el 55,16% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A1 68 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

460 877 1.337 916 1.697 2.613 13,01 7.465 12.626 20.091 

A1 68 2 

22 - Nº de empresas 
creadas por hombres y 
mujeres (desagregado 
por sexo, edad y 
pertenencia a grupos 
vulnerables) 

1.331 0 1.331 2.598 0 2.598 10,69 9.024 15.276 24.300 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios 

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 
68-Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 460 34,4 0,6 877 65,6 1,2 1.337 1,8 916 35,1 0,6 1.697 64,9 1,1 2.613 1,7 

1.1. Total personas empleadas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 460 34,4 34,4 877 65,6 65,6 1.337 100,0 916 35,1 35,1 1.697 64,9 64,9 2.613 100,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0   0,0 0   0,0 0 0,0 39 37,1 1,5 66 62,9 2,5 105 4,0 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 66 44,3 4,9 83 55,7 6,2 149 11,1 136 44,9 5,2 167 55,1 6,4 303 11,6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 379 33,3 28,4 761 66,8 56,9 1.140 85,3 748 33,6 28,6 1.478 66,4 56,6 2.226 85,2 

2.3 Personas >54 años 15 31,3 1,1 33 68,8 2,5 48 3,6 32 38,1 1,2 52 61,9 2,0 84 3,2 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 32 32,0 0,0 68 68,0 0,1 100 0,1 121 41,6 0,1 170 58,4 0,1 291 0,2 

3.1. Inmigrantes 4 57,1 0,3 3 42,9 0,2 7 0,5 18 56,3 0,7 14 43,8 0,5 32 1,2 

3.2. Minorías 21 36,2 1,6 37 63,8 2,8 58 4,3 26 36,1 1,0 46 63,9 1,8 72 2,8 

3.3. Personas con discapacidad 7 38,9 0,5 11 61,1 0,8 18 1,4 74 57,8 2,8 54 42,2 2,1 128 4,9 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0,0 0,0 17 100,0 1,3 17 1,3 3 5,1 0,1 56 94,9 2,1 59 2,3 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 279 37,9 20,9 458 62,1 34,3 737 55,1 452 36,9 17,3 772 63,1 29,5 1.224 46,8 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 90 30,6 6,7 204 69,4 15,3 294 22,0 190 33,0 7,3 385 67,0 14,7 575 22,0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 2 50,0 0,2 2 50,0 0,2 4 0,3 97 35,8 3,7 174 64,2 6,7 271 10,4 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 89 30,1 6,7 207 69,9 15,5 296 22,1 177 33,0 6,8 360 67,0 13,8 537 20,6 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las acciones que se desarrollan en este tema prioritario las lleva a cabo la Dirección Xeral de 
Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo y las ayudas que se tramitan tienen por 
finalidad promover el autoempleo y la economía social, con especial atención a mujeres, 
jóvenes, personas con minusvalías y otras personas con dificultades. Se han efectuado para 
ello actuaciones dirigidas a favorecer la cultura emprendedora y el inicio de una actividad 
independiente, con la finalidad de que los desempleados se incorporen al mercado de trabajo 
generando su propia actividad económica. A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos 
programas de ayudas un total de 1337 personas desempleadas. 

 

3.1.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

 

3.1.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que incluya 
un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos fijados inicialmente. 

En este eje, el total de gasto acumulado ya pagado a 31 de diciembre de 2009, en coste 
elegible y pendiente de certificar, asciende a 38.427.532 € lo que supone un 69,44 % de lo 
programado para el trienio 2007-2009. Como la ejecución se realiza a través de convocatorias 
de ayudas públicas depende del número de solicitudes y de la posibilidad de completar la 
justificación del cumplimiento de las condiciones para el cobro de tales ayudas, por lo que los 
pagos en muchos de los casos aún están pendientes. Se espera mejorar este porcentaje de 
ejecución al avanzar en la implementación de las actividades.  

La evolución de los indicadores en este eje se considera adecuada, tanto si se analiza en 
relación a los objetivos estimados para el año 2010, como si se hace por el grado de ejecución 
del gasto. 

Aunque el porcentaje de ejecución de la mayoría de los indicadores no alcanza el 50%, hay 
que decir que la estimación de los indicadores no destacó por la prudencia sino que se 
valoraron muy al alza gran parte de las previsiones. 

En cuanto al porcentaje de ejecución sobre el valor previsto destaca, como se observa en el 
resto del programa operativo que la intensificación de las acciones encaminadas a difundir y 
sensibilizar a los ciudadanos sobre las acciones a financiar ha traído como consecuencia que 
el indicador que las recoge presente un valor muy superior al previsto, sextuplicando la 
estimación inicial. 

Otro indicador que, examinándolo por separado refleja un porcentaje ciertamente errático en 
relación a la estimación inicial es el indicador 21, de tipología resultados, que expresa la mejora 
en las condiciones o del puesto de trabajo como consecuencia de haber aumentado su 
competitividad y adaptación al mercado de trabajo, que presenta un porcentaje del 280%. Es 
necesario explicar que la valoración de este ha de realizarse conjuntamente con el indicador 
16, también de tipología resultados, que mide el número de las personas que han participado 
en acciones de formación continua que mantienen su empleo o han mejorado en el mismo, ya 
que ambos se complementan entre sí, y se han utilizado en diferentes temas prioritarios 
valorando sobre todo los resultados que tuvieron las acciones de formación continua para los 
trabajadores. 

Como breve apunte de los logros alcanzados con las actuaciones de este eje a lo largo del año 
2009, se pueden sintetizar los siguientes: 

Han participado en las actuaciones un total de 39.402 personas de las que el 45% son mujeres. 
Una gran parte, 16.383, han participado en acciones de formación continua, en las que la 
proporción de mujeres ha sido del 38%. Se ha beneficiado un gran número de empresas 
gallegas, 2.041 y se ha propiciado la creación de un total de 1.597 empresas, de las que una 
gran mayoría son microempresas o empresarios autónomos. 
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Destaca, como se apuntaba antes, el elevado número, un total de 72, de las campañas de 
comunicación, difusión y sensibilización.  

La introducción progresiva de conocimientos en el principio transversal de respecto al 
medioambiente se refleja en que 665 personas han seguido un módulo específico de 
sensibilización ambiental y 761 participaron en cursos específicos de medio ambiente. 

En lo que respecta a la ayuda por grupos destinatarios, es decir, cuales son las características 
de las personas participantes, indicador 1, según las principales variables socioeconómicas, 
establecidas en el Anexo XXIII del reglamento CE 1828/2006, se describen brevemente los 
principales rasgos: 

 en lo que respecta a la situación laboral, se observa para el total de personas una 
situación laboral de actividad, repartida casi a partes iguales entre los ocupados y los 
que se encuentran en desempleo, con porcentajes del 47,7% y 48,3% 
respectivamente, mientras que tan sólo el 4% de las personas que participaron en las 
actuaciones de este eje se encontraban en situación de inactividad laboral, que se 
correspondía con las personas inactivas que están recibiendo formación. 

 si a este análisis le añadimos la perspectiva de género, se observa, que la situación 
laboral de las mujeres que participaron en acciones de FSE en 2009 se encontraban en 
situación de inactividad en mayor proporción que los hombres, ya que de los inactivos, 
el 58,5% eran mujeres. Por el contrario, la presencia de mujeres en las otras dos 
situaciones laborales era de menor cuantía en la categoría de empleadas, tan sólo el 
39,9% de las personas ocupadas eran mujeres, mientras que se observa una mayor 
equiparación entre sexos en la situación de desempleo, las mujeres suponen el 49,6% 
de desempleados. Lo que si destaca, por su acusada diferencia es una clara 
dominancia en la situación de desempleo de larga duración en las mujeres, con una 
proporción del 64,4%. 

 en cuanto a la clasificación por tramos de edad, como era previsible la mayor presencia 
la ostenta el grupo de personas cuya edad está comprendida entre los 25 y 54 años, 
con el 78,9% del total, seguidas por los jóvenes menores de 25 años y, en último 
término el grupo de los mayores de 54 años, cuyo peso se sitúa en el 6,1% del total de 
participantes. 

 los datos relativos a la pertenencia a colectivos en mayor riesgo de exclusión social, 
reflejan la escasa entidad de este colectivo que en el conjunto de personas 
participantes en las actuaciones de este eje, ya que tan sólo el 0,9% sufrían alguna 
situación de las contempladas en esta categoría; de éstos, la mayoría eran 
inmigrantes, seguido por las personas con discapacidad. 

 la desagregación según el nivel de estudios nos ofrece como rasgos característicos 
que la mayoría de los participantes poseen solamente el primer tramo educativo: 
educación primaria o secundaria inferior. 

 al añadir a esta situación el análisis por sexo, se obtiene una clara conclusión: las 
mujeres presentan mejores niveles de educación, ya que superan a los hombres en los 
tramos superiores, sobre todo en el relativo a la educación superior (ISCED 5 y 6): las 
mujeres suponen el 63,1% de las personas participantes que poseen este nivel de 
formación. Esta deducción se refuerza al observar que de las personas con el nivel 
educativo inferior, tan sólo el 41,3% eran mujeres. 

 

3.1.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

El efecto de las acciones incluidas en este eje sobre el fomento de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres es evidente en cuanto a que una buena parte de las 
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personas y colectivos beneficiados por estos programas son mujeres. Lo que sí varía en 
función de cada tipo de programa es la proporción de mujeres con respecto al total. 

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a los programas de promoción y creación de 
empresas un total de 481 trabajadores desempleados en el medio rural y local, de los cuales 
253 han sido mujeres en situación de desempleo que han creado su propio puesto de trabajo 
mediante la constitución de una microempresa. Si tenemos en cuenta además los resultados 
acumulados (incluyendo 2007 y 2008) a los incentivos incluidos en los programas de 
promoción y creación de empresas se han acogido un total de 335 mujeres desempleadas.  

En el ámbito del fomento del empleo estable, a lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a los 
programas de mejora de la estabilidad en el empleo un total de 1006 contratos, de los cuales 
485 han sido mujeres desempleadas que han accedido al mercado de trabajo o mujeres 
empleadas con un contrato temporal y que han podido acceder a un empleo fijo. 

En el marco de I+D, las acciones de formación de investigadores siguen, entre otros, el criterio 
de dotar de una regulación jurídico-laboral adecuada a la carrera investigadora. Así, y 
siguiendo las directrices del Real Decreto 63/2006, del 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación, se viene progresivamente realizando la 
conversión de personal becario en formación en personal de contrato laboral, con la paulatina 
innovación de fórmulas contractuales laborales con el objetivo del logro de la contratación de 
duración indefinida al final del proceso de formación, mejorando los indicadores laborales en 
Galicia a través de convocatorias públicas de ayudas; y, como tipología de operaciones, entre 
otras, las ayudas para formación en I+D+i y las acciones de apoyo a los programas de 
postgrado y tercer ciclo relacionados con la gestión de la I+D y la innovación. 

Estas acciones dan respuesta en su ámbito al problema del saldo migratorio interautonómico 
negativo y al gran problema del abandono de Galicia por parte de la generación de nuevos 
universitarios por déficit de una oferta de empleo cualificada. También da respuesta a la 
necesidad de establecer actuaciones específicas para  incrementar la empleabilidad de las 
mujeres en un área donde el número de mujeres que solicitan contratos de investigación, al 
amparo de los programas de Recursos  Humanos es mayor que el porcentaje de hombres. 

En acciones de formación el número de mujeres ocupadas que recibieron formación fue 5.675 
de un total de 15.438 participantes. 

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a los programas de ayudas para fomento del 
autoempleo un total de 1337 personas desempleadas, de los cuales 877 han sido mujeres en 
situación de desempleo que han creado su propio puesto de trabajo, situándose el porcentaje 
de creación de empleo femenino en un 65,59% del empleo total generado concretamente en 
estos programas específicos. 

 

3.1.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el artículo 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el artículo 3, apartado 7, del 
Reg. (CE) nº 1081/2006. 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.1.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género. 
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La Xunta de Galicia, teniendo en cuenta que uno de los pilares básicos de las directrices 
establecidas en la Estrategia Europea para el Empleo incide en la necesidad de reforzar la 
política de igualdad entre hombres y mujeres, haciendo hincapié en la integración de la 
igualdad de género y en mejorar las perspectivas y oportunidades de las mujeres en general, 
articula un conjunto de incentivos dirigidos a garantizar el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y facilitar tanto el acceso al mercado de trabajo como la permanencia en él.  

Estas medidas se traducen fundamentalmente en: 

a. La definición de las mujeres como colectivo beneficiario de las ayudas. 

b. La consideración de las mujeres como colectivo preferente en el acceso a las 
ayudas. 

c. Un incremento de la cuantía de las ayudas cuando la persona contratada es una 
mujer. 

Concretamente, en los programas incluidos en este eje , las iniciativas de empleo rural o local y 
las iniciativas emprendedoras y de empleo cuyas ayudas van destinadas a sufragar los gastos 
necesarios derivados de la puesta en marcha de la actividad y del funcionamiento de la 
empresa, se establecen incentivos mayores y cuantías máximas de las ayudas más elevadas 
en el caso de que el puesto sea ocupado por una persona joven o por una mujer.  

Además, en la programación de los incentivos para el año 2009, el colectivo femenino sigue 
siendo uno de los especialmente atendidos en el conjunto de los incentivos a la contratación 
indefinida por lo que se establece un programa específico de incentivos para la contratación 
indefinida de mujeres desempleadas, con el objetivo de poner a disposición de las mujeres 
gallegas medidas activas de política laboral que favorezcan su inserción en el mercado de 
trabajo, su representación equilibrada en todas las profesiones y sectores de actividad, así 
como una mayor participación en la tasa de actividad y de ocupación, e que a su vez 
contribuyan a reducir el diferencial de la tasa de desempleo entre hombres y mujeres.  

Estos criterios responden a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2/2007, de 28 de marzo, 
del trabajo en igualdad de las mujeres en Galicia, que establece que el departamento de la 
Administración competente en materia de trabajo podrá incluir, en las actuaciones 
programadas en relación con las políticas de empleo destinadas a promover la inserción laboral 
efectiva de las mujeres, acciones y actuaciones de discriminación positiva dirigidas a la 
equiparación de ambos sexos en el empleo por cuenta propia, y que las medidas dirigidas al 
fomento del empresariado femenino se tendrán en cuenta de manera preferente las mujeres 
emprendedoras con especiales dificultades de inserción laboral o en situaciones marcadas por 
desventajas sociales. 

En el marco de la formación, y para seguir avanzando en temas de igualdad entre mujeres y 
hombres y sobre corresponsabilidad familiar y doméstica, se incluyó la obligatoriedad de 
realizar un módulo formativo sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y sobre 
corresponsabilidad familiar y doméstica con una duración de cinco horas en los cursos de 
duración menor o igual a cincuenta horas y de diez horas en los cursos de duración superior a 
cincuenta horas. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros 
grupos desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad. 

Respecto de los apartados B, C y D, el fenómeno de la exclusión en las sociedades 
desarrolladas es una realidad compleja y cambiante que en la actualidad afecta a nuevos 
colectivos de población. La estrategia de lucha contra la exclusión social parte de un enfoque 
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pluridimensional del que participan un amplio abanico de políticas: las de empleo, que se 
consideran prioritarias, las de protección social, las de educación y formación, entre otras.  

En este contexto, todas las políticas activas de empleo, en cuanto favorecen la inserción 
laboral de las personas desempleadas, tratan de evitar situaciones de desempleo de larga 
duración y de ocupación inestable o precaria, tratan de alejar la potencialidad de transformarse 
en situaciones verdaderas de riesgo personal, y se configuran como medidas preventivas en la 
lucha contra la exclusión social. Por lo tanto, en los incentivos gestionados se incluye, como 
finalidad primordial, favorecer el empleo estable, y en general potenciar el acceso al mercado 
de trabajo de los trabajadores que presentan desventajas o dificultades particulares para 
acceder y permanecer en el mismo.  

Siguiendo esta línea de actuación, los programas de ayudas y subvenciones a las empresas 
calificadas como iniciativas de empleo local o rural, incluidos en este eje, establecen un 
incremento de los incentivos regulados en la orden de convocatoria, estableciendo que las 
cuantías de las ayudas se incrementarán en un 10% en los casos de personas desempleadas 
que en el momento de su alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social, pertenezcan 
a alguno de los siguientes colectivos:  

i. Personas perceptoras de la renta de integración social de Galicia o aquellas que no 
puedan acceder a ella, bien por falta del período exigido de residencia o 
empadronamiento, o bien por haber agotado el período máximo de percepción legalmente 
establecido, o miembros de su unidad familiar en desempleo. 

ii. Personas que participen o hubiesen participado en procesos de rehabilitación o 
reinserción social de drogodependientes con la debida acreditación o autorización. 

iii. Internos e internas de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita 
acceder a un empleo, así como liberados condicionales o ex reclusos que no hubiesen 
tenido antes un primer empleo fijo remunerado tras un período de privación de libertad.  

iv. Mujeres procedentes de casas de acogida que presenten problemas adicionales de 
inserción o reinserción laboral.  

v. Personas que tengan acreditada por la Administración competente la condición de víctima 
de violencia doméstica por parte de algún miembro de la unidad familiar de convivencia.  

vi. Mujeres que hubiesen abandonado el ejercicio de la prostitución y se incorporen al 
mercado laboral.  

vii. Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les permita 
acceder a un empleo, así como los que estén en situación de libertad vigilada y los ex 
reclusos.  

viii. Jóvenes que estén o hubiesen estado hasta su mayoría de edad bajo la tutela o guarda de 
la Administración autonómica. 

ix. Emigrantes retornados con graves necesidades personales o familiares. 

x. Personas que formen parte de colectivos o minorías cuyas características puedan 
condicionar sus posibilidades de integración social.  

xi. Trabajadores y trabajadores inmigrantes que pasen a ser residentes de la comunidad 
cuyas características condicionen su integración social.  

xii. Personas desempleadas de larga duración. 
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Estos incrementos se aplicarán con independencia de que, como consecuencia de su 
aplicación, se superen los límites porcentuales o cuantitativos previstos para cada tipo de 
ayuda.  

En los casos de ayudas para socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o sociedades 
laborales los beneficiarios incluidos en estos colectivos además de tener acceso a las ayudas, 
ven incrementada su cuantía en un porcentaje significativo que puede llegar al 45% de 
incremento. Las personas con discapacidad son objeto de consideración específica 
señalándose como colectivo beneficiario que, además, ve incrementada la ayuda prevista con 
carácter general en un porcentaje que puede alcanzar el 81 %.  

Así mismo, en las acciones formativas y en aplicación de una discriminación positiva, aparecen 
como colectivos prioritarios para recibir formación, entre otros, las personas con discapacidad. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional. 

 

3.1.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos. 

En este eje no se han detectado problemas destacables, salvo el hecho de que el nivel de 
ejecución ha sido relativamente bajo debido a que la demanda de solicitudes de ayuda no 
permitió alcanzar el nivel de ejecución programado.  
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3.2. Eje 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y 
mujeres 

 

3.2.1. Análisis cuantitativo de la ejecución 

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

Eje / Tipo de Indicador(*) / 
Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A2 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo) 

7.820 9.549 17.369 14.415 19.649 34.064 30,3 45.485 67.121 112.606 

A2 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 73 - - 5.585 22,9 - - 24.368 

A2 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en 
medio ambiente 

- - 17 - - 76 1,9 - - 4.061 

A2 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 1.073 - - 3.680 44,4 - - 8.293 

A2 1 
6 - Nº de empresas del 
tercer sector participantes 

- - 0 - - 165 27,8 - - 593 

A2 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización  

- - 10 - - 40 181,8 - - 22 

A2 1 10 - Redes, asociaciones  - - 0 - - 0 0,0 - - 4 

A2 1 
11 - Estudios, 
evaluaciones  

- - 0 - - 0 0,0 - - 7 

A2 2 

24 - Nº de personas en 
situación de desempleo, 
que han sido beneficiarias 
de medidas activas de 
inserción laboral, que 
accedieron a un contrato 
de trabajo (desagregado 
por sexo) 

1.912 1.647 3.559 2.587 2.355 4.942 37,2 4.977 8.314 13.291 

A2 2 

26 - Nº de empresas que 
han implantado medidas 
para luchar contra la 
desigualdad de género en 
el lugar de trabajo 
(desagregación por tipo 
de entidad). 

- - 29 - - 80 3,9 - - 2.067 

A2 2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo) 

66 41 107 115 91 206 10,7 1.693 239 1.932 

A2 2 

30 - Nº de personas en 
riesgo de exclusión 
contratadas (desagregado 
por sexo)  

371 492 863 835 985 1.820 77,5 1.566 783 2.349 
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  

Cuadro 9: Ayuda por grupos destinatarios.  

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral 7.820 45,0 10,3 9.549 55,0 12,6 17.369 23,0 14.415 42,3 9,4 19.649 57,7 12,8 34.064 22,2 

1.1. Total personas empleadas 237 24,8 1,4 717 75,2 4,1 954 5,5 1.234 33,2 3,6 2.478 66,8 7,3 3.712 10,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 4 66,7 0,0 2 33,3 0,0 6 0,0 5 1,0 0,0 514 99,0 1,5 519 1,5 

1.2. Total personas desempleadas 7.388 45,9 42,5 8.694 54,1 50,1 16.082 92,6 11.695 42,5 34,3 15.820 57,5 46,4 27.515 80,8 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 1.044 37,9 6,0 1.711 62,1 9,9 2.755 15,9 1.860 39,3 5,5 2.870 60,7 8,4 4.730 13,9 

1.3. Total personas inactivas 195 58,6 1,1 138 41,4 0,8 333 1,9 1.486 52,4 4,4 1.351 47,6 4,0 2.837 8,3 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 195 58,6 1,1 138 41,4 0,8 333 1,9 1.410 52,1 4,1 1.295 47,9 3,8 2.705 7,9 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 1.750 52,8 10,1 1.563 47,2 9,0 3.313 19,1 4.335 50,4 12,7 4.273 49,6 12,5 8.608 25,3 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 5.235 43,3 30,1 6.860 56,7 39,5 12.095 69,6 8.571 39,4 25,2 13.174 60,6 38,7 21.745 63,8 

2.3 Personas >54 años 835 42,6 4,8 1.126 57,4 6,5 1.961 11,3 1.509 40,7 4,4 2.202 59,3 6,5 3.711 10,9 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables  2.420 44,7 3,2 2.999 55,3 4,0 5.419 7,2 6.027 47,7 3,9 6.610 52,3 4,3 12.637 8,2 

3.1. Inmigrantes 358 50,5 2,1 351 49,5 2,0 709 4,1 552 39,5 1,6 847 60,5 2,5 1.399 4,1 

3.2. Minorías 132 45,4 0,8 159 54,6 0,9 291 1,7 326 42,1 1,0 448 57,9 1,3 774 2,3 

3.3. Personas con discapacidad 502 56,5 2,9 387 43,5 2,2 889 5,1 1.404 57,5 4,1 1.037 42,5 3,0 2.441 7,2 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0,0 0,0 6 100,0 0,0 6 0,0 7 7,0 0,0 93 93,0 0,3 100 0,3 

3.5. Otras personas desfavorecidas 1.428 40,5 8,2 2.096 59,5 12,1 3.524 20,3 3.738 47,2 11,0 4.185 52,8 12,3 7.923 23,3 

4. Desagregación según su nivel educativo 6.614 45,7 8,7 7.852 54,3 10,4 14.466 19,1 12.225 41,8 8,0 17.055 58,3 11,1 29.280 19,1 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 4.585 51,3 26,4 4.356 48,7 25,1 8.941 51,5 7.625 47,0 22,4 8.585 53,0 25,2 16.210 47,6 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 1.520 41,5 8,8 2.142 58,5 12,3 3.662 21,1 2.095 40,2 6,2 3.111 59,8 9,1 5.206 15,3 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 2 3,6 0,0 54 96,4 0,3 56 0,3 717 29,5 2,1 1.713 70,5 5,0 2.430 7,1 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 507 28,1 2,9 1.300 71,9 7,5 1.807 10,4 1.788 32,9 5,3 3.646 67,1 10,7 5.434 16,0 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios 
del eje 2. 

 

Tema prioritario 2.65: Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado 
laboral. 

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
107.034,50.- € lo que supone solo el 4,48% de lo programado para el trienio 2007-2009. Se 
intenta mejorar la ejecución en este tema con la programación de campañas informativas para 
el año 2010. 

No obstante, el peso relativo de este tema sobre el total del eje prioritario únicamente 
representa el 4,3%.  

Debido a que los indicadores que figuran en la actualidad en el Programa operativo para este 
tema prioritario no parecen suficientes, se recogen en el siguiente cuadro nuevos indicadores 
que proporcionan una mayor información sobre las actividades desarrolladas, con los datos 
correspondientes a la anualidad 2009. 
 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2009 (Informe anual) 

Hombres Mujeres Total 

A2 65 1 1 - Nº de personas participantes (Desagregado por sexo)   47 104 151 

A2 65 1 4 - Nº de empresas beneficiadas        43 

A2 65 1 9 - Campañas de comunicación, difusión y sensibilización     32 

A2 65 1 11 - Estudios, evaluaciones     9 

A2 65 1 
40 - Nº de personas participantes en acciones de formación 
continua (desagregado por sexo) 

47 104 151 

A2 65 2 
16 - Nº de personas que han participado en acciones de 
formación continua que mantienen su empleo o han mejorado en 
el mismo (desagregado por sexo) 

47 104 151 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
 

 

3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES/ 
65-Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado laboral 

Año 2009 

Hombres Mujeres Total 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral:       

1.1. Total personas empleadas 47 104 151 

   Personas empleadas por cuenta propia 0 0 0 

    Personas empleadas con contrato fijo(1) 32 54 86 

    Personas empleadas con contrato temporal(1) 15 50 65 

    Personal funcionario(1) 0 0 0 
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1.2. Total personas desempleadas 0 0 0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 0 0 

1.3. Total personas inactivas 0 0 0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 0 0 

    Otras causas de inactividad.(1) 0 0 0 

2. Desagregación por tramos de edad:       

2.1. Personas <25 años 1 0 1 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 44 94 138 

2.3 Personas >54 años 2 10 12 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables:       

3.1. Inmigrantes 0 0 0 

3.2. Minorías 0 0 0 

3.3. Personas con discapacidad 0 0 0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0 0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0 0 0 

4. Desagregación según su nivel educativo       

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 3 18 21 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 6 17 23 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 19 19 38 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 19 50 69 

 

En el año 2009, por parte de la Dirección Xeral de Relacións Laborais de la Consellería de 
Traballo se ha llevado a cabo la convocatoria de subvenciones a Pymes, para el impulso de 
actuaciones en materia de responsabilidad social empresarial (RSE), en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

La responsabilidad social de las empresas se recogían en el Libro verde de la UE (2001), 
documento surgido del Consejo Europeo de Lisboa de marzo del año 2000, como un concepto 
según el cual las empresas deciden voluntariamente contribuir a la consecución de una sociedad 
mejor y un ambiente más limpio, definición que el Foro de Expertos ampliaba y, por consenso, 
establecía que la RSE es la integración voluntaria en su gobierno y gestión, en sus estrategias 
políticas y procedimientos, de las preocupaciones sociales, laborales, ambientales y de respeto a 
los derechos humanos que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de 
interés, responsabilizándose así de las consecuencias e impactos que derivan de sus acciones. 

Esta convocatoria de subvenciones a Pymes tenía por objeto la concesión de ayudas dirigidas 
a la realización de actividades de: 

-Fomento, difusión y sensibilización en el ámbito de la responsabilidad social empresarial 

-Planes y medidas de responsabilidad social de la empresa que promuevan la estabilidad en el 
empleo y la reinserción laboral. 

En total en el año 2009 se aprobaron 53 ayudas a un total de 45 empresas. En cuanto al nivel 
de ejecución, se comprobó mediante la documentación justificativa remitida por las empresas 
beneficiarias que, las actividades de 51 de las ayudas aprobadas se habían realizado, 
resultando beneficiarias un total de 43 empresas, de las cuales 22 son microempresas y 21 
pequeñas y medianas empresas. 

Las 51 ayudas concedidas, 42 eran para la realización de actividades de fomento, difusión y 
sensibilización en el ámbito de la responsabilidad social empresarial, y 9 para la incorporación 
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de planes y medidas de responsabilidad social de la empresa que promuevan la estabilidad en 
el empleo y la reinserción laboral.  

Las 42 ayudas concedidas para actividades de fomento, difusión y sensibilización, se 
concedieron para: 

- La organización por parte de las empresas beneficiaras o a la participación de las 
trabajadoras y trabajadores y del personal directivo de la empresa, en congresos, 
seminarios, cursos, jornadas, simposios o similares en el ámbito de la RSE, Como 
resultado de la organización y participación en estos cursos resultando beneficiados 
151 trabajadores, de los cuales 47 eran hombre y 104 mujeres. 

- La edición de folletos, boletines, publicaciones y campañas publicitarias para el 
fomento de la responsabilidad social de la empresa. Dentro de esta actividad se 
editaron 28 boletines y folletos promocionales, se realizaron 2 inserciones 
publicitarias en revistas, una introducción en página web para la difusión de la 
responsabilidad social empresarial y un diseño y maquetación de una memoria de 
RSE. 

Las 9 ayudas para actividades para incorporar planes y medidas de responsabilidad social de 
la empresa que promuevan el empleo estable y la reinserción laboral, ante situaciones que así 
lo demanden, se dirigieron a la elaboración de planes de recolocación que contemplaban 
medidas que la empresa puede adoptar para evitar o reducir los efectos negativos sobre las 
trabajadoras y trabajadores de las posibles necesidades de ajustes de personal. 

En cuanto a los indicadores financieros, señalar que para la realización de las actividades se 
financió el 60% de los gastos que las pequeñas y medianas empresas (Pymes) gallegas 
llevaron a cabo en este ámbito durante el año 2009. 

 

Tema prioritario 2.66: Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
21.017.429,96.- € lo que supone el 131,55% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A2 66 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

5.451 5.466 10.917 8.300 10.276 18.576 53,07 14.221 20.785 35.006 

A2 66 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 0 - - 5.162 49,15 - - 10.502 

A2 66 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos 
de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 0 - - 0 0,00 - - 1.750 

A2 66 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 434 - - 2.104 79,16 - - 2.658 

A2 66 2 

24 - Nº de personas en 
situación de 
desempleo, que han 
sido beneficiarias de 
medidas activas de 
inserción laboral, que 
accedieron a un 
contrato de trabajo 
(desagregado por 
sexo) 

1.912 1.647 3.559 2.587 2.355 4.942 37,18 4.977 8.314 13.291 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 
66-Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado 
laboral 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 5.451 49,9 7,2 5.466 50,1 7,2 10.917 14,4 8.300 44,7 5,4 10.276 55,3 6,7 18.576 12,1 

1.1. Total personas empleadas 28 14,8 0,3 161 85,2 1,5 189 1,7 608 46,7 3,3 695 53,3 3,7 1.303 7,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 28 14,8 0,3 161 85,2 1,5 189 1,7 608 46,7 3,3 695 53,3 3,7 1.303 7,0 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 5.423 50,6 49,7 5.305 49,5 48,6 10.728 98,3 7.692 44,5 41,4 9.581 55,5 51,6 17.273 93,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 378 30,8 3,5 850 69,2 7,8 1.228 11,3 590 31,0 3,2 1.312 69,0 7,1 1.902 10,2 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 1.064 55,7 9,8 846 44,3 7,8 1.910 17,5 2.106 48,8 11,3 2.211 51,2 11,9 4.317 23,2 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 3.994 48,4 36,6 4.256 51,6 39,0 8.250 75,6 5.682 43,6 30,6 7.354 56,4 39,6 13.036 70,2 

2.3 Personas >54 años 393 51,9 3,6 364 48,1 3,3 757 6,9 512 41,9 2,8 711 58,1 3,8 1.223 6,6 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 29 50,0 0,0 29 50,0 0,0 58 0,1 43 56,6 0,0 33 43,4 0,0 76 0,1 

3.1. Inmigrantes 0   0,0 0   0,0 0 0,0 14 77,8 0,1 4 22,2 0,0 18 0,1 

3.2. Minorías 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 29 50,0 0,3 29 50,0 0,3 58 0,5 29 50,0 0,2 29 50,0 0,2 58 0,3 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 3.796 56,4 34,8 2.931 43,6 26,9 6.727 61,6 4.655 52,0 25,1 4.299 48,0 23,1 8.954 48,2 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 1.185 44,2 10,9 1.497 55,8 13,7 2.682 24,6 1.388 45,3 7,5 1.679 54,7 9,0 3.067 16,5 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 2 40,0 0,0 3 60,0 0,0 5 0,1 635 30,3 3,4 1.462 69,7 7,9 2.097 11,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 419 29,6 3,8 995 70,4 9,1 1.414 13,0 1.573 36,0 8,5 2.796 64,0 15,1 4.369 23,5 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las elevadas tasas de paro, la temporalidad y la precariedad laboral que afectan al segmento 
de población joven presentan graves consecuencias para su desarrollo personal y su plena 
integración social, para limitar éstas, el colectivo de jóvenes es uno de los prioritarios a la hora 
de establecer incentivos a su contratación con el objeto de facilitar su inserción en el mercado 
de trabajo, y promover su representación equilibrada en todas las profesiones y sectores de 
actividad, logrando una mayor participación en la fase de actividad y ocupación. 

Con esta finalidad la Xunta de Galicia ejecuta anualmente programas específicos destinados a 
facilitar la incorporación o reincorporación de los jóvenes al mercado de trabajo con una 
perspectiva de estabilidad. Estos programas implementados por la Dirección Xeral de 
Promoción do Emprego, tratan de fomentar la incorporación de los jóvenes al mercado 
laboral, bien favoreciendo la práctica en empresas con contratos de duración determinada o la 
contratación indefinida inicial de jóvenes desempleados y de fomentar el empleo estable de los 
jóvenes a través de la transformación en indefinidos de los contratos temporales existentes. 
Estos incentivos se aplican a través de los siguientes programas específicos:  

- Programa de fomento de la contratación en prácticas de jóvenes con titulaciones de 
difícil empleabilidad. 

- Programa de fomento de la contratación de jóvenes para la sustitución de trabajadores 
que terminan su vida laboral. 

- Programa de creación de nuevos empleos para jóvenes titulados en empresas de 
menos de 30 trabajadores. 

- Programa de fomento de la contratación indefinida inicial de jóvenes desempleados. 

- Programa de incentivos a la transformación en indefinidos de contratos temporales 
celebrados con jóvenes. 

Además los jóvenes desempleados son un colectivo prioritario para el acceso a los incentivos 
establecidos en los demás programas de fomento del empleo. 

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos programas un total de 745 beneficiarios. 

Por otra parte la Dirección Xeral de Formación y colocación lleva a cabo acciones de 
atención constante y especializada dirigidas a aquellos colectivos con dificultades de inserción 
laboral. El cambio permanente fruto de evoluciones sociales, tecnológicas y organizativas, 
comporta una dificultad añadida para las personas que buscan un empleo y se hacen 
necesarios, a menudo, procesos de orientación y asesoramiento especializados que les 
presten colaboración a las personas demandantes de empleo y les faciliten el camino cara al 
mercado laboral. 

Se tramita una orden que tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras y la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las entidades que realicen acciones 
de información, orientación y búsqueda de empleo articuladas, en itinerarios personalizados de 
inserción profesional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes 
de empleo inscritos en el Servizo Público de Emprego de Galicia. 

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos programas de orientación realizadas por 
entidades subvencionadas un total de 10.172 personas, 5.197 hombres y 4.975 mujeres, y 
consiguieron contrato 3.003 personas, 1.686 hombres y 1.317 mujeres. 
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Tema prioritario 2.69: Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, con el 
fin de reducir la segregación sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y 
privada. 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
14.033.995,31.- € lo que supone el 76,72% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 
 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
 

A2 69 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

95 918 1.013 250 2.621 2.871 13,89 0 20.674 20.674 

 

A2 69 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un 
módulo de 
sensibilización 
medioambiental 

- - 0 - - 0 0,00 - - 2.481 

 

A2 69 1 

3 - Nº de personas 
que participan en 
cursos de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 0 - - 0 0,00 - - 413 

 

A2 69 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 634 - - 1.571 37,99 - - 4.135 
 

A2 69 1 
6 - Nº de empresas 
del tercer sector 
participantes 

- - 0 - - 165 39,95 - - 413 
 

A2 69 1 

9 - Campañas de 
comunicación, 
difusión y 
sensibilización  

- - 8 - - 38 633,33 - - 6 

 

A2 69 2 

26 - Nº de empresas 
que han implantado 
medidas para luchar 
contra la desigualdad 
de género en el lugar 
de trabajo 
(desagregación por 
tipo de entidad). 

- - 29 - - 80 3,87 - - 2.067 

 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados  
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3.2.1.2. : Ayuda por grupos destinatarios. 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 
69-Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, 
así como la participación y los progresos permanentes de la mujer 
en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexi 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 95 9,4 0,1 918 90,6 1,2 1.013 1,3 250 8,7 0,2 2.621 91,3 1,7 2.871 1,9 

1.1. Total personas empleadas 54 18,1 5,3 244 81,9 24,1 298 29,4 135 10,3 4,7 1.172 89,7 40,8 1.307 45,5 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 507 100,0 17,7 507 17,7 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 54 25,0 5,3 162 75,0 16,0 216 21,3 135 18,8 4,7 583 81,2 20,3 718 25,0 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 41 5,7 4,1 674 94,3 66,5 715 70,6 115 8,0 4,0 1.318 92,0 45,9 1.433 49,9 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 7 14,0 0,7 43 86,0 4,2 50 4,9 20 11,3 0,7 157 88,7 5,5 177 6,2 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 131 100,0 4,6 131 4,6 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 131 100,0 4,6 131 4,6 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 13 13,3 1,3 85 86,7 8,4 98 9,7 58 17,5 2,0 273 82,5 9,5 331 11,5 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 77 11,1 7,6 617 88,9 60,9 694 68,5 184 8,6 6,4 1.959 91,4 68,2 2.143 74,6 

2.3 Personas >54 años 5 2,3 0,5 216 97,7 21,3 221 21,8 8 2,0 0,3 389 98,0 13,6 397 13,8 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 2 0,6 0,0 317 99,4 0,4 319 0,4 4 1,2 0,0 337 98,8 0,2 341 0,2 

3.1. Inmigrantes 2 66,7 0,2 1 33,3 0,1 3 0,3 4 20,0 0,1 16 80,0 0,6 20 0,7 

3.2. Minorías 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 1 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 2 100,0 0,1 2 0,1 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0,0 0,0 6 100,0 0,6 6 0,6 0 0,0 0,0 7 100,0 0,2 7 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0 0,0 0,0 310 100,0 30,6 310 30,6 0 0,0 0,0 311 100,0 10,8 311 10,8 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 47 18,9 4,6 202 81,1 19,9 249 24,6 126 11,0 4,4 1.023 89,0 35,6 1.149 40,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 24 21,2 2,4 89 78,8 8,8 113 11,2 55 11,3 1,9 433 88,7 15,1 488 17,0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0,0 0,0 1 100,0 0,1 1 0,1 25 13,8 0,9 156 86,2 5,4 181 6,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 24 15,6 2,4 130 84,4 12,8 154 15,2 44 7,9 1,5 513 92,1 17,9 557 19,4 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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El objetivo principal de las actuaciones realizadas en 2009 por la Secretaría Xeral de 
Igualdade (departamento competente en materia de políticas de igualdad en la Xunta de 
Galicia), fue incidir en las desigualdades del mercado de trabajo, abordando de modo directo 
dos de los principales problemas detectados: la falta de reparto de las responsabilidades 
domésticas y familiares y la segregación horizontal y vertical del mercado laboral. 

Respecto del primero de ellos se buscó la implicación de los agentes sociales, centrando el 
trabajo en las pequeñas y medianas empresas y en los actores que intervienen en la 
negociación colectiva. Así, por un lado, se continuó con el impulso de la corresponsabilidad en 
el ámbito empresarial a través de dos actuaciones: la elaboración, publicación y distribución de 
la Guía de Buenas Prácticas en corresponsabilidad y la convocatoria plurianual de ayudas a las 
pequeñas y medianas empresas para la realización de planes de conciliación, la formación en 
la materia de personal directivo y representantes de personal o la atención de gastos derivados 
de servicios de atención a menores o personas dependientes. 

La guía constituye un manual de referencia para orientar a las PYMES en la definición de sus 
propias medidas de conciliación, aportando conocimientos básicos sobre el marco legal y un 
catálogo de medidas acompañado de una visión práctica de la implantación de las mismas en 
PYMES u organizaciones gallegas que ya tienen experiencia en este tipo de iniciativas. 

A su vez la finalidad de la convocatoria de ayudas fue el impulso de nuevas fórmulas de 
armonización del empleo con la vida personal y familiar sin desincentivar el empleo femenino, 
introduciendo la perspectiva de género en el diseño e implementación de las políticas de 
conciliación. De estas ayudas se beneficiaron un total de 29 empresas y 782 trabajadores y 
trabajadoras. 

Por otra parte, se continuó con la colaboración entre la Secretaria Xeral de Igualdade, la 
Confederación de Empresarios de Galicia y las organizaciones sindicales mas representativas 
a nivel gallego (UGT, CCOO y CIG) mediante la firma de un convenio para el desarrollo de 
acciones de información y sensibilización sobre la igualdad entre hombres y mujeres y sobre la 
conciliación de la vida laboral y privada en el mundo laboral. Al amparo de dicho convenio se 
realizaron un total de 24 acciones formativas de 14 horas de duración en las que participaron 
un total de 448 agentes y en las cuales se proporcionaron a las personas participantes las 
claves principales para la comprensión de conceptos básicos como el sistema sexo-género, el 
empoderamiento, la transversalidad o la igualdad de género y su relación operativa con la 
problemática del empleo y las relaciones laborales y sus áreas específicas: contratación, 
clasificación profesional, formación y promoción profesional, conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, salarios, jornada y horarios, etc. Vinculado a esta actuación se llevó a cabo 
una revisión y ampliación de la Guía para el trabajo en igualdad, manual de apoyo para la 
incorporación de la perspectiva de género en las organizaciones laborales, empresariales y 
sindicales, al que se dotó, en esta nueva edición, de un apartado específico dedicado a la 
conciliación. 

En cuanto a las actuaciones destinadas a combatir la segregación del mercado laboral, las 
acciones que recibieron financiación del FSE se desarrollaron en el ámbito de la Unidad de 
Mujer y Ciencia, la cual, dentro de su estrategia de sensibilización social, impulsó y apoyó la 
realización de actividades asociadas al proyecto “Ella es una astrónoma”, uno de los pilares en 
los que se asentó en 2009 la celebración en Galicia del Año Internacional de la Astronomía, 
como el calendario “Astrónomas que hicieron historia” cuyo objetivo fue la visibilización de la 
actividad de científicas que constituyen un referente en el campo de la Astronomía y la 
promoción de la participación femenina, deficitaria en este ámbito, impulsando la formación de 
jóvenes investigadoras y tecnólogas. 

También en el 2009 se continuó con la itinerancia de la exposición “Queremos 
conocernos...científicas gallegas”, un trabajo” orientado a visibilizar a las mujeres que trabajan 
o trabajaron en Galicia en el ámbito científico y tecnológico, con la finalidad de romper con los 
estereotipos de género en la orientación académica y profesional, la cual recorrió diversos 
ayuntamientos de Galicia. 
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Finalmente, en el seno de la unidad, se llevó a cabo el diseño, edición, publicación y 
distribución del número 3 de la revista Xenia, una publicación periódica concebida para 
promover una elección académica y profesional libre de estereotipos de género y acercar la 
ciencia y la tecnología a la juventud, así como la entrega del III Premio María Josefa 
Wonenburger Planells con el que anualmente se reconoce la trayectoria profesional de una 
científica gallega y que fue otorgado a doña María Soledad Soengas González en una 
ceremonia celebrada en Santiago de Compostela, el 11 de diciembre de 2009 

Además de las actuaciones anteriormente reseñadas, se llevaron a cabo, las dos acciones 
siguientes: 

-Elaboración, edición y distribución de la Guía para la gestión de proyectos coeducativos, un 
documento pensado para apoyar al profesorado de enseñanzas no universitarias en la tarea de 
introducir la perspectiva de género en el desarrollo de la labor docente y procurar la mayor 
efectividad en el diseño y desenvolvimiento de proyectos de igualdad, mediante el 
establecimiento de una metodología de gestión que busca optimizar resultados y garantizar 
que éstos responden a los objetivos que motivaron su puesta en marcha. 

-Edición y distribución de un folleto divulgativo sobre el programa de formación “Tempos de 
mulleres”, destinado a las asociaciones de mujeres de Galicia con la finalidad de dárselo a 
conocer y de facilitar su participación en el mismo. 

En el ámbito de la lucha contra la violencia de género, se financiaron en 2009 con cargo al FSE 
actuaciones dirigidas a la sensibilización y a la prevención, fundamentalmente la campaña 
institucional de la Xunta de Galicia relativa a la celebración del día Internacional contra la 
violencia de género, el 25 de noviembre de cada año.  

En esta ocasión el lema de la campaña fue: "CAMBIAR O SEU FUTURO DEPENDE DE NÓS”, 
en un intento de buscar la implicación activa de todos y de todas ante la violencia de género 
apelando a la responsabilidad de cada persona en la educación de las nuevas generaciones 
para poder cambiar las cosas y con el convencimiento de que sólo educando en valores de 
igualdad seremos capaces de erradicar la violencia de género.  

Las actuaciones y materiales elaborados fueron: 

- Exposición “TODO SEGUE IGUAL…?” del artista David Trujillo, que ofrece una reflexión 
sobre la violencia contra las mujeres y su representación en los medios de comunicación, una 
visión crítica del tratamiento esteriotipado que se da tantas veces a los diferentes casos de los 
que tenemos noticias. La muestra se concibió como un homenaje a todas las víctimas con la 
voluntad de sensibilizar a la sociedad gallega sobre el necesario y urgente rechazo de toda 
forma de violencia contra las mujeres. 

Se editaron trípticos informativos para difundir la exposición. 

- Emisión durante los meses de noviembre y diciembre del spot oficial de la campaña en la 
CRTVG, así como cuñas en las emisoras de radio.  

- Elaboración e difusión masiva de por toda Galicia de 50.000 carteles publicitarios con el lema 
de la campaña y presencia en vallas publicitarias de gran tamaño en las ciudades de A Coruña, 
Santiago, Ferrol, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo así como inserciones del anuncio 
institucional en diversos diarios. 

- Proyección durante dos semanas de un spot publicitario con el mensaje de la campaña en 
todas las salas comerciales de cine de Galicia, así como en las proyecciones realizadas a partir 
del 23 de noviembre, y hasta su finalización,.en el Festival Cineuropa, celebrado en Santiago 
de Compostela 

- Rotulación de autobuses urbanos que circularon durante tres semanas en las ciudades de A 
Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra, Santiago, Ferrol y Vigo con la imagen de la campaña 
institucional. 
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- Colaboración con la Confederación de Empresarios de Hostelería de Galicia (CEHOSGA) 
para la difusión de 55.000 pegatinas de vinilo transparente para ser pegadas en los espejos de 
los cuartos de baño de todos los locales de hostelería asociados a CEHOSGA, pegatinas en 
las que figura el teléfono gratuito 24 horas 900.400.273, de información a las mujeres.  

- Puesta en marcha de un Plan de formación, información y sensibilización en el ámbito de la 
violencia de género dirigido a la población inmigrante denominado “Galicia acolle en 
igualdade”. En el marco de este programa se impartieron talleres formativos en distintas 
localidades de las cuatro provincias gallegas, concretamente en Ourense, Verín, Xinzo de 
Limia, Vigo, Pontevedra, Mos, Marín, Lugo, Viveiro, Ferrol, Culleredo, A Coruña y Narón, es 
decir, en las localidades con un mayor índice de población inmigrante. Su objetivo era dar 
información en materia de derechos humanos e igualdad, así como poner al alcance de la 
población inmigrante en Galicia los recursos sociales necesarios frente a la violencia de 
género. Con esta finalidad también se elaboró, en varios idiomas, una Guía de recursos frente 
a la violencia de género para la población inmigrante de Galicia. 

- Material de papelería diverso: portalápices y bolsas. 

También durante el ejercicio 2009 y dentro de las actuaciones que reciben financiación del FSE 
se impulsó la investigación sobre la violencia de género en todos los sectores de la sociedad, 
especialmente entre los colectivos de profesionales implicados, profundizando en la naturaleza, 
multicausalidad, consecuencias, nuevas manifestaciones y nuevas propuestas de intervención 
que permitan avanzar en la comprensión del problema y en su erradicación. En este sentido se 
implementó una línea de ayudas a las editoriales para la publicación de estudios y proyectos de 
investigación en el ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres, especialmente en el ámbito 
de la violencia de género 

Adscrito a la Secretaría Xeral de Igualdade, el organismo Servizo Galego de Promoción da 
Igualdade do Hombre e da Muller (SGI) ejecuta las acciones siguientes: 

Resolución del 23 de junio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán 
las ayudas y subvenciones a entidades locales para el mantenimiento y funcionamiento de 
centros de información a mujeres (CIM). El objetivo fundamental de estos centros se basa en la 
prestación de información, formación y sensibilización de la sociedad frente a las problemáticas 
de las mujeres cara a su empleabilidad y adaptación para la búsqueda de empleo de calidad. 
Son establecidos en colaboración con entidades locales que tengan acreditados sus centros. 
La función principal de estos centros es la de proporcionar información y orientación sobre 
recursos específicos para mujeres cara a su inserción laboral o adaptación al mercado de 
trabajo. En el año 2009 se concedieron 76 ayudas.  

Resolución del 14 de julio de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que regirán 
las ayudas y subvenciones dirigidas a entidades de iniciativa social para el desarrollo de 
programas a través de centros y recursos especializados. Programa 1: centros de atención 
especializada. Este programa tuvo por objeto sufragar parcialmente los gastos corrientes y de 
personal de centros especializados en la atención a mujeres en situación de exclusión especial, 
pudiendo solicitar las subvenciones las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro titulares 
de centros de atención especializada a mujeres, a excepción de las casas de acogida y 
viviendas tuteladas que tuviesen otro sistema de financiación. En el año 2009 se concedieron 6 
ayudas. 

Resolución del 03 de agosto de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que 
regirán las subvenciones para el apoyo al empleo femenino (programa Emega). para apoyar el 
emprendimiento femenino y la consolidación de proyectos empresariales liderados por mujeres 
como medio adecuado para su promoción, participación y progresión en el mercado laboral. El 
Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Hombre e da Muller (SGI) viene aplicando 
dentro de su actividad subvencional el programa Emega, un programa de estímulo a las 
mujeres emprendedoras, apoyándolas mediante la concesión de una serie de ayudas 
económicas para que se establezcan como empresarias y de esta forma alcancen su propia 
promoción y contribuyan a la creación de puestos de trabajo. El programa se modifica para 
adaptarse a las necesidades especiales que la situación económica demanda ampliando el 
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campo de actuación y flexibilizando los requisitos para participar en él, puesto que el objetivo 
básico es posibilitar que las mujeres emprendedoras se integren en el sector productivo 
poniendo en marcha sus iniciativas empresariales, al tiempo que se pretende la consolidación 
de las ya establecidas, fomentando principalmente su capacitación, especialización y formación 
en TIC para la mejora de su competitividad. Para cumplir este objetivo el programa prevé 
ayudas específicas pra implantar en las empresas nuevas formas de organización del trabajo 
con las que aplicar nuevas habilidades técnicas y de gestión, de empleo de los tiempos y de 
desarrollo sostenible en el empleo de los recursos; en definitiva, que se doten de herramientas 
apropiadas para proporcionar flexibilidad en la ejecución del trabajo y así ampliar el abanico de 
posibilidades de integración en el tejido productivo al frente de sus empresas con vocación y 
garantías de permanencia. En el año 2009 se concedieron 123 ayudas. 

También se realizaron otras actuaciones como una jornada formativa para operadores 
jurídicos, impartición de módulos de igualdad en 16 ayuntamientos, conferencias sobre salud y 
menopausia, talleres de supervivencia doméstica, jornadas sobre derechos laborales y 
seguridad social a víctimas de violencia, talleres de resolución de conflictos, jornadas sobre 
procesos matrimoniales, mediación y custodia compartida, entre otros. 

Por parte de la Dirección Xeral de Promoción de emprego se contemplan acciones que 
tienen por finalidad mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, con el fin de reducir la 
segregación sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada. En esta línea 
de actuación, se establecen incentivos a empresas que faciliten la conciliación de la vida 
laboral y familiar de sus trabajadores, flexibilizando los horarios laborales mediante la 
modalidad de la contratación a tiempo parcial.  

Se incluyen en este tema prioritario, por tanto, las contrataciones a tiempo parcial previstas en 
los distintos programas de fomento del empleo, que tienen como finalidad posibilitar la 
conciliación de la vida laboral y familiar de los trabajadores beneficiarios.  

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos programas un total de 520 personas 
desempleadas o empleadas con un contrato temporal, de los cuales 425 han sido mujeres 
desempleadas que han accedido al mercado de trabajo o mujeres empleadas con un contrato 
temporal y que han podido acceder a un trabajo estable a tiempo parcial, con la posibilidad de 
poder conciliar así su vida laboral y familiar. Por lo tanto, el porcentaje de mujeres beneficiarias 
ha sido muy significativo en este tema prioritario, alcanzando prácticamente el 82% del número 
total de trabajadores contratados. 

Por parte de la Dirección Xeral de I+D+i se tramita la convocatoria de Recursos Humanos 
contemplada en el Plan Galego de Investigación, Desenvolvemento e Innovación Tecnolóxica-
INCITE (2006-2010) que se tramitan en concurrencia competitiva. Las ayudas financiadas con 
FSE son las siguientes: 

 Programa Ángeles Alvariño. Tiene por objetivo la especialización de doctores recientes 
para su incorporación en organismos públicos y privados de investigación. 

 Programa Isidro Parga Pondal. El objetivo es contribuir a superar el déficit de recursos 
humanos que padece el sistema de I+D en Galicia, a través del apoyo a la inserción, 
de doctores con una formación investigadora acreditada en organismos científicos. 

Con estas ayudas se pretende incrementar la presencia de la mujer en los ámbitos científicos y 
tecnológicos de Galicia a través de convocatorias públicas de ayudas. 

El número total de personas beneficiadas con estas ayudas en el año 2009 fue de 25. 

Tema prioritario 2.70: Medidas concretas para incrementar la participación de los 
emigrantes en el mundo laboral, reforzando así su integración social.  

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

En el año 2009 no se han realizado pagos correspondientes a programas específicos de este 
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tema prioritario. Las actividades relacionadas con el colectivos de emigrantes retornados e 
inmigrantes quedaron recogidas en otros programas que se incluyeron en actuaciones más 
amplias de integración en el mundo laboral de diversos colectivos desfavorecidos.  

Los importes programados para este tema para el trienio 2007- 2009 solo representan el 6% 
del total del eje, por lo que su influencia sobre la ejecución global del mismo es muy reducida. 

De todos modos en el año 2009 se trabajó para que en el año 2010 se puedan realizar dos 
convocatorias de ayudas específicas para programas dedicados a la formación e integración 
del colectivo de inmigrantes y emigrantes retornados. Incluso se ha incorporado como órgano 
ejecutor otro organismo con competencias en este tema para mejorar esta ejecución. 

 

3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

 

Tema prioritario 2.71: Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las 
personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el acceso al mercado laboral 
y en su evolución y fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo.  

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
23.024.570,44.- € lo que supone un 163,05% respecto a lo programado para el trienio 2007-
2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A2 71 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo)   

2.274 3.165 5.439 5.865 6.752 12.617 78,24 10.864 5.262 16.126 

A2 71 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental   

- - 73 - - 423 13,12 - - 3.225 

A2 71 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos 
en medio ambiente   

- - 17 - - 76 14,13 - - 538 

A2 71 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas       

- - 5 - - 5 0,83 - - 600 

A2 71 1 
6 - Nº de empresas del 
tercer sector 
participantes     

- - 0 - - 0 0,00 - - 90 

A2 71 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión 
y sensibilización       

- - 2 - - 2 25,00 - - 8 

A2 71 2 

29 - Nº de personas 
con discapacidad 
contratadas 
(desagregado por sexo)     

66 41 107 115 91 206 10,66 1.693 239 1.932 

A2 71 2 

30 - Nº de personas en 
riesgo de exclusión 
contratadas 
(desagregado por sexo)      

371 492 863 835 985 1.820 77,48 1.566 783 2.349 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.2.1.2.  Ayuda por grupos destinatarios. 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES  
71-Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las 
personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el 
acceso al mercado laboral y en la evolución en él y foment 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 2.274 41,8 3,0 3.165 58,2 4,2 5.439 7,2 5.865 46,5 3,8 6.752 53,5 4,4 12.617 8,2 

1.1. Total personas empleadas 155 33,2 2,9 312 66,8 5,7 467 8,6 491 44,6 3,9 611 55,4 4,8 1.102 8,7 

    Personas empleadas por cuenta propia 4 66,7 0,1 2 33,3 0,0 6 0,1 5 41,7 0,0 7 58,3 0,1 12 0,1 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 8 80,0 0,2 2 20,0 0,0 10 0,2 30 71,4 0,2 12 28,6 0,1 42 0,3 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 143 42,6 2,6 193 57,4 3,6 336 6,2 456 48,9 3,6 477 51,1 3,8 933 7,4 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 1.924 41,5 35,4 2.715 58,5 49,9 4.639 85,3 3.888 44,1 30,8 4.921 55,9 39,0 8.809 69,8 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 659 44,6 12,1 818 55,4 15,0 1.477 27,2 1.250 47,2 9,9 1.401 52,9 11,1 2.651 21,0 

1.3. Total personas inactivas 195 58,6 3,6 138 41,4 2,5 333 6,1 1.486 54,9 11,8 1.220 45,1 9,7 2.706 21,5 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 195 58,6 3,6 138 41,4 2,5 333 6,1 1.410 54,8 11,2 1.164 45,2 9,2 2.574 20,4 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 673 51,6 12,4 632 48,4 11,6 1.305 24,0 2.171 54,8 17,2 1.789 45,2 14,2 3.960 31,4 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.164 36,9 21,4 1.987 63,1 36,5 3.151 57,9 2.705 41,2 21,4 3.861 58,8 30,6 6.566 52,0 

2.3 Personas >54 años 437 44,5 8,0 546 55,5 10,0 983 18,1 989 47,3 7,8 1.102 52,7 8,7 2.091 16,6 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 2.389 47,4 3,2 2.653 52,6 3,5 5.042 6,7 5.980 48,9 3,9 6.240 51,1 4,1 12.220 8,0 

3.1. Inmigrantes 356 50,4 6,6 350 49,6 6,4 706 13,0 534 39,2 4,2 827 60,8 6,6 1.361 10,8 

3.2. Minorías 132 45,4 2,4 159 54,6 2,9 291 5,4 326 42,2 2,6 447 57,8 3,5 773 6,1 

3.3. Personas con discapacidad 473 56,9 8,7 358 43,1 6,6 831 15,3 1.375 57,8 10,9 1.006 42,3 8,0 2.381 18,9 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0   0,0 0   0,0 0 0,0 7 7,5 0,1 86 92,5 0,7 93 0,7 

3.5. Otras personas desfavorecidas 1.428 44,4 26,3 1.786 55,6 32,8 3.214 59,1 3.738 49,1 29,6 3.874 50,9 30,7 7.612 60,3 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 742 37,8 13,6 1.223 62,2 22,5 1.965 36,1 2.844 46,6 22,5 3.263 53,4 25,9 6.107 48,4 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 311 35,9 5,7 556 64,1 10,2 867 15,9 652 39,5 5,2 999 60,5 7,9 1.651 13,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0,0 0,0 50 100,0 0,9 50 0,9 57 37,5 0,5 95 62,5 0,8 152 1,2 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 64 26,8 1,2 175 73,2 3,2 239 4,4 171 33,7 1,4 337 66,3 2,7 508 4,0 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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La Dirección Xeral de Promoción do Emprego ejecuta acciones que tienen por finalidad 
promover la inserción sociolaboral de las personas en situación de riesgo de exclusión social 
mediante el establecimiento de medidas de fomento de las empresas de inserción laboral que 
tengan centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia, con el fin de que puedan 
cumplir su función social.  

Las transformaciones que se vienen experimentando en los últimos años en el entorno social, 
económico, organizativo y tecnológico configuran algunas de las múltiples causas de exclusión 
social, definida esta como la imposibilidad de ejercer los derechos sociales, fundamentalmente 
el derecho al trabajo, lo que provoca numerosos efectos colaterales, tales como la 
desmotivación personal y el abandono de hábitos sociales y laborales.  

Para paliar estas situaciones se establecen los procesos de integración social que tienen una 
innegable relación con el ámbito del empleo. De esta forma, aquellas actuaciones que amplíen 
las posibilidades de inserción en el mercado laboral suponen para estas personas una forma 
eficaz para ser parte activa de la sociedad a la que pertenecen.  

Dentro de este conjunto se encuadran las denominadas empresas de inserción laboral, cuya 
finalidad es posibilitar el acceso al empleo de colectivos desfavorecidos, mediante el desarrollo 
de una actividad productiva en la que se combinan formación y empleo, posibilitando la 
adquisición de experiencia y habilidades laborales mediante o desempeño de un puesto de 
trabajo, que permita adquirir la calificación profesional y la productividad necesaria como paso 
previo para acceder a la empresa ordinaria. 

Se incluyen en este tema prioritario, por tanto, la inserción sociolaboral por medio de empresas 
de inserción laboral,(EIL) dirigida a personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión 
social, así como la contratación de gerentes o técnicos necesarios para garantizar la viabilidad 
técnica, económica o financiera de la empresa de inserción, la contratación de técnicos en 
acciones de orientación y acompañamiento a la inserción, la realización de labores de 
mediación laboral para la contratación de personas en inserción en el mercado laboral ordinario 
y la creación y ampliación de plantilla de las empresas de inserción laboral. A lo largo del 
ejercicio 2009 se han acogido a los programas incluidos en este eje prioritario un total de 22 
personas desempleadas de los cuales 7 han sido mujeres desempleadas que han accedido al 
mercado de trabajo.  

La Secretaría Xeral de Igualdade a través de su organismo adscrito Servizo Galego de 
Promoción da Igualdade do Home e Muller (SGI) tramitó dos convocatorias de ayudas: 

1.- Resolución del 16 de marzo de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que 
regirán las ayudas y subvenciones a entidades de iniciativa social para el desarrollo de las 
líneas de actuación y estímulo a la formación de mujeres. A través de esta convocatoria se 
pone en marcha una acción dirigida a facilitar el acceso en igualdad de condiciones de las 
mujeres en el empleo, objetivo prioritario en las políticas públicas, tal y como contempla la 
programación comunitaria. Las medidas dedicadas a la mejora de la empleabilidad de las 
mujeres, a combatir la segregación horizontal y vertical y la discriminación salarial, y las 
dedicadas a favorecer la conciliación de la vida laboral, personal y familiar son pilares de esta 
nueva programación. Este organismo viene actuando, de hecho ininterrumpido a través de 
distintos programas en la consecución de estos objetivos siendo uno de ellos la formación para 
mujeres. El Servizo Galego de Igualdade, dentro de los métodos de gestión previstos en las 
especificaciones de las medidas, define en esta convocatoria la realización de esta actuación a 
través de los ayuntamientos que de hecho verificable trabajan a favor de la igualdad de 
oportunidades para las mujeres, subvencionando el coste de las acciones formativas que se 
realicen dentro de los programas de formación definidos de acuerdo con lo dispuesto en esta 
resolución, así como de acciones complementarias de corresponsabilidad en el cuidado de las 
personas dependientes de las alumnas que faciliten su incorporación al proceso formativo. Se 
trata de llevar a cabo formación dirigida a facilitar el acceso de las mujeres al mercado de 
trabajo asalariado, a profesionalizar y calificar trabajos tradicionalmente realizados de forma 
gratuita por mujeres y que están saliendo al mercado de trabajo, especialmente recursos de 
conciliación y la creación del sistema gallego de bienestar, al tiempo que se contribuye al 
fomento de la cultura emprendedora, dando formación a aquellas que han pensado desarrollar 



 79 

una iniciativa empresarial propia; en consecuencia, debe contener acciones encaminadas a la 
integración plena a la actividad laboral, a la diversificación profesional, a la calificación 
complementaria y en nuevos ámbitos del mercado de trabajo. 

También se quiere incorporar la necesidad de proporcionar formación en dos ámbitos muy 
importantes de actuación del Gobierno gallego como son el acompañamiento a víctimas de 
violencia de género y las herramientas de reequilibrio en el uso del tiempo entre mujeres y 
hombres, la realización de programas de formación a favor de las mujeres mediante la 
ejecución de las siguientes actuaciones: 

a) Apoyo a programas destinados a facilitar la inserción laboral de las mujeres impulsando su 
calificación rofesional, en aquellas profesiones que sean demandadas por el mercado de 
trabajo o que se encuentren subrepresentadas. 

b) Apoyo a programas de formación en nuevas tecnologías para mujeres, especialmente 
aquellos que apuesten por un desarrollo sostenible. 

c) Apoyo a proyectos formativos de carácter singular que puedan aportar un valor añadido a las 
acciones anteriores.  

d) Apoyo a programas de formación que contribuyan a sacar al mercado y a los servicios 
públicos las labores de cuidado que realizan mayoritariamente las mujeres de forma gratuita en 
los hogares.  

En el año 2009 se concedieron 49 ayudas. 

2.- Resolución del 14 de julio de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que 
regirán las ayudas y subvenciones dirigidas a entidades de iniciativa social para el desarrollo 
de programas a través de centros y recursos especializados para mujeres en situación de 
especial discriminación o desigualdad. Programa 2: recursos especializados. Este programa 
tiene por objeto colaborar en la financiación de la prestación de recursos especializados para 
mujeres excepto los servicios de asesoramiento jurídico y psicológico que el organismo 
cofinancia a través de convocatoria pública específica para centros acreditados. Las 
subvenciones fueron dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro que 
desarrollan dichos programas: 

a) Programa de recursos para mulleres en situación de riesgo o en proceso de exclusión social: 
reclusas, ex reclusas, o drogodependientes. 

b) Programa de recursos de apoyo dirigido a mujeres ancianas solas, con discapacidad, 
inmigrantes, o pertenecientes a minorías étnicas. 

c) Programas de recursos específicos para mujeres víctimas de violencia de género de 
acompañamiento, de búsqueda activa o mejora de empleo, o que ejercen la prostitución.  

En el año 2009 se concedieron 52 ayudas, de las que resultan beneficiadas un total de 15.500 
usuarias 

En las acciones llevadas a cabo por la Secretaría Xeral de Familia e Benestar se distinguen 
dos tipos de programas. 

1.- Programas dirigidos a personas en situación o riesgo de exclusión social, sin distinción 
por colectivos. En este apartado se describen actuaciones a favor de personas en esta 
situación, comprendiendo todos los colectivos afectados. 

Una de las actuaciones a favor de las personas en situación o riesgo de exclusión social que se 
llevan a cabo consiste en el diseño y puesta en marcha por personal cualificado de itinerarios 
personalizados de inserción sociolaboral, entendidos como planes de acción individuales 
adaptados a las necesidades y características de personas en exclusión social o en riesgo de 
padecerla, atendiendo a su situación personal, familiar y sociolaboral, incluyendo 
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asesoramiento socio-profesional, formación prelaboral, formación laboral, medidas de 
acompañamiento, etc. Esta actuación se instrumenta a través de convenios con entidades 
públicas de ámbito local (ayuntamientos, consorcios) por ser entidades con competencias en la 
materia y que permiten abarcar todo el territorio de la comunidad autónoma, atendiendo a la 
idiosincrasia y las peculiaridades socioeconómicas de cada zona.  

La financiación del FSE de dicha acción se concreta en un convenio de colaboración con el 
Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e Benestar, de quien dependen los equipos de 
inclusión sociolaboral de carácter comarcal, y que, comenzando su actuación en el ejercicio 
anterior, en el año 2009 se encontraban funcionando de manera regular. Los equipos de 
inclusión social tienen la función de atender a personas/participantes en exclusión social o en 
riesgo de padecerla a través del diseño y posterior desarrollo de itinerarios individualizados de 
inclusión sociolaboral, previo análisis de las características particulares de cada individuo.  

Las actividades tienen su reflejo en los indicadores físicos de realización y de resultado que se 
expresan a continuación. Así, por lo que respecta a los indicadores físicos, el número de 
participantes total de estas medidas en el año 2009 fue de 3.967 frente a los 1.638 del ejercicio 
anterior. Estas cifras son difícilmente comparables, puesto que las primeras responden a la 
actividad de los equipos dependientes del Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e 
Benestar y del Consorcio das Mariñas durante todo el año y los segundos a participantes de los 
equipos de inclusión del Consorcio desde el mes de abril de 2008 y a los participantes de etnia 
gitana de los ayuntamientos de Betanzos, Bergondo, Poio, A Coruña, Teo y Redondela que en 
el año 2008 se financiaron con fondos europeos. 

La distribución de participantes por género arrojó porcentajes similares a los constatados en el 
anterior periodo, participando 1.704 hombres y 2.263 mujeres, al igual que por lo que respecta 
a estudios, donde el porcentaje mayor acreditaban estudios obligatorios. Los participantes en 
su mayoría tenían una edad entre 25 y 54 años, siendo mayoritario el perfil de personas con 
escasos recursos (incluídos en la categoría 3.5- Otras personas desfavorecidas) seguido, ya a 
mucha distancia, del colectivo de inmigrantes. 

Las inserciones laborales durante el ejercicio 2009, alcanzaron un total de 758, donde 453 
fueron mujeres y 305 hombres.  

Además, en el ejercicio 2009, se siguieron ejecutando igualmente otras actuaciones:  

Actividades desarrolladas por equipos de inclusión sociolaboral dependientes de corporaciones 
locales de los siete ayuntamientos gallegos con más población; esto es, A Coruña, Vigo, 
Pontevedra, Santiago de Compostela, Ferrol, Lugo y Ourense además del situado en el 
Consorcio de As Mariñas. Se realizaron programas a favor de la integración social y laboral de 
la minoría gitana, colectivo sociocultural identificado como en exclusión o en riesgo de 
padecerla y que tenían como objetivo general el desarrollo de actuaciones que favorezcan la 
formación, la integración social y la inserción laboral de la etnia gitana, atendiendo a su 
situación personal, familiar y socio laboral. 

Actuaciones llevadas a cabo por entidades de iniciativa social, las cuales desarrollan acciones 
de preformación, formación y acompañamiento de los participantes en los itinerarios 
personalizados de inserción, son las dirigidas a desarrollar programas de base comunitaria de 
zonas excluidas por razón del territorio y al mantenimiento de equipos de atención al colectivo 
de personas “sin techo”.  

2.- Programas dirigidos a menores en situación o riesgo de exclusión social. 

Los programas y actividades financiadas por el FSE en el ámbito de los menores en situación o 
riesgo de exclusión, persiguen la inserción sociolaboral de jóvenes mayores de 16 años, 
tutelados por la Xunta de Galicia, ex tutelados, en guarda o que se encuentran cumpliendo 
medidas judiciales. Su objetivo es mejorar la calidad de vida de estos jóvenes por medio de un 
proyecto individualizado que les garantice una inserción laboral y una capacitación para la vida 
independiente, de manera que al conseguir la mayoría de edad puedan ser plenamente 
autónomos. Se trabaja mediante la realización consensuada con el/la joven de un Proyecto 
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(individualizado) de Inserción Laboral (PIL), que la dote de estrategias y herramientas de 
capacitación para la inserción laboral: formación en habilidades básicas (competencias 
necesarias para iniciar su proceso), formación (procurando que sea innovadora tanto en su 
contenido como en la forma de impartirla), itinerarios de inserción. 

Los programas cuentan con profesionales con formación y experiencia específica en la 
orientación y formación para la búsqueda de empleo, que vienen proporcionando a los/as 
jóvenes la formación y el acompañamiento necesario para facilitar su integración sociolaboral.  

Su ámbito de actuación se circunscribe a la Comunidad Autónoma de Galicia trabajando en 
coordinación con la entidad pública a la que corresponde la protección de menores y la 
ejecución de las medidas judiciales (Secretaría General de Familia y Bienestar)  

No se trabaja, únicamente, una mera inserción laboral de los/as menores acogidos/as en el 
programa sino enmarcando el trabajo dentro del planteamiento básico de ayuda a la promoción 
humana y desarrollo integral de la dignidad de toda las personas que se encuentran en 
situación de precariedad, apoyándose en el respeto debido a la persona y en la fuerza de su 
propia experiencia. Se trabaja desde los principios de actuación de la iniciativa comunitaria, 
buscando el equilibrio entre la ayuda y el empoderamiento, actuaciones dicotómicas en las que 
día a día nos movemos en la búsqueda de un objetivo final, la autorrealización de las personas 
que participan en el programa.  

Se establecen dos vías de trabajo según la intensidad: 

- Trabajo en inserción sociolaboral, en el que se busca una intervención más orientada a ganar 
habilidades y buscar estrategias orientadas a su independencia a cara descubierta a la 
búsqueda de empleo y el avance de su capacidad de empleabilidad.  

- Trabajo a cara al apoyo al empoderamiento: se trabajará la adquisición de habilidades 
básicas para la vida independiente, van desde lo general al más concreto. El trabajo en este 
caso se realiza en los Recursos de Apoyo a la Inserción, (equipamientos residenciales 
específicos) tanto continuados como asistidos. 

Para aquellos menores próximos a conseguir su mayoría de edad y para los cuales un objetivo 
clave es trabajar las habilidades básicas para completar su proceso de autonomía, el Programa 
cuenta con 7 Recursos de Apoyo a la Inserción, distribuidos en 5 viviendas tuteladas en las 
ciudades de A Coruña, Santiago de Compostela, Ourense, Pontevedra y Vigo y dos viviendas 
asistidas, uno en la ciudad de Vigo y otro en la ciudad de Ourense. Estos recursos, 
complementarios a la actividad de inserción socio-laboral, son financiados íntegramente con 
fondos propios de la C. Autónoma. 

 En el año 2009 se trabajó dentro del programa de inserción social y laboral de jóvenes en 
riesgo de exclusión con una población total de jóvenes que asciende a 454 lo que supuso con 
respecto al año anterior una reducción de un 1 %. 

Durante el año 2009 el Programa ha generado empleo a un total de 146 jóvenes (de los cuales 
92 son hombres y 54 son mujeres) sobre un total de personas con las que ha trabajado el 
programa que asciende a 454, repartidos en 318 hombres y 136 mujeres menores de 25 años. 
Estas cifras representan un porcentaje de inserción de 32 % del total de población atendida 
dentro del Programa. 

A 31 de diciembre de 2009 podemos decir que continúan dentro del programa un total de 236 
menores aproximadamente un 52 % del total de menores atendidos. En cuanto a las bajas por 
resolución de las diferentes Servicios Territoriales de la Xunta de Galicia han sido a lo largo del 
año 2009 un total de 218 jóvenes que han finalizado el proceso.  

En cuanto a la proporción entre hombres y mujeres durante los 3 últimos años (2007-2009 ) se 
ha mantenido una proporción constante, siendo aproximadamente hombres un 70 % de los 
totales del programa y el restante 30 % mujeres ( 2007 – 73 % hombres/ 26 % mujeres – 2008 
70,7% de hombres frente al 26% de mujeres y en el año 2009 70,05 % hombres y 29,95 % 
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mujeres). Esto nos lleva a hacer una reflexión de que la tendencia en la proporción entre 
hombres y mujeres dentro del programa está siendo estable y constante a lo largo de los años 
y no presente una proporción nada similar a la distribución de sexos en cuanto a la población 
general donde los hombres suponen un 48,27% de la población son hombres frente al 51,73% 
de las mujeres que completan el total de la población gallega. La importancia del enfoque de 
género en este sentido es vital ya que la predominancia de hombres en el programa hace que 
muchas veces las actividades y acciones se vean muy orientadas hacia este perfil. 

En cuanto a la población inmigrante, en su mayoría compuesta por los MENAS si podemos 
hablar de una evolución con respecto al año anterior ya que han pasado de suponer 14,43 % 
de la población del programa a un 33 % en la actualidad, en cuanto al desglose por género de 
este grupo poblacional podemos afirmar que mantiene la proporción del programa entre 
hombres y mujeres. Esta situación de incremento de la población inmigrante deriva 
directamente de la situación económica de los países vecinos a España.  

En cuanto a la distribución provincial del total de población las principales provincias son las de 
la franja atlántica que sumadas suponen más de un 60 % de la población total del programa. 
Por lo tanto las provincias con un mayor número de menores son en primer lugar A Coruña con 
145, aproximadamente un 32 %, seguida de Pontevedra con 140, aproximadamente un 31 % 
del total, y luego van Lugo con un 19 % del total y Ourense con 82 con un 18 % del total de 
participantes. En cuanto a la distribución de los 236 participantes que a 31 de diciembre siguen 
en el programa la distribución se mantiene similar en A Coruña 80, en Pontevedra 65 en 
Ourense 44 y en Lugo 47.  

El 10,9 % de los menores atendidos con los que se trabajó en este año 2009 tenían 16 años, el 
27,9%, 17 años y el 61,2 % tenían 18 o más años. Durante este año 2009 los indicadores 
variaron de una forma casi imperceptible lo que reitera la idea plasmada anteriormente de que 
el trabajo de autonomía de los jóvenes se comienza tardíamente lo que obliga a acelerar el 
proceso para conseguir los objetivos del/a joven. 

Del total de menores que continúan en el Programa (236), 173 son hombres (73,30%) y 63 son 
mujeres (26,69 %). Del total de las bajas (218), 150 son hombres (68,7 %) y 68 son mujeres 
(31,30%). 

Vemos interesante mencionar que el 38,6% de los jóvenes con los que se lleva trabajado 
durante este año residen en los domicilios familiares, es decir, no son beneficiarios/as de 
centros de menores y el trabajo de reinserción familiar, a priori, es más sencillo ya que los lazos 
con las respectivas familias no están totalmente rotos. Cabe destacar también que en estos 
casos la labor del programa MENTOR se centra más en la orientación y apoyo a la hora de 
adquirir herramientas que ayuden a la búsqueda de empleo y a emprender un camino de 
autonomía, no tan exhaustivo e intenso como en los recursos de apoyo a la inserción.  

Del total de menores que continúan en el Programa (236), 31 están en situación de inserción 
laboral (13,13 %), 94 están en formación (39,83 %) y 100 en busca de empleo (42,37%), y 11 
en procesos de mejora de la empleabilidad (4,66).  

Destaca el elevado número de jóvenes que está realizando formación ocupacional, siendo en 
su mayor parte MENAS, de los que al no disponer de documentación para incorporarse el 
mundo del empleo se hizo un esfuerzo por formarlos mientras se regularizaba su situación 
administraba. 

En el apartado formación un 52 % de las mujeres poseen estudios secundarios obligatorios 
frente a un 41 % de los hombres. 

En cuanto al porcentaje de inserción las mujeres superan en más de 10 puntos porcentuales a 
los hombres lo que indica que el nivel de formación va directamente ligado a las posibilidades 
de inclusión laboral y consecuentemente un incremento en la aceptación de la mujer por el 
mercado laboral en estos perfiles. 
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Menores en busca de empleo: Como se destacó anteriormente 100 jóvenes que continúan en 
el programa están situación de búsqueda de empleo, lo que supone un 42,37% del total de los 
mismos. Esta situación en búsqueda de empleo puede obedecer a varias circunstancias, 
normalmente se trata de chicos/as de reciente incorporación al programa, por lo que aún se 
está trabajando con ellos/as las habilidades básicas de búsqueda de empleo, o están en una 
situación de espera para la incorporación al mundo laboral tras finalizar el su período de 
formación, este año se incrementó por la necesidad de regularizar la documentación de los 
MENAS, antes de asignar el contrato de trabajo lo que supone mayores dificultades para 
acceder al mercado laboral por la necesidad de una oferta de empleo con mayores garantías 
que le permita regularizar su situación laboral es decir adquirir el permiso de trabajo.  

La Dirección Xeral de Dependencia e Autonomía persoal lleva a cabo otro tipo de 
programas: 

Programas dirigidos a personas en situación o riesgo de exclusión social, en especial, a 
personas con discapacidad. 

A lo largo del año 2009 se realizaron 2 programas: 

a)-Formación Profesional a personas con discapacidad física: se realizaron 23 cursos de 
Formación Profesional en los que participaron un total de 261 personas (134 hombres y 127 
mujeres) y la inserción laboral a través de este convenio ha sido de 51 personas (30 hombres y 
21 mujeres. 

b)-Formación Ocupacional a personas con discapacidad física gravemente afectadas: se 
realizaron 9 cursos de Formación Ocupacional en los que participaron un total de 136 personas 
(106 hombres y 30 mujeres) no habiendo ninguna inserción laboral a través de este convenio 
debido a que son personas con discapacidad física gravemente afectados y su inserción 
laboral es más difícil de conseguir. 

Estos programas fueron instrumentados a través de convenios de colaboración con la entidad 
“Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI)”, entidad de iniciativa social, 
sin ánimo de lucro, que cuenta con experiencia acreditada en la realización de acciones 
formativas, tanto de formación profesional como de formación ocupacional a personas con 
discapacidad física en Galicia. 

En el programa de Formación Profesional, dirigido a personas con discapacidad física se 
desarrollaron cursos de formación profesional encaminados al desempeño de una ocupación u 
oficio, en los sectores con más posibilidades de inserción laboral, tanto en la modalidad 
presencial como a distancia. La intervención referida tiene como objeto general conseguir el 
acceso al empleo de los participantes en las acciones formativas. La formación ha tenido como 
objetivos específicos: mejorar su formación, potenciar la participación de mujeres y la inserción 
laboral. 

En total se impartieron durante el año 2009 un total de 23 cursos de formación profesional: 20 
cursos presenciales y 3 cursos a distancia, distribuidos en toda la Comunidad Autónoma de 
Galicia. En los cursos participaron un total de 261 personas (134 hombres y 127 mujeres).El 
número total de horas realizadas en los cursos: 7.022 y las especialidades 23.  

Se desarrollaron acciones complementarias de orientación con los alumnos que participaron en 
los cursos: una vez finalizadas las acciones formativas se realizaron, de cara a la inserción 
laboral y con el objetivo de lograr un mercado de trabajo más igualitario, acciones 
complementarias de orientación con los alumnos que participaron en los cursos. 

1º.- Se realizó una primera entrevista en la que se les facilita información en general. 

2º.- Según la necesidad específica de cada usuario/a se desarrolla una segunda entrevista de 
orientación y seguimiento de cara a la inserción laboral del beneficiario/a en la que se: actualiza 
su currículum, se desenvuelven acciones de motivación para el empleo, se preparan 
entrevistas de empleo, se realiza trazado de nuevos itinerarios formativos, trazado del itinerario 
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laboral y se informa sobre otras necesidades complementarias de su interés como: vivienda, 
pensiones… 

Con 209 alumnos/as (hombres: 112 – mujeres: 97) se realizaron segundas entrevistas de 
actualización de currículum. 

Con 111 alumnos/as (hombres: 77 – mujeres 34) se realizaron acciones grupales de técnicas 
de búsqueda de empleo. 

Un total de 90 alumnos (hombres: 42 – mujeres: 48) fueron derivados a ofertas de empleo. 

Con 689 alumnos (hombres: 352 – mujeres: 337) se realizaron acciones complementarias de 
formación como tutorías, derivaciones, trazados de itinerarios de formación, etc. 

Se realizaron un total de 1.366 seguimientos con los alumnos/as participantes en los cursos 
(hombres: 743 – mujeres: 623). 

También se abordó la inserción laboral: en relación a los alumnos formados en los cursos 
realizados en el marco de este convenio a lo largo de todo el año 2009 se insertaron 
laboralmente en toda la Comunidad Autónoma un total de 51 personas (30 hombres y 21 
mujeres), sobre un total de 69 contrataciones (12 personas tuvieron más de un contrato de 
trabajo).Las características principales de la contratación a lo largo del año 2009 han sido 
contratos por obra o servicio junto con los contratos temporales y de interinidad, sobre otras 
modalidades de contrato. 

El Programa de Formación Ocupacional dirigido a personas con discapacidad física 
gravemente afectadas se llevó a cabo mediante un convenio de colaboración con la entidad 
Confederación Galega de Persoas con Discapacidade (COGAMI). Se impartió en el Centro de 
Formación FINGOI (Lugo). 

En el programa de desarrollaron cursos de formación ocupacional dirigidos a la formación de 
personas con discapacidad física gravemente afectados con el fin de fomentar su inserción 
laboral, optimizando y manteniendo sus capacidades y procurando especialmente incrementar 
la participación en la formación y el empleo de las mujeres con discapacidad.  

La formación ha tenido como objetivos específicos: mejorar su formación, optimizar y mantener 
sus capacidades (gravemente afectados),potenciar la participación de mujeres y la inserción 
laboral. 

En total se llevaron a cabo durante el año 2009 un total de 9 cursos de formación ocupacional. 
En los cursos participaron un total de 136 personas (106 hombres y 30 mujeres).El número 
total de horas realizadas en los cursos: 1.320. La distribución del número de horas fue similar 
entre casi todos los cursos a excepción del curso de Diseño que fue el de más horas de 
duración como consecuencia del importante volumen de trabajos prelaborales que se 
realizaron. El número de especialidades 9. 

Cuando hablamos de personas con discapacidad gravemente afectadas resulta imprescindible 
ofrecer paralelamente a la formación otro tipo de actividades que permitan optimizar y 
mantener sus capacidades. Estas actividades son complementarias a las de formación 
ocupacional, ya que sin un adecuado nivel de desarrollo sería difícil, o casi imposible, 
conseguir una plena integración socio-laboral de estas personas. Estas actividades les 
permiten conseguir una mayor calidad de vida. 

Forman parte de esta categoría las actividades de fisioterapia (300 horas y 10 usuarios) que 
les permiten a estas personas potenciar las capacidades residuales, detener o reducir los 
procesos degenerativos y luchar contra las secuelas de la inactividad, mediante el desarrollo de 
ejercicios activos variados con utilización de material diverso: paralelas, bicicletas estáticas, 
bancos de ejercicios, pelotas, etc… y ejercicios pasivos con la intervención directa del 
fisioterapeuta. Y logopedia (120 horas y 4 usuarios) para mejorar el esquema respiratorio, 
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ampliando la capacidad pulmonar, corregir y mejorar la articulación, mantener las habilidades 
del habla fortaleciendo y controlando los músculos relacionados con el aparato fonador. 

En este caso no hubo inserciones laborales y ello se debe a que son personas con 
discapacidad física gravemente afectadas, en riesgo de exclusión del mercado de trabajo. 
Como sufren una discapacidad más severa, su inserción laboral es más difícil, pero sin 
embargo su formación es la principal posibilidad de incorporación al mercado de trabajo, por 
ello la consideramos muy importante. 

 

Tema prioriario 2.80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas.  

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
1.853.841,88.- € lo que supone el 148,64% respecto a lo programado para el trienio 2007-2009. 

Debido a que los indicadores que figuran en la actualidad en el Programa operativo para este 
tema prioritario no parecen suficientes, se recogen en el siguiente cuadro nuevos indicadores 
que proporcionan una mayor información sobre las actividades desarrolladas, con los datos 
correspondientes a la anualidad 2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2009 (Informe anual) 

Hombres Mujeres Total 

A2 80 1 1 - Nº de personas participantes (Desagregado por sexo)  40 26 66 

A2 80 2 
22 - Nº de empresas creadas por hombres y mujeres 
(desagregado por sexo, edad y pertenencia a grupos vulnerables) 

    40 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados    

 

3.2.1.2.  Ayuda por grupos destinatarios. 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 
80-Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes 
interesadas 

Año 2009 

Hombres Mujeres Total 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral:    

1.1. Total personas empleadas 0 0 0 

Personas empleadas por cuenta propia 0 0 0 

Personas empleadas con contrato fijo(1) 0 0 0 

Personas empleadas con contrato temporal(1) 0 0 0 

Personal funcionario(1) 0 0 0 

1.2. Total personas desempleadas 40 26 66 

Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 0 0 

1.3. Total personas inactivas 0 0 0 

Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 0 0 

Otras causas de inactividad.(1) 0 0 0 

2. Desagregación por tramos de edad:    

2.1. Personas <25 años 4 2 6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 35 22 57 

2.3 Personas >54 años 1 2 3 
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3. Desagregación según su pertenencia a grupos vulnerables:    

3.1. Inmigrantes 0 0 0 

3.2. Minorías 0 0 0 

3.3. Personas con discapacidad 0 0 0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0 0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0 0 0 

4. Desagregación según su nivel educativo    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 23 14 37 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 6 1 7 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0 0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 11 11 22 

 

La Dirección Xeral de Promoción do Emprego en este tema prioritario contempla acciones 
que tienen por finalidad el apoyo a las iniciativas locales de empleo prioritariamente 
relacionadas al ámbito social en zonas rurales, desfavorecidas o con especiales dificultades.  

En el año 2008 se regula un nuevo programa denominado iniciativas emprendedoras y de 
empleo que, dentro de los programas de incentivos de apoyo al autoempleo de la Xunta de 
Galicia, pretende apoyar especialmente a aquellas empresas que se implanten en el ámbito 
rural, entendiéndose como aquellos ayuntamientos que tengan una población inferior a 20.000 
habitantes y, que a su vez, generen empleo de jóvenes y de mujeres.  

A lo largo del ejercicio 2009 se han acogido a estos programas un total de 66 beneficiarios, de 
los cuales 26 han sido mujeres desempleadas que han podido acceder al mercado laboral a 
través del programa de iniciativa empresarial o de empleo en los ayuntamientos rurales. 

 

3.2.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

 

3.2.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que incluya 
un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos fijados 
inicialmente. 

En este eje, el total de gasto acumulado ya pagado a 31 de diciembre de 2009, en coste 
elegible y pendiente de certificar, asciende a 60.036.872 € lo que supone un 108,48 % de lo 
programado para el trienio 2007-2009. A la vista de este porcentaje se cree que no se tendrán 
problemas de ejecución en este eje para alcanzar el total programado para el período. 

La valoración de los datos de indicadores físicos de este eje se considera ligeramente baja, ya 
que la mayor parte de ellos presenta porcentajes de ejecución, en relación a los valores 
previstos para el año 2010, por debajo del 50%. Además al añadir que el grado de ejecución 
financiera de este eje es superior al 100% se intensifica este retraso en la influencia en los 
indicadores físicos en este eje. 

Entre los diversos factores que explican los bajos porcentajes de ejecución y consideraciones 
que nos llevan a pensar que esta evolución de los datos no debe valorarse como negativa, se 
pueden citar, en primer lugar, que a los datos reflejados en las tablas generadas a través de la 
aplicación informática, hay que añadir los valores de los indicadores que se proponen para su 
futura inclusión, que complementarán en gran medida la valoración de actuaciones de este eje, 
que se corresponden con actuaciones a favor de personas que se están llevando a cabo en los 
temas prioritarios 2.65, 2.80 y 4.80. 
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En segundo lugar, decir que determinadas actuaciones, entre las que se encuentran las 
desarrolladas en el campo de la Investigación y desarrollo I+D, presentan una duración 
superior al año, por lo que para no duplicar a los participantes, se ha optado por incluirlas en el 
año de inicio (por lo que respecta a los indicadores de realización), registrando las altas y bajas 
que se produzcan a lo largo de la actuación; se completa el cómputo de indicadores, con la 
recogida de los resultados, al finalizar la actuación, al transcurrir los seis meses considerados 
como de primer impacto sobre el mercado de trabajo. 

En tercer lugar, se puede añadir, que al igual que se citó en el análisis cualitativo del eje 1, 
también aquí se evidencia un alto grado de sobrevaloración de la estimación de los valores 
previstos. 

Por último, es necesario apuntar que en este eje se están llevando a cabo actuaciones de 
difusión, sobre todo las que sensibilizan respecto a la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, que no se reflejan en los indicadores, excepto en ell 9 “Campañas de de 
comunicación, difusión y sensibilización”. 

Como aportación al análisis cualitativo de este eje, se destacan a continuación los principales 
logros sintetizados en los indicadores físicos: 

En el año 2009 un total de 17.369 personas han participado en actuaciones desarrolladas con 
el FSE en este eje, de las que la mayoría son mujeres y se han beneficiado 1.073 empresas. 

Destacan los valores alcanzados por los indicadores de resultados, ya que reflejan unos 
valores que aunque no son suficientes para reducir los niveles de desempleo, sí son 
esperanzadores, ya que muestran una inserción laboral del 26%, medida como la proporción 
entre los indicadores 24, 29 y 30 sobre el total del indicador 1.  

Nótese además que una parte significativa de las personas que obtiene un contrato de trabajo 
como resultado de una actuación financiada con el FSE, son personas que se encuentran en 
una situación de partida de desigualdad o de riesgo de exclusión del mercado de trabajo, como 
reflejan los indicadores 29, relativo a las personas con discapacidad contratadas y el 30 en el 
que se computan el resto de personas que, sufriendo alguna situación de exclusión, resultan 
contratadas. 

En lo que respecta a la ayuda por grupos destinatarios, es decir, cuales son las características 
de las personas participantes, indicador 1, según las principales variables socioeconómicas, 
establecidas en el Anexo XXIII del reglamento CE 1828/2006, a continuación se describen, 
brevemente, los rasgos más destacables: 

 En primer lugar, al analizar la situación en el mercado de trabajo, señalar que del total 
de 17.369 personas participantes en las actuaciones de este eje, la gran mayoría, el 
92,6%, eran desempleadas. 

 En coherencia con la mayor presencia de mujeres en este eje, las mujeres superaron a 
los hombres, tanto en las que se encontraban en situación de desempleo como las que 
estaba empleadas, aunque en esta segunda categoría de situación laboral, el 
predominio de mujeres fue mayor ya que alcanzó el 75,2% del total de personas 
participantes empleadas. Tan sólo el número de hombres superó al de mujeres en el 
colectivo de personas inactivas. 

 También en el desempleo de larga duración las mujeres tuvieron más presencia que 
los hombres, ya que constituyeron el 62,1% del total de personas en paro durante al 
menos un año. 

 En lo relativo a la edad, se refleja, al igual que en el eje 1, que la mayoría de las 
personas participantes, el 69,6%, tenían una edad comprendida entre los 25 y los 54 
años, seguido por los jóvenes que eran el 19,1%, reflejando que las personas de más 
edad, las del tramo superior a los 54 años eran del 11,3%. 
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 En este eje han participado un gran número de personas que se encuentran en riesgo 
de exclusión social: un total de 5.419 que representa el 31,2% del total de 
participantes. Entre las situaciones de riesgo, la que presenta un mayor número de 
personas es la del epígrafe de “otras personas desfavorecidas”, con un cómputo de 
3.524 personas; entre estas se encuentra el colectivo de menores en riesgo de 
exclusión: menores tutelados por la administración gallega. Le siguen en el cómputo 
las personas que sufren alguna discapacidad y los inmigrantes, con cifras de 889 
participantes y 709 respectivamente. 

 Por último, al valorar el nivel educativo, se destaca, en primer lugar que existe un 
elevado número de personas que ni tan siquiera alcanzan el tramo de formación inicial, 
el equivalente al ISCED 1 y 2, lo que nos da un rasgo más de las especiales 
dificultades de estas personas de cara a su integración laboral, ya que sumadas a las 
circunstancias generales se añaden las derivadas de su escasa formación con 
reconocimiento oficial. 

 del nivel de estudios, el primer tramo es el que concentra un mayor número de 
participantes, y al igual que se observaba en el eje 1, también aquí las mujeres tienen 
predominio en los niveles educativos superiores, sobre todo en los equivalentes a la 
educación postsecundaria no superior y a la superior, lo que muestra una vez más el 
mejor nivel de formación de las mujeres.  

 

3.2.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

La repercusión sobre el fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 
las distinta acciones financiadas dentro este eje es considerable. 

Las acciones dirigidas al fomento de la responsabilidad social empresarial (RSE) integran el 
fomento de la igualdad en el entorno laboral, promoviendo la igualdad de género, a través de la 
mejora de la calidad del empleo de las mujeres. En concreto, dentro de las ayudas concedidas 
para la participación de las trabajadoras y trabajadores y del personal directivo de la empresa, 
en congresos, seminarios, cursos, jornadas, simposios o similares en el ámbito de la RSE, 
resultaron beneficiadas 104 mujeres trabajadoras.  

Los programas de promoción de empleo específicos para jóvenes a lo largo del ejercicio 2009 
afectaron a un total de 745 beneficiados, de los cuales 491 han sido mujeres desempleadas 
que han accedido al mercado de trabajo o mujeres empleadas con un contrato temporal y que 
han podido acceder a un puesto de trabajo fijo. Esto supone que el porcentaje de creación de 
empleo femenino se sitúa en el 66% del empleo total generado en ese caso.  

Los programas de orientación laboral también tienen su efecto ya que a lo largo del ejercicio 
2009 se han beneficiado de las actividades realizadas por las entidades subvencionadas 4.975 
mujeres de un total de 10.172 personas y consiguieron contrato 1.317 mujeres de un total de 
3.003 personas. 

Las actuaciones llevadas a cabo por la Secretaría Xeral da Igualdade, poseen una valoración 
claramente positiva en cuanto al impacto de género en el territorio, pues son propiamente 
acciones dirigidas a limar situaciones de desigualdad y a dotar, a la ciudadanía en su conjunto 
y en particular a las mujeres, de mayores índices y cuotas de igualdad; es decir que todas las 
acciones van dirigidas en su integridad a fortalecer las estructuras sociales que fomenten la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal modo que todas ellas 
tienen una repercusión directa favorable en lo relativo a la promoción de la igualdad. 

En los programas de promoción de empleo de fomento de contratación a tiempo parcial a lo 
largo del ejercicio 2009 se han acogido un total de 520 personas desempleadas o empleadas 
con un contrato temporal, de los cuales 425 han sido mujeres desempleadas que han accedido 
al mercado de trabajo o mujeres empleadas con un contrato temporal y que han podido 
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acceder a un trabajo estable a tiempo parcial, con la posibilidad de poder conciliar así su vida 
laboral y familiar. Por lo tanto, el porcentaje de mujeres beneficiarias ha sido muy significativo 
en este tema prioritario, alcanzando prácticamente el 82% del número total de trabajadores 
contratados. 

La alta participación femenina en los programas de I+D+i es debida a una mayor dificultad de 
integración de la mujer en la empresa privada, por lo que se integra en actividades donde 
puede llevar a cabo su carrera laboral, por lo que incidir en las ayudas a estos programas, se 
traduce, además de la formación y especialización del que directamente recibe la ayuda, en 
una salida laboral para las mujeres, una salida laboral que además es cualificada para estas, 
una disminución de la discriminación laboral que tradicionalmente sufren y una disminución de 
las desventajas que, de partida, afectan al colectivo de las mujeres. 

Ante la constatación de la creciente feminización de la pobreza, la Secretaría General de 
Familia y Bienestar, al realizar la programación de las distintas actuaciones, consideró la 
necesidad de combinar en un planteamiento integrado la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social y el fomento de la igualdad de oportunidades. Tal y como queda reflejado en el apartado 
correspondiente el 57 % de las personas participantes en los programas de inclusión social sin 
distinción por colectivos y el 59,76 % de las inserciones laborales son mujeres.  

La proporción de participantes en los programas dirigidos a menores en situación o riesgo de 
exclusión social se corresponde con un 30 % de mujeres y el 70 % restante está compuesto 
por hombres. En el apartado formación un 52 % de las mujeres poseen estudios secundarios 
obligatorios frente a un 41 % de los hombres. El porcentaje de inserción las mujeres superan 
en más de 10 puntos porcentuales a los hombres lo que indica que el nivel de formación va 
directamente ligado a las posibilidades de inclusión laboral y consecuentemente un incremento 
en la aceptación de la mujer por el mercado laboral en estos perfiles. 

En la Formación Profesional a personas con discapacidad física participaron 127 mujeres de un 
total de 261 personas y la inserción laboral a través de este convenio ha sido de 21 mujeres de 
un total de 51 personas. En la Formación Ocupacional a personas con discapacidad física 
gravemente afectadas participaron 30 mujeres de un total de 136 personas.  

 

3.2.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del Reg. 
(CE) nº 1081/2006.(en el caso de prioridad de inclusión social este porcentaje podrá 
incrementarse, hasta llegar al 15%). 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.2.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006: 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

En la orden reguladora de la concesión de ayudas a Pymes, para el impulso de actuaciones en 
materia de responsabilidad social empresarial, está presente la perspectiva de la igualdad de 
género. Así, dentro de los principios y prácticas de la responsabilidad social empresarial, se 
contempla la igualdad de oportunidades en todos los planos de actividad de la empresa. La 
estrategia empresarial socialmente responsable lleva consigo la facilidad de la conciliación de 
la vida familiar y laboral, la eliminación de la discriminación de la mujer en la promoción 
profesional, en la contratación y en la retribución, entre otras medidas.Por otra parte, el 
procedimiento de concesión de estas ayudas se tramita en régimen de concurrencia 
competitiva entre todas las empresas solicitantes, siendo una de los criterios de valoración de 
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las solicitudes presentadas la integración de la dimensión de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el proyecto presentado.  

Todas las acciones citadas que lleva a cabo la Secretaría Xeral de Igualdad en este eje son 
medidas de carácter específico, dirigidas exclusivamente a mujeres, y también dirigidas a toda 
la población, y todas ellas tienen como objetivo evidenciar aspectos que promuevan e impulsen 
la igualdad o remover los obstáculos que impiden que esa igualdad sea real y efectiva, así 
como concienciar a la sociedad sobre la necesidad de aunar esfuerzos en la lucha contra la 
violencia de género. Es por ello que son las que mayor repercusión tienen en la sensibilización 
de todos los agentes y en la realidad del comportamiento cotidiano de las personas. 

En los programas de promoción de empleo de fomento de contratación a tiempo parcial y en 
los específicos para jóvenes, se establecen incentivos mayores y cuantías máximas de las 
ayudas más elevadas en el caso de que el puesto de trabajo sea ocupado por una mujer.  

También en las acciones llevadas a cabo por la Secretaría General de Familia y Bienestar se 
financió también programas de acompañamiento a la inserción laboral que 
complementariamente cubren servicios de atención a los menores dependientes de las 
participantes. Asimismo, se han subvencionado entidades que trabajan con mujeres, 
ofreciéndoles formación complementaria dirigida a paliar desigualdades producidas por 
carencias formativas de cara al acceso al empleo. Dentro del protocolo de ayudas de los 
programas existen una tipología específica que nace con el propósito de minimizar el impacto 
que produce en la inclusión de las mujeres la barreras conocidas como “techo de cristal”, estas 
medidas hacen referencia a: apoyo económico para la conciliación de la vida familiar y laboral, 
apoyo económico para la eliminación de barreras de acceso y apoyo económico para el 
cuidado de personas dependientes. 

Otras medidas transversales también se han aplicado. En todo momento se ha velado por el 
cumplimiento del principio de igualdad en todas las actuaciones, ofreciendo formación no 
sexista (cursos carpintería a mulleres, no discriminación por razón del sexo en el empleo del 
lenguaje) y adaptada a los usuarios. En las acciones formativas se exige la inclusión de un 
módulo transversal de igualdad de oportunidades impartidas por los/as profesionales ligados a 
los programas. 

En las acciones de orientación y formación realizadas con participantes de los programas se ha 
abordado de forma transversal la formación en conceptos de igualdad de género, 
concretamente todo el proceso de formación para búsqueda de empleo se realiza de forma que 
los jóvenes consideren el papel de la mujer como trabajadora y como profesional en igualdad 
con el grupo de hombres. A la vez que se potencia la presencia de la mujer en sectores donde 
de forma tradicional ha tenido una menor presencia como son el sector de la construcción y de 
la industria, tradicionalmente masculinizados. 

En los casos de la formación dirigida a personas con discapacidad física en la selección de 
alumnos/as para realizar los cursos formativos se da preferencia a las mujeres. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social 

El colectivo de inmigrantes ha sido considerado como en exclusión o en riesgo de padecerla y, 
por tanto, ha estado presente en todas las actuaciones llevadas a cabo por los equipos de 
inclusión sociolaboral que se han financiado en 2009 con fondos del FSE. De hecho, 
observamos en los datos que un 13,9% de los participantes corresponde a este colectivo. 
Destacar que el equipo de inclusión sociolaboral sito en la agrupación de ayuntamientos de As 
Mariñas, cuenta con servicios específicos de atención a este colectivo. Las labores que 
fundamentalmente llevan a cabo son de tramitación de permisos de extranjería, asesoramiento 
y derecho laboral. Del mismo modo reseñar que se han subvencionado actividades de 
preformación y formación dirigida a personas de este colectivo, en concreto, en colaboración 
con diversas entidades como ECOS DEL SUR, AICOS - ASOC. INMIGRANTES COMARCA 
SARRIA, CRUZ ROJA y EQUUS ZEBRA. El colectivo de inmigrante fue atendido por más 
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entidades, pero no ya de manera exclusiva, sino por servicios de atención a personas en 
situación de exclusión sin especificación por colectivos. 

En el ano 2009 se llevó a cabo un programa de información en igualdad y violencia de género 
dirigido a la población inmigrante residente en la comunidad autónoma de Galicia, en el marco 
del cual se desarrollaron las siguientes acciones: 

- Se diseñaron e impartieron módulos informativos/formativos en las ciudades de A Coruña, 
Lugo, Ourense, Pontevedra, Vigo e Santiago, así como en aquellas localidades que en Galicia 
cuentan con un mayor porcentaje de personas inmigrantes. Las acciones tuvieron como 
objetivo hacer llegar a las personas inmigrantes participantes los recursos sociales existentes, 
la legislación vigente y los lugares donde acudir cuando conozcan o se encuentren en 
situaciones constitutivas de violencia de género. 

- Se elaboraron y difundieron materiales informativos (guías de recursos, dípticos...) sobre 
violencia de género, en los idiomas gallego, castellano, francés, árabe y rumano.  

- Se realizó una jornada final sobre mujeres e inmigración, en la que se abordaron diversos 
aspectos relacionados con las mujeres inmigrantes, su acceso al mercado de trabajo y la 
violencia de género. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

Al igual que en el apartado anterior, las minorías étnicas y, en concreto, gitanos, han 
constituido uno de los grupos de trabajo de los equipos de inclusión social, tanto los 
dependientes del Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e Benestar como los equipos 
específicos dependientes de ayuntamientos ya comentados (Betanzos, Bergondo, Poio, A 
Coruña, Teo y Redondela). Asimismo destacar que se han subvencionado actuaciones 
específicamente dirigidas a estos colectivos, a través de cuatro programas dirigidos a personas 
de etnia gitana. Estas asociaciones han sido la Cruz Roja a través de dos programas: un 
Proyecto de intervención sociolaboral en el poblado de Las Lamas en Monforte de Lemos y 
otro de educación. familiar y acompañamiento. socio-laboral de la. población gitana de Maceda 
(Orense) que consisten en acciones formativas en habilidades sociales, formación prelaboral, 
mediación intercultural, con orientación laboral que incluye información sobre recursos, 
técnicas de búsqueda de empleo, apoyo y tutorización, internet,…: todas estas entidades se 
constituyen en un recurso especializado de atención a estos colectivos y por ello los equipos de 
inclusión cuentan con su colaboración, derivándoles a los participantes que estiman oportuno. 
Por otro lado, la Asociación de Promoción e Integración Gitana de Lugo desarrolla un programa 
de acompañamiento al empleo y la realización de dos cursos, de albañilería básica y de 
técnicas de búsqueda de empleo. Otras entidades que han desarrollado programas de atención 
a este colectivo son: Asociación del Pueblo Gitano de Galicia con un curso de alfabetización 
vial y la Asociación de Mediación Social de Galicia con un programa de reinserción laboral de 
presos. 

En el caso de menores las acciones para integración de inmigrantes así como de otras 
minorías, las herramientas de trabajo son las siguientes: entrevistas de evaluación inicial, 
entrevistas de realización del proyecto individualizado de inserción laboral, sesiones formativas 
en habilidades sociales, coaching para el acceso a la formación/empleo, alfabetización 
idiomática, asignación de tareas educativas, acciones formativas para la integración cultural, 
mediación cultural, trabajo en red para la identificación y fortalecimiento de los stakeholders, 
acompañamientos, seguimientos y tutorización de los procesos de inserción laboral, 
capacitación en igualdad de oportunidades, capacitación en nuevas tecnologías de la 
información, impartición de módulos de sensibilización ambiental.  

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

En lo que respecta a las subvenciones para realizar acciones de información, orientación y 
búsqueda de empleo articuladas en itinerarios personalizados de inserción profesional en la 
norma de la convocatoria de las ayudas se hace referencia expresa en el apartado de 
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beneficiarios a aquellas entidades especializadas en atención a determinados colectivos, 
preferentemente con disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales. 

Las personas con discapacidad constituyen uno de los colectivos prioritarios a atender que 
ha merecido una atención especial dentro de las políticas de inclusión social. Así ya se ha 
mencionado en los programas de formación profesional a personas con discapacidad física y 
de formación ocupacional a personas con discapacidad física gravemente afectadas, ambos 
programas llevados a cabo por la entidad COGAMI. Asimismo, se han subvencionado veintitrés 
programas preformativos a través de las entidades que a continuación relacionamos: Amipa, 
Autismo Orense, Down Coruña, Down Orense, Down Ferrol, Down Compostela, Down Lugo, 
Down Pontevedra, Down Vigo, BATA; ASPANAES, ASPANAS, FADEMGA FEAPS, ASPACE 
Galicia, FEAFES, Ayuda al Enfermo mental A Mariña, APEM, Asociación Coruñesa de 
promoción del Sordo, DOA, LENDA, MOREA, A CREBA e LAR. 

Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de menores: 

Programa general de inserción laboral de menores: 

Durante el año 2009 el Programa de inserción social y laboral de jóvenes en riesgo de 
exclusión ha generado empleo a un total de 146 jóvenes (de los cuales 92 son hombres y 54 
son mujeres) sobre un total de personas con las que ha trabajado el programa que asciende a 
454, repartidos en 318 hombres y 136 mujeres menores de 25 años. Estas cifras representan 
un porcentaje de inserción de 32 % del total de población atendida dentro del Programa. Del 
total del programa, 262 hombres y 124 mujeres son menores en guarda o tutela por parte de la 
Xunta y 56 hombres y 12 mujeres son jóvenes que cumplen medidas de carácter judicial. La 
práctica totalidad de los jóvenes que lograron empleo pertenecen al colectivo de menores en 
guarda o tutela, siendo solo 3 los menores con medida judicial los que lograron obtenerlo.  

Programas de formación de menores: 

Curso de orientación para cuidado de menores con problemas de salud mental: Entre las 
actividades de formación se ha puesto en marcha el desarrollo de un curso específico de 
formación para el cuidado de menores en riesgo de exclusión que, además, padecen 
problemas de salud mental. Se trata de formar y orientar a todos los/as educadores que 
trabajan con estos/as menores para ayudarles en el proceso de su integración social y laboral. 
El curso se desarrolló en dos periodos de jornadas de dos días con una asistencia de 60 
educadores/as y profesionales del sector de menores. 

Jornadas de formación sobre trastorno de hiperactividad: 

Otra de las actividades significativas en materia de formación y difusión fue la organización de 
unas jornadas para profesionales que tratan con menores en riesgo de exclusión y que pueden 
padecer el síndrome de hiperactividad (TDA/H). El objetivo general de las jornadas fue, por una 
parte, llegar al mayor número posible de profesionales del sector ( 320 asistentes) para 
favorecer el intercambio de conocimiento sobre la detección y tratamiento de este síndrome y 
por otra, sensibilizar a la población en general sobre la identificación de los síntomas sobre su 
manifestación.  

Talleres formativos en centros de menores: 

Durante este periodo se han desarrollado en los centros de menores nuevos talleres de 
horticultura (103 hombres, 42 mujeres), automóvil (53 hombres, 3 mujeres), panadería (50 
hombres, 5 mujeres), informática (28 hombres, 4 mujeres) con un total de 288 participantes, de 
los que 234 fueron hombres y 54 mujeres. 

Convenio con el Consorcio Galego de Servizos Sociais: 

El objetivo fundamental del Convenio suscrito es la puesta en marcha de una serie de servicios 
especialmente referidos a la actividad de prevención en este ámbito, que no es otra que reducir 
al máximo el número de situaciones de riesgo de desprotección y exclusión social que se 
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producen con los/as menores en Galicia. Se trata de promover la realización de acciones en 
favor de la inserción social de la infancia y la adolescencia, centradas en la prevención de 
situaciones o grave riesgo de exclusión, con la participación directa tanto de familias como de 
los/as niños y niñas.  

Dado que el objetivo es amplio, se ha establecido un rango bajo de actividad con carácter piloto 
que pueda ser abordado por un número de 30 agentes desplegados a través de los servicios 
del Consorcio Galego de Servizos Sociais, centrándolo especialmente en el ámbito de 60 
ayuntamientos seleccionados en el Plan Estratégico Gallego de Infancia y Adolescencia.  

Esta red integrada de agentes de desarrollo del Programa de Prevención tiene como objeto 
proporcionar oportunidades de inclusión social a los menores en riesgo de pobreza y exclusión 
social, procurando la optimización de los recursos existentes y trabajando en base a itinerarios 
personalizados de inclusión. 

Los destinatarios iniciales son los 392.138 niñas y niños gallegos por cuanto tanto ellos/as 
como sus familias pueden ser objeto de intervención en el conjunto de acciones preventivas. 
Serán específicamente beneficiarios/as de acciones inclusivas concretas y específicas los/s 
menores o chicos/as susceptibles de acciones de inserción sociolaboral diseñadas por los 
equipos de inclusión aquellos/as que, residiendo en los 60 ayuntamientos de las 
demarcaciones territoriales de referencia, se encuentren en situación o riesgo de exclusión 
social, y con especiales dificultades para su futuro acceso al mercado de trabajo.  

La metodología básica de intervención desarrollada por estos equipos parte del entendimiento 
de los procesos de exclusión social como debilitamiento y ruptura de los vínculos entre la 
persona y el entorno social. La inclusión/exclusión es un proceso multifactorial, a cuyo objeto 
hace falta consolidar una estrategia inter-disciplinar y transversal que actúe de manera 
compensatoria, como una acción positiva, estructurada y eficaz, para la igualdad real de 
oportunidades.  

Otra forma de reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de los grupos 
desfavorecidos es amparar y potenciar las iniciativas y empresas destinadas a paliar y 
erradicar esta situación de desarraigo y exclusión social. Siguiendo esta línea de actuación, la 
inserción sociolaboral por medio de empresas de inserción laboral (EIL) que va dirigida a 
personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión social es una de las más 
destacadas en su eficacia. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

En materia de igualdad de género como actuaciones destacadas se puede señalar la 
ampliación del número de departamentos que conforman la Unidad de Mujer y Ciencia de 
Galicia, a la que se incorpora la Secretaría General de Modernización e Innovación 
Tecnológica, afianzando la transversalidad de un órgano que, por su composición, es pionero 
en nuestro Estado. Los tres departamentos que formaban originalmente esta Unidad, durante 
el año 2009, consensuaron un nuevo plan de acción, destinado prioritariamente a obtener una 
radiografía precisa de la situación de las mujeres en los ámbitos científico y tecnológico 
gallegos, continuando, al mismo tiempo, la línea de sensibilización iniciada en años anteriores. 

La Guía para la gestión de proyectos coeducativos constituye una herramienta de trabajo 
novedosa que intenta dar respuesta a la necesidad de contar con un instrumento que ayude a 
la comunidad educativa a definir y desarrollar, de modo adaptado a la realidad de cada centro, 
la estrategia coeducativa más oportuna en cada momento. Con ella se pretende orientar, 
apoyar y simplificar la tarea del profesorado que se compromete con la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres, proporcionando claves que permitan canalizar los esfuerzos 
y garantizar la sostenibilidad de las actuaciones. 

En el año 2008 se puso en marcha una aplicación informática vía web de tratamiento de los 
datos de los participantes en programas de inclusión social sin distinción por colectivos que 
continúa en funcionamiento y que aporta datos de participantes con resultados de indicadores 
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de realización y resultados adaptados a la normativa europea de justificación de fondos 
estructurales, en este caso el FSE. 

Además la Xunta está participando en el Programa Avanza del Ministerio de Industria, que 
cuenta con financiación FEDER interregional. El proyecto integrado en dicho programa aborda 
la creación de un sistema de alerta para la prevención de las situaciones de maltrato en los 
menores de Galicia y ha sido desarrollada por el Consorcio Galego de Servizos Sociais. 
Actualmente está en la fase de implantación de la aplicación de acceso al sistema por parte de 
los ayuntamientos participantes en el proyecto piloto. El sistema ha sido valorado positivamente 
por los profesionales porque se trata de una de las primeras experiencias de trabajo en común 
entre los servicios sociales de atención primaria y los servicios centrales de la Comunidad 
autónoma.  

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

 

3.2.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

No se han detectado problemas significativos en relación con la legislación comunitaria ni en la 
ejecución de las actividades. 
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3.3. EJE 3. Aumento y Mejora del capital humano 

3.3.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A3 72 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

4.842 3.889 8.731 19.705 12.974 32.679 111,9% 16.086 13.130 29.216 

A3 72 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un módulo 
de sensibilización 
medioambiental 

- - 0 - - 5.709 32,6% - - 17.529 

A3 72 1 

3 - Nº de personas 
que participan en 
cursos de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 0 - - 166 5,7% - - 2.922 

A3 72 1 

9 - Campañas de 
comunicación, 
difusión y 
sensibilización  

- - 0 - - 4 100,0% - - 4 

A3 72 2 

31 - Nº de nuevas 
titulaciones y/o 
certificaciones 
profesionales. 

- - 0 - - 29 483,3% - - 6 

A3 72 2 

32 - Nº de personas 
que han obtenido un 
reconocimiento oficial 
de las competencias 
adquiridas por la 
experiencia laboral 
(desagregadas por 
sexo) 

0 0 0 251 63 314 21,5% 804 656 1.460 

A3 73 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

5.614 4.295 9.909 16.054 11.552 27.606 51,1% 32.400 21.600 54.000 

A3 73 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un módulo 
de sensibilización 
medioambiental 

- - 9.909 - - 27.222 72,0% - - 37.800 

A3 73 2 

35 - Nº de alumnos 
que han participado 
en acciones de 
refuerzo, orientación y 
apoyo que 
permanecen en el 
sistema educativo y/o 
han superado la 
educación secundaria 
obligatoria 
(desagregado por 
sexo).  

4.187 3.725 7.912 13.117 10.182 23.299 86,3% 16.200 10.800 27.000 

A3 74 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo) 

87 162 249 495 630 1.125 26,8% 1.680 2.520 4.200 

A3 74 1 

2 - Nº de personas 
que siguen un módulo 
de sensibilización 
medioambiental 

- - 0 - - 0 0,0% - - 2.520 

A3 74 1 

3 - Nº de personas 
que participan en 
cursos de formación 
específicos en medio 
ambiente 

- - 0 - - 0 0,0% - - 420 

A3 74 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas  

- - 0 - - 11 1,3% - - 840 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.3.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  

Cuadro 9: Ayuda por grupos destinatarios.  

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral 10.543 55,8 13,9 8.346 44,2 11,0 18.889 25,0 36.254,0 59,04 23,6 25.156 41,0 16,38 61.410 40,0 

1.1. Total personas empleadas 1.556 54,4 8,2 1.302 45,6 6,9 2.858 15,1 13.279,0 65,67 21,6 6.942 34,3 11,30 20.221 32,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 8 100,0 0,0 0 0,0 0,0 8 0,0 1.434,0 61,15 2,3 911 38,9 1,48 2.345 3,8 

1.2. Total personas desempleadas 273 25,0 1,5 819 75,0 4,3 1.092 5,8 1.118,0 37,67 1,8 1.850 62,3 3,01 2.968 4,8 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 65 40,6 0,3 95 59,4 0,5 160 0,9 284,0 40,92 0,5 410 59,1 0,67 694 1,1 

1.3. Total personas inactivas 8.714 58,3 46,1 6.225 41,7 33,0 14.939 79,1 21.857,0 57,19 35,6 16.364 42,8 26,65 38.221 62,2 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 8.714 58,3 46,1 6.225 41,7 33,0 14.939 79,1 21.710,0 59,34 35,4 14.877 40,7 24,23 36.587 59,6 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 8.696 58,6 46,0 6.155 41,5 32,6 14.851 78,6 24.984,0 61,54 40,7 15.615 38,5 25,43 40.599 66,1 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.788 46,0 9,5 2.099 54,0 11,1 3.887 20,6 9.790,0 55,80 15,9 7.756 44,2 12,63 17.546 28,6 

2.3 Personas >54 años 59 39,1 0,3 92 60,9 0,5 151 0,8 1.480,0 45,33 2,4 1.785 54,7 2,91 3.265 5,3 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables 627 55,1 0,8 511 44,9 0,7 1.138 1,5 1.836,0 51,24 1,2 1.747 48,8 1,14 3.583 2,3 

3.1. Inmigrantes 329 53,4 1,7 287 46,6 1,5 616 3,3 999,0 54,29 1,6 841 45,7 1,37 1.840 3,0 

3.2. Minorías 17 58,6 0,1 12 41,4 0,1 29 0,2 17,0 28,33 0,0 43 71,7 0,07 60 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 199 57,5 1,1 147 42,5 0,8 346 1,8 702,0 58,11 1,1 506 41,9 0,82 1.208 2,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 27 93,1 0,1 2 6,9 0,0 29 0,2 27,0 10,47 0,0 231 89,5 0,38 258 0,4 

3.5. Otras personas desfavorecidas 55 46,6 0,3 63 53,4 0,3 118 0,6 91,0 41,94 0,2 126 58,1 0,21 217 0,4 

4. Desagregación según su nivel educativo 10.527 55,9 13,9 8.322 44,2 11,0 18.849 24,9 36.238,0 59,05 23,6 25.132 41,0 16,37 61.370 40,0 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 5.951 55,3 31,5 4.804 44,7 25,4 10.755 56,9 21.462,0 58,74 35,0 15.077 41,3 24,55 36.539 59,5 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3.125 60,1 16,5 2.076 39,9 11,0 5.201 27,5 9.369,0 63,75 15,3 5.327 36,3 8,67 14.696 23,9 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 155 54,2 0,8 131 45,8 0,7 286 1,5 1.108,0 55,87 1,8 875 44,1 1,42 1.983 3,2 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.296 49,7 6,9 1.311 50,3 6,9 2.607 13,8 4.299,0 52,74 7,0 3.853 47,3 6,27 8.152 13,3 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios 
del eje 3. 

 

Tema prioritario 3.72: Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas 
de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al 
mercado laboral de la enseñanza y la formación inicial y profesional y actualizando los 
conocimientos del personal docente de cara a la innovación y a la economía del 
conocimiento.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros 

En este tema ya constan datos declarados: 

El importe del gasto declarado en coste elegible en ese tema ascendió a 5.974.301,48.-€, de 
los pagos correspondientes al año 2009, lo que supone un 37,63% respecto al coste 
programado para ese año 2009. 

El importe acumulado del gasto declarado, en coste elegible, correspondiente a los pagos 
realizados en 2007-2009, asciende a 31.447.500.- € lo que supone el 67,34% del coste elegible 
programado para 2007-2009.  

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A3 72 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo)  

4.842 3.889 8.731 19.705 12.974 32.679 111,85 16.086 13.130 29.216 

A3 72 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental  

- - 0 - - 5.709 32,57 - - 17.529 

A3 72 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos 
de formación 
específicos en medio 
ambiente  

- - 0 - - 166 5,68 - - 2.922 

A3 72 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión 
y sensibilización    

- - 0 - - 4 100,00 - - 4 

A3 72 2 

31 - Nº de nuevas 
titulaciones y/o 
certificaciones 
profesionales.   

- - 0 - - 29 483,33 - - 6 

A3 72 2 

32 - Nº de personas 
que han obtenido un 
reconocimiento oficial 
de las competencias 
adquiridas por la 
experiencia laboral 
(desagregadas por 
sexo)   

0 0 0 251 63 314 21,51 804 656 1.460 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.3.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/ 
72-Proyección, introducción y aplicación de reformas en los 
sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la 
empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la 
enseñanza y la formación iniciales y pr 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 4.842 55,5 6,4 3.889 44,5 5,1 8.731 11,5 19.705 60,3 12,8 12.974 39,7 8,5 32.679 21,3 

1.1. Total personas empleadas 1.556 54,4 17,8 1.302 45,6 14,9 2.858 32,7 12.827 65,8 39,3 6.680 34,2 20,4 19.507 59,7 

    Personas empleadas por cuenta propia 8 100,0 0,1 0 0,0 0,0 8 0,1 1.434 61,2 4,4 911 38,9 2,8 2.345 7,2 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 9 75,0 0,1 3 25,0 0,0 12 0,1 2.613 72,4 8,0 998 27,6 3,1 3.611 11,1 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 210 90,9 2,4 21 9,1 0,2 231 2,7 3.709 74,0 11,4 1.304 26,0 4,0 5.013 15,3 

    Personal funcionario(3) 1.327 54,1 15,2 1.126 45,9 12,9 2.453 28,1 5.069 60,5 15,5 3.315 39,5 10,1 8.384 25,7 

1.2. Total personas desempleadas 186 22,1 2,1 657 77,9 7,5 843 9,7 989 37,2 3,0 1.669 62,8 5,1 2.658 8,1 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 65 40,6 0,7 95 59,4 1,1 160 1,8 282 40,9 0,9 408 59,1 1,3 690 2,1 

1.3. Total personas inactivas 3.100 61,6 35,5 1.930 38,4 22,1 5.030 57,6 5.889 56,0 18,0 4.625 44,0 14,2 10.514 32,2 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 3.100 61,6 35,5 1.930 38,4 22,1 5.030 57,6 5.742 64,7 17,6 3.138 35,3 9,6 8.880 27,2 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 3.028 63,5 34,7 1.744 36,6 20,0 4.772 54,7 9.155 69,3 28,0 4.058 30,7 12,4 13.213 40,4 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.755 46,1 20,1 2.054 53,9 23,5 3.809 43,6 9.080 56,0 27,8 7.134 44,0 21,8 16.214 49,6 

2.3 Personas >54 años 59 39,3 0,7 91 60,7 1,0 150 1,7 1.470 45,2 4,5 1.782 54,8 5,5 3.252 10,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 221 58,8 0,3 155 41,2 0,2 376 0,5 612 43,1 0,4 807 56,9 0,5 1.419 0,9 

3.1. Inmigrantes 50 62,5 0,6 30 37,5 0,3 80 0,9 113 42,5 0,4 153 57,5 0,5 266 0,8 

3.2. Minorías 4 50,0 0,1 4 50,0 0,1 8 0,1 4 10,3 0,0 35 89,7 0,1 39 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 128 54,2 1,5 108 45,8 1,2 236 2,7 420 57,2 1,3 314 42,8 1,0 734 2,3 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 27 93,1 0,3 2 6,9 0,0 29 0,3 27 10,5 0,1 231 89,5 0,7 258 0,8 

3.5. Otras personas desfavorecidas 12 52,2 0,1 11 47,8 0,1 23 0,3 48 39,3 0,2 74 60,7 0,2 122 0,4 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 337 39,8 3,9 509 60,2 5,8 846 9,7 5.453 60,7 16,7 3.537 39,3 10,8 8.990 27,5 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3.125 60,1 35,8 2.076 39,9 23,8 5.201 59,6 9.333 63,7 28,6 5.320 36,3 16,3 14.653 44,8 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 155 54,2 1,8 131 45,8 1,5 286 3,3 1.107 55,9 3,4 873 44,1 2,7 1.980 6,1 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.209 51,3 13,9 1.149 48,7 13,2 2.358 27,0 3.796 54,1 11,6 3.220 45,9 9,9 7.016 21,5 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 



 99 

En el ámbito de la educación la Dirección Xeral de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa desarrolló las siguientes actuaciones: 

1.- Reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la 
experiencia laboral y los procesos formativos. 

Mediante la Orden de 1 de septiembre de 2009 (DOG de 30 de septiembre), la Consellería de 
Educación y Ordenación Universitaria convocó unidades de competencia y plazas para el 
reconocimiento, la evaluación, la acreditación y la certificación de la competencia profesional y 
de determinó el correspondiente procedimiento experimental.  

El objetivo es posibilitar que la población trabajadora pueda obtener el reconocimiento y 
certificación de las competencias profesionales conseguidas a través de la experiencia 
acumulada a lo largo de la vida, así como la obtención de títulos de formación profesional 
cuando se superen todos los módulos de un ciclo formativo y, además, se cumplan los 
requisitos académicos de acceso. 

El procedimiento para la obtención de ese reconocimiento y certificación de las competencias 
profesionales se realizó en 8 Centros Integrados de Formación Profesional y 3 Institutos de 
Educación Secundaria, todos ellos centros que imparten las enseñanzas de formación 
profesional específica que conllevan a la adquisición de las competencias profesionales.  

Para ello se constituyeron en los centros educativos, comisiones de evaluación y equipos 
orientadores que se encargaron del desarrollo de todo el procedimiento.  

Los beneficiarios de esta acción son las personas adultas, con más de 19 años de edad en el 
caso de los ciclos formativos de grado medio o con más de 21 años para los ciclos formativos 
de grado superior. Para seguir el proceso los beneficiarios tienen que acreditar una experiencia 
laboral mínima de tres años completos en los últimos 15 años, relacionada con el sector 
productivo del ciclo formativo al cual pertenezca la unidad de competencia solicitada de la cual 
se pretenda el reconocimiento. 

En el proceso realizado durante el año 2009 se inscribieron un total de 1.104 personas adultas, 
para un total de 64 unidades de competencia diferentes. Se evaluaron en conjunto de un total 
de 873 unidades de competencia y como resultado final superaron un total de 708 unidades de 
competencia. En cuanto a los beneficiarios que superan unidades de competencia fueron 303, 
de ellos 262 hombres y 41 mujeres. 

2.- Actualización permanente de los conocimientos de los formadores de formación 
profesional, formadores de programas de garantía social y orientadores profesionales. 

A través de la formación del profesorado se pretende acelerar la adaptación de éste a las 
transformaciones del sistema educativo, potenciar el desarrollo profesional mediante la mejora 
de su cualificación y flexibilidad ante las nuevas exigencias laborales, prever el desarrollo de 
nuevas actividades dentro del sistema educativo, formar el mayor número de formadores y 
promover la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Durante el año 2009 se elaboró, al igual que años anteriores, el plan de formación del 
profesorado de formación profesional que imparte docencia en los ciclos formativos. En el 
referido plan se recogieron los cursos de formación que se realizaron mayoritariamente en los 
meses de junio, julio y septiembre, para cada una de las familias profesionales de FP. Se editó 
un cartel informativo que se envió a los centros educativos y se publicó en el portal educativo 
de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria (www.edu.xunta.es/portal) y en la 
aplicación específica de formación del profesorado de acceso a través del portal antes citado. 
La información de las actividades de formación se envían a todos los profesores, vía e-mail, 
mediante un boletín informativo en el cual se informa de otras acciones de la Consellería. 
También se realizaron actividades para profesores que imparten programas de garantía social, 
responsables de los departamentos de orientación y cursos de carácter general para formar en 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación.  

http://www.edu.xunta.es/portal
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Las actividades organizadas durante el año 2009 fueron 88. Los beneficiarios de esta acción 
fueron 2.437 profesores, de ellos 1.312 hombres y 1.125 mujeres. 

3.- Fomento de la formación profesional reglada en módulos relacionados con la 
sociedad de la información. 

Mediante esta actuación se están potenciando los ciclos formativos de las familias 
profesionales de informática (ciclo de grado medio de explotación de sistemas informáticos, 
ciclo medio de sistemas microinformáticos y redes, ciclo superior de administración de sistemas 
informáticos y ciclo superior de desarrollo de aplicaciones informáticas) y de electricidad y 
electrónica (ciclo superior de sistemas de telecomunicación e informáticos) que se imparten en 
los centros educativos públicos. 

La finalidad es preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional y su 
capacitación para el desarrollo cualificado de las diferentes profesiones de este sector 
productivo, proporcionándoles una formación polivalente que les permita adaptarse a las 
modificaciones laborales que se puedan producir a lo largo de su vida.  

Durante el año 2009 se impartieron un total de 77 ciclos formativos de formación profesional 
específica, 22 ciclos de grado medio y 55 ciclos de grado superior. El alumnado que cursó 
ciclos formativos fue de 2.350. De ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito un ciclos 
formativo fueron 2.035 (1.665 alumnos y 370 alumnas). 

4.- Desarrollo de nuevas modalidades de oferta formativa para la adquisición de 
competencias básicas y las correspondientes titulaciones. Se incide en la oferta modular 
de ciclos formativos de FP. 

Es lo referente a cursos de formación impartidos por los institutos de educación secundaria y 
los centros integrados de formación profesional de acuerdo con el catálogo de cualificaciones 
del Sistema Nacional de Cualificaciones, así como la oferta parcial de módulos independientes 
de los ciclos formativos de todas las familias profesionales, con la excepción de los ciclos 
formativos de las familias profesionales de informática y electricidad y electrónica, que se 
incluyen en la actuación anterior. Tienen como finalidad la adquisición de competencias 
básicas en distintos sectores productivos vinculados con las familias profesionales de 
formación profesional específica.  

Durante el año 2009 se impartieron un total de 106 ciclos formativos por oferta modular de los 
cuales 59 ciclos corresponden a enseñanzas modulares de grado medio y 47 ciclos a 
enseñanzas modulares de grado superior. El alumnado que cursó estos ciclos de oferta 
modular fue 3.150. De ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito los módulos de ciclos 
formativos fueron 2.615 (1.115 alumnos y 1.500 alumnas).  

En la Consellería de Medio Rural la Dirección Xeral de Innovación e Industrias Agrarias e 
Forestais desarrolló las siguientes actuaciones en el sector agroforestal: 

 Acciones formativas dirigidas al refuerzo de la formación del personal que integra, o 
que aspira a integrar, el dispositivo de prevención y defensa contra incendios forestales 
de la Consellería de Medio Rural.  

 Programa de formación continua en temática agroforestal impartido en centros y 
unidades de la Consellería de Medio Rural. 

Las acciones fueron realizadas durante todo el año en centros de formación y 
experimentación agraria de la consellería y oficinas agrarias comarcales, dirigidas 
principalmente a agricultores y agricultoras, propietarios forestales y otros integrantes 
de la comunidad rural. 

 Ayudas para el desarrollo de acciones formativas en materia agroforestal, por 
entidades de iniciativa social dedicadas a fomentar la integración social y laboral de 
personas con discapacidades físicas o psíquicas y personas en riesgo de exclusión 
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social. Convocatoria pública mediante orden de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva.  

 Becas de prácticas de formación de tecnólogos y personal de apoyo a la investigación 
agraria, bolsas de prácticas para recientemente titulados en especialidades agrarias, 
forestales, veterinaria y ciencia y tecnología de los alimentos y bolsas de prácticas para 
estudiantes y recientemente titulados en formación profesional de la familia agraria. 
Convocatoria pública regulada mediante orden de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva.  

Los tecnólogos y el personal de apoyo disfrutaron de una bolsa de prácticas con una 
duración de total de 6 meses, en centros de investigación dependientes de la 
Consellería de Medio Rural. Los titulados universitarios, disfrutaron de bolsas para 
prácticas en empresas privadas y unidades dependientes de la Consellería de Medio 
Rural y por último las bolsas para ciclos formativos de la familia agraria en centros de 
formación y experimentación agraria dependientes de esta consellería. 

Las actuaciones realizadas se corresponden con los indicadores que se incluyen en el 
sumatorio para el año 2009 y alcanzaron a un total de 321 personas.  

Se han desarrollado acciones tendentes a capacitar y formar profesionales en el sector 
agroforestal, se ha contribuido a la formación de la población rural, del cuidado del 
entorno agrario y forestal y a la prevención de riesgos laborales en el sector.  

En la Consellería del Mar la Dirección Xeral de Desenvolvemento Pesqueiro desarrolló las 
siguientes acciones en el ámbito marítimo-pesquero: 

Ciclos de formación profesional en algunas de las familias profesionales marítimo–pesqueras 
impartidas por el Instituto Politécnico Marítimo Pesqueiro de Vigo (IPMP) y las Escuelas 
Oficiales Náutico Pesqueras (EONP) de Ribeira y Ferrol.  

En las actividades formativas impartidas por el IPMP de Vigo 274 alumnos terminaron el ciclo 
formativo en el año 2009 y en respecto de las actividades formativas impartidas en las EONP 
de Ribeira y Ferrolesa cifra sumó 333 alumnos . 

En el Instituto Galego de Formación en Acuicultura da Illa de Arousa ( IGAFA ) se imparten los 
ciclos medio y superior de acuicultura y el ciclo medio de buceo, sumando un total de 41 
alumnos que terminaron el correspondiente ciclo formativo en el año 2009.  

El Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Home e da Muller adscrito a la Secretaría 
Xeral de Igualdade, realizó varias acciones publicando las siguientes convocatorias:  

Resolución del 20 de enero de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que 
regirán las ayudas y subvenciones a entidades locales para el desarrollo de las líneas de 
actuación y estímulo a la formación de mujeres, para la realización de programas de formación 
a favor de las mujeres mediante la ejecución de las siguientes actuaciones: a) Apoyo a 
programas destinados a facilitar la inserción laboral de las mujeres impulsando su calificación 
profesional, en aquellas profesiones que sean demandadas por el mercado de trabajo o que se 
encuentren subrepresentadas. b) Apoyo a programas de formación en nuevas tecnologías para 
mujeres, especialmente aquellos que apuesten por un desarrollo sostenible. c) Apoyo a 
proyectos formativos de carácter singular que puedan aportar un valor añadido a las acciones 
anteriores. d) Apoyo a programas de formación que contribuyan a sacar al mercado y a los 
servicios públicos las labores de cuidado que realizan mayoritariamente las mujeres de forma 
gratuita en los hogares. En el año 2009 se concedieron 46 ayudas.  

Resolución de 17 de noviembre de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras que 
regirán las ayudas y subvenciones para el apoyo a la ejecución de programas sobre igualdad 
en el ámbito universitario y de los organismos públicos de investigación. Mediante esta 
resolución se convocan ayudas dirigidas a los centros de investigación y grupos de 
investigación del sistema universitario gallego (en adelante SUG) y entes de derecho público y 
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fundaciones públicas de la Comunidad Autónoma gallega que se dediquen a la investigación 
sobre cuestiones de género y/o a proyectos de estudio e investigación en los que se integre 
una perspectiva de género. Estas ayudas, que reconocen y premian el esfuerzo en la obtención 

de resultados de calidad, se conceden sobre la base del compromiso de desarrollar un 
programa que tenga en cuenta, y como objetivo principal, temas relacionados con la igualdad 
de oportunidades y las problemáticas actuales de las mujeres, contemplándose su renovación 
en función del cumplimiento de los objetivos fijados Las ayudas tienen por objeto la 
implementación de actuaciones específicas de igualdad de oportunidades en el SUG, 
promoviendo la creación y mantenimiento de centros, oficinas, cátedras y unidades de género 
o la realización de cursos y actividades específicas en este terreno y en los entes de derecho 
público y fundaciones públicas de la Comunidad Autónoma gallega que se dediquen a la 
investigación, siempre que dichos programas o actuaciones se lleven a cabo con la 
colaboración de diferentes departamentos o áreas universitarias u organismos de investigación.  

 

Tema prioritario 3.73: Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 
formación permanente a través de acciones destinadas a disminuir el porcentaje de 
abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a incrementar el 
acceso a la enseñanza y a la formación inicial, profesional y superior, y mejorar su 
calidad.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

En este tema ya constan datos declarados: 

El importe del gasto en coste elegible declarado en ese tema ascendió a 1.052.385,55 €, de los 
pagos correspondientes al año 2009, lo que supone un 37,34% respecto al coste programado 
para ese año 2009. 

El importe acumulado del gasto en coste elegible declarado, correspondiente a los pagos 
realizados en 2007-2009, asciende a 6.185.293 € lo que supone el 74,60% del coste elegible 
programado para 2007-2009.  

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A3 73 1 

1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por 
sexo)   

5.614 4.295 9.909 16.054 11.552 27.606 51,12 32.400 21.600 54.000 

A3 73 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental   

- - 9.909 - - 27.222 72,02 - - 37.800 

A3 73 2 

35 - Nº de alumnos que 
han participado en 
acciones de refuerzo, 
orientación y apoyo que 
permanecen en el 
sistema educativo y/o 
han superado la 
educación secundaria 
obligatoria 
(desagregado por 
sexo).      

4.187 3.725 7.912 13.117 10.182 23.299 86,29 16.200 10.800 27.000 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.3.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 
73-Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 
formación permanentes a través de acciones destinadas a 
disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación 
sexista de materias, así como a incre 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 5.614 56,7 7,4 4.295 43,3 5,7 9.909 13,1 16.054 58,2 10,5 11.552 41,9 7,5 27.606 18,0 

1.1. Total personas empleadas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 262 78,9 1,0 70 21,1 0,3 332 1,2 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 3 75,0 0,0 1 25,0 0,0 4 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 256 79,0 0,9 68 21,0 0,3 324 1,2 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 3 75,0 0,0 1 25,0 0,0 4 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 38 77,6 0,1 11 22,5 0,0 49 0,2 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

1.3. Total personas inactivas 5.614 56,7 56,7 4.295 43,3 43,3 9.909 100,0 15.754 57,9 57,1 11.471 42,1 41,6 27.225 98,6 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 5.614 56,7 56,7 4.295 43,3 43,3 9.909 100,0 15.754 57,9 57,1 11.471 42,1 41,6 27.225 98,6 

    Otras causas de inactividad.(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 5.614 56,7 56,7 4.295 43,3 43,3 9.909 100,0 15.749 58,0 57,1 11.429 42,1 41,4 27.178 98,5 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 0   0,0 0   0,0 0 0,0 305 71,3 1,1 123 28,7 0,5 428 1,6 

2.3 Personas >54 años 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 406 53,3 0,5 356 46,7 0,5 762 1,0 1.192 56,3 0,8 926 43,7 0,6 2.118 1,4 

3.1. Inmigrantes 279 52,1 2,8 257 48,0 2,6 536 5,4 854 55,9 3,1 674 44,1 2,4 1.528 5,5 

3.2. Minorías 13 61,9 0,1 8 38,1 0,1 21 0,2 13 61,9 0,1 8 38,1 0,0 21 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 71 64,6 0,7 39 35,5 0,4 110 1,1 282 59,5 1,0 192 40,5 0,7 474 1,7 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 43 45,3 0,4 52 54,7 0,5 95 1,0 43 45,3 0,2 52 54,7 0,2 95 0,3 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 5.614 56,7 56,7 4.295 43,3 43,3 9.909 100,0 16.009 58,1 58,0 11.540 41,9 41,8 27.549 99,8 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 36 83,7 0,1 7 16,3 0,0 43 0,2 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 1 33,3 0,0 2 66,7 0,0 3 0,0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 8 72,7 0,0 3 27,3 0,0 11 0,0 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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En el ámbito de la educación la Dirección Xeral de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa desarrolló las siguientes actuaciones: 

1.- Programas de cualificación profesional inicial (PCPI). 

Los programas de cualificación profesional inicial están dirigidos a alumnos de entre 15 y 21 
años que no consiguieron los objetivos básicos de la educación secundaria obligatoria. Tienen 
una duración de dos cursos académicos y pueden organizarse a través de tres modalidades: A, 
B y C. 

Los programas de iniciación y cualificación profesional son parecidos a los extintos programas 
de garantía social en cuanto a su estructura. Tienen una duración de dos cursos; se organizan 
en un sistema modular al que se podrá acceder con un año menos (15 años); los módulos 
estarán asociados, al menos, a una cualificación del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales. La superación de un programa de cualificación profesional inicial completo dará 
derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. 

Estos nuevos programas sustituyen a los programas de garantía social en aplicación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Los PCPI de modalidad A se desarrollan íntegramente en los centros públicos, 
mayoritariamente en los que se imparte formación profesional. En esta modalidad el centro 
imparte tanto la formación básica, como la formación profesional y la orientación laboral. La 
formación práctica puede realizarse en empresas o bien en el propio centro. 

Los programas de modalidad B se imparten en dos institutos de educación secundaria, uno de 
ellos imparte la formación de carácter académica y otro la formación de carácter 
profesionalizante. Este último suele ser un centro que imparte FP. Los de modalidad C, la 
formación de carácter académica se imparte en un instituto de educación secundaria y la 
formación profesionalizante se realiza íntegramente en instituciones o empresas, dependiendo 
del perfil profesional del PCPI. 

Durante el año 2009 se impartieron un total de 181 PCPI de los cuales 91 son de modalidad A, 
8 de modalidad B y 82 de modalidad C. El alumnado que cursó estos programas fue 2.480. De 
ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito los módulos de ciclos formativos fueron 
1.997(1.427 alumnos y 570 alumnas).  

2.- Medidas de orientación, refuerzo y apoyo al alumnado con dificultades para seguir 
con normalidad la educación secundaria obligatoria. 

Los programas contemplados en esta actuación tienen como finalidad disminuir el porcentaje 
de fracaso escolar y abandono prematuro en la educación secundaria obligatoria. Se fomenta y 
potencia la realización de programas de diversificación curricular (PDC) para el alumnado que, 
tras la oportuna evaluación, precisa de una organización de los contenidos educativos, 
actividades prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general, y 
de una metodología específica para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa 
y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

En estos programas se incorporan alumnas y alumnos desde el tercer curso de educación 
secundaria obligatoria o alumnado que en cursos anteriores tuviesen dificultades generalizadas 
de aprendizaje y que recibiesen medidas complementarias de adaptación del currículo. Con 
carácter general, la duración de estos programas será de dos años. No obstante, podrán 
establecerse programas de un año de duración para aquellas alumnas o alumnos que cursasen 
el cuarto curso de educación secundaria obligatoria o que repitiesen el tercer curso sin 
superarlo. 

También se incluyen en esta actuación los planes específicos personalizados para el alumnado 
de educación secundaria obligatoria que no promocionase y que tenga que permanecer un año 
más en el mismo curso, y las mediadas de atención a la diversidad que podrán contemplar los 
agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, el apoyo ocasional fuera del grupo 



 105 

ordinario, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos y otros 
programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

Durante el año 2009 estas medidas de apoyo se desarrollaron en 306 centros educativos de la 
Comunidad Autónoma, la mayoría de ellos a través de programas de diversificación curricular y 
agrupamientos específicos. 

Los alumnos beneficiados fueron 7.912, de los cuales 4.187 fueron chicos y 3.725 chicas. 

 

Tema prioritario 3.74: Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y 
la innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de 
investigadores, así como de actividades en red entre universidades, centros de 
investigación y empresas.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
6.967.332,37 € lo que supone el 72,78% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de 
Indicador(*) / Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

% 

Previsión año 2010 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

A3 74 1 
1 - Nº de personas 
participantes 
(Desagregado por sexo)  

87 162 249 495 630 1.125 26,79 1.680 2.520 4.200 

A3 74 1 

2 - Nº de personas que 
siguen un módulo de 
sensibilización 
medioambiental   

- - 0 - - 0 0,00 - - 2.520 

A3 74 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos 
en medio ambiente   

- - 0 - - 0 0,00 - - 420 

A3 74 1 
4 - Nº de empresas 
beneficiadas    

- - 0 - - 11 1,31 - - 840 

 (*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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3.3.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 
74-Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación 
y la innovación, en particular a través de estudios de postgrado y 
formación de investigadores, así como de actividades en red entre 
universidades, centros de investigación y empresas 

Año 2009 Acumulado a 31/12/2009 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 87 34,9 0,1 162 65,1 0,2 249 0,3 495 44,0 0,3 630 56,0 0,4 1.125 0,7 

1.1. Total personas empleadas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 190 49,7 16,9 192 50,3 17,1 382 34,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 18 39,1 1,6 28 60,9 2,5 46 4,1 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 168 51,2 14,9 160 48,8 14,2 328 29,2 

    Personal funcionario(3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 4 50,0 0,4 4 50,0 0,4 8 0,7 

1.2. Total personas desempleadas 87 34,9 34,9 162 65,1 65,1 249 100,0 91 34,9 8,1 170 65,1 15,1 261 23,2 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0   0,0 0   0,0 0 0,0 2 50,0 0,2 2 50,0 0,2 4 0,4 

1.3. Total personas inactivas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 214 44,4 19,0 268 55,6 23,8 482 42,8 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0   0,0 0   0,0 0 0,0 214 44,4 19,0 268 55,6 23,8 482 42,8 

2. Desagregación por tramos de edad:                                 

2.1. Personas <25 años 54 31,8 21,7 116 68,2 46,6 170 68,3 80 38,5 7,1 128 61,5 11,4 208 18,5 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 33 42,3 13,3 45 57,7 18,1 78 31,3 405 44,8 36,0 499 55,2 44,4 904 80,4 

2.3 Personas >54 años 0 0,0 0,0 1 100,0 0,4 1 0,4 10 76,9 0,9 3 23,1 0,3 13 1,2 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 0   0,0 0   0,0 0 0,0 32 69,6 0,0 14 30,4 0,0 46 0,0 

3.1. Inmigrantes 0   0,0 0   0,0 0 0,0 32 69,6 2,8 14 30,4 1,2 46 4,1 

3.2. Minorías 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                                 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0   0,0 0   0,0 0 0,0 0   0,0 0   0,0 0 0,0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 87 34,9 34,9 162 65,1 65,1 249 100,0 495 44,0 44,0 630 56,0 56,0 1.125 100,0 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 

'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  

'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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En el marco de I+D, la Dirección Xeral de Investigación, Desenvolvemento e Innovación 
tramitó la segunda anualidad de la convocatoria 2007 de Recursos Humanos contemplada en 
el Plan Galego de Investigación, Desenvolvemento e Innovación Tecnolóxica- INCITE (2006-
2010) . 

Las ayudas contempladas en esta convocatoria son las siguientes: 

- Programa María Barbeito. Tiene por objeto la formación de doctores en organismos públicos 
de investigación de Galicia. 

- Programa Lucas Labrada. Su objetivo es fortalecer la capacidad investigadora de los centros 
de I+D de Galicia, y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas, mediante el apoyo a la 
formación y especialización de tecnólogos y agentes de innovación y gestión de proyectos de 
I+D+i en organismos de investigación. 

- Programa Isabel Barreto. Su objetivo es fortalecer la capacidad investigadores de los centros 
de I+D de Galicia, tanto del sector público como del privado, y mejorar la capacidad tecnológica 
de las empresas, mediante el apoyo a la incorporación de tecnólogos y agentes de innovación 
y gestión de proyectos de I+D+i en organismos de Galicia. 

El número total de personas beneficiadas en los citados programas en el año 2009 fue de 109.  

En el ámbito universitario la Secretaría Xeral de Universidades se tramitaron las ayudas para 
la realización de estudios de tercer ciclo en las universidades del Sistema Universitario de 
Galicia. Los destinatarios son estudiantes en el periodo de formación del doctorado, por lo 
tanto, todos poseen el nivel educativo superior necesario para acceder a dichos estudios. Es un 
colectivo que aún no se ha incorporado al mercado laboral y que continúa su formación de cara 
a obtener mayores habilidades que le permitan hacerlo en condiciones más ventajosas para su 
integración en el mismo.  

El número de personas beneficiadas por estas acciones fue de 249. 

 

3.3.2. Análisis cualitativo de la ejecución 

 

3.3.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que 
incluya un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos 
fijados inicialmente. 

En este eje, el total de gasto acumulado ya pagado a 31 de diciembre de 2009, en coste 
elegible y pendiente de certificar, asciende a 58.706.441 € lo que supone un 90,92 % lo 
programado para el trienio 2007-2009. A la vista de este porcentaje se cree que no se tendrán 
problemas de ejecución en este eje para alcanzar el total programado durante el período. 

La evolución de los indicadores en este eje se considera adecuada, tanto si se analiza en 
relación a los objetivos estimados para el año 2010, como si los analizamos en relación al 
grado de ejecución del gasto. 

En la mayoría de los indicadores el porcentaje de ejecución supera el 57%, llegando en 
algunos al 70 y 86 %, alcanzando y superando en otros, el 100 % de los previstos para el 2010. 

En cuanto al porcentaje de ejecución sobre el valor previsto destacan las actuaciones 
encaminadas a difundir y sensibilizar a los ciudadanos sobre las acciones a financiar, cuyo 
indicador alcanza ya el 100 % del valor previsto para el año 2010. 

Otro indicador que, examinándolo por separado refleja un porcentaje ciertamente errático en 
relación a la estimación inicial es el indicador 31, de tipología de resultados, que expresa la 
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adquisición de nuevas titulaciones y/o certificaciones profesionales, con un del 483%. Es 
necesario explicar que la valoración de este indicador, a pesar de que este año no presenta 
resultados, es debido a que durante los años 2007 y 2008 fueron autorizadas nuevas 
modalidades de oferta formativa para la adquisición de competencias básicas y las 
correspondientes titulaciones. 

Como aportación al análisis cualitativo de este eje, se destacan a continuación los principales 
logros sintetizados en los indicadores físicos: 

Han participado en las actuaciones un total de 18.889 personas de las que el 44,2% son 
mujeres, y de ellas, un número elevado, 9.909, han participado en módulos de sensibilización 
medioambiental.  

Cobra especial relevancia el dato del indicador de resultados 35 “Nº de alumnos que han 
participado en acciones de refuerzo, orientación y apoyo que permanecen en el sistema 
educativo y/o han superado la educación secundaria obligatoria” ya que se refleja que la 
mayoría de los participantes en estas actuaciones de refuerzo obtienen como resultado que 
7.912 participantes, o bien continúan en el sistema educativo o bien superan ya la educación 
secundaria, lo que nos induce a pensar que hay que continuar con este tipo de actuaciones 
para mejorar la tasa de abandono escolar, que todavía muestra valores muy altos. 

En lo que respecta a la ayuda por grupos destinatarios, es decir, cuales son las características 
de las personas participantes, indicador 1, se describen brevemente los principales rasgos: 

 La primera característica de las personas participantes en este eje, a diferencia del 
resto del programa Operativo es que aquí el predominio está en los de situación 
laboral de inactividad, ya que estos alcanzan el 79,1% del total, todas ellas 
recibiendo formación. 

 El segundo grupo de participantes según su situación laboral es el de personas 
empleadas, entre las que el colectivo de profesores ocupa un lugar predominante, 
sobre todo en las actuaciones de actualización de sus competencias en el ámbito de 
la innovación y la economía del conocimiento. 

 Si a este análisis le añadimos la perspectiva de género, se observa una menor 
presencia de mujeres en el colectivo de inactivos estudiantes, en este caso, con una 
proporción del 41,4%. También es superior la presencia de hombres en los 
participantes que tienen empleo. Por el contrario las mujeres demandantes superan 
ampliamente a los hombres en este eje 

 En cuanto a la clasificación por tramos de edad, en este eje son los jóvenes, 
menores de 25 años los que tienen mayor representación, con el 78,6% del total. 

 De los datos que se conocen relativos a la pertenencia a colectivos  en mayor riesgo 
de exclusión social, se refleja que fueron un colectivo menor en el conjunto de 
personas participantes en las actuaciones de este eje, ya que tan sólo el 6% sufrían 
alguna situación de riesgo de exclusión, de los que la mayor parte lo eran por su 
situación de inmigrantes, seguido por las personas con discapacidad. 

 La desagregación según el nivel de estudios nos ofrece que la mayoría solamente 
poseen el primer tramo educativo, educación primaria, o secundaria inferior (57%), 
seguido por las personas con el nivel educativo siguiente, es decir, con educación 
secundaria superior, un 27,5%. Casi el 14% restante tiene educación superior. 

 Al añadir a esta situación el análisis del nivel de formación según sexos, se observa 
que las mujeres presentan un nivel educativo inferior que los hombres, tanto en 
primaria como en secundaria, y en cambio en lo relativo a la educación superior 
(ISCED 5 y 6) el número de mujeres es un poco superior al de los hombres. 
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3.3.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

Las acciones que se incluyen en este eje tienen un claro efecto sobre el fomento de la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres para que accedan a la formación en las mismas 
condiciones, pero la intensidad de ese efecto es diferente en cada caso porque los 
beneficiados en cada tipo de acción pertenecen a grupos diferentes.  

Así, tenemos a personas adultas, sin titulación profesional, mayores de 19 o de 21 años, que 
acceden al proceso de acreditación de competencias profesionales. Los de 19 años en 
competencias profesionales correspondientes a ciclos formativos de grado medio y los de 21 
años a ciclos formativos de grado superior. De las plazas solicitadas hubo un mayor número de 
ellas solicitadas por hombres, 262 hombres frente a 41 mujeres.  

En el caso de la formación de personal que imparte enseñanzas de formación profesional, 
programas de garantía social u orientación profesional, los participantes son profesores, 
funcionarios docentes de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria. La oferta de 
actividades de formación del profesorado no discrimina por razón de sexo. Hay actividades de 
formación del profesorado que son más demandadas por profesores y otras más demandadas 
por profesoras. Con carácter general y a pesar de que es un colectivo en el que predominan 
más hombres que mujeres, los asistentes a estas actividades son muy similares para los 
hombres y las mujeres. Los datos de participación en 2009 fueron de 1.312 hombres y 1.125 
mujeres.  

En cuanto al alumnado que asiste a ciclos formativos de FP vinculados a la sociedad de 
información o a los cursos de oferta modular, al corresponder a enseñanzas regladas de 
formación profesional, la propia normativa de admisión y acceso a estas enseñanzas garantiza 
la igualdad de condiciones para el acceso tanto a mujeres como hombres. Como resultado de 
esta igualdad de acceso y admisión tenemos que, en los ciclos formativos de FP vinculados a 
la sociedad de la información, la demanda es mayor en los alumnos (1.665) que en las 
alumnas (370). Sin embargo en los cursos de oferta modular los datos son totalmente 
diferentes, 1.115 alumnos frente a 1.500 alumnas.  

Los estudios marítimo-pesqueros son seguidos en su mayor parte por hombres con un 
porcentaje que supera el 90%. La incorporación de la mujer a estos estudios es practicamente 
insignificante, no superando el 8%. Sin embargo en el Instituto Galego de Formación en 
Acuicultura de Illa de Arousa ( IGAFA ) donde se imparten los ciclos medio y superior de 
acuicultura y el ciclo medio de buceo el porcentaje de mujeres es mas alto llegando a un 
29,27%. Dicho porcentaje sería aún mas alto si solo se tiene en cuenta los ciclos de acuicultura 
y no los de buceo. 

En los estudios agro-forestales la participación de la mujer en las actuaciones del año 2009 
supone un 52 % y crece con relación al año anterior, si bien analizando el tipo de actuaciones 
hay diferencia significativas de porcentajes ente unas y otras. En número de participantes 
mujeres es siempre inferior en todas las acciones, salvo en el caso de las becas de prácticas, 
en que el número de beneficiarias mujeres es significativamente superior al de hombres.  

Los participantes en las acciones del tema prioritario 73 son alumnos. En un caso alumnos que 
fracasaron en la educación secundaria obligatoria y acceden a un programa de garantía social. 
En otro, alumnos que no van bien en los estudios de educación secundaria obligatoria y que 
acceden a programas de refuerzo o apoyo específicos. En estas acciones, los alumnos tienen 
peores resultados académicos que las alumnas, de ahí que el porcentaje es mayor en 
alumnos. Los participantes durante el año 2009 en estas acciones fueron: 1.427 alumnos y 570 
alumnas en los programas cualificación profesional incial y de 4.187 alumnos y 3.725 alumnas 
en el caso de las medidas de refuerzo y apoyo.  

En el tema prioritario 74 las ayudas a la formación de universitarios de la Secretaría Xeral de 
Universidades tienen un efecto positivo que queda constatado por las cifras de indicadores, de 
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un total de 249 beneficiarios 162 son mujeres, lo que significa un porcentaje del 65,06% . En 
los programas de I+D del total de beneficiados de 109 el 58,72 % son mujeres. Existe una 
mayor presencia femenina en todos los tramos de edad, a excepción de los mayores de 54 
años, lo que confirma la destacable participación femenina en la educación superior, ya que en 
Galicia las mujeres representan el 52 % de la población con estudios universitarios, frente al 
48% de los hombres, así como la tendencia en las tasas de actividad es muy inferior y 
decreciente en las mujeres mayores de 55 años. Sin embargo, si se compara las tasas de 
actividad de hombres y mujeres se constata que existe una brecha de género en la 
disponibilidad para trabajar en todos los grupos de edad. La comparación de las tasas de 
actividad por sexos pone de manifiesto que, pese a que las nuevas generaciones de mujeres 
se incorporan más al mercado de trabajo, persisten distancias significativas con respecto a los 
hombres, con un diferencial de tasas de actividad desfavorable a éstas en todos los grupos de 
edad. De ahí la importancia de la insistencia en la formación universitaria y científica en 
igualdad para procurar la disminución de esa brecha de género cuando comience la actividad y 
etapa productiva. 

 

3.3.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del 
Reg. (CE) nº 1081/2006. 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.3.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006: 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

En el eje 3 donde la mayoría de acciones están vinculadas con la oferta formativa de alumnos y 
alumnas con la finalidad de prepararlos para la actividad en un campo profesional y su 
capacitación para el desarrollo cualificado de las diferentes profesiones de este sector 
productivo, no destacan las medidas transversales para fomentar la igualdad de género. Todos 
los participantes tienen las mismas condiciones para el acceso. La realidad es que 
dependiendo de la oferta formativa esta es más demandada por unos o por otras. Se intenta 
fomentar la participación de cada tipo de alumnado en actividades formativas clásicamente 
vinculadas al otro género. 

En las acciones que tienen como finalidad el reducir el fracaso escolar o abandono prematuro 
los beneficiados son alumnos o alumnas que fracasan en el sistema. La existencia de un mayor 
número de alumnos de un colectivo implica que el porcentaje de ese colectivo sea mayor. No 
procede tomar medidas para que accedan más alumnas si éstas ya tienen mejores resultados. 

En todas las acciones de estudios agro-forestales está garantizado el acceso de la mujer en 
plena igualdad de oportunidades y además en las convocatorias se reserva el 50 % de las 
plazas para mujeres y un 3 % para personas con discapacidad. 

Como medidas específicas para promover la igualdad de género están las acciones llevadas a 
cabo en este eje por el Servizo Galego da Promoción da Igualdade do Home e da Muller. Este 
Servicio como organismo autónomo de la Comunidad Autónoma de Galicia con competencias 
en materia de políticas de igualdad, desarrolla actividades que poseen una valoración 
claramente positiva en cuanto al impacto de género en el territorio, pues son propiamente 
acciones dirigidas a limar situaciones de desigualdad y a dotar, a la ciudadanía en su conjunto 
y en particular a las mujeres, de mayores índices y cuotas de igualdad; es decir que las 
acciones van dirigidas en su integridad a fortalecer las estructuras sociales que fomenten la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal modo que todas ellas 
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tienen una repercusión directa favorable en lo relativo a la promoción de la igualdad. Ejemplo 
de ello las ayudas citadas en el tema prioritario 72 puestas en marcha por este organismo a 
entidades locales para los programas de formación a favor de las mujeres y las ayudas para 
programas sobre igualdad en el ámbito universitario y de los organismos públicos de 
investigación. 

En los programas de I+D es conveniente seguir incidiendo en las líneas de ayudas a 
programas de formación científica en los que hay una mayor capacidad de entrada de mujeres. 

De este modo, las ayudas concedidas van a incidir en favor de la igualdad de género. La alta 
participación femenina en estos programas, también es debida a una mayor dificultad de 
integración de la mujer en la empresa privada, por lo que se integra en actividades donde 
puede llevar a cabo su carrera laboral, por lo que incidir en las ayudas a estos programas, se 
traduce, además de la formación y especialización del que directamente recibe la ayuda, en 
una salida laboral para las mujeres que además es cualificada para estas, una disminución de 
la discriminación laboral que tradicionalmente sufren y una disminución de las desventajas que, 
de partida, afectan al colectivo de las mujeres. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social. 

No destaca ninguna acción específica. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

No destaca ninguna acción específica. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

En el año 2009 se tramitó una convocatoria de ayudas a entidades de iniciativa social, para 
desarrollo de acciones formativas en materia agro-forestal para fomentar la integración social y 
laboral de personas con diversas discapacidades y colectivos en riesgo de exclusión. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

Como acción innovadora se tramitó la Resolución de 17 de noviembre de 2009 por la que se 
establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y subvenciones para el apoyo a la 
ejecución de programas sobre igualdad en el ámbito universitario y de los organismos públicos 
de investigación. Como la ejecución comenzó a finales del año 2009 sus resultados no se 
podrán analizar hasta los años siguientes. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

No destaca ninguna acción específica. 

 

3.3.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

No se han detectado problemas significativos en relación con la legislación comunitaria ni en la 
ejecución de las actividades. 
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3.4. EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 

 

3.4.1. Análisis cuantitativo de la ejecución 

En este eje solo consta un tema prioritario. 

Tema prioritario 4.80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas.  

 

3.4.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad. 

El importe acumulado de gasto realizado, en coste elegible y pendiente de certificar, asciende a 
1.308.587,66 € lo que supone el 23,65% de lo programado para el trienio 2007-2009. 

Debido a que los indicadores que figuran en la actualidad en el Programa operativo para este 
tema prioritario no parecen suficientes, se recogen en el siguiente cuadro nuevos indicadores 
que proporcionan una mayor información sobre las actividades desarrolladas, con los datos 
correspondientes a la anualidad 2009, (a excepción de los participantes en acciones de I+D 
que se corresponden con la anualidad 2008). 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / Indicador 
Año 2009 (Informe anual) 

Hombres Mujeres Total 

A4 80 1 1 - Nº de personas participantes (Desagregado por sexo)  82 63 145 

A4 80 1 4 - Nº de empresas beneficiadas           5 

A4 80 1 6 - Nº de empresas del tercer sector participantes     1 

A4 80 1 10 - Redes, asociaciones           1 

 

En el ámbito de I+D por parte de la Dirección Xeral de Investigación, Desenvolvemento e 
Innovación se tramitaron las ayudas de la primera anualidad de la convocatoria de Recursos 
Humanos contemplada en el Plan Galego de Investigación, Desenvolvemento e Innovación 
Tecnolóxica-INCITE (2006-2010), concretamente se financiaron las estadías en el extranjero 
de personas vinculadas a la I+D con la finalidad de actualizar conocimientos, adquirir nuevas 
técnicas de investigación y completar su formación estableciendo una relación de cooperación 
entre Galicia y otros países. Esta convocatoria fomenta el intercambio de información, 
experiencias, resultados, buenas prácticas y, en general, las actuaciones conjuntas con otros 
Estados y regiones españolas para compartir enfoques innovadores. En esta convocatoria de 
Bolsas de Estadías se han financiado con FSE un número de 47 ayudas. 

 

El Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Home e da Muller adscrito a la Secretaría 
Xeral de Igualdade, realizó varias acciones: 

Programa de asesoramiento y acompañamiento a emprendedoras 2008/2010, servicio 
específico de asesoramiento para poner a las emprendedoras gallegas en contacto con todos 
los recursos existentes, además de aportar conocimientos especializados en las 
circunstancias y requisitos del empleo femenino. El objetivo de este servicio es acompañar y 
asesorar a las mujeres emprendedoras gallegas en los siguientes campos: gestión 
empresarial y comercial, gestión contable y fiscal, gestión de recursos humanos, búsqueda de 
financiación, servicio de secretariado, técnicas de márketing y relaciones exteriores. 
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Proyecto “Pioneras”, un conjunto de exposiciones itinerante, por toda Galicia, que recogió la 
historia de mujeres gallegas emprendedoras. Con este proyecto se intentó construir redes 
que permitieran intercambiar experiencias y hacer negocios, y dar a conocer la historia de 
mujeres antes que ellas lo intentaron, muchas triunfaron y todas merecen ser reconocidas y 
recordadas. 

Proyecto "Eles tamén” de cooperación trasnacional e interregional por lo que se pretende 
integrar en las políticas de igualdad a las asociaciones de hombres, además de crear un foro 
de debate y reflexión sobre la contribución de las asociaciones de hombres por la igualdad en 
políticas de conciliación y corresponsabilidad, dotar de valor añadido al diseño y desarrollo de 
metodologías y materiales previstos en las experiencias de los distintos territorios participantes, 
mediante la creación de redes de colaboración y cooperación para el contraste y validación de 
métodos de integración de las medidas de conciliación y corresponsabilidad en las políticas 
generales, promover la sensibilización y capacitación de las entidades participantes en el 
proyecto, a través de acciones de intercambio de información y conocimiento de buenas 
prácticas.  

Exposición “Elas ensinan”, donde se recogieron las historias de vida de dieciocho maestras 
gallegas que compartieron el interés por la educación de las generaciones más jóvenes, a las 
que sirvieron de modelo profesional y vital. Un homenaje a las educadoras y pedagogas que no 
se echaron atrás frente a las dificultades que le impusieron las condiciones sociales, 
económicas, geográficas e históricas de Galicia entre finales del siglo XIX y el XX. Una etapa 
que refleja la larga dedicación histórica de las mujeres al campo de la enseñanza, 
especialmente en el campo de las primeras letras, la enseñanza infantil y el primario, para 
paulatinamente irse acercando a los demás niveles educativos hasta conseguir la situación de 
feminización docente que se está a vivir en la actualidad. 

 

El Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE) realizó dos acciones: 

- Bolsas de promoción exterior para estadías en el extranjero.  

Bolsas de promoción exterior: dirigidas a formar a 25 especialistas en el ámbito internacional al 
tiempo que realizar prácticas encaminadas a la captación de inversiones y expansión exterior 
de la empresa gallega, tales como detección de potenciales inversores extranjeros hacia 
Galicia, busca de oportunidades de negocio e investigación de las posibilidades de cooperación 
internacional entre empresas gallegas y extranjeras. 

- Ayudas para contratación de gestores de exportación. 

Las ayudas para la contratación de gestores de exportación tienen por objeto facilitar la 
internacionalización de las empresas gallegas, poniendo a su alcance ayudas para la 
contratación de gestores de exportación durante el primero año de vigencia del contrato 
laboral. Se subvenciona el 75% del salario bruto anual de la contratación por cuenta ajena - a 
tiempo completo o parcial - durante el primer año de vigencia del contrato laboral. 

El plazo de presentación de solicitudes se inició el 17 de septiembre de 2009 y terminará el 15 
de septiembre de 2010, pero en cualquiera caso, la finalización de los doce meses de 
contratación subvencionada no debe ser posterior al 31 de diciembre de 2011. 

En el año 2009 fueron resueltas favorablemente 6 solicitudes. 
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3.4.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 

4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL/ 
80-Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes 
interesadas 

Año 2009 

Hombres Mujeres Total 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral:       

1.1. Total personas empleadas 80 56 136 

    Personas empleadas por cuenta propia 0 0 0 

    Personas empleadas con contrato fijo(1) 3 1 4 

    Personas empleadas con contrato temporal(1) 68 47 115 

    Personal funcionario(1) 9 8 17 

1.2. Total personas desempleadas 2 7 9 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 0 0 

1.3. Total personas inactivas 0 0 0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0 0 0 

    Otras causas de inactividad.(1) 0 0 0 

2. Desagregación por tramos de edad:       

2.1. Personas <25 años 0 1 1 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 78 61 139 

2.3 Personas >54 años 4 1 5 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables:       

3.1. Inmigrantes 2 0 2 

3.2. Minorías 0 0 0 

3.3. Personas con discapacidad 0 0 0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0 0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0 0 0 

4. Desagregación según su nivel educativo       

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0 0 0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0 0 0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0 0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 82 63 145 

 

 

3.4.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

 

3.4.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que 
incluya un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos 
fijados inicialmente. 

En este eje, el total de gasto acumulado ya pagado a 31 de diciembre de 2009, en coste 
elegible y pendiente de certificar, asciende a 1.308.588 € lo que supone un 23,65 % de lo 
programado para el trienio 2007-2009. Es preciso tener en cuenta que establecer pactos o 
colaboraciones o poner en marcha una red de partes interesadas para llevar a cabo las 
acciones lleva más tiempo. A partir del año 2010 se cree que mejorará la ejecución de este eje, 
porque ya se ha iniciado la puesta en marcha de alguna red. 
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3.4.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

Galicia cuenta con un elevado potencial en recursos humanos formados en ciencia y tecnología 
(un 9,6 por cada 1000 frente al 12 por 1000 en España). No obstante la región sigue mostrando 
importantes barreras a la hora de introducir a este personal en el mercado laboral, por lo que 
estas acciones contribuyen a apoyar la modernización de la educación superior y el desarrollo 
de las capacidades del potencial humano en investigación e innovación, impulsando la 
demanda de profesionales cualificados por parte de las empresas gallegas, especialmente las 
PYMES, desarrollando estas acciones de apoyo a la contratación de jóvenes cualificados. 

Estas acciones contribuyen a la adaptación de los recursos humanos a la formulación de una 
mayor competitividad e innovación. Galicia reduce la brecha de I+D que la separa de España y 
Europa y pone en marcha un modelo de crecimiento económico basado en la aplicación del 
conocimiento, innovación y tecnología, con un esfuerzo inversor en actividades de I+D que 
dinamizan y refuerzan el empleo y la formación, en la busca del objetivo prioritario de la 
articulación efectiva entre el sistema educativo y productivo. 

La participación de las mujeres en estancias de investigación es sensiblemente menor, un 
40,42%, pero paulatina y progresivamente camina hacia la equiparación.  

 

3.4.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del 
Reg. (CE) nº 1081/2006. 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.4.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género. 

Las actuaciones llevadas a cabo en este eje y medida por el Servizo Galego da Promoción da 
Igualdade do Home e da Muller, organismo autónomo de la Comunidad Autónoma de Galicia 
con competencias en materia de políticas de igualdad, poseen una valoración claramente 
positiva en cuanto al impacto de género en el territorio, pues son propiamente acciones 
dirigidas a limar situaciones de desigualdad y a dotar, a la ciudadanía en su conjunto y en 
particular a las mujeres, de mayores índices y cuotas de igualdad; es decir que las acciones 
contenidas en el eje 4 categoría 80 van dirigidas en su integridad a fortalecer las estructuras 
sociales que fomenten la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal 
modo que todas ellas tienen una repercusión directa favorable en lo relativo a la promoción de 
la igualdad. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social 

No destaca ninguna acción específica. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

No destaca ninguna acción específica. 
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D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

No destaca ninguna acción específica. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

Entre las acciones innovadores destaca el programa “Eles tamén” debido a la incorporación de 
las asociaciones de hombres por la igualdad en el diseño e implementación de las políticas de 
igualdad. Proceso tutorizado por los organismos de igualdad de los territorios de ejecución del 
proyecto. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

El proyecto "Eles tamén” de cooperación trasnacional con Portugal e interregional con la 
comunidad autónoma de Castilla León, por el que se pretende integrar en las políticas de 
igualdad a las asociaciones de hombres. 

Las estancias de investigación crean unas dinámicas de trabajo en red transnacional e 
interregional que permiten adquirir habilidades y competencias y compartir experiencias, así 
como plataformas de experimentación para el desarrollo conjunto de servicios, metodologías 
etc. 

 

3.4.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

No se han detectado problemas significativos en relación con la legislación comunitaria. 
Respecto a la ejecución de las actividades sí cabe señalar que es más difícil y más lento 
conseguir establecer pactos o colaboraciones o poner en marcha una red de partes 
interesadas para llevar a cabo las acciones, por ello el nivel de ejecución en los primeros años 
es más bajo. 
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4. COHERENCIA Y CONCENTRACION 

 

4.1. Descripción de la coherencia de las acciones financiadas por el Fondo Social 
Europeo con las acciones emprendidas con arreglo a la Estrategia Europea de Empleo 
en el marco de los programas nacionales de reforma y los planes de acción nacionales 
para la inclusión social, y del modo que contribuyen a ellas. 

 

A) Contribución del Fondo Social Europeo a la Estrategia Europea del Empleo en el marco de 
los programas nacionales de reforma: 

La programación del Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013 es coherente con la 
Estrategia Europea de Empleo, y con el documento que lo desarrolla en España, el Programa 
Nacional de Reformas (en adelante PNR), en diversos temas prioritarios de los establecidos en 
el Anexo II del Reglamento (CE) n. º 1828/2006 de la Comisión. Los 19 Programas Operativos 
regionales del Fondo Social Europeo español han desarrollado actuaciones en 2009 dentro de 
los temas prioritarios relacionados con las directrices de empleo y el PNR; estos temas son los 
siguientes: 

 Los temas prioritarios 62, “Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente 
en las empresas, formación y servicios destinados a los empleados para mejorar su 
adaptación al cambio”; 63, “Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas 
de organizar el trabajo”; y 64, “Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la 
formación y la ayuda en relación con la reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo 
de sistemas de anticipación a los cambios económicos y las futuras necesidades en materia 
de empleo y de cualificaciones”, coherentes con la directriz de empleo 21, “Promover la 
flexibilidad combinada con la seguridad en el empleo”. 

 Los temas prioritarios 68, “Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas”; 
66, “Aplicación de medidas activas y de prevención en el mercado laboral”; 70, “Medidas 
concretas para incrementar la participación de las personas inmigrantes en el mundo laboral, 
reforzando así su integración social”; y 71, “Vías de integración y reintegración en el mundo 
laboral de las personas desfavorecidas, luchar contra la discriminación en el acceso y en la 
evolución en el mercado laboral y fomento la aceptación de la diversidad en el lugar de 
trabajo”, son coherentes con la directriz de empleo 19, “Crear mercados laborales que 
propicien la inserción, y potenciar el atractivo del trabajo, hacer económicamente atractivo el 
trabajo para los solicitantes de empleo, incluidas las personas desfavorecidas y los parados”. 
El Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación en 2009 ha sido especialmente 
activo en los citados temas 70 y 71 con numerosas acciones de formación y empleo para 
colectivos en riesgo de exclusión social y para personas inmigrantes.  

 El tema prioritario 65, “Modernización y reforzamiento de instituciones en relación con el 
mercado laboral”, coherente con la directriz de empleo 20, “Mejorar la respuesta a las 
necesidades del mercado laboral”. 

 El tema prioritario 69, “Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en el empleo, con el fin de 
reducir la segregación sexista en el mercado laboral, y reconciliar la vida laboral y privada, 
por ejemplo, facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención de niños y personas 
dependientes”, se corresponde con la directriz 18, “Propiciar un enfoque basado en el ciclo 
de vida con respecto al trabajo”. En este campo, en el año 2009 tanto las acciones 
emprendidas por el Instituto de la Mujer en el marco del Programa Operativo de Lucha 
Contra la Discriminación, como las acciones de igualdad que implementan los Programas 
Operativos regionales en el marco del tema prioritario 69 han contribuido a esta directriz 
europea: medidas para reducir la segregación salarial entre hombres y mujeres, implantación 
de medidas de conciliación en las empresas, planes de igualdad a nivel local y regional, 
combatir los desequilibrios sexistas en la elección de la formación profesional entre hombres 
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y mujeres, incorporar a más mujeres al mercado laboral, cursos sobre igualdad y reparto de 
responsabilidades, conciliación de vida familiar y vida laboral, servicios de apoyo, y como 
medida transversal desde el Fondo Social Europeo se ha promovido la introducción de la 
igualdad de género en los proyectos, y en los planes de formación y empleo. 

Todos estos temas prioritarios citados, del 62 al 71, son a su vez coherentes con el eje 6 del 
PNR, relativo al “Mercado de trabajo”. 

 En el ámbito del aumento y la mejora del capital humano (eje 3 del Fondo Social Europeo), el 
tema prioritario 72, “Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de 
enseñanza y formación”, se corresponde con la directriz de empleo 24, “Adaptar los sistemas 
de educación y formación a las nuevas necesidades en materia de competencia”. En este 
sentido en el año 2009 el Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo y los Programas 
Operativos regionales han emprendido numerosas acciones para mejorar los sistemas de 
educación y formación, y adaptarlos a las necesidades del mercado laboral. También se ha 
creado una Red Nacional sobre Abandono Escolar para abordar el problema de los jóvenes 
que dejan el sistema educativo. 

 Los temas prioritarios 73, “Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 
formación permanentes a través de acciones destinadas a reducir el abandono escolar y la 
segregación sexista de materias”; y 74, “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la 
investigación y la innovación”, se corresponden con la directriz de empleo 23, “Acrecentar y 
mejorar la inversión en capital humano”. El Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo 
en 2009 ha financiado numerosas acciones en todo el territorio nacional relacionadas con los 
citados temas prioritarios 72 y 73, mejorando los sistemas educativos y de formación 
profesional y aplicando medidas para la prevención del fracaso escolar.  

En cuanto al tema 74 “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la 
innovación”, en el año 2009 se constituyó la Red Nacional de I+D+I, en la cual participa la 
Autoridad de Gestión. 

Estos 3 temas prioritarios citados, 72, 73 y 74, son a su vez coherentes con el eje 3 del PNR 
sobre “Aumento y mejora del capital humano”. 

 

B) Contribución del Fondo Social Europeo al V Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 
del Reino de España 2008-2010 (en adelante PNAIN): 

Para comprender la contribución de las actividades financiadas por el Fondo Social Europeo al 
V PNAIN, es necesario conocer en primer lugar los objetivos de dicho Plan, que son los 
siguientes: 

 Fomentar el acceso al empleo: promover la participación en el mercado laboral y luchar 
contra la pobreza y la exclusión social. 

 Garantizar recursos económicos mínimos. 

 Alcanzar una educación de calidad con equidad. 

 Apoyar la integración social de los inmigrantes. 

 Garantizar la equidad en la atención a las personas en situación de dependencia. 

El artículo 146 del Tratado confía al Fondo Social Europeo la misión de reforzar la cohesión 
económica y social mejorando las oportunidades de empleo, misión asignada a los Fondos 
Estructurales por el artículo 159 del Tratado, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
n. º 1083/2006. 
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En cumplimiento de la Estrategia de Lisboa sobre el crecimiento y el empleo y, teniendo en 
cuenta el contenido del Reglamento (CE) n. º 1081/2006 relativo al Fondo Social Europeo, éste 
último deberá respaldar las políticas de los Estados miembros que, a su vez, se ajustan a las 
orientaciones y recomendaciones adoptadas en el marco de la Estrategia Europea para el 
Empleo, así como a los objetivos de inclusión social, no discriminación, fomento de la igualdad, 
la educación y la formación. Los Fondos Estructurales y, en especial el Fondo Social Europeo, 
promueven intervenciones dirigidas a facilitar la inserción en el mercado laboral de personas 
que, por sus especiales características, pueden quedar excluidas del mercado de trabajo. 

El propio PNAIN reconoce la influencia del Fondo Social Europeo en el cumplimiento de sus 
objetivos: “La aportación de los Fondos Estructurales a los objetivos de empleo y, en especial 
del Fondo Social Europeo, es determinante, ya que a través de los tres objetivos estratégicos 
del FSE en España, se promueven intervenciones dirigidas a facilitar la inserción en el mercado 
laboral de estas personas que, por sus especiales características, pueden quedar excluidas del 
mismo, en especial el objetivo encaminado a atraer a más personas al mercado laboral, 
fomentando la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre mujeres y hombres e 
impulsando la integración de personas jóvenes, paradas de larga duración, inmigrantes, con 
discapacidad y en riesgo de exclusión del mercado de trabajo”.  

Los objetivos generales del Fondo Social Europeo en la Unión Europea para este periodo de 
programación 2007-2013 son: 

 Pleno empleo 

 Igualdad entre hombres y mujeres 

 Desarrollo sostenible 

 Cohesión económica y social  

La estrategia del Fondo Social Europeo en España se diseña a partir de tres objetivos 
estratégicos, acordes con los anteriores. Estos tres objetivos generales se concretan en tres 
Ejes en la estrategia de desarrollo del Fondo Social Europeo en España, en torno a los cuales 
se establecen unos objetivos específicos que configuran la programación española del Fondo 
Social Europeo para el período 2007-2013.  

El Eje 2 de esta estrategia “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre 
hombres y mujeres” es en el que esencialmente se van a enmarcar las actuaciones dirigidas a 
favor de la inclusión social, contribuyendo a los objetivos 1, 4 y 5 del PNAIN. El Eje 2, se 
incluye en todos los Programas Operativos que configuran la programación del FSE en España 

para el período 2007‐2013. 

Además de estos objetivos específicos del Eje 2, toda la programación del Fondo Social 
Europeo para el período 2007-2013 tiene en cuenta varios objetivos transversales, entre los 
que cabe destacar el de “Fomento de la no discriminación y la inclusión social”, que contribuye 
al objetivo 1del PNAIN. 

Por lo tanto el “fomento de la no discriminación y la inclusión social” es un objetivo presente en 
todos los Programas Operativos, con independencia de la dedicación del Eje 2 especialmente a 
su consecución. 

En cuanto al Eje 3, “Aumento y mejora del capital humano”, apoya claramente el objetivo 3 del 
PNAIN, “Alcanzar una educación de calidad con equidad”. Este eje, presente en varios de los 
Programas Operativos Regionales, está asimismo presente en el Programa Operativo de 
Adaptabilidad y Empleo, siendo su objetivo en el eje 3 la creación y mejora de los mecanismos 
en los sistemas educativos y formativos que aseguren la adecuación de la oferta de empleo a 
la demanda de trabajo, así como la promoción de la formación continua, así como el desarrollo 
de programas, esquemas y contenidos educativos de calidad que prevengan el abandono 
escolar y atraigan a la formación profesional. 
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Por último, y en el marco del Programa Operativo de Asistencia Técnica y Cooperación 
Transnacional e Interregional, en el año 2009 se han desarrollado una serie de actuaciones 
relevantes en el ámbito del intercambio y la cooperación en diversos temas relacionados con la 
inclusión social, como son: 

 Red Euroma, liderada por España a través de la Autoridad de Gestión con la colaboración de 
la Fundación Secretariado Gitano. Esta red contribuye claramente al apartado del PNAIN 
sobre población gitana, y en el año 2009 ha realizado diversos seminarios en Hungría, 
Rumanía y Suecia para analizar y comparar estrategias de inclusión social, empleo y 
educación de la población Roma. 

 Red sobre Personas Ex-reclusas, liderada por Alemania, en la que participa la Autoridad de 
Gestión, así como el Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario (Ministerio del Interior) y 
CIRE (Centro de Iniciativas para la Reinserción - Generalitat Cataluña). Esta red coincide 
plenamente con el apartado del PNAIN referente a personas reclusas y ex-reclusas. En 2009 
se han celebrado 3 reuniones de trabajo en Bruselas y Berlín para preparar visitas de estudio 
y seminarios sobre inserción laboral de personas ex-reclusas.  

 Red de Mainstreaming de Género, liderada por Portugal. La Autoridad de Gestión representa 
a España como miembro del Comité de Pilotaje, encargado de impulsar y desarrollar las 
actividades que se acuerden. Su objetivo es integrar la perspectiva de género en las 
diferentes fases de implementación de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo. 
Los objetivos de esta red coinciden con la medida 8 señalada en el PNAIN en su apartado 
sobre igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y ha sido aprobada en 2009. 

 Red de empoderamiento e inclusión social, liderada por Irlanda del Norte. Esta red aprobada 
en 2009, se dedica a testar y aplicar en los Estados miembros participantes en la red dos 
herramientas de empoderamiento desarrolladas en EQUAL por Irlanda del Norte y por Países 
Bajos, valoradas como buenas prácticas por la Comisión, sobre auto valoración de 
competencias y capacidades para personas en situación de exclusión social. 

En el caso de España, se han seleccionado Organismos Intermedios del Programa Operativo 
de Lucha contra la Discriminación que trabajan con personas en situación de desventaja, 
para que testen las herramientas, las incorporen a sus formas de trabajo y aporten sus 
conclusiones a la red.  

 Red para favorecer la incorporación de las personas inmigrantes en el mercado laboral. En 
2009 esta red ha elaborado una herramienta de indicadores, análisis y detección de buenas 
prácticas sobre proyectos que fomenten la participación de las personas inmigrantes en el 
mundo del trabajo; la red se ha planteado para utilizar en este año esta herramienta para la 
realización de varias visitas de estudio sobre proyectos de interés, en tres ámbitos: 

- Evaluación de las competencias de las personas inmigrantes; 

- Desarrollo de Competencias profesionales anti-discriminación;  

- Enfoques territoriales integrados para población inmigrante. 

 Red Nacional FSE para la inserción de personas reclusas y ex-reclusas. Esta red, que ha 
sido promovida por la Autoridad de Gestión, pretende conocer la eficacia de los proyectos 
financiados por el Fondo Social Europeo en España en lo referente al fomento de las 
posibilidades de empleo de las personas que están o han estado en prisión, y asimismo 
trabajar en la mejora de los dispositivos de inserción socio laboral de estas personas, un 
colectivo que sufre muchas barreras en el acceso al mercado laboral. 

Los objetivos principales de la red son los siguientes: 

 Identificar buenas prácticas de inserción de personas reclusas en el periodo 2009-
2011.  
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 Analizar el uso de los fondos FSE en relación con la inserción de personas reclusas en 
los Programas Operativos.  

 Fomentar y promover más acciones para este colectivo de personas.  

 Poner en contacto a las entidades que trabajan en este mismo ámbito, para compartir 
ideas, problemas y soluciones. 

  Proponer a los responsables políticos mejoras en las políticas en este ámbito: política 
penitenciaria, política de formación profesional, políticas de inserción laboral y de 
asuntos sociales. 

Esta red se creó en noviembre de 2009, y cuenta con la participación de numerosas ONGs 
que trabajan con personas reclusas, con el Organismo Autónomo de Trabajos Penitenciarios, 
con algunas Comunidades Autónomas (Cataluña, Aragón, Navarra), y con el Ministerio de 
Igualdad. 

 RETOS: Red de Territorios Socialmente Responsables. La Red RETOS es una red de 
ámbito nacional constituida y promovida por la Autoridad de Gestión, y formada por un 
conjunto de 24 agrupaciones locales, administraciones públicas (ayuntamientos y 
diputaciones), agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil. Su objetivo es 
impulsar estrategias locales que conjuguen el equilibrio entre los aspectos sociales, 
económicos, ambientales y culturales de una comunidad local, intentando mejorar la 
calidad de vida de sus ciudadanos y empleando la gobernanza participativa y la 
sostenibilidad como criterios fundamentales del desarrollo local. 

Durante el ejercicio 2009 la red constituyó cinco grupos de trabajo dedicados a 
evaluación de territorios socialmente responsables, elaboración de un código ético para 
sus miembros, creación de un compendio de buenas prácticas, implantación de 
cláusulas sociales y, finalmente, preparación del marketplace de TSE.  

Además de estas actividades dentro de redes nacionales y transnacionales, el Fondo Social 
Europeo colabora a los objetivos de la inclusión social en tres niveles: 

- por una parte, todos los Programas Operativos regionales incluyen entre sus objetivos 
y acciones un apartado sobre esta cuestión, donde exponen sus acciones previstas en 
el campo de la inclusión social; a lo largo del año 2009 todas las Comunidades 
Autónomas han realizado actividades destinadas a los colectivos en riesgo de 
exclusión social, con acciones de formación, orientación, empleo, e itinerarios 
integrados, a través del tema prioritario 70 (medidas para incrementar la participación 
de las personas inmigrantes en el mundo laboral) y sobre todo con las acciones del 
tema 71 (integración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas, lucha contra 
la discriminación, aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo). 

- en segundo lugar, como ya se ha mencionado, por medio del Programa Operativo de 
Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e interregional, se financian otras 
actividades complementarias como la creación de redes o la realización de estudios 
relativos al empleo para colectivos con más dificultades (Red EUROMA sobre 
población gitana, Red nacional para la inclusión social y laboral de ex-reclusos, Red 
RETOS sobre responsabilidad social corporativa, etc.)  

- y por último, a través del Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación, cuyas 
acciones en 2009 se analizan a continuación; 

La cohesión social es un objetivo importante de la Unión Europea, así como un elemento clave 
de los valores europeos transmitidos a través de nuestros sistemas de bienestar social y de 
apoyo. Aún hoy siguen existiendo muchos grupos de personas en la Unión Europea que sufren 
exclusión social por motivos diversos. Esto también se extiende al empleo, ya que muchas 
personas tienen dificultades para encontrar trabajo. 
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La financiación del Fondo Social Europeo está destinada a la integración sostenible de los 
grupos desfavorecidos y de las personas con discapacidad en la población activa. Las 
actividades para alcanzar este objetivo incluyen: 

 Orientación y formación adaptadas a las necesidades específicas de las personas 
desfavorecidas y discapacitadas; 

 Oferta de soluciones para la integración e inserción profesionales, y creación de 
empleo para personas desfavorecidas y discapacitadas en la economía social; 

 Apoyo a la creación de empresas por parte de las personas desfavorecidas y 
discapacitadas; 

 Campañas de concienciación para luchar contra la discriminación, modificar actitudes y 
promover la diversidad en el lugar de trabajo. 

El Reglamento (CE) n. º 1081/2006 explica claramente en su artículo 2, referente a la función 
del Fondo Social Europeo, que una de sus funciones principales es la de colaborar “a la lucha 
contra la exclusión social, en particular de grupos desfavorecidos”, y en el artículo 3, que se 
refiere al ámbito de intervención del Fondo Social Europeo, se especifica en el apartado c) el 
objetivo siguiente: 

c) potenciar la inclusión social de las personas desfavorecidas con vistas a su inserción 
duradera en el empleo y luchar contra todas las formas de discriminación en el mercado de 
trabajo, fomentando en particular: 

i) los itinerarios de inserción y reingreso laboral para las personas desfavorecidas, como las 
víctimas de la exclusión social, los jóvenes que abandonan prematuramente los estudios, las 
minorías, las personas con discapacidad, y para aquellos que cuidan de personas 
dependientes, a través de medidas que faciliten el empleo, entre otras, en el ámbito de la 
economía social, del acceso a la educación y formación profesionales y de acciones 
complementarias, así como de los oportunos servicios de apoyo, comunitarios y de atención 
que aumenten las oportunidades de empleo, 

ii) la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo y la lucha contra la discriminación en el 
acceso al mercado de trabajo y en la progresión dentro de él, incluso mediante campañas de 
sensibilización y la implicación de entes y empresas locales. 

Estos dos artículos del Reglamento FSE son plenamente coherentes con los objetivos y 
prioridades del PNAIN. 

 

4.2. Descripción del modo en que las acciones del Fondo Social Europeo contribuyen al 
cumplimiento de las recomendaciones y los objetivos comunitarios en materia de 
empleo en el ámbito de la inclusión social, la educación y la formación. 

A) Inclusión social. 

La directriz comunitaria referente a la mejora de la inclusión social es la número 19, “crear 
mercados laborales que propicien la inserción, y potenciar el atractivo del trabajo, hacer 
económicamente atractivo el trabajo para los solicitantes de empleo, incluidas las personas 
desfavorecidas y los parados”. Como ya se ha indicado en el punto anterior, las acciones del 
Fondo Social Europeo del eje 2, “Empleabilidad, inclusión social e igualdad entre hombres y 
mujeres” contribuyen a esta recomendación en materia de inclusión social. 

El MENR como instrumento de aplicación de las Directrices Estratégicas Comunitarias en 
España, contempla en sus ejes las medidas de aplicación de estas orientaciones.  
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Las acciones del Fondo Social Europeo del eje 2, llevadas a cabo por los Programas 
Operativos, contribuyen a los contenidos del Objetivo 3 de las Orientaciones Estratégicas 
Comunitarias (“más y mejores empleos”), alineándose a la medida 3.1 (“atraer más personas al 
mercado laboral para que se incorporen y permanezcan en él y modernizar los sistemas de 
protección social”) con actuaciones enfocadas a la modernización del mercado de trabajo y la 
concentración de recursos en los colectivos más desfavorecidos, así como contribuyendo a la 
medida 3.5 (“ayudar a mantener una población activa sana”) mejorando la calidad de vida de 
las personas trabajadoras por medio de la conciliación de la vida familiar y laboral, y 
fomentando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

En relación al Informe Nacional de Estrategias para la Protección Social y la Inclusión del Reino 
de España (2006- 2008), resulta especialmente significativa la mención expresa que realiza el 
citado Informe a la contribución que realiza el Fondo Social Europeo, a través de sus diversos 
mecanismos, como el instrumento financiero de mayor importancia en el desarrollo de los 
recursos humanos en el ámbito del empleo y la integración laboral de las personas con 
especiales dificultades. 

Como parte integrante del proceso de coordinación de protección social e inclusión social 
adoptado por el Informe Nacional de Estrategias, el IV Plan Nacional para la Inclusión Social 
2006-2008, prevé igualmente acometer medidas en este sentido.  

Concretamente, sus objetivos prioritarios 1 y 4, que son: 1. Fomentar el acceso al empleo: 
promover la participación en el mercado laboral y luchar contra la pobreza y la exclusión social 
y 4. Apoyar la integración social de personas inmigrantes. En concreto, se contribuye de 
manera específica con la medida 16 enmarcada en el objetivo prioritario 1, que especifica la 
necesidad de desarrollar, en colaboración con ONGs, programas de acceso al empleo para 
personas en situación o en riesgo de exclusión social. 

Ver el punto 4.1, punto B, para más información sobre el impacto del Fondo Social Europeo en 
la inclusión social durante el año 2009. 

B) Educación y Formación. 

Las directrices de empleo 23 (“acrecentar y mejorar la inversión en capital humano”) y 24 
(“adaptar los sistemas de educación y formación a las nuevas necesidades en materia de 
competencia”) son las que están relacionadas con el ámbito de la educación y la formación. 
Como ya se indicó en el capítulo 4.1, el eje 3 del FSE (“aumento y mejora del capital humano”), 
por medio de sus temas prioritarios 72, 73 y 74, dan cumplimiento a estas recomendaciones en 
materia de educación. 

Con objeto de cumplir con la Estrategia Revisada de Lisboa de “transformar la economía 
europea, basada en el conocimiento, en la más competitiva y dinámica del mundo, capaz de 
crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y mayor cohesión 
social”, el Programa Nacional de Reformas (PNR) del Gobierno de España ha establecido, para 
el 2010, dos grandes objetivos para la cohesión social y el desarrollo sostenido: converger 
plenamente con Europa en renta per cápita y alcanzar la tasa de empleo de la Unión (70%). 

Para lograr ambos objetivos el PNR, a través de su Eje 3 “Aumento y mejora del capital 
humano”, va a contribuir a establecer y mejorar las bases de los sistemas de formación y 
cualificación profesional, instrumentos vitales para la creación del necesario capital humano. 
Marca como objetivo prioritario, entre otros, reducir a la mitad (hasta el 15%) la tasa de 
abandono escolar prematuro. El Eje 6 del PNR, “Mercado de trabajo y diálogo social”, nos va a 
permitir acercarnos a los objetivos de la Estrategia Europea para el Empleo del conjunto de la 
Unión, mejorando la tasa global de empleo hasta el 70% a 2013, aumentando la tasa de 
empleo femenino hasta el 57%, reduciendo la tasa de desempleo juvenil hasta el 18,6% y 
disminuyendo la siniestralidad laboral en un 15%. 

Por su parte, consecuentemente con esta estrategia nacional, que a su vez emana de las 
Directrices Integradas para el Crecimiento y el Empleo 2005-2008 y de la Estrategia Europea 
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para el Empleo, el MENR establece unas prioridades de actuación del Fondo Social Europeo 
para los próximos 7 años, como son: 

 Mejorar la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios y fomentar el espíritu 
empresarial para impulsar la competitividad empresarial, el incremento de la productividad y la 
mejora del empleo estable y de calidad, así como la contratación indefinida. 

 Atraer a más personas al mercado laboral, haciendo del trabajo una opción real para todos, 
fomentando la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres, 
impulsando especialmente la integración sociolaboral de las personas jóvenes, las mujeres, los 
parados de larga duración, los inmigrantes, las personas con discapacidad y aquellas en riesgo 
de exclusión del mercado de trabajo. 

 Aumentar y mejorar el capital humano a través de una mejor educación y adquisición de 
competencias, impulsando especialmente la difusión de conocimientos prácticos en materia de 
tecnologías de la información y la comunicación, en particular de las mujeres, y su posición en 
los sectores de I+D, así como la lucha contra el abandono escolar. 

En el marco de estos objetivos, en España en 2009 se ha creado una Red nacional contra el 
abandono escolar, donde participa la Autoridad de Gestión, La decisión de crear este grupo de 
trabajo fue tomada en la I Jornada de Lucha contra el Abandono Escolar, celebrada en Madrid 
el 15 de diciembre de 2008. En esa reunión se constató, por motivos de operatividad, la 
necesidad de constituir un grupo de trabajo que reuniera un amplio repertorio de entidades 
capaces de abordar la problemática del abandono escolar desde enfoques no coincidentes 
pero sí complementarios. 

De este modo, el grupo inició su andadura el 2 de abril de 2009, reuniéndose otras cuatro 
veces a lo largo del año. Ha estado compuesto de manera permanente por la Autoridad de 
Gestión, el Ministerio de Educación (Subdirección General de Formación Profesional y 
Subdirección General de Cooperación Territorial, además del Instituto de Evaluación), el SPEE, 
la FEMP, el Consejo Superior de Cámaras, las C.C.A.A. de Castilla La Mancha, Baleares y 
Asturias, el Consejo de la Juventud, el Sindicato de Estudiantes, CEAPA, así como alguna 
Organización No Gubernamental y expertos en Pedagogía. Además de estos miembros 
permanentes el grupo ha contado con la presencia puntual de diversas entidades que han 
explicado sus actuaciones en materia de abandono escolar. 

El objetivo principal del grupo, además de detectar experiencias exitosas, analizar y profundizar 
en los aspectos laborales que conlleva el abandono escolar y colaborar con las autoridades 
educativas a nivel nacional y regional para prevenirlo, ha sido elaborar una propuesta 
consensuada entre sus miembros que contuviera un conjunto de recomendaciones orientadas, 
entre otras cosas, a promover la coordinación de todas las instituciones implicadas en la 
prevención, seguimiento y control del abandono temprano.  

A nivel europeo el Fondo Social Europeo de España participa en una nueva Red transnacional 
sobre empleo juvenil, que cuenta con un sub-grupo dedicado a la lucha contra el abandono 
escolar. Esta red fue aprobada por la Comisión en junio de 2009 y tiene como principal objetivo 
promover la cooperación transnacional para luchar contra el desempleo juvenil, el abandono 
escolar prematuro, la dificultad de acceso a la formación y la educación y mejorar las 
condiciones de accesibilidad de estos colectivos al mercado laboral de forma que puedan 
participar activamente en la sociedad. 
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5. GESTION FINANCIERA Y SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

 

Cuadro 11: Gasto presentado por la Autoridad de Certificación e informe de pagos 

Se incluye la información desglosada por Objetivo y tipo de ayuda de los gastos presentados a 
la Comisión por la Autoridad de Certificación, los pagos recibidos de la propia Comisión, y los 
pagos propuestos por la Autoridad de Certificación a favor de los organismos intermedios. 

Coste total Ayuda FSE

Convergencia - No Transitoria 34.693.010,48 27.754.408,30 26.887.635,90 26.887.635,90

D.G. de Planificación Económica y Fondos Comunitarios. Consellería de Hacienda (Xunta de Galicia)

Objetivo / Tipo de Ayuda

Gastos presentados por la Autoridad de 

Certificación Pagos recibidos de 

la Comisión

Pagos propuestos por la 

Autoridad de Certificación a 

favor de un Organismo 

Intermedio

 

 

Cuadro 12: Tabla de ejecución en relación con la regla n+2 

Para obtener el riesgo de descompromiso, al importe de los compromisos se le restará la 
cantidad resultante de sumar la prefinanciación y el importe de las solicitudes de pago. Las 
cantidades positivas indicará el riesgo de descompromiso. 

2007ES051PO004-PO FSE GALICIA

Objetivo Prefinanciación Importe solicitudes de pago

Convergencia 26.887.635,90 27.754.408,3097.410.016,00 42.767.971,80

Compromisos 2007 -2008 Riesgo descompromiso
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6. ASISTENCIA TÉCNICA 

 

6.1. Explicación del uso que se ha hecho de la asistencia técnica 

La Asistencia Técnica del PO FSE Galicia 2007-2013 abarca las medidas 85 y 86 del Eje 5.  

 

TEMA 5.85: PREPARACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO E INSPECCIÓN 

Los pagos correspondientes a las actividades de preparación, ejecución, seguimiento e 
inspección de la Medida 5.85 ascienden a 365.108,65 €, lo que supone un 58,22 % de la 
anualidad programada (627.138,00 €). 

Destaca el pago vinculado con actuaciones de contratación, verificación y control (356.721,27 
€), lo que supone el 97,70%. El resto del pago se corresponde con actuaciones relacionadas 
con la gestión del PO (7.806,91 €). 

Además, el gasto comprometido en el año 2008 correspondiente a la actuación de gestión y 
que se pagó en 2009, alcanzó el importe de 580,47 € en dicha Medida. 

 

TEMA 5.86: EVALUACIÓN Y ESTUDIOS; INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Los pagos correspondientes a las actividades de evaluación, estudios, información y 
comunicación de la Medida 5.86 ascienden a 401.291,49 €, lo que supone el 63,99 % de la 
anualidad programada (627.138,00 €). 

Destacan las actuaciones relacionadas con Publicidad y Comunicación (376.914,58 €), que 
supone el 93,93% del total de los pagos del 2009, sobresaliendo las operaciones referentes a: 

 Campaña de publicidad y difusión del PO FSE Galicia 2007-2013 año 2008 
(144.164,22 €). 

 Campaña de publicidad y difusión del PO FSE Galicia 2007-2013 año 2009 
(169.599,63 €). 

 Adquisición USB y grabaciones Normativa básica Comunitaria FF EE 2007-2013 
con publicidad del FSE (20.877,77 €). 

 Edición, publicación y difusión Revista ULTREIA N
os

 1, 2 y 3 (31.189,50 €). 

 Edición de la “Guía de Publicidad e Información de las intervenciones 
cofinanciadas, por los FFEE 2007-2013” (9.355,52 €) 

Los pagos en 2009 vinculados con actuaciones de Evaluación ascienden a 20.021,60 €, que 
representa el 4,99 % del total de pagos en dicha anualidad. 

Asimismo, los pagos en 2009 relacionados con actuaciones de jornadas y seminarios 
ascienden a 4.355,31 €, que representa un 1,09 % del total de pagos de dicha anualidad. 

Además, el gasto comprometido en el año 2008, que se pagó en 2009, asciende a 144.164,22 
€ en dicha Medida. 
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6.2. Porcentaje del importe de la contribución del FSE asignada al P.O. que se ha 
destinado a asistencia técnica 

La Asistencia técnica del PO FSE Galicia 2007-2013, que abarca las medidas 85 y 86 del Eje 
5, alcanza un importe de 7.170.036 euros, lo que supone el 2% de la Ayuda total del Programa. 

Cuadro 13: indicadores de realización física del Eje 5 

Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*)/ 
Indicador 

Año 2009 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2009 

Previsión 
año 2010 

Valor % Total % Total 

A5 85 1 38 - Nº Acciones 9 52,94 17 106,25 16 

A5 86 1 11 - Estudios, evaluaciones  5 50,00 10 166,67 6 

(*) Tipo de indicador 1=Realización; 2=Resultados 
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7. INFORMACION Y PUBLICIDAD 

 
Siguiendo las exigencias reglamentarias en materia de información y publicidad, en este 
apartado del informe  se van a recoger, en primer lugar, los avances en la ejecución del Plan 
de Comunicación.  
 
Dado que hasta el mes de febrero del año 2010 no se ha dispuesto de una aplicación donde 
todos los Organismos que participan en el Programa Operativo FSE de Galicia pudiesen ir 
contabilizando las actuaciones de comunicación que se recogían en el Plan de Comunicación,  
para así poder hacer de una forma sistemática el seguimiento de las mismas y, por lo tanto, 
conocer los avances realizados respecto a las actuaciones programadas, se ha decidido que 
en este informe, de forma excepcional, se presentase no sólo el avance correspondiente al año 
2009, sino las actividades en materia de información y publicidad que se han llevado a 
cabo desde enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2009 y los avances respecto a lo 
programado.  
 
Por otra parte, se van a presentar también, ejemplos de buenas prácticas en comunicación 
puestas en marcha en el marco de este Plan de Comunicación. 
 
Hay que señalar en primer lugar que en este informe aparece ya incorporada una 
reprogramación al alza de algunos indicadores de realización y resultados, a la vista de las 
actuaciones hasta ahora realizadas. Así, se han elevado las previsiones en los indicadores de 
realización 6 y 7 y en el 1 de resultado. En el caso del indicador 6, documentación interna 
distribuida, se constata que el esfuerzo de informar a los implicados en la aplicación de los 
Fondos en Galicia, ha sido más importante de lo que se había previsto. De este modo, las  
perspectivas para el resto del periodo quedan ajustadas de un modo coherente y el cuadro 
resumen que se presenta a continuación recoge ya las cifras ajustadas a esta nueva situación. 
 
A continuación se presenta el cuadro resumen de indicadores del Plan de Comunicación: 

 

Informe Global del Plan de Comunicación de Galicia  

Tipo 

Actividad 

Indicador 

realización 
Programación Ejecución % 

Indicador 

Resultado 
Programación Ejecución % Montante estimado 

01 

Nº actividades 

y actos 

públicos 
105 45 42,86% 

Nº de 

asistentes 
120.000 93.970 78% 1.436.294,83 

02 
Nº de acciones 

de difusión 
664 113 17,02%     773.015,13 

03 

Nº de 
publicaciones 

externas 

realizadas 

129 83 64,34% 

% publicaciones 

distribuidas / 

editadas 
95% 95%  

Nº puntos de 

distribución 
59 27  

 

775.011,34 

04 
Nº de páginas 

Web 
2 2 100% 

Nº de 
Visitas 

76.000 37.204 48,95% 183.069,45 

05 
Nº de soportes 

publicitarios 
175 70 40%     312.749,28 

06 

Nº de 

documentación 
interna 

distribuida 

46 25 54,34% 
% de 

organismos 
cubiertos 

100% 89,29%  18.801,76 

07 

Nº de redes de 

información y 

publicidad 
2 2 100% 

Nº reuniones 47 20 42,55% 

Nº asistentes 52 17 32,02% 
 

104.240,95 

 

Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2007 hasta el 31/12/2009  
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Las acciones de comunicación que se han llevado a cabo por parte de la XUNTA DE GALICIA 
hasta el 31 de diciembre de 2009 han sido coherentes con el Plan de Comunicación. Esto se 
refleja, tanto en lo que respecta a las medidas a adoptar en la etapa inicial, de lanzamiento y de 
puesta en marcha de la programación (2007-2008) con el objetivo de difundir el contenido, 
prioridades, exigencias y oportunidades de los Programas Operativos, como en el hecho de 
haber realizado otras actuaciones comprendidas en la etapa de desarrollo del Plan (2009-2013) 
que han permitido dar a conocer la ejecución de las actuaciones cofinanciadas hasta el 
momento.  

Respecto al avance en el logro de los objetivos programados para los indicadores de 
comunicación, como puede deducirse del cuadro del informe global, hay que señalar que, en 
líneas generales, puede considerarse como suficiente, y que a lo largo del año 2010 se 
esperan incrementar las acciones de difusión, en ciertos casos, de forma exponencial. Se ha 
iniciado un cambio de tendencia tanto por parte del Organismo Intermedio, la Dirección Xeral 
de Planificación e Fondos, que conducirá a una mayor difusión de los fondos, como por parte 
de los organismos gestores de la Xunta de Galicia. Entre las actuaciones que están previstas 
para 2010 se encuentra la creación de una Red de Información y publicidad en Galicia. 
Además, la ejecución de las acciones de publicidad por parte de los órganos gestores también 
irá en aumento conforme avanza la implementación de las operaciones de las que son 
responsables, lo que coadyuvará a aumentar la difusión del papel que desempeña la UE y el 
FSE en Galicia, elevando el nivel de ejecución actual de los indicadores. 

Con  las actividades y actos públicos realizados  se ha pretendido dar a conocer los Programas 
Operativos, sus prioridades, dotaciones económicas y la tipología de actuaciones elegibles a 
desarrollar, así como hacer llegar a los beneficiarios potenciales de forma cercana y directa las 
oportunidades de financiación que dichas acciones ofrecen. Asimismo, también se han 
organizado determinados eventos en el marco de algunas de las operaciones cofinanciadas 
aprobadas de cara a elevar la difusión de las mismas. La elevada asistencia a los mismos, ha 
llevado a la reprogramación en el indicador de nº de asistentes. 

Así, se han celebrado Comités de seguimiento,  Seminario de lanzamiento, por parte del 
Organismo intermedio. Entre las acciones de los gestores: acciones concretas financiadas con 
Fondos (Conmemoración Día Internacional para la eliminación de la violencia de género, Día 
del emprendedor, Jornadas mujeres conFormando la Ciencia, Congreso internacional sobre 
acogimiento familiar, Feria FORUM ENSINO, presentación de ayudas de I+D+i, presentación 
Plan para la igualdad entre mujeres y hombres).  

Se destaca especialmente la jornada sobre “Ayudas públicas y Fondos comunitarios”, realizada 
por la DX de Planificación e fondos de la Consellería de facenda. 

Las acciones de difusión desarrolladas han permitido tener un alcance muy amplio debido, 
sobre todo, a la utilización de los medios de comunicación regionales que se han hecho eco de 
la importancia de la UE ante la población gallega en general. Además, la tecnología aparece 
como otro componente importante, principalmente para llegar a los grupos de interés más 
reticentes a aceptar los mensajes distribuidos por canales tradicionales, gracias a la gran 
difusión que tiene internet. En resumen, los soportes utilizados han sido los siguientes:  

Notas de prensa: Están directamente relacionadas con la financiación de FSE o con la 
importancia de los Fondos. (Día Internacional para la eliminación de la violencia de género, 
ayudas de I+D+i, Día internacional de las mujeres, jornadas de presentación de instrumentos 
de financiación, presentaciones del Programa de recursos humanos en los campos 
universitarios). 

Difusión en páginas web: Plan gallego de inclusión social, Muller e Ciencia.  

Anuncios en banners: Se desarrollaron en banners de las páginas web de todos los periódicos 
de difusión en Galicia las Campañas de lanzamiento y difusión de las actuaciones de FSE. 
Conmemoración Día internacional de las mujeres. 
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Anuncios en prensa escrita: Se desarrollaron en todos los periódicos de difusión en Galicia las 
Campañas de lanzamiento y difusión de las actuaciones de FSE.  Anuncios sobre Día 
internacional para la eliminación de la violencia de género, Programa microcréditos para 
mujeres emprendedoras y empresarias, conmemoración Día internacional de las mujeres, 
becas dinamizadoras de la igualdad. 

Cuñas de radio.: Se desarrollaron en emisoras de radio de difusión en Galicia las Campañas de 
lanzamiento y difusión de las actuaciones de FSE. También se realizaron cuñas sobre diversas 
convocatorias de ayudas. 

Anuncios en televisión: Se anunciaron en cadenas de televisión de difusión en Galicia varios 
spots publicitarios de las ayudas de I+D+i, spots en cine y TV contra la violencia de género, 
reportajes sobre cursos, programas sobre sensibilización de la población sobre problemas de 
menores en riesgo de exclusión. 

Se han realizado asimismo varias publicaciones directamente dedicadas a los Fondos 
europeos: 

- Guía de publicidad e información 
- Revista Ultreia 
- Revista Xenia  
- Revista digital Moemia Virtual 
- Trípticos y dípticos sobre diversas acciones 
- Folletos sobre diversas actuaciones 
- Guía de las ayudas de I+D+i 
- Guía de buenas prácticas en corresponsabilidad. 

En cuanto a las Web de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos y de la UAFSE  se ha 
ofrecido una información amplia y actualizada sobre todo lo relacionado con la Política de 
Cohesión y, especialmente por parte del organismo regional , en lo referente a su aplicación en 
la Comunidad Autónoma de Galicia,. 

Por otra parte, los soportes publicitarios utilizados han servido para afianzar las acciones de 
difusión realizadas. Así, se han instalado placas para dar a conocer el PO, carteles sobre 
diversas campañas, sobre cursos, jornadas de ayudas, sobre convocatorias de ayudas, para 
seminarios, también se han distribuido pegatinas, carpetas, alfombrillas de ordenador, pósters, 
libretas, bolígrafos, camisetas, postales.  

 
La documentación interna distribuida ha sido muy importante. Ello ha llevado a reprogramar al 
alza el indicador 6, lo que pone de manifiesto que en el caso de este Plan de Comunicación 
han sido muy destacadas las actuaciones encaminadas a que todos los participantes en este 
proceso de la aplicación del FSE (desde la Autoridad de Gestión hasta el beneficiario de los 
fondos) conociesen muy bien sus obligaciones en todos los ámbitos de esa aplicación. De este 
modo, la transparencia en las actuaciones cofinanciadas ha sido un punto destacado en las 
acciones emprendidas en el contexto del plan de comunicación de Galicia. Las instrucciones, 
circulares, guías y órdenes  elaboradas han contribuido a que todos los participantes en este 
proceso conociesen mejor sus obligaciones, haciendo un énfasis especial en todos los 
aspectos de comunicación a los que se les está dando una relevancia especial en este período 
de programación, también se han concedido diplomas de asistencia a jornadas. 

Asimismo, se han elevado el número de redes de comunicación, del indicador 7, puesto que en 
la programación inicial no se había computado la red europea del INIO, de la que emanan 
directrices en materia de comunicación desde la Comisión a todos los estados-miembros y en 
la que viene participando de forma muy activa la responsable de comunicación de la Autoridad 
de gestión. 
 
Entre todas las actuaciones se destacan como “buenas prácticas” las que se presentan a 
continuación. Hay que señalar que la presentación de las mismas se hace teniendo en cuenta 
los criterios que aparecen reseñados en la “Guía para el Seguimiento y la Evaluación de los 
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Planes de Comunicación”. Estas buenas prácticas de comunicación, así como las buenas 
actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, que de ellas se puedan desprender, se van a 
hacer públicas a través de las páginas Web de la Unidad Administradora del FSE 
(www.mtin.es/uafse) y, en su caso, de la del Organismo Intermedio responsable del Plan de 
Comunicación.  
 

 

Las Buenas prácticas presentadas al Informe anual 2009 del FSE de GALICIA relativas a la 
información y publicidad son las siguientes: 

 

1. Web de la DX Planificación e fondos. 

2. Xornada sobre axudas públicas, de la DX Planificación e fondos. 

3. Revista ULTREIA, de la DX Planificación e fondos. 

4. “Guía de Publicidad e Información de las intervenciones cofinanciadas por los Fondos 
estructurales 2007-2013 en Galicia”, de la DX Planificación e fondos. 

5. Unidade Muller e ciencia, do Servizo galego da Igualdade. 

6. Eles tamén,  do Servizo galego da Igualdade. 

7. La constitución de la red GERIP 

8. La “Guía General de Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación de los 
Programas Operativos FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-1013” 

 

 

1) BUENA PRÁCTICA: “Elaboración y actualización de la página web de Planificación y 
Fondos Comunitarios de la Consejería de Hacienda de la Xunta de Galicia”. 

(http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/area-de-planificacion-e-fondos). 

La actuación ha consistido en la creación en 2008 de un portal web con la finalidad de 
centralizar la información disponible en torno a la planificación económica de la Xunta de 
Galicia y la programación, gestión, evaluación y seguimiento de los POs FEDER y FSE Galicia 
2007-2013 y los documentos más relevantes del Marco comunitario 2000-2006. 

El portal se constituye, además, como una ventana abierta al público en general, siendo punto 
de referencia en la difusión de noticias relacionadas con los Fondos Estructurales y de actos 
celebrados en torno a los POs, incluyendo la Cooperación Territorial Transfronteriza España-
Portugal, con especial atención  la Comundad de Trabajo Galicia-Región Norte de Portugal, la 
Transnacional Espacio Atlántico y Espacio Sudoeste Europeo y la Interregional  Interreg IVC. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. Sus 
contenidos se actualizan sucesivamente, exponiendo todos aquellos aspectos que se 
consideran útiles y relevantes para el buen desempeño y utilización de los recursos 
de la Política de Cohesión en Galicia. La inclusión en el menú de la web de un 
apartado específico de publicidad e información es un elemento original a resaltar en 
dicho portal, en el que se cuelgan documentos, fotos, cuñas radiofónicas etc. de 
todos los actos de publicidad e información que son cofinanciados con cargo a los 
Ejes de Asistencia Técnica de los POs FEDER y FSE Galicia 2007-2013. 

 

  

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El Portal Web, a 
través de la difusión de la información que recopila, contribuye a los dos objetivos 
estratégicos establecidos en el Plan de Publicidad, informando sobre las 
oportunidades financieras y de participación que ofrecen los programas, y dotando de 

http://www.mtin.es/uafse
http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/area-de-planificacion-e-fondos
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visibilidad a los POs y al papel desempeñado por la UE. El propio portal web nace 
como herramienta de comunicación y difusión de información, de cara a los distintos 
grupos destinatarios del Plan, y como herramienta de trabajo, destinada a los 
gestores de los POs FEDER y FSE Galicia 2007-2013.. 

 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. El Portal ha tenido un 
gran cuidado en la difusión de sus contenidos, sin hacer uso en ningún momento de 
un lenguaje sexista, respetando en todo momento la igualdad de género.  

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. Se trata de una 
acción específica en materia de información y publicidad contemplada en los Planes 
de Comunicación (Medida 19 del FEDER y Medida 1 del FSE) para mejorar el 
conocimiento de la opinión pública sobre la Política de Cohesión Europea y la 
importancia de los fondos FEDER y FSE en el bienestar y el desarrollo económico de 
Galicia. La actuación ha contribuido al objetivo de lograr la más amplia difusión de la 
Política Regional Europea y de su articulación en Galicia, a través de los POs FEDER 
y FSE Galicia 2007-2013. De hecho, el Portal se establece como herramienta básica 
para la difusión de la política estructural y de las oportunidades que brinda. 

 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La Web está 
dirigida, por un lado, a los profesionales que intervienen en la gestión de los POs, con 
la finalidad de facilitarles sus tareas y hacerles llegar la información actualizada 
relacionada con la política regional y los Fondos Estructurales. Por otro lado, también 
está destinada al público en general, difundiendo aquellos aspectos considerados 
útiles de cara a impulsar la participación de posibles interesados, a través de la 
divulgación, entre otros, de los logros alcanzados. El Portal es accesible a través de 
Internet al público en general. 

 

 Evidencia de un alto grado de calidad. En la selección del Portal Web de 
Planificación y  Fondos Estructurales se han incluido enlaces directos con la web de 
la Comisión Europea, del Ministerio de Economía y Hacienda, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, así como de otros organismos  relacionados y considerados de 
interés, lo que la convierte en un espacio de trabajo en red. Además, el creciente 
número de visitas a la web prueba su elevada aceptación y la calidad lograda. 

  

 Uso de nuevas tecnologías de la información. El desarrollo del Portal Web 
constituye una importante muestra de la incorporación de las TIC a los procesos 
internos de las Administraciones Públicas, y a las actuaciones relacionadas con la 
Información y Publicidad de los Fondos Estructurales. 
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Desglose del apartado Publicidad e Información 
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2) BUENA PRÁCTICA: “Jornadas sobre Ayudas Públicas y Fondos Comunitarios. 
Jornadas para gestores de la Comunidad Autónoma de Galicia”. 

La acción ha consistido en la realización de unas jornadas a través de módulos teórico 
prácticos orientados a informar sobre la correcta gestión de las ayudas públicas y fondos 
comunitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

El objetivo perseguido era reforzar y actualizar la información de los gestores y coordinadores 
de los procedimientos de gestión de ayudas públicas y fondos comunitarios para conseguir una 
correcta intervención de los organismos intermedios, entidades colaboradoras y beneficiarios 
finales. 

Estas jornadas constituyen un instrumento muy importante de comunicación e información para 
la colaboración y buena práctica en la gestión de las ayudas públicas y fondos comunitarios 
mediante el encuentro de los funcionarios que intervienen en los procedimientos de 
planificación, gestión, seguimiento y control. 

 

ASPECTOS INNOVADORES A RESALTAR: CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE 
BUENAS PRÁCTICAS 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. La 
acción desarrollada se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar la 
exposición teórica con los aspectos prácticos a través de ejemplos y/o herramientas 
que ilustran de una forma muy visual las explicaciones. En este sentido debe 
destacarse la utilización de la aplicación informática SANI (herramienta para la 
comunicación de las ayudas de estado a la UE) en red para ilustrar las características y 
el tipo de información que se facilita a la UE cuando se realiza una comunicación. 
Además, las herramientas de comunicación utilizadas han sido diversas, ya que toda la 
documentación de las jornadas se ha proporcionado a todos los gestores de la Xunta 
(participantes y no participantes), tanto en soporte papel, como en versión electrónica y 
a través de la web de la Consejería de Hacienda. Todo ello ha servido para informar 
acerca de los procedimientos de gestión de los Fondos, que tendrá continuidad en las 
anualidades posteriores ampliando la temática y adaptándola a las necesidades 
puestas de manifiesto por los beneficiarios en la comunicación continuada que 
mantienen con el Organismo Intermedio. 

 

 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha 
perseguido era reforzar y actualizar la información de los gestores y coordinadores de 
los procedimientos de gestión de ayudas públicas y fondos comunitarios para 
conseguir una correcta intervención de los organismos intermedios, entidades 
colaboradoras y beneficiarios finales. Para ello se ha elaborado un programa que 
consta de ocho módulos que cubren toda la materia más relevante en el ámbito de la 
las ayudas de estado y de la gestión y control de los fondos. Particularmente en el 
módulo VII se aborda el tema de indicadores y de los Planes de comunicación.  

 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. En las jornadas se ha 
hecho hincapié en la importancia de la política horizontal de igualdad de oportunidades 
en el seno de la política de cohesión y de su reflejo en los programas operativos 
FEDER y FSE. Ello se hizo patente a través de varios aspectos: a) se destacó la 
importancia de la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres como un factor 
esencial en los procedimientos de programación, ejecución, control, seguimiento y 
evaluación; b) porque la representación, ya sea entre los ponentes, como entre los 
asistentes, ha mostrado una integración del principio de igualdad de género en todas 
las áreas de gestión y control de los Fondos Estructurales, tanto en el Organismo 
Intermedio, como en los Órganos Beneficiarios y c) porque la presencia del Servicio 
Gallego de Igualdad, como organismo que impulsa las políticas de Igualdad de 
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Oportunidades en la Comunidad Autónoma garantiza la contribución al logro de las 
metas propuestas en esta materia. También se ha insistido en la necesidad de evitar 
en todo momento un lenguaje sexista y en el uso de ejemplos, en particular en la 
difusión de las acciones financiadas con los fondos estructurales comunitarios que han 
tenido una incidencia positiva en la población femenina. 

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las 
jornadas constituye en si misma una acción específica en materia de información y 
publicidad, contemplada en los Planes de Comunicación (Medida 28 del FEDER y 
Medida 12 del FSE), con la que se transmite a los gestores de los Fondos el papel de 
la UE en la región y, en consecuencia, mejora la comprensión general de la opinión 
pública sobre la Política de Cohesión Europea y el conocimiento de la importancia del 
FEDER y el FSE en el bienestar y el progreso. Con ella se ha contribuido a generar y 
difundir la información necesaria para asegurar el mejor uso posible de los fondos 
disponibles. Asimismo, la actuación ha facilitado y potenciado los procesos de 
información, participación, cooperación y partenariado.  

 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. Las jornadas se 
han dirigido no solo a los gestores de los Fondos en el momento de la celebración de 
las jornadas, sino también a todos aquellos que se consideraron como gestores 
potenciales. A las mismas asistieron funcionarios de unidades gestoras o de 
coordinación administrativa de las consejerías, organismos o entes públicos 
responsables de la tramitación y gestión de convocatorias de subvenciones/ayudas o 
de convenios que se financian con fondos públicos, en particular los que aplican fondos 
comunitarios. También se abrieron a funcionarios que en un futuro vayan a realizar 
esas funciones y otros funcionarios interesados en los contenidos de las ayudas. El 
material (pen con toda la legislación y manuales en relación con los Fondos, carpetas 
con las ponencias y presentaciones en Power Point) se ha distribuido a todos los 
órganos gestores de Fondos y volcado en el portal de internet de la Consejería de 
Hacienda.  

 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse 
como muy positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se 
ha hecho, que ha permitido acercar, de una manera muy accesible, todos los 
procedimientos de gestión control e información y publicidad de los fondos y la 
problemática concreta de las ayudas pública en el marco de la política de competencia 
de la UE. Los efectos a corto y medio plazo de la transmisión de información realizada 
en las jornadas han comenzado a ponerse de manifiesto, habiéndose logrado un mayor 
conocimiento por parte de los beneficiarios que ha derivado en una implicación mayor 
en la gestión de los Fondos Estructurales en la Comunidad Autónoma. Asimismo, se ha 
observado una participación activa de los beneficiarios en las cuestiones de 
información y publicidad, tanto en el propio desarrollo de las Jornadas donde quedó de 
manifiesto el ánimo de cooperación y en interés mutuo por llevar a cabo un intercambio 
de experiencias, como en las actuaciones desarrolladas con posterioridad. 

 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales 
utilizados para la difusión del contenido de las jornadas, ya que se permite su descarga 
desde el portal web creado de la Consejería de Hacienda. 
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3) BUENA PRÁCTICA: Revista trimestral ULTREIA de Política Regional Europa en 

Galicia. 

 
La acción consiste en la publicación de la revista ULTREIA por parte de la Dirección Xeral 
Planificación e Fondos, como Organismo Intermedio, cuyo objetivo es dar a conocer la 
utilización que en Galicia se hace de los fondos europeos, tanto estructurales (FEDER y FSE) 
como sectoriales (FEADER e IFOP), mostrando ejemplos, anécdotas, reseñas, entrevistas y 
semblanzas de personalidades y gestores de fondos que contribuyen a mejorar la 
transparencia en la utilización de los fondos y a su conocimiento.  
 
La edición de la propia revista constituye en sí una herramienta clave de comunicación, que se 
ve reforzada con su inclusión en la web de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos. 
 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. La publicación 
se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar la difusión de información con 
relación a las actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos, con entrevistas a 
responsables directos de la gestión de los Programas, y personalidades relevantes de la 
actualidad comunitaria, en un formato atractivo y accesible para el público general. La 
consideración de la temática, proyectos y gestores de la Cooperación Territorial, hace 
además de la revista un medio a través del cual contribuir a la difusión de la importancia 
de estrategias interterritoriales, que faciliten el acercamiento de la población de distintos 
territorios, para el alcance de objetivos comunes en temas culturales, sociales y 
medioambientales. 

 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos, ya que a través de la 
publicación de la revista ULTREIA se dan a conocer los Fondos Europeos en Galicia, para 
qué sirven, cómo se utilizan, qué impacto tienen en la región dichos fondos y, para ello, no 
sólo se describe la actuación, sino que se incluyen ejemplos ilustrados con fotografías, 
que permiten dar una imagen “más real” de la contribución europea en Galicia. Los 
contenidos de la revista se adecuan al objetivo general de difundir de una manera 
atractiva, amena y gráfica el papel de los fondos europeos en Galicia, sobre las 
actuaciones desarrolladas en Galicia con fondos europeos, y sobre las novedades en el 
ámbito de la Política regional europea.  

 

Esta finalidad es totalmente coherente con el objetivo estratégico establecido en el Plan de 
Comunicación, que persigue dotar de visibilidad a los Programas Operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Fondo Social Europeo (FSE) en Galicia. 

 

La actuación se enmarca en el desarrollo de las medidas 11 del Plan de Comunicación del 
PO FEDER y 26 del Plan de Comunicación del PO. 

 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. Se ha tenido un gran cuidado en 
la redacción del contenido de la revista, ya que en ningún momento se hace uso de un 
lenguaje sexista.  
 

Asimismo, se han tomado en cuenta los criterios de igualdad de oportunidades tanto en lo 
relativo a los temas tratados en los diferentes números de la revista (como ejemplo la 
reseña sobre el proyecto “Eles tamén” -“Ellos también”- que tiene como objetivos 
principales la promoción de experiencias e intercambios de información, desde el punto de 
vista de la actuación de las asociaciones de hombres por la igualdad), como a la selección 
de personalidades de importancia en la construcción europea (como ejemplo véase la 
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sección titulada “Pais e Nais de Europa” -“Padres y Madres de Europa”, en castellano- en 
la que en el segundo número, el personaje es Simone Veil). 

 

En las imágenes gráficas incluidas, se ha tenido en cuenta este principio horizontal a 
través de referencias tanto a la población masculina como a la femenina.  

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. Se trata de una acción 
contemplada en el Plan de Comunicación, con la que se garantiza la transmisión de 
proyectos y actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos. De hecho, la actuación 
se enmarca en el desarrollo de las medidas 11 del Plan de Comunicación del PO FEDER 
y 26 del Plan de Comunicación del PO. 

 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La actuación está dirigida 
a los gestores de fondos, beneficiarios y la ciudadanía en general. En este marco y con la 
finalidad de lograr una amplia cobertura, la distribución de la revista abarca ayuntamientos, 
universidades, administración pública autonómica, parlamento, organizaciones sindicales, 
empresarios, centros colegios, etc. A ello se une su inclusión en la página web de la 
Consellería de Facenda, en el apartado de la Dirección Xeneral de Planificación e Fondos 
lo que permite un fácil acceso a sus contenidos para el conjunto de la población. 

 

 Evidencia de un alto grado de calidad, que se manifiesta en la calidad y claridad de los 
contenidos incluidos, así como en calidad del formato con especial cuidado en el diseño, 
presentación y la calidad gráfica de los reportajes realizados. Un elemento importante que 
otorga valor añadido a esta actuación se relaciona con el hecho de que la revista, al con 
una presentación cuidada y atractiva de sus contenidos favorece la imagen de la UE y la 
Política de Cohesión entre el conjunto de la población gallega. Así, se potencia la 
percepción positiva por parte de la población de las actuaciones de los Fondos 
Estructurales en la Comunidad Autónoma y su importancia para el desarrollo regional 
entre el público en general, a la vez que se dan a conocer proyectos y actuaciones. 

 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales 
utilizados para la difusión de la revista por internet, ya que se permite su descarga desde 
el portal web de la Conselleria de Facenda, en el apartado de la Dirección Xeral de 
Planificación e Fondos, a través del apartado específico destinado a la recopilación de 
información en materia de información y publicidad   
(http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/revista-ultreia), 

 

  

http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/revista-ultreia
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4) BUENA PRÁCTICA “Elaboración de una Guía de Publicidad e Información de 
las intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales 2007-2013 en 
Galicia”. 

 

La acción ha consistido en la realización de una Guía de Publicidad e Información destinado a 
todos los órganos implicados en la gestión de los Fondos Estructurales de la región, a los 
beneficiarios potenciales y al público en general, en la que se recogen orientaciones prácticas 
de gran utilidad para facilitar a los mismos el cumplimiento de las normas de Publicidad e 
Información y difundir y visualizar mejor  la acción de la UE y de la Política Regional en Galicia 
a través de los POs FEDER y FSE Galicia 2007-2013. 

En dicha Guía, que contiene 32 ejemplos orientativos, se detallan todas las obligaciones a 
cumplir en materia de información y publicidad de las intervenciones, ya sean derivadas de la 
normativa comunitaria o de lo dispuesto en los Planes de Comunicación de los POs FEDER y 
FSE Galicia 2007-2013. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. La 
acción desarrollada se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar la 
exposición de las normas de comunicación con ejemplos gráficos muy prácticos y 
visuales que ilustran las explicaciones. Además, la Guía es la materialización de uno 
de los reconocimientos positivos derivadas del proceso de evaluación del período 
2000-2006, dando lugar a un instrumento necesario y complementario para la 
comunicación institucional, cuya organización y desarrollo ha tenido en cuenta las 
prioridades de información y las necesidades de los grupos destinatarios. 

 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha 
perseguido era disponer de una herramienta útil que sirviera de manual para facilitar a 
los gestores el cumplimiento de los requisitos de publicidad y información de la Unión 
Europea para el período 2007-2013 en los Fondos Estructurales en Galicia. La 
actuación ha contribuido al objetivo general del Plan de Comunicación de lograr la 
más amplia difusión de la Política Regional Europea y de su articulación en Galicia a 
través de los POs del FEDER y el FSE. De hecho, la Guía constituye un instrumento 
básico para aumentar la notoriedad y transparencia de la actuación de la UE en la 
región, al facilitar instrucciones sencillas que permiten una adecuada comprensión de 
los procedimientos a seguir en materia de información y publicidad de los fondos. 

 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. La Guía ha tenido un 
gran cuidado en la redacción de sus contenidos, que en ningún momento hace uso de 
un lenguaje sexista. Además, los ejemplos gráficos que se han incluido han tenido en 
cuenta este principio horizontal.  

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. Se trata de una 
acción específica en materia de información y publicidad, contemplada en los Planes 
de Comunicación (Medida 29 del FEDER y Medida 9 del FSE), con la que se pone a 
disposición de los órganos gestores,  beneficiarios de los fondos y público en general 
el cumplimiento de los instrumentos necesarios para difundir el papel de la UE en la 
región gallega a través del FEDER y del FSE. Las herramientas de comunicación 
utilizadas han sido diversas, ya que la Guía se ha proporcionado a todos los gestores, 
a través de comunicación electrónica, en soporte papel, y mediante la página web de 
Planificación y Fondos de la Consejería de Hacienda de la Xunta de Galicia. 

  

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La Guía tiene 
como principales destinatarios a los Organismos Intermedios de los POs FEDER y 
FSE Galicia 2007-2013, a los órganos gestores y ejecutores de las operaciones 
cofinanciadas, así como a los organismos colaboradores de los Programas 
Operativos, a los beneficiarios de la ayuda comunitaria y al público en general.  Por 
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ello, la Guía se ha distribuido a todos los órganos gestores de Fondos Estructurales 
en Galicia y volcado en el portal de internet de la Dirección Xeral de Planificación y 
Fondos. Además, y antes de su publicación, se ha explicado su contenido y resueltas 
dudas a través de comunicaciones internas  y de un módulo específico en el curso de 
formación de  “Ayuda Públicas y Fondos Comunitarios” celebrado en Santiago 
durante los días 5 y 6 de febrero de 2009. Todo ello ha contribuido a asegurar el 
máximo alcance posible en su difusión. 

 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse 
como muy positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se 
ha hecho, que ha permitido acercar, de una manera muy accesible, los 
procedimientos de información y publicidad a seguir durante el período de 
programación 2007-2013, los cuales se irán actualizando, en su caso, en función de 
las necesidades que se observen.  

  

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales 
utilizados para la difusión de la Guía por internet, ya que se permite su descarga 
desde el portal web de la Dirección Xeral de Planificación y Fondos. 
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5) BUENA PRÁCTICA: “Creación y consolidación de la Unidad de Mujer y 
Ciencia de Galicia”. 

La unidad, creada en el año 2007 por el Decreto 33/2007, del 1 de marzo (Diario Oficial de 
Galicia del 20 de marzo), es un órgano estable de asesoramiento, propuesta y colaboración 
integrado en la Administración de la Comunidad autónoma de Galicia, cuya misión es la 
dinamización y transformación de la ciencia y tecnología gallegas, incorporando la perspectiva 
de género y buscando incrementar la presencia de las mujeres en estos ámbitos. 

Con esta iniciativa se amplía y consolida la transversalidad de género, adoptando una línea 
integral de actuación que permite intervenir de un modo coordinado en los ámbitos social, 
científico, tecnológico y educativo, utilizando un método de trabajo interdepartamental. 

En el desarrollo de su actividad se ha puesto en marcha multiplicidad de actuaciones de 
información y publicidad en la que se ha destacado la participación del FSE. Entre las mismas 
destacan la celebración de jornadas y talleres diversos (talleres científicos en campamentos, 
Jornadas “Pasado presente y futuro de las mujeres en la educación, en la ciencia y en las TIC”, 
Jornada, “Mujeres ConFormando la Ciencia”, etc), la elaboración y distribución de documentos 
propios (Cuadernos Muller e Ciencia, revista Xenia, folletos, catálogos divulgativos, etc.), 
creación y diseño de una página web o entrega de premios, entre otros. 

 

ASPECTOS INNOVADORES A RESALTAR: CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE 
BUENAS PRÁCTICAS 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. La 
acción se desarrolla a través del diseño de una estrategia coordinada que aúna las 
acciones de intervención directa con las de sensibilización e información a la población 
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gallega, haciendo llegar a la misma la participación de los Fondos Estructurales y, de 
forma específica, del FSE. 

Dicha estrategia se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar 
instrumentos variados que permiten recoger el carácter transversal e 
interdepartamental de la unidad, que cuenta con la participación de los departamentos 
de la Xunta de Galicia competentes en materia de educación, economía e industria e 
igualdad.  

 

 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha 
perseguido era dotar de una mayor visibilidad la participación del FSE en la integración 
de la prioridad horizontal de igualdad de oportunidades en la Xunta de Galicia.  

Esta finalidad es totalmente coherente con el objetivo estratégico establecido en el Plan 
de Comunicación, que persigue dotar de visibilidad Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo (FSE) en Galicia. De forma específica, contribuye a la consecución del 
objetivo intermedio “mejorar el conocimiento de los logros conseguidos en Galicia 
gracias al Fondo Social Europeo (FSE) como consecuencia del impacto de la mejora 
de la adaptabildad, empleabilidad y del capital humano”. 

 

 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. Los objetivos de la 
Unidad de Mujer y Ciencia de Galicia se concretan en el aumento de la presencia de 
mujeres en los ámbitos de la ciencia y la tecnología en Galicia, la supresión de 
desequilibrios en el área de formación e I+D+i y la puesta en valor de la investigación y 
actividades científicas de la perspectiva de género. De acuerdo con ello la prioridad 
horizontal de igualdad entre hombres y mujeres se constituye en un pilar fundamental 
de toda su actividad, incluyendo aquellas acciones que están relacionadas con la 
publicidad y la información de sus actuaciones.  

Además, se pone especial relieve en el papel de la mujer en el ámbito de la educación 
y la I+D+i en Galicia a través de muchas de estas actuaciones, entre las que destacan, 
por ejemplo, la creación de los cuadernos Muller e Ciencia (con la que se aspira a 
radiografiar la realidad científica y tecnológica gallega y a constituirse en cauce de 
expresión de propuestas y actuaciones que ayuden a cambiarla), la entrega del premio 
María Josefa Wonengurber (.con el que anualmente se reconoce la trayectoria 
profesional de una mujer gallega) o la exposición “Queremos conocernos… científicas 
gallegas” (para visibilizar a mujeres relevantes y dotar de referentes femeninos en el 
campo científico). 

Adicionalmente se ha puesto especial cuidado en evitar en todo momento un lenguaje 
sexista y en promover uso de ejemplos e imágenes que muestran tanto mujeres como 
hombres realizando tareas que reflejen realidades sociales que indican el cambio que 
se está produciendo en los estereotipos de género. 

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las 
diferentes actuaciones de información y publicidad realizadas y descritas anteriormente 
están contemplada en el Plan de Comunicación. Concretamente en la medida 27, a 
través de la cual se promueve la edición y distribución de material divulgativo sobre los 
logros alcanzados con la programación del PO del FSE de Galicia, 2007-2013. Su 
implementación contribuye, tal y como se ha dejado patente anteriormente, a la 
consecución de un mejor conocimiento de los mismos (Objetivo Intermedio 4 del Plan 
de Comunicación).  

 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La unidad y, por 
ende, las actuaciones realizadas en el ámbito de la comunicación, está dirigida, por un 
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lado, a los y las profesionales del ámbito de la ciencia y la tecnología, con la finalidad 
de eliminar los desequilibrios existentes en lo relativo a la formación científica, 
investigación e innovación y gestión de la I+D+i. Por otro lado también está dirigida al 
público en general para alentar vocaciones científicas y la elección académico-
profesional no sesgada. En este contexto, se ha concedido especial importancia al 
público infantil y juvenil, como pone de manifiesto: 
 

 Elaboración, edición y distribución de la revista Xenia, una publicación periódica 
destinada a un público juvenil, diseñada para promover una elección académica y 
profesional libre de estereotipos de género (publicados tres números). 

 Diseño y realización de cuentacuentos y representaciones teatrales para 
sensibilización del público infantil. En los primeros se presentan mujeres de 
distintas épocas que marcaron hitos en el progreso científico y tecnológico y sus 
descubrimientos. A través del teatro se muestra la aplicación de la ciencia a la vida 
cotidiana. La finalidad de ambas actuaciones es que las niñas y los niños 
aprendan divirtiéndose y alentar vocaciones científicas. Las acciones se apoyan 
con la entrega de diverso material: cuadernos de pegatinas, pósters y alfombrillas 
de ordenador con las mujeres científicas sobre las que se realizó la acción de 
sensibilización. 

 Diseño y realización del taller Yo también quiero ser para promocionar la elección 
profesional no estereotipada entre la población adolescente 

 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse 
como muy positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se 
ha hecho, abarcando una variedad significativa de herramientas que ha permitido 
acercar, de una manera muy accesible, la Política Regional Europea al conjunto de 
ciudadanos/ciudadanas de Galicia. 

 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Entre las herramientas de 
comunicación utilizadas destaca la creación y mantenimiento de la página web 
www.mullereciencia.org. Ésta constituye una fuente de información actualizada sobre 
todo lo relacionado con las mujeres y la ciencia: becas, ayudas, congresos, premios, 
publicaciones, guías, noticias, etc.  

http://www.mullereciencia.org/
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6) BUENA PRÁCTICA: “Creación de redes de intercambio de información, experiencias, 
resultados y buenas prácticas en materia de conciliación y corresponsabilidad desde el 
ámbito de actuación de las asociaciones de hombres”. 

 

El presente proyecto promovido por el Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Home e 
da Muller y denominado “ELLOS TAMBIÉN” tiene como objetivos principales la promoción de 
redes de intercambio de información, experiencias, resultados y buenas prácticas en materia 
de conciliación y corresponsabilidad desde el ámbito de actuación de las asociaciones de 
hombres por la igualdad, así como la creación de plataformas de experimentación para el 
desarrollo conjunto de servicios, metodologías, herramientas y productos que fomenten el 
aprendizaje mutuo de nuevos enfoques y nuevos modelos de gestión. 

La estrategia de información y publicidad se ha estructurado en dos fases: durante el desarrollo 
del propio proyecto, a través de la realización de una campaña de divulgación de las buenas 
prácticas desarrolladas, los materiales e instrumentos elaborados y las estrategias y 
metodologías en torno a los productos finales y a la finalización del mismo con la celebración 
de una jornada de evaluación y discusión de resultados.  

En este marco, las actuaciones de información y publicidad realizadas han sido muy variadas y 
suponen una diferenciación muy significativa en la medida en que su enmarcación en la 
categoría de gasto 80 del Eje 4 del PO FSE de Galicia, 2007-2013, supone una difusión de la 
participación de la UE no sólo en el propio territorio gallego sino también en aquellos con los 
que coopera: Castilla y León y Región Norte de Portugal. 

 

ASPECTOS INNOVADORES A RESALTAR: CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE 
BUENAS PRÁCTICAS 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 

 Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. El 
aspecto innovador del proyecto se justifica en la creación de una red de intercambio de 
información, experiencias, resultados y buenas prácticas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad desde el ámbito de actuación de las asociaciones de hombres por 
la igualdad, a la que se incorporan los organismos públicos competentes en materia de 
igualdad de los territorios participantes. 

 

La realización de visitas de intercambio para conocer las herramientas, metodologías y 
formas de intervención de las entidades participantes en el ámbito de la conciliación y 
corresponsabilidad a cada uno de los territorios participantes, supone, en este marco, 
un factor innovador en la medida en que permite conocer de forma directa tanto las 
actuaciones desarrolladas en la propia Comunidad Autónoma de Galicia como las 
experiencias de otras regiones. 

 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha 
perseguido era dotar de una mayor visibilidad la participación del FSE en materia de 
conciliación y corresponsabilidad desde el ámbito de las asociaciones de hombres.  

Las actuaciones de información y publicidad realizadas contribuyen a la consecución 
del Objetivo Intermedio 4 del Plan de Comunicación, de acuerdo con el cual se 
pretende “mejorar el conocimiento de los logros conseguidos en Galicia gracias al 
fondo social europeo (FSE) como consecuencia del impacto de la mejora de la 
adaptabildad, empleabilidad y del capital humano”. 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. La igualdad de 
oportunidades constituye el eje prioritario en el desarrollo de la actuación, de modo que 
todas las actuaciones de información y publicidad realizadas han tratado de poner en 
relieve la promoción de redes de intercambio de información, experiencias, resultados y 
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buenas prácticas en materia de conciliación y corresponsabilidad. La filosofía que 
inspira el propio proyecto hace que la incorporación de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres tenga lugar en dos ámbitos: 
 

a) Por lo que se refiere al contenido, dichas medidas tienen como objetivo 
destacar el papel de los Fondos Estructurales en la garantía del principio 
de igualdad de género, dejando constancia, tal y como se ha referido 
anteriormente, de las posibilidades del FSE con una incidencia positiva en 
materia de conciliación y corresponsabilidad. 

b) Por lo que respecta a la forma, en todos los casos se ha puesto especial 
cuidado en no hacer uso de un lenguaje sexista, a lo que se une la 
inclusión de referentes gráficos que, en el mismo sentido, respetan este 
principio horizontal. 

 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las 
diferentes actuaciones de información y publicidad realizadas y descritas anteriormente 
están contemplada en el Plan de Comunicación. Concretamente en las medidas 26 
(Realización de acciones de difusión de avances y resultados del PO) y 27 (Edición y 
distribución de material divulgativo sobre los logros alcanzados con la programación, a 
través de la cual se promueve la edición y distribución de material divulgativo sobre los 
logros alcanzados con la programación del PO del FSE de Galicia, 2007-2013).  

 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. El proyecto se 
dirige inicialmente a las asociaciones de hombres por la igualdad y a los organismos de 
igualdad de los territorios participantes. No obstante, en el desarrollo de las actividades 
realizadas el target group se amplía considerablemente, incorporando colectivos del 
ámbito escolar, universitario, público en general y personal de los centros de 
información a las mujeres. 
 

El intercambio de experiencias y buenas prácticas, la transferibilidad de las actuaciones 
de desarrollo común y la difusión de los resultados en los materiales e instrumentos 
elaborados está dirigido al personal técnico. En este ámbito destaca la elaboración de 
un documento con recomendaciones y objetivos básicos para la incorporación de las 
experiencias de las asociaciones de hombres por la igualdad en las políticas generales 
sobre conciliación y corresponsabilidad. 

 

Entre la población en general y debido a la diversidad de herramientas empleadas que 
han ido desde la inclusión de información en prensa, a la incorporación en la página 
web del Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer de las 
actuaciones realizadas pasando por la creación de foros de debate, elaboración de 
documentación, el diseño de un programa de formación dirigido a hombres desde una 
perspectiva igualitaria y una campaña de divulgación de buenas prácticas, se ha 
promovido el conocimiento de la cooperación del FSE en la sensibilización y 
capacitación de las entidades participantes en el proyecto. 

 

Además el tratarse de un proyecto de cooperación supone la llegada de la información 
a terceros territorios, más allá de la región gallega 

 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse 
como muy positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se 
ha hecho, abarcando una variedad significativa de herramientas que ha permitido 
acercar, de una manera muy accesible, la Política Regional Europea al conjunto de 
ciudadanos/ciudadanas de Galicia. 
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Por otra parte, destaca la creación de grupos de trabajo y jornadas técnicas para la 
evaluación y discusión de los resultados en la materia sobre la base de las 
experiencias aportadas desde las asociaciones de hombres por la igualdad. 

 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación han supuesto un soporte de difusión fundamental en el 
proyecto en la medida en que se ha procedido a la introducción en la página web de las 
distintas entidades participantes de la información, comunicación y difusión de los 
proyecto de los distintos materiales, actuaciones realizadas y resultados obtenidos.  

 

 

 

Página Web del Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer 
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Contenido de la Jornada de difusión de resultados del proyecto “Ellos también” 

 

 
6) BUENA PRÁCTICA” la Constitución de la Red GERIP “Grupo Español de 

Responsables de Información y Publicidad 
 
El GERIP es una red constituida por las personas responsables de información y publicidad de 
las autoridades de gestión del FSE, FEDER y Fondo de Cohesión y de los responsables de 
comunicación de cada uno de los Planes de Comunicación regionales. Nace de una iniciativa 
de las autoridades de gestión para establecer un cauce de comunicación adecuado que 
permitiese diseñar la estrategia de comunicación conjunta para todos los fondos europeos de la 
política regional y todas las administraciones participantes en su gestión. Asimismo, esta red 
iba a permitir y adecuar el desarrollo de diferentes opciones de planes de comunicación – 
conjunta o separadamente entre los Fondos- a las exigencias reglamentarias en materia de 
comunicación. 
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Su objetivo fundamental es, por lo tanto, el establecimiento de una estrategia de comunicación 
conjunta, la coordinación de sus participantes a la hora de aplicar esta estrategia, el 
intercambio de ideas, la creación de un foro de discusión y la plataforma para la toma de 
decisiones y orientaciones consensuadas en beneficio de las funciones que los representantes 
de comunicación de los planes tienen que desarrollar. Asimismo, establece un puente 
informativo entre los participantes de la red española y las redes europeas de la Comisión, 
INIO e INFORM. 

 

 
 
Se considera que es una “buena práctica”: 
 
Por el uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo, ya que es 
la primera vez que se nombran responsables de comunicación, uno para cada uno de los 
distintos Planes de Comunicación, y que a través de este cauce se diseña una estrategia 
conjunta de comunicación y se consensúan entre todos los Fondos y Administraciones todos 
los aspectos de la comunicación 
 
Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, ya que desde su inicio ha ido 
aportando soluciones a todos los planteamientos presentados: pautas para la elaboración de 
los planes de comunicación, respuesta a las observaciones de la Comisión, definición de 
metodología a seguir para la evaluación, indicaciones para la elaboración de los informes 
anuales, resolución de dudas y problemas, etc. 
 
Por haber incorporado criterios de Igualdad de oportunidades, tanto en sus planteamientos de 
funcionamiento de la red, como de representatividad y posibilidades futuras.  
 
Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, puesto que el fundamento 
base de las reuniones que se llevan a cabo siempre es la discusión, planteamientos y 
consenso sobre aspectos relacionados con la difusión de los Fondos.  
 
Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación. Los 
trabajos del GERIP, van más allá de los organismos participantes en la red, porque a su vez la 
AGE y el organismo responsable del Plan de Comunicación regional actúan de intermediarios y 

trasvasan las decisiones tomadas en su seno al resto de los participantes (organismos 
gestores y/o beneficiarios) de sus Planes de Comunicación. 
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Por la evidencia de un alto grado de calidad en el funcionamiento y trabajos generados en el 
seno del grupo, como se ha venido demostrando en los productos, pautas y decisiones 
derivadas de los trabajos de la red.  
  
Por el uso de nuevas tecnologías de la información, todas las actas de las reuniones y los 
documentos repartidos se cuelgan en la página web de la autoridad de gestión.  

 
7) BUENA PRÁCTICA: la elaboración en la red GERIP de  La “Guía General de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación de los Programas 
Operativos FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-1013” 
 

 
 
Se trata de una publicación surgida de una iniciativa de las Autoridades de Gestión, elaborada 
por ellas y consensuada por la totalidad de las regiones españolas en el seno del GERIP, para 
poner a disposición de todos los actores responsables de la aplicación de los fondos de la 
política regional en España (desde las propias autoridades de gestión y los responsables de los 
Planes de Comunicación Regionales, hasta los Organismos gestores y/ o beneficiarios), una 
metodología adecuada, a fin de poder realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas 
que vayan desarrollando de sus respectivos Planes de Comunicación. Asimismo, es una 
herramienta que va a servir a los evaluadores externos que van a llevar a cabo las 
evaluaciones exigibles por la reglamentación comunitaria, que tendrán lugar en los años 2010 y 
2013. 
 
Es pues una herramienta de comunicación, dirigida a todos los participantes en la aplicación de 
los fondos, incluidos los beneficiarios de los mismos y a los equipos evaluadores, en el logro de 
una mayor transparencia en las tareas de seguimiento y evaluación que dichos colectivos 
tienen que asumir. 
 
Se considera que es una buena práctica, 
 
Por el uso de recursos innovadores en su aplicación, de manera indirecta, al dar lugar al diseño 
de una aplicación específica para la introducción de los indicadores, que permite obtener 
informes del estado y evolución de las acciones de comunicación realizadas en cualquier 
momento. 
 
Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, ya que se han tenido en 
cuenta las características concretas que presentan tanto la programación de los distintos 
Programas Operativos y Planes de Comunicación como la realidad de las distintas 
Comunidades y Ciudades Autónomas españolas, manteniendo un principio de proporcionalidad 
en las actuaciones que deben llevar a cabo unas y otras. 
 
Por haber incorporado criterios de Igualdad de oportunidades: además de utilizar un lenguaje 
de género adecuado en su redacción, la Guía introduce en el documento del informe final a 
presentar por los evaluadores, un apartado que analice la contribución de las medidas de 
comunicación en el principio de igualdad de oportunidades 
 



 151 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos: La posibilidad de elaborar 
informes sobre el seguimiento de las actuaciones facilita la difusión que de las actuaciones 
cofinanciadas por los fondos pueden realizar los organismos que utilizan y aplican la 
metodología en ella descrita. 
 
Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación. La 
guía se ha difundido entre todos los organismos intermedios y se ha hecho llegar a los gestores 
de las ayudas de los Fondos, colectivo al que va dirigida la publicación,.  
 
Por la evidencia de un alto grado de calidad en el diseño de la guía, como lo demuestra el 
hecho de la buena aceptación de la misma por parte de la Comisión y de la mayoría de los 
estados miembros y la utilización que de ella han decidido hacer otros países para su 
evaluación. 
 
Por el uso de nuevas tecnologías de la información al haberse colgado en la web de la 
Autoridad de gestión, que ha credo un apartado específico en la misma para Comunicación, 
sino también en la de los Organismos Intermedios responsables de los Planes de 
Comunicación regionales AGE, para la necesaria puesta en marcha de los contenidos de la 
misma. 
 
Por último, en cuanto a las obligaciones generales que se deben asumir con carácter 
general, la Autoridad de Gestión, al igual que todos los Organismos Intermedios y/o gestores 
han continuado informando a los beneficiarios que la aceptación de la financiación implica la 
inclusión en la lista de beneficiarios de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d del 
Reglamento 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.  
 
Dicha lista de beneficiarios se está publicando de un modo centralizado en la página Web de 
la Autoridad de Gestión, la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 
(www.mtin.es/uafse,) a medida que la información está disponible en la aplicación FSE 2007 y 
en FONDOS 2007.  

 

 
 

 
Asimismo, el 9 de mayo de 2009, en conmemoración del día de Europa, se llevó acabo el acto 
de izado de la bandera europea delante de la sede de la Autoridad de Gestión, permaneciendo 
izada durante una semana, tal como exige el artículo 7 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión.  
 
 
Destacar también que los días  2 y 3 de marzo se llevaron a cabo los encuentros anuales de 
2009, a los que se dio un carácter especial, y se convirtieron en el evento de difusión anual 
que la UAFSE organiza, para dar cuenta de los avances de los POs. 
 
 

http://www.mtin.es/uafse
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En dicho evento se contó con la presencia de todos los Organismos de la AGE, con la de 
representantes de la Comisión Europea y con las distintas administraciones regionales. En esta 
ocasión dichos Encuentros introdujeron propuestas concretas de medidas para enfrentarse a la 
crisis económica y social del momento, además de analizar nuevas necesidades surgidas 
como consecuencia de dicha crisis y las posibles actuaciones para dar respuesta a la misma, 
así como refuerzos o medidas complementarias a introducir en los planes nacionales y 
autonómicos. 
 
Por último indicar que los montantes estimados para la puesta en marcha de las medidas de 
comunicación que se plantean ascienden a más de 3.603.182,74  euros, que no se pueden 
comparar con los inicialmente previstos en el Plan de Comunicación, porque, como se puede 
ver, la estimación recogida en el plan se corresponde con el montante a cofinanciar mediante la 
asistencia técnica del Programa Operativo del FSE de Galicia y en este cuadro se recogen los 
importes destinados a llevar a cabo las actuaciones ejecutadas, los haya pagado quien los 
haya pagado y se pasen  o no a cofinanciar con posterioridad.  
 
No obstante, se indica también que se está debatiendo, en la red GERIP, la metodología de 
imputación de los costes, fundamentalmente en el caso de actos que tienen un alcance que va 
más allá de la presentación sólo de actuaciones cofinanciadas. Por eso, el montante estimado 
en este momento puede estar bastante sobreestimado, lo que aconseja no realizar de 
momento ningún cambio al alza ni ninguna revisión del montante reflejado en el Plan, hasta 
que no se tenga garantizada la homogeneidad en la imputación entre todos los Organismos 
que participan en todos y cada uno de los Planes de Comunicación. 
 
 

 

 

 

 


